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E l objetivo de esta publicación consiste en refle-

xionar, amparados por diferentes perspectivas 

teóricas, sobre la práctica de la clasificación. Y, 

en consecuencia, en presentar una Nueva Clasificación 

por Edades que es el resultado de los diferentes debates 

que ha realizado el Ministerio de Justicia, a través de la 

Secretaría Nacional de Justicia, a lo largo de los últimos 

cuatro años en colaboración con organismos estatales, 

con empresas del mundo de la comunicación y con 

organizaciones no gubernamentales.

Este libro pretende demostrar que la Nueva Clasifi-

cación por Edades constituye un instrumento de con-

solidación del Estado Democrático de Derecho. Por un 

lado, porque supone la exclusión definitiva de todos los 

vestigios de la infeliz censura que permanecían en la es-

tructura del Estado y, por otro, porque implica la inclu-

sión de la clasificación por edades en el abanico de los 

medios legales de promoción de los derechos humanos 

– entre otros, el derecho a la libertad de expresión.

Por ello, se puede afirmar categóricamente que la Nue-

va Clasificación no instituye, de forma velada, una autorre-

glamentación, ni mucho menos la censura. Y no podría ha-

cerlo porque tanto una como la otra corresponden a “mo-

La Clasificación de Audiovisuales
como institución republicana



delos normativos” – respectivamente, el Estado Liberal y 

el Estado Social – ya superados de manera definitiva. La 

Constitución Federal de 1988, que instituye el Estado De-

mocrático de Derecho (modelo que está en vigor), rechaza 

textualmente la autorreglamentación cuando define, en el 

artículo 21º, que le corresponde a la Unión “ejercer la clasi-

ficación por edades de las obras audiovisuales” y al mismo 

tiempo prohíbe, sobre todo en el artículo. 220º, “cualquier 

censura de naturaleza política, ideológica y artística”.

En este volumen se ponen las bases conceptuales y 

normativas para una Nueva Clasificación por Edades. 

Aquí se la puede comprender claramente como norma 

constitucional procesal que resulta del equilibrio entre 

el derecho a la libertad de expresión y el deber de pro-

tección absoluta a niños y adolescentes.

La iniciativa adoptada en el 2002 por el entonces Mi-

nistro de Justicia José Gregori, por la que se vinculaban 

el ejercicio de la clasificación y la realización de los dere-

chos humanos, tuvo el poder de hacer de la clasificación 

por edades un tema de relevancia pública. El Min. José 

Gregori, con coraje y osadía, se animó a elaborar una cla-

sificación por edades que, en este momento, tras todo el 

trabajo realizado durante el gobierno del presidente Luiz 

Inácio Lula da Silva, constituye un auténtico mecanismo 

de defensa y protección de nuestras libertades funda-

mentales, esto es, al modo de una institución verdadera-

mente republicana.

Finalmente, resulta necesario insistir en que la cla-

sificación de obras audiovisuales es meramente orien-

tadora porque no tiene el poder de prohibir el acceso 

de niños y adolescentes a ninguna diversión pública. 

Quienes controlan el acceso son los padres. Al Estado 

le corresponde poner los medios necesarios y eficaces 

para que se ejerza dicho control a la hora del acceso; al 

Estado le corresponde informar objetivamente a los pa-

dres para que puedan ejercer la libertad de elección.

El libro que traen a la luz, en una prometedora cola-

boración, la Agencia de Noticias de los Derechos de la 

Infancia – ANDI, Save the Children Suecia, la Fundación 

Avina y el Ministerio de Justicia brasileño no se limita a 

registrar los desafíos y las conquistas vividos por perso-

nas e instituciones comprometidas con la puesta en prác-

tica de la Constitución Federal. Esta obra cuenta una parte 

de la historia de la redemocratización de Brasil. 

Márcio Thomaz Bastos

Ministro de Estado de Justicia

República Federativa de Brasil



A ANDI – Agencia de Noticias de los Derechos 

de la Infancia, a partir de un convenio con 

el Departamento de Justicia de Brasil, 

Clasificación, Títulos y Calificación del Ministerio de 

Justicia, elaboró durante el primer semestre del 2006 

un documento que realiza una amplia reflexión sobre 

las diversas cuestiones relacionadas con el proceso de 

Clasificación de Obras Audiovisuales. 

Lo que ahora se edita en forma de publicación y en 

tres idiomas (portugués, español e inglés) – resultado 

de la incorporación de Save the Children Suecia y de 

la Fundación Avina a la iniciativa – tiene el objetivo de 

contribuir al debate público tanto en Brasil como en 

otros países en torno a este importante tema. 

A lo largo de las páginas que se presentan a con-

tinuación, se analizan los aspectos centrales relacio-

nados con las políticas públicas de Clasificación de 

Obras Audiovisuales. Además, se ha intentado con-

textualizar cómo se ha estado trabajando esta temá-

tica en diversos países. Finalmente, y como resultado 

de dicho esfuerzo de investigación, se presenta una 

propuesta de reordenación del modelo brasileño de 

Clasificación de los contenidos audiovisuales.

Construyendo la ciudadanía 
en la pequeña pantalla

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes, el 

impacto de los contenidos de los medios de comuni-

cación, la necesidad de un diálogo entre las empresas 

y la sociedad, la relevancia de la regulación estatal, el 

papel de los distintos sistemas de atribución de res-

ponsabilidades a los medios de comunicación de ma-

sas, todos éstos son conceptos, temas o fenómenos 

que se han ido  destacando como foco de intensas y 

amplias reflexiones a lo largo de la última década en 

el escenario global.

 Exactamente por ello, el objetivo central de la pre-

sente publicación resulta desafiante: se intentan en-

contrar las intersecciones entre los temas planteados, 

las preocupaciones públicas y privadas, y los conflic-

tos de intereses entre los diversos actores implicados 

en el debate.. 

Se podrían haber escogido otras muchas maneras 

de profundizar en un debate de estas características. 

No obstante, en este caso se han concentrado los es-

fuerzos alrededor de un hilo conductor, en sí ya bas-

tante complejo: el de una Clasificación de los conteni-

dos audiovisuales que pretenda proteger los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. 



Clasificar de forma indicativa la programación de los 

diferentes tipos de medios de comunicación con esta fi-

nalidad consiste en indicar qué contenidos son apropia-

dos o no para los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo 

a su edad y a sus lugares de inserción biopsicosocial. Sin 

embargo, hay que resaltar que son innumerables – y, a 

veces, antagónicas – las formas de hacerlo. 

Invitamos, así, a los actores relevantes en esta discu-

sión – niños, niñas, adolescentes, familias, educadores, 

especialistas, Estado, sociedad civil organizada y empre-

sas – a que reflexionen con atención y detalle sobre esta 

línea de raciocinio que pretende contribuir, de manera 

consistente y fundamentada (aunque no definitiva ni 

absoluta), a la realización de un debate de suma impor-

tancia para las sociedades contemporáneas. 

Hemos de recordar que vivimos un momento his-

tórico en el que los contenidos audiovisuales – espe-

cialmente los que retransmite la televisión, aunque 

no exclusivamente éstos – tienen una gran importan-

cia no sólo a la hora de hacer de nosotros lo que somos 

y lo que seremos, sino también a la hora de definir la 

forma como nos entendemos y entendemos a los de-

más y al mundo que nos rodea. Por lo tanto, la preocu-

pación sobre cómo se configuran estos mismos con-

tenidos no puede ser mínima, sino todo lo contrario. 

En este sentido, los capítulos que aparecen a con-

tinuación procuran presentar una propuesta de polí-

ticas públicas basadas en cinco cuestiones centrales:

La Clasificación de Obras Audiovisuales puede y 

debe verse como un instrumento de protección y 

de promoción de los derechos humanos, así como 

un instrumento importante de diálogo y de parti-

cipación de la sociedad. 

En este proceso se han de tener en cuenta de ma-

nera especial a los niños, a las niñas y a los ado-

lescentes, que son merecedores de una atención 

absolutamente prioritaria por parte del Estado, de 

la sociedad y de la familia. 

La televisión, en cuanto institución emisora/pro-

ductora de contenidos audiovisuales, puede y debe 

ser reglamentada democráticamente por parte de 

los Estados. 

La Clasificación de Obras Audiovisuales es un 

modelo de regulación específico cuya virtualidad 

depende de lo desarrollados que estén los demás 

parámetros del marco regulador de los medios de 

comunicación.

No se debe entender la Clasificación de Obras Au-

diovisuales como una forma de censura, ni como 

limitadora de las visiones más avanzadas acerca 

del concepto de libertad de expresión. 

Sabemos que no se logrará un consenso en un de-

bate como éste en el cual diversos actores mantienen 

posturas claramente definidas sobre el tema con po-

siciones incluso divergentes, como sucede con fre-

cuencia en los debates dentro de las sociedades de-

mocráticas. Sin embargo, habremos avanzado consi-

derablemente si la interlocución entre dichos actores 

empieza a responder al tipo de parámetros garantiza-

dos ya sea específicamente por la Constitución brasi-



leña como por las diversas convenciones internacio-

nales que rigen este tema – es decir, si se intenta que 

se establezca un verdadero diálogo que sustituya a lo 

que aparece frecuente como un conjunto inconexo de 

monólogos sobre el asunto. 

La labor más reciente del Ministerio de Justicia le ha 

puesto las bases a este debate, en una forma sin prece-

dentes en el Brasil contemporáneo. No obstante, se va 

avanzando pero con dificultades significativas, algunas 

de las cuales tienen su origen en la resistencia que aún 

demuestran algunas de las partes interesadas. 

Por lo tanto, esperamos que los argumentos pre-

sentados a lo largo de esta publicación se conviertan 

en elementos que contribuyan a resolver algunas de 

estas dificultades, para profundizar en un debate es-

pecializado y hacer posible que se planteen nuevas 

cuestiones para ser discutidas en el país. 

Entre abril y diciembre del 2006, estuvo disponi-

ble para ser descargada de la página web del Ministerio 

de Justicia de Brasil una versión preliminar del pre-

sente texto. Además, en distintas ocasiones y con pú-

blicos diversos del país se ha tenido la oportunidad de 

debatir el argumento que se puede identificar como la 

espina dorsal de las reflexiones que se exponen aquí. 

Han tenido la oportunidad de comentar los principa-

les elementos que se pasarán a desarrollar a continua-

ción los participantes en el Seminario Nacional sobre 

Clasificación de Obras Audiovisuales (Brasilia, julio 

del 2006); en el VIII Congreso Latinoamericano de 

Investigadores de Comunicación (Porto Alegre, julio 

del 2006); en el XXIX Congreso Brasileño de Ciencias 

de la Comunicación (Brasilia, septiembre del 2006); 

en el II Congreso Brasileño de Psicología: Ciencia y 

Profesión (São Paulo, septiembre del 2006) y en el 2º 

Encuentro Río-Medios de Comunicación (Río de Ja-

neiro, octubre del 2006).

La solidez del contenido que se ha ido construyen-

do y la repercusión que ha tenido hasta el momento 

han sido algunos de los elementos que han ayudado 

a tomar la decisión de poner a disposición del pú-

blico la presente publicación no sólo en portugués, 

sino también en sendas versiones en castellano y en 

inglés. De esta forma, se espera que las reflexiones 

sobre la Clasificación de Obras Audiovisuales que se 

presentan aquí lleguen a un público de lo más variado 

y además puedan servir, idealmente, de inspiración 

a la formulación de avances en las políticas relativas 

a este tema en el ámbito de otras naciones. Disfruten 

de la lectura.

Veet Vivarta
Secretario Ejecutivo

ANDI – Agencia de Noticias de los Derechos de la Infancia

Per Tamm
Representante Oficial para América Latina y el Caribe

Save the Children Suecia

Francisco Azevedo
Representante para el Sureste y el Distrito Federal

Fundación Avina
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L a construcción de cualquier política pública 

implica la comprensión del contexto cultural, 

económico, histórico, político y social en el que 

se implantará dicha política. Este análisis del escenario 

tiene suma importancia no solo a la hora de evaluar el 

grado de receptividad o de resistencia con el que la reci-

birán distintos actores, sino también para identificar 

las potencialidades o debilidades de una u otra estra-

tegia y para determinar si se hace necesario fortalecer 

uno u otro formato. Ello se aplica también, claro, a las 

políticas de clasificación por edades de los contenidos 

audiovisuales: o sea, su introducción y su consolidación 

serán más eficaces y efectivas cuanto mejor conozcamos 

el escenario nacional con el que estamos trabajando.

Nos interesan principalmente, en este caso, dos con-

juntos complementarios de información: los que repre-

sentan la realidad de niños y adolescentes, y aquellos que 

resaltan las características del modelo de desarrollo (y, 

por lo tanto, de capitalismo) que hemos logrado poner 

en práctica durante los últimos 500 años. La pertinencia 

de observar el primer grupo de datos es obvia: los ni-

ños y los adolescentes son (o deberían ser) los públicos 

prioritarios de una política de clasificación por edades. 

Por lo que respecta a los segundos, se ha de destacar que 

Un vistazo
al escenario brasileño
Conocer a fondo la realidad socioeconómica 
brasileña, así como el contexto nacional 
que se refiere a la regulación de los 
medios de comunicación, es una tarea 
fundamental a la hora de avanzar en el 
debate sobre la clasificación de las obras 
audiovisuales. En ese sentido, antes de 
analizar los aspectos que se relacionan 
más directamente con el tema que trata el 
presente documento, procuramos echarle 
un vistazo al escenario en el que está 
embutido ese debate en Brasil.

»
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todas y cualesquier estrategias reguladoras en las que 

participen empresas que tengan un papel fundamental 

en el proceso de desarrollo – y las del área de la comu-

nicación se encajan perfectamente en esta definición 

– deben tener en cuenta los aspectos socioeconómicos 

que determinan su actuación. 

Los niños y
adolescentes de relieve
De acuerdo con la Encuesta Nacional por Domicilio 

2005, del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística 

(IBGE), hay cerca de 60 millones de niños y adolescen-

tes en Brasil. De ellos, 14,6 millones tienen de 0 a 4 años 

de edad; 17 millones, entre 5 y 9 años; 17,1 millones, de 

10 a 14 años; y 10,7 millones, de 15 a 17 años. En resu-

men, los niños y los adolescentes corresponden a alre-

dedor de un tercio de la población brasileña.

Los índices muestran, sin embargo, que su repre-

sentatividad numérica no les garantiza contar con unos 

beneficios proporcionales. La edición del 2003 del in-

forme Situación de la infancia y la adolescencia brasile-

ña, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(Unicef), indica que las madres del 33,2% de los niños y 

adolescentes tienen un bajo o ningún nivel de escolari-

dad; el 44,96% son pobres; el 17,32% no tienen acceso 

a agua potable; el 18,72% no cuentan con ningún tipo de 

alcantarillado; y el 8,28% trabajan fuera de casa.

Si se observa específicamente a los jóvenes – o sea, a 

los que tienen entre 15 y 24 años –, la situación es toda-

vía más preocupante. La cantidad de homicidios en este 

grupo, por ejemplo, es tan alta que ha llevado al antro-

pólogo y especialista en Ciencias Políticas Luiz Eduardo 

Soares, en un artículo publicado en el libro Juventud y 

sociedad: trabajo, educación, cultura y participación, a re-

ferirse a ella como un “verdadero genocidio”. 

Entre los brasileños de 15 a 19 años, el porcentaje de 

homicidios por cada 100.000 habitantes es de 42,7, cifra 

que llega a 67,7 en el grupo de 20 a 24 años (que es la cifra 

más elevada de entre todas las edades), de acuerdo con el 

estudio del sociólogo Júlio Jacobo Waiselfisz publicado en 

la obra Mapa de la violencia IV: los jóvenes en Brasil. Juventud, 

violencia y ciudadanía, que elaboraron la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación  la Ciencia y la Cul-

tura (Unesco), el Instituto Ayrton Senna y la Secretaría para 

los Derechos Humanos de la Presidencia de la República. 

La situación empeora todavía más si nos fijamos en 

los jóvenes negros y pobres. La cantidad de homicidios 

entre la población joven mulata y negra, según el estudio 

anterior, es un 74% superior a la que corresponde a la 

población joven blanca.

También encontramos en otras áreas determinados 

síntomas de desigualdades y de serios problemas socia-

les: el Índice de Desarrollo Juvenil, estudio elaborado 

por la Unesco que toma en consideración temas como la 

educación, la salud y el nivel de renta, presenta grandes 

disparidades entre las diferentes unidades de la Federa-

ción. Mientras que en Santa Catarina (que ocupa el pri-

mer puesto) se da un índice global de 0,673, en Alagoas 

(último puesto) este índice es de 0,337. Además, según 

el estudio Perfil de la juventud brasileña, producido por el 
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Instituto Ciudadanía, el 42% de los jóvenes brasileños 

no ha llegado a la enseñanza media, que sería la etapa 

educativa adecuada para su edad; coincide con este dato 

el hecho de que el 42% vive en familias con unos ingre-

sos inferiores a dos salarios mínimos, proporción esta 

que llega al 62% en el caso de la Región Nordeste. Ya han 

tenido hijos más del 31% de las jóvenes entrevistadas en 

el mismo estudio, el 47% de las cuales ya habían tenido 

su primer hijo antes de haber cumplido los 18 años.

Esta pequeña muestra de los datos existentes pone 

de manifiesto que una gran parte del “problema social 

brasileño” está muy bien localizada: se encuentra en la 

infancia y la adolescencia. Si observamos los índices 

atendiendo al género y a la raza/etnia, también resulta 

evidente que las dificultades son aún mayores en el caso 

de determinados grupos. 

Impactos de la desigualdad
Si queremos ser capaces de describir el contexto so-

cioeconómico que determina la actuación de las empre-

sas de comunicación – y que, por lo tanto, debe infor-

mar sobre las estrategias de regulación de este sector –, 

no podemos dejar de analizar una de sus características 

más destacadas: la desigualdad.

Los índices macroeconómicos no dejan lugar a dudas: 

aunque Brasil tenga un Producto Interno Bruto (PIB) de 

R$ 1,9 billón (el noveno mayor del mundo y el primero de 

América Latina) – de acuerdo con los datos que se mencio-

nan en el documento La cooperación de Unicef con Brasil para 

el periodo 2007-2011 –, viven en este país nada menos que 50 

millones de habitantes en familias con unos ingresos me-

dios mensuales per capita de medio salario mínimo. En el 

ranking del índice de Gini, Brasil es el octavo país del mun-

do en lo relativo a desigualdad social: mientras que el 10% 

más rico se apropia del 47% de la renta nacional, el 10% 

más pobre se queda con el 0,7% de la tarta

Por este tipo de panorama es por lo que Brasil les ha 

estado llamando la atención a los especialistas de entida-

des como el Banco Mundial (Bird). En un documento pre-

sentado en septiembre de 2005, los técnicos de este banco 

afirman que vamos en dirección a la llamada “trampa de la 

injusticia”, un auténtico callejón sin salida. Para los autores 

del texto, uno de los factores que dan lugar a dicha condi-

ción de desigualdad crónica es la existencia a lo largo de la 

historia de una élite económica y política que sigue crean-

do mecanismos financieros y legislativos para asegurarse 

el conservar sus privilegios y mantenerse en el poder. 

La verdad es que hay una distancia considerable en-

tre el grado de madurez institucional de Brasil, cuya de-

mocracia formal está ampliamente consolidada y cuyos 

índices denotan (tal vez) cierto nivel de democratiza-

ción de la calidad de vida. Esto se pone de manifiesto, 

por ejemplo, cuando se observa el Índice de Desarrollo 

Humano (IDH), en el que, pese a los avances de los últi-

mos años, Brasil sigue estando considerablemente más 

abajo que muchos de sus vecinos latinoamericanos. 

E incluso ante la innegable consolidación de las es-

tructuras formales brasileñas de democracia, es intere-

sante traer a colación el ranking desarrollado por la revista 

británica The Economist. Este estudio concluyó que, aun-
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que la mitad de los países del planeta puedan conside-

rarse democráticos, tan solo 28 de ellos pueden ser vistos 

como democracias plenas. Clasificado en el puesto 42º, 

se puede afirmar que aún le queda mucho camino por an-

dar a Brasil hasta que consiga llegar a tener un escenario 

institucional de primera clase, también en estos temas.

Fallos desde el punto
de vista del mercado
A menudo, el panorama que se acaba de retratar y que 

pone de manifiesto diferencias considerables de poder 

entre los pocos que tienen muchos recursos (económi-

cos, políticos) y los innumerables que han carecido de 

ellos constante e históricamente, impide que tengan lu-

gar transformaciones reguladoras con vistas a la protec-

ción de los ciudadanos, que por lo general carecen de los 

medios necesarios para hacerle frente al lobby articulado 

por sector privado. Además, una estructura debilitada de 

regulación de las empresas contribuye a que el Estado no 

encasille como tales aquellos comportamientos eventual-

mente desviados  – al menos, no con el rigor que se adop-

ta en otros países. También contribuye a que se prolongue 

esta situación la fragilidad de los mecanismos de transpa-

rencia y/o accountability de las relaciones entre lo público 

y lo privado, que hace que no se aclaren adecuadamente 

las interrelaciones, no siempre republicanas, entre los 

representantes de uno y otro mundo. 

Sin embargo, esta tesis no es necesariamente una cons-

tante en la historia del capitalismo. Son justo los países 

que se consideran ampliamente liberales los pioneros que 

desarrollaron un sistema complejo de regulación de la ac-

tividad económica. Por ejemplo, la primera agencia regu-

ladora de carácter nacional e independiente la instituyó el 

Congreso de los Estados Unidos en 1887, y una de las prin-

cipales consecuencias de la Crisis de la Bolsa de Valores 

norteamericana, en 1929, fue la implantación, por parte 

del gobierno del presidente Franklin Delano Roosevelt, de 

diversas agencias reguladoras del mercado. 

Los análisis de la coyuntura actual también contra-

dicen el argumento que se basa en el lobby privado bra-

sileño. Con frecuencia se constata, por ejemplo, que 

algunas empresas ejercen prácticas más adecuadas a la 

hora de relacionarse con los ciudadanos y consumidores 

en sus matrices que las que adoptan en Brasil. Sirva de 

ejemplo el caso de la venta fraccionada de medicamen-

tos. En muchos de los países donde se ubican las sedes 

de algunos de los mayores laboratorios farmacéuticos, 

se les permite a los consumidores que compren la can-

tidad exacta de medicamentos que les haya recetado el 

médico. Sin embargo, en naciones como Brasil, tardó en 

conquistarse formalmente este derecho, y tanto la po-

blación como el Estado tuvieron que padecer con gastos 

provenientes de dicho desperdicio. 

La publicación en 2005 del Decreto 5.348/05, que re-

gulaba la venta fraccionada de medicamentos en Brasil, 

fue severamente criticada por parte de representantes de 

la industria farmacéutica, bajo el argumento de que la rea-

lidad brasileña no estaba preparada para este avance. En 

una entrevista concedida a la revista semanal CartaCapi-

tal, el especialista en Economía Social, Ladislau Dowbor, 
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no se mostraba sorprendido por esta actitud: “Cuando 

se empieza a exigir en países como Brasil que se adopten 

normas más severas, parecidas a las que hay en los más 

desarrollados, a los laboratorios les da miedo quedarse 

sin las ‘vacas lecheras’ que les dan lucro fácil”. 

En el caso del sector de la comunicación, también 

resultan evidentes las limitaciones del modelo regula-

dor brasileño si lo comparamos con la realidad de otros 

países. Tomemos de nuevo como ejemplo a los Estados 

Unidos: si estuvieran en vigor exactamente las mismas 

definiciones reguladoras que tienen allí las empresas de 

comunicación, tendría que haber una gran redefinición 

del sistema de propiedad en dicho sector. Por ejemplo, 

una empresa norteamericana no puede ser la propieta-

ria, ella sola, de periódicos y de emisoras de televisión 

en una misma localidad. También tendremos la oportu-

nidad de constatar, en el Capítulo 5, que los mecanismos 

de clasificación por edades de las obras audiovisuales en 

Brasil son menos severos que los que adoptan los países 

considerados democracias liberales.

Los medios de comunicación podrían desempeñar 

un papel fundamental a la hora de transformar este es-

cenario: ofreciendo un espacio igualitario para mode-

los alternativos de desarrollo, al cumplir con su tarea de 

mantener informada contextualmente a la población, y 

ejerciendo un control social más efectivo de las activi-

dades del Estado y de su relación con los demás sectores 

de la sociedad. Por el contrario, las empresas de comu-

nicación que tendrían que ocuparse de traer al orden del 

día un debate público acerca de esta forma de organiza-

ción de la sociedad, a menudo se caracterizan por pre-

sentar fallos parecidos desde el punto de vista del mer-

cado: están conectadas a grupos políticos y son objeto de 

oligopolios locales, por ejemplo.

¿Cómo hacerlo, en un ambiente en el que el sector 

de la radiofusión tal vez sea el ejemplo más claro de un 

sistema de regulación deficiente, con fuertes privilegios 

históricos concedidos a algunos de sus agentes (dado 

el sistema personalista de concesiones públicas en el 

área), y de uno de los lobbies más efectivos a la hora de 

impedir el avance de formas alternativas de configura-

ción del sistema – o de conseguir un avance fuertemente 

tutelado (como pasa en el caso de las radios comunita-

rias)? Esta es la pregunta a la que intentaremos respon-

der en el próximo apartado. 

Contexto del sector
de las comunicaciones
La concepción occidental y contemporánea de demo-

cracia, conforme veremos con más detalle en el Capítulo

3, se conecta umbilicalmente con la llegada de la comu-

nicación de masas.

Desde los debates celebrados para la elaboración 

de la Constitución de los Estados Unidos – uno de los 

primeros documentos definidores de los regímenes 

democráticos modernos –, se consideró a la prensa 

como clave en el proceso de supervisión externa de los 

gobiernos que se estaban creando. El control de la co-

rrupción, por ejemplo, se consideraba como una de las 

principales atribuciones del nuevo watchdog. Además, 
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se empezó a tratar a los medios de comunicación como 

a agentes cada vez más importantes en el proceso de 

información del electorado a respecto de los temas de 

interés público.

No obstante, las empresas de los medios de comu-

nicación han ido adquiriendo paulatinamente – o se les 

han terminado concediendo – poderes añadidos. Más 

allá de participar en el sistema de accountability de los 

gobiernos y de suministrarle información – de manera 

ideal, objetiva y neutra – a la población, asumieron un 

papel crucial en el proceso de integración social y en la 

definición de la agenda pública de decisiones. En otras 

palabras, pasaron de espectadoras a agentes del proce-

so de desarrollo. Esta función convive, además, con el 

hecho de que los medios de comunicación son inevita-

blemente mediadores en el debate acerca del modelo de 

desarrollo que queremos y de las políticas fundamenta-

les para que lleguemos a alcanzarlo.

Al asumir dichos papeles, las empresas de comu-

nicación se convierten automáticamente, por todo el 

mundo, en piezas muy importantes a la hora, o bien de 

la consolidación, o bien de la reforma del status quo en 

lo relativo a aspectos tan importantes como las polí-

ticas de desarrollo, la protección y promoción de los 

derechos humanos, y la estructuración de las políticas 

públicas como un todo.

Límites y sus impactos
En Brasil, como ya se ha visto, estas funciones tan re-

levantes en el proceso democrático se acaban viendo 

afectadas de manera negativa por el hecho de que la 

ausencia de un marco regulador democrático y conso-

lidado acaba por volver aún más perversa la lógica de la 

concentración de la propiedad en este sector y el destino 

de concesiones de radiodifusión a grupos políticos loca-

les. Tales características dificultan el debate público y la 

adopción de medidas que puedan alterar el modo como 

funcionan estas empresas – especialmente en el caso 

de las emisoras de radio y de televisión. En Brasil, los 

asuntos relacionados con las actividades de los propios 

medios de comunicación suelen mantenerlos ellos mis-

mos en un segundo plano, y eso cuando no se hace caso 

omiso de ellos descaradamente. 

Así por ejemplo, las pautas de los programas perio-

dísticos no suelen incluir temas como “la concentración 

de la propiedad de los medios de comunicación”, “la ley 

general de la radiodifusión”, “la mejoría de los meca-

nismos para el ejercicio del derecho de respuesta”, “el 

derecho de antena” o “el derecho humano a la comuni-

cación”. Las propuestas de regulación de los sistemas 

de mediación de mensajes, en el caso de la clasificación 

por edades de las obras audiovisuales, tampoco suelen 

aparecer en la cobertura de las emisoras.

La responsabilidad por ese tipo de panorama, hay 

que reconocerlo, también se le puede atribuir a las di-

ficultades con las que se encuentran los gobernantes a 

la hora fomentar un debate amplio y transparente sobre 

estos temas, aunque los medios de comunicación no se 

muestren tampoco muy animados a la hora de participar 

en el proceso, bajo el argumento de que las intervencio-
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nes estatales en dicho sector pueden acarrear el regreso 

de la censura, como se discutirá en el Capítulo 3.

No obstante, las empresas de comunicación no hacen 

caso omiso a todo y cualquier debate sobre regulación 

estatal. Cuando las políticas públicas van en una direc-

ción que satisface los intereses de los conglomerados de 

los medios de comunicación, las empresas les conceden 

una atención especial. A continuación, ponemos algunos 

ejemplos de debates estratégicos en los que se registró 

una fuerte actuación de los radiodifusores privados:

El debate sobre la definición del formato final de la 

política de radiodifusión comunitaria. Según repre-

sentantes de las emisoras comunitarias, la cobertura 

de la cuestión que le dieron los grandes medios de 

comunicación fue muy favorable al status quo – por lo 

tanto, a la radiodifusión privada. 

La apertura de las grandes compañías del área de 

la comunicación al capital extranjero, hecho que se 

dio en un momento de estrangulamiento financiero 

de las empresas brasileñas. El lobby del sector aca-

bó consiguiendo el resultado deseado: la alteración 

constitucional que permitiría la entrada de capital 

extranjero en las empresas y, es importante que se 

subraye, sin ninguna alteración del inexistente mar-

co regulador de este sector. 

El debate sobre el modelo de televisión digital adop-

tado en Brasil acabó contemplando, de manera in-

negable, el interés de las emisoras, que, según los 

analistas sobre el tema, preferían el sistema japonés, 

el cual, de hecho, acabó adoptándose.

La cuestión de la 
Clasificación de Audiovisuales
La resistencia de los medios de comunicación a debatir 

sobre asuntos que le atañen también afecta a la clasifi-

cación por edades de obras audiovisuales, ya regulada en 

gran parte de las democracias desarrolladas del mundo – 

como es el caso, por ejemplo, de Francia, Alemania, Ita-

lia y Canadá (véase el texto que aparece en el Capítulo 5). La 

Constitución Federal brasileña determina (artículo 21º, 

inciso XVI) que la programación no periodística ha de 

estar sometida a una clasificación por edades por parte 

del Estado. Sin embargo, las empresas de comunicación 

critican dicha exigencia usando la misma argumenta-

ción que utilizan en otros casos: la de que la regulación 

de los contenidos audiovisuales puede poner en práctica 

la censura, conforme discutiremos más adelante. 

No obstante, no sería incorrecto decir que parte de 

la sociedad espera que los medios de comunicación es-

timulen el debate sobre esta cuestión. Dicha expectativa 

se basa en parte en el hecho de que los medios desempe-

ñan un papel central en la consolidación de los estados 

democráticos, como ya se ha discutido antes. Además, 

las emisoras de radio y televisión, los periódicos, revis-

tas e Internet cada vez tienen una posición más impor-

tante a la hora de transmitir información y contenidos 

de diversos tipos, dando forma a opiniones, difundien-

do valores y propagando maneras de ser y de vivir que el 

público incorpora de maneras diferentes. 

Esta función que cumplen los medios de comunica-

ción merece una atención especial si nos centramos en las 
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edades más jóvenes – seres humanos en vías de desarrollo 

– con los que se relacionan los medios de diversas formas.

Por ello es por lo que, en las últimas décadas, se han es-

tablecido algunas líneas de investigación y han aparecido 

segmentos restringidos de preocupación pública que se 

centran en los diferentes ángulos según los que los niños 

y los adolescentes se pueden relacionar con los medios de 

comunicación. Se puede considerar a niños y niñas como:

Sujetos de la comunicación, esto es, se los puede ver a 

partir de su derecho individual a tener voz en los me-

dios de comunicación y, de forma más compleja, a par-

ticipar en la producción de contenidos mediáticos.

Protagonistas de la comunicación, incluso como tra-

bajadores/profesionales del mercado de los medios.

Contenido de la comunicación, especialmente de la 

periodística – conforme hemos destacado, el deba-

te acerca de las políticas públicas y de los derechos, 

vital para la población infantil y juvenil, pasa por la 

mediación de los medios de comunicación.

Comprendidos a partir de su necesidad de recibir in-

formación para que desarrollen una interacción crítica 

con los contenidos de los medios de comunicación.

“Consumidores” de contenidos de los medios

de comunicación.

Este último punto es el que más nos interesa en el 

presente trabajo – o sea, el de los contenidos que gene-

ran los medios de comunicación y que terminan siendo 

consumidos por niños, adolescentes y jóvenes.

Diferentes estudios realizados en varias partes del 

mundo, como veremos más adelante, indican que la te-

levisión en especial tiene una influencia enorme en el 

proceso socioeducativo de millones de niños y adoles-

centes. Tiene mucha importancia en este contexto, entre 

otros factores, el tiempo de exposición: estudios que se 

comentan en detalle en los próximos capítulos indican 

que, en Brasil, las niñas y los niños se pasan, en media, 

de tres a cuatro horas diarias viendo la televisión.

No hay duda de que tamaña influencia intensifica la 

responsabilidad de los medios de comunicación, sobre 

todo la de las emisoras de radio y televisión. El hecho 

de que exploten concesiones públicas, otorgadas con 

relación a parcelas do espectro electromagnético – que 

es un recurso natural limitado, propiedad de toda la so-

ciedad – hace que dicha responsabilidad sea indiscuti-

ble, conforme se analizará más tarde. Además, la propia 

Constitución, como detallaremos en el próximo capítu-

lo, incluye principios que tienen por objetivo el regular 

las actividades de los medios de comunicación. O sea, de 

hecho la sociedad tiene el derecho de establecer reglas, 

por medio de sus representantes legales, sobre el fun-

cionamiento de las emisoras de radio y televisión.

No obstante, muchos de los representantes de las em-

presas de los medios de comunicación defienden que sus 

actividades han de verse reguladas por las leyes de merca-

do. Discutiremos este argumento de forma más profunda 

en el Capítulo 2. Por ahora, basta con decir que ello signi-

ficaría, en la práctica, transmitirles a los telespectadores 

o a los oyentes toda la responsabilidad sobre la decisión 

de a qué tipo de programación tendrán acceso. Al mismo 

tiempo, las empresas se verían libres para imponer el tipo 
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de programación y de contenidos que desearan. La pre-

gunta que debemos hacernos, entonces, es la siguiente: 

en un escenario en el que el Estado se retire por completo 

de la regulación de la actividad de los medios de comuni-

cación, ¿quiénes tienen más fuerza en este nuevo campo 

de negociación: los ciudadanos o las empresas?

Las dificultades para establecer en Brasil marcos re-

guladores en el área de la comunicación equivalentes a los 

de los países que se sustentan sobre regímenes democrá-

ticos consolidados también se deriva de cuestiones legis-

lativas. Tal y como señalaremos de forma detallada más 

adelante, el hecho de que en Brasil esté en vigor una ley 

de radio y televisión de 1962 y de que haya diputados con 

intereses personales en el asunto en el Congreso Nacio-

nal, son sendas ilustraciones de síntomas y diagnósticos 

precisos de los imbroglios reguladores a los que les hemos 

hecho frente en las últimas décadas. 

Menú de esta publicación
A partir del panorama que acabamos de describir breve-

mente, pretendemos presentar, en los próximos capítu-

los, algunas consideraciones acerca de la clasificación por 

edades de obras audiovisuales, uno entre los diferentes 

mecanismos que se aceptan democráticamente a la hora de 

regular la labor de los medios de comunicación de masas.

La clasificación por edades, como ya hemos dicho, es un 

instrumento regulador que tiene como objetivo el indicar 

qué contenidos audiovisuales son apropiados o inapropia-

dos para los niños y adolescentes, de acuerdo a su edad y a 

sus lugares de inserción biopsicosocial. En Brasil, se creó 

un sistema de clasificación de la programación tras la en-

trada en vigor de la Constitución de 1988 y del Estatuto del 

Niño y del Adolescente. Sin embargo, en los últimos años, 

por motivos que se expondrán en las páginas siguientes, el 

gobierno sintió la necesidad de perfeccionar este modelo. 

Para ello, ha estado intentando fomentar un debate público 

sobre el tema, oyendo a las diferentes partes interesadas.

En este debate es donde encaja la propuesta de per-

feccionamiento del modelo de clasificación por edades 

que se presenta aquí. La reflexión que tejen las páginas 

siguientes ya la ha incorporado el Gobierno Federal en 

gran medida a través del Acto Administrativo 1.100 de 14 

de julio del 2006 y todavía va a ser más absorbida cuando 

se publique un nuevo Acto sobre la clasificación por eda-

des de los contenidos retransmitidos por la televisión, lo 

que está previsto  para finales de este mismo año.

Sin embargo, antes de que describamos la propuesta 

propiamente dicha, hay que resaltar una serie de aspec-

tos. En primer lugar, naturalmente, el sistema de clasi-

ficación brasileño que estaba en vigor hasta da publica-

ción del Acto Administrativo de julio del 2006. Y, como 

el objetivo principal del presente documento fue – y aún 

lo es – el de contribuir a que tenga lugar un cambio de 

modelo, también hemos de aclarar necesariamente por 

qué creemos que hacía falta mejorarlo. O sea, tenemos 

que responder también a las siguientes preguntas: ¿por

qué era deficiente el sistema de clasificación que estuvo 
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en vigor en teoría y en la práctica hasta hace muy poco? 

¿De qué manera había que cambiarlo? Y finalmente: 

¿cuáles han de ser los objetivos y principios de un mo-

delo regulador para los contenidos audiovisuales?

El Capítulo 1 se dedicará a tratar sobre la primera de las 

cuestiones. Por lo tanto, se describe en las próximas páginas 

el marco legal en el que se inscribe la política de clasificación 

y la forma como este se puso en práctica, por lo menos hasta 

los cambios que tuvieron lugar a principios del segundo se-

mestre del 2006, incluido el papel de los diferentes agentes 

que participan en el proceso. También intentaremos expo-

ner los motivos por los que diversos sectores de la sociedad 

brasileña han pasado a exigir que se hagan cambios en el sis-

tema – o sea, sus límites y sus fallos principales.

No obstante, como en el caso de cualquier política pública, 

un sistema de clasificación por edades de las obras cinema-

tográfica afecta a diferentes ámbitos de la sociedad. Natural-

mente, aquellos agentes cuyos intereses se ven contrariados 

por el modelo actual o bien por propuestas de modificación, 

ponen resistencia al tema. Por lo tanto, al proponer una nue-

va estructura reguladora para los contenidos audiovisuales, 

no se pueden dejar de examinar los argumentos contrarios 

a ella que usan más a menudo sus opositores. Los capítulos 

siguientes tratarán de cumplir esta tarea.

En el Capítulo 2, examinaremos la concepción de que 

el sector audiovisual debería ser regulado tan solo por 

el mercado y que, por lo tanto, la clasificación por eda-

des – en cuanto parte de un sistema de regulación estatal 

– supone una interferencia indeseable del gobierno en 

las actividades de las empresas de los medios de comu-

nicación. Para ello, describiremos el contexto regulador 

de las telecomunicaciones, así como las principales ca-

racterísticas del sector de comunicaciones brasileño.

En el Capítulo 3, trataremos de acabar con un mito 

muy propagado por parte de los opositores de un sis-

tema de clasificación por edades: el de que se trata de 

una manera de atentar contra el derecho a la libertad de 

expresión, o incluso de censura. En este sentido, busca-

remos narrar brevemente la historia del origen de este 

derecho, describir qué condiciones pretende preservar 

y, finalmente, demostrar por qué nuestra propuesta de 

regulación no limitaría la libre expresión en Brasil.

En el Capítulo 4, debatiremos sobre la cuestión del 

impacto de los contenidos audiovisuales, principalmen-

te de la programación de la radio y la televisión, sobre 

niños y adolescentes. Esta discusión se hace necesaria 

porque los críticos de la clasificación por edades alegan, 

a menudo, que la ausencia de pruebas científicas de que 

la exposición a los medios de comunicación provoque 

efectos negativos en estas edades hace innecesario el 

intento de restringirla. El tema es importante también 

porque cualquier propuesta de regulación de los con-

tenidos de los medios con el objetivo de proteger a un 

determinado tipo de público ha de (a) entender cómo 

absorbe e interpreta dichos contenidos el público que 

se debe proteger; y (b) definir cuáles son las amenazas 

contra las que se le debe resguardar – o sea, de qué se ha 

de alejar a la audiencia en cuestión, de manera preven-

tiva. Por estos motivos, presentaremos en este apartado 

un breve historial de los conceptos de infancia y adoles-
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cencia, y de la idea de que estos periodos de la vida han 

de ser objeto de una especial preocupación. Hablaremos 

también de estudios que tratan de identificar el impacto 

de ciertos contenidos sobre niños y adolescentes.

En el Capítulo 5, avanzaremos para examinar las expe-

riencias internacionales en el área de la regulación de la 

programación audiovisual. Por lo tanto, la descripción de 

los principales modelos que ya se han puesto en práctica 

en otros países y la identificación de sus ventajas y limi-

taciones son aspectos centrales de estas páginas. De este 

modo, esperamos obtener información útil para el per-

feccionamiento del sistema de clasificación brasileño.

El Capítulo 6 retoma los contenidos discutidos ante-

riormente y busca resaltar los principales desafíos y las 

cuestiones conceptuales a las que tendrá que hacerles 

frente y que deberá analizar con cuidado un nuevo mo-

delo de clasificación por edades. 

Finalmente, toda la Parte 2 de la presente publicación 

está dedicada a hacer una propuesta de política pública 

de clasificación por edades para el caso brasileño, va-

liéndose de los diferentes aspectos debatidos amplia-

mente en los capítulos anteriores.

Perspectivas complementarias
El objetivo esencial de las reflexiones que aparecen a 

continuación es el de señalar dos elementos comple-

mentarios, que han de tenerse en cuenta a la hora de 

clasificar el contenido de la programación televisiva en 

categorías definidas por edades. El primero de ellos es la 

función educativa de ese tipo de actividad, en el sentido 

de que puede promover el estrechamiento del diálogo 

con la sociedad en general, y con las familias, educado-

res, niños y adolescentes en particular. El segundo es, 

conforme ya hemos estado esbozando, la protección de 

los derechos humanos. 

Es preciso señalar, desde el primer momento, que es-

tos dos aspectos no los toman en cuenta todos los modelos 

de clasificación por edades, aunque, a menudo, esta haya 

sido su intención inicial. Muchos de esos sistemas no pa-

san de una actividad notarial ejercida por una determina-

da tecnocracia (pública o privada). En este formato, que 

carece de un objetivo mayor, pasa a ser accidental el con-

seguir llevar a cabo un proyecto pedagógico y/o de protec-

ción de los derechos humanos, y eso cuando existe.

Creemos que solamente en aquellos casos en los 

que se alía la indicación de la edad recomendada y el 

presentar los contenidos – así como una aclaración en 

que se le explique a la población el sentido de la clasifi-

cación por edades – se hace posible adoptar un sistema 

en el que la función pedagógica y la protección de los 

derechos de los niños y adolescentes se vean contem-

plados. Por lo tanto, este es el tipo de configuración 

que pretendemos defender durante los próximos ca-

pítulos del presente documento, para que se adopte en 

el sistema brasileño de clasificación por edades de las 

obras audiovisuales.



Primera Parte»
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M ás que una declaración de principios, esta 

Convención establece ciertas obligaciones 

jurídicas que han asumido los Estados fir-

mantes, los cuales han de asegurar, a través de su legisla-

ción interna, la promoción y la protección de los derechos 

de estos segmentos de la población. Dichas exigencias 

están asociadas a la condición de persona en formación, 

condición esta que por la que pasan niños y niñas. En 

este sentido, el documento de las Naciones Unidas afir-

ma que “los niños, debido a su falta de madurez física y 

mental, necesitan una protección y cuidados especiales, 

incluida la protección legal necesaria tanto antes como 

después de su nacimiento”.

En lo que atañe a las relaciones con los medios de co-

municación, el artículo 17º de la Convención sobre los De-

rechos del Niño dispone que: “Los Estados Partes recono-

cen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y celarán para que los niños tengan acceso a 

información y a materiales procedentes de diversas fuen-

tes nacionales e internacionales, especialmente a aquellos 

que tengan el objetivo de promover su bienestar social, es-

piritual y moral, así como su salud física y mental”.

Estos preceptos se encajan en un contexto en el que, 

al mismo tiempo que se percibe cada vez más la necesi-

Clasificación
en Brasil
192 países (inclusive Brasil) ratificaron 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño, adoptada por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en el 1989. En 
ella se reconoce un amplio abanico de 
derechos fundamentales de los niños y 
los adolescentes en varios ámbitos – civil, 
político, económico, social y cultural. Este 
documento no podría dejar de referirse, 
concediéndole una especial relevancia, a 
una institución que, ya en el 1989, tenía 
un papel fundamental en la vida de niños 
y niñas: los medios de comunicación. Así, 
el texto afirmaba claramente el derecho 
a la información y a un entretenimiento 
de calidad. Por eso, han de ser elaboradas 
y puestas en práctica aquellas políticas 
públicas que consigan garantizar 
realmente este derecho, como ocurre en el 
caso de la clasificación por edades de las 
obras audiovisuales.

»1
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dad de garantizar la protección de la infancia, aumenta 

la exposición de los niños y los adolescentes a los conte-

nidos de los medios de comunicación.

Por un lado, los padres, los profesores, las entidades 

de defensa de la infancia y los gobiernos se cuestionan el 

acceso precoz de los más jóvenes a información “típica” 

del mundo adulto, relacionada, por ejemplo, con la vio-

lencia, el sexo y el uso de drogas. En Francia, por poner 

un ejemplo concreto, la principal preocupación de los 

padres y de las asociaciones de telespectadores con rela-

ción a la exposición de los niños a la televisión tiene que 

ver con el tema de la presencia de la violencia y la por-

nografía en la programación, según el estudio La protec-

ción de la infancia y la televisión en ocho países, de Sergio 

Capparelli y otros autores. Los temores provienen prin-

cipalmente del hecho de que un niño francés de entre 8 

y 14 años se pasa una media de dos horas al día delante 

de la televisión y ve en su mayor parte programas “para 

adultos”, o sea, que no se dirigen específicamente al pú-

blico infantil. En Inglaterra, indica este mismo estudio, 

la preocupación de los padres en lo relativo al contenido 

de la programación está justificada porque, en cerca de 

un tercio de los hogares en los que hay televisor, el apara-

to se encuentra, también, en el dormitorio de los niños.

Tal situación hace resaltar la importancia del deba-

te en torno a la regulación y la clasificación por edades, 

dado que este es el instrumento que debería suminis-

trarles elementos a los padres y a la sociedad en general 

que les sirvan para posicionarse ante la exposición de 

los niños y adolescentes a lo que producen los medios de 

comunicación. Al describir con claridad los contenidos 

transmitidos por las empresas de comunicación – y los 

riesgos potenciales que se asocian a ellos –, se amplía el 

poder (y el derecho) de elección de la sociedad con re-

lación a la programación que sería más adecuada, según 

diferentes puntos de vista, para los más jóvenes.

Por otro lado, los adultos se preguntan cuán efecti-

vos están siendo los medios a la hora de cumplir con una 

función educativa y de socialización – con énfasis en los 

derechos humanos –, conforme exigen los principios 

internacionales y, en el caso brasileño, también consti-

tucionales e infraconstitucionales. A ejemplo de lo que 

indica Inês Sílvia Vitorino Sampaio, coordinadora del 

Grupo de Investigación sobre las Relaciones Infancia 

y Medios de Comunicación (GRIM) de la Universidad 

Federal de Ceará, los procesos de entretenimiento y de 

formación no son instancias completamente separadas 

en el contexto de la existencia humana. Dicha percep-

ción plantea desafíos a la actividad de clasificación de 

los contenidos de los medios de comunicación, en la 

medida que exige que se haga bajo la perspectiva de la 

protección y de la educación.

Ha de destacarse que en el Capítulo 5 trazaremos un 

panorama sobre cómo se ha estado intentando resolver 

esta ecuación en diferentes países. Sin embargo, antes 

de que examinemos estos ejemplos, procuraremos re-

flexionar sobre cómo se ha abordado históricamente 

esta cuestión en Brasil, donde no ha habido sino mí-

nimas alteraciones hasta principios del 2006. En este 

sentido, presentamos en la próxima sección una breve 
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exposición sobre los parámetros legales de la regula-

ción de los medios de comunicación en Brasil – y más 

en concreto de la clasificación por edades –, con el fin de 

que nos hagamos una idea del telón de fondo ante el que 

se entabla este debate.

El sistema de clasificación brasileño
La decisión de la Asamblea Nacional Constituyente, a 

finales de los años 1980, de acabar con cualquier posi-

bilidad de regreso de la censura al ordenamiento ins-

titucional brasileño puso a los diputados en un dilema: 

qué hacer para asociar esta determinación con la tam-

bién necesaria prioridad absoluta de los derechos de los 

niños y los adolescentes, definida en el artículo 227º de 

la nueva Carta Magna.

Para responder a esta cuestión, el texto constitucio-

nal establece, en el artículo 21º, inciso XVI, que uno de 

los aspectos centrales de la regulación de los contenidos 

audiovisuales ha de ser un sistema de “clasificación, con 

valor indicativo, de diversiones públicas y de programas 

de radio y televisión” y que le corresponde a la Unión el 

ejercer dicha actividad. Tal norma la reglamentaron los 

artículos 74º, 75º y 76º del Estatuto del Niño y del Ado-

lescente (Ley 8.069/90), con el objetivo de evitar que se 

hicieran públicos programas no recomendables para la 

audiencia infantil y juvenil en horarios a menudo acce-

sibles para ellos. Esta ley, en su artículo 254º, prohíbe la 

retransmisión de espectáculos, por medio de la radio o 

de la televisión, en horarios que no sean los autorizados, 

o bien sin avisar previamente de su clasificación.

Se escogió al Ministerio de Justicia como respon-

sable de la tarea de realizar la clasificación por edades 

– y el mismo hecho de haber elegido a este organismo 

merece nuestra atención. En el artículo 220º, en el capí-

tulo dedicado a la Comunicación Social, la Constitución 

Federal de 1988 retoma el tema de la clasificación por 

edades, que ya se anunciaba en el artículo 21º, y deter-

mina que le corresponde a una ley federal específica el 

establecer las condiciones para la regulación de diver-

siones y espectáculos públicos (incluidas las transmi-

siones audiovisuales). El ECA (artículos 74º a 76º y 253º 

a 256º), como ya se ha dicho, ofreció los parámetros de 

la clasificación. Además, indicó que “un organismo fe-

deral competente” sería el responsable de la puesta en 

práctica de esta tarea. En 1990, año en el que se pro-

mulga el ECA, el entonces ministro de Justicia, Jarbas 

Passarinho, firmó un Acto Administrativo (MJ 773/90) 

que le atribuía a este organismo la responsabilidad de 

clasificar indicativamente las diversiones y espectácu-

los1. Esta decisión se debió al hecho de que este minis-

terio ya era el responsable de una serie de acciones de 

protección de los derechos de niños y adolescentes.

Hoy en día, la clasificación por edades es la for-

ma más consolidada de regulación estatal de los con-

tenidos que retransmiten los medios electrónicos 

brasileños – excepto algunos casos muy específicos, 

como la publicidad de algunos productos y el hora-

1Es importante señalar que la constitucionalidad de este Acto Administrativo la 

cuestionó ante el Supremo Tribunal Federal (STF) el Partido Socialista Brasileño; 

no obstante, el colegiado de ministros del STF mantuvo la validez de dicha norma. 
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rio electoral. La realiza, de acuerdo a lo dispuesto en 

el Decreto 4.991/04, el Departamento de Justicia, 

Clasificación, Títulos y Calificación, que depende de 

la Secretaría Nacional de Justicia del Ministerio de 

Justicia. Fundamentalmente, esta regulación con-

siste en una clasificación de los programas por eda-

des. No obstante, a este respecto hay que destacar el 

Acto 1.597/04, que redefinió la forma de clasificar las 

obras que se fueran a poner en el cine y que tomó nota 

del compromiso de discutir y mejorar los criterios de 

clasificación. El Acto Administrativo 1.100/06 citado 

anteriormente altera los procedimientos de clasifica-

ción, en especial en el caso de las obras audiovisuales 

destinadas al cine, vídeo, DVD, juegos electrónicos, 

juegos de interpretación (RPG) y semejantes – y, en 

diversos puntos, cabe destacar que incorpora cues-

tiones debatidas también por el documento electró-

nico que se hizo público en abril de 2006, el cual dio 

origen a la presente publicación. 

Es importante resaltar que esta estructura se contra-

pone al modelo anterior, que nació durante el régimen 

militar, época en la que un conjunto de organismos te-

nían el poder de filtrar y de vetar películas y programas 

de televisión en su totalidad o en trechos considerados 

inadecuados, lo que supone censura previa. Actualmen-

te, la clasificación tiene tan solo un carácter indicativo; 

o sea, el gobierno no posee mecanismos para imponer 

restricciones más significativas a la programación de las 

emisoras en lo tocante al contenido de los programas 

que son objeto de clasificación. Se trata de una especie 

de sugerencia, que puede ser seguida o no por los padres 

y de los mismos niños.

Falta de protección legal
A pesar de todo, tenemos que mencionar en este pun-

to que en la legislación brasileña para la infancia es-

casean las alusiones a la relación entre los niños y la 

televisión. En el estudio que se citó anteriormente, 

Sergio Capparelli recuerda que las referencias a estas 

cuestiones se concentran en los artículos 17º y 71º del 

ECA. El primero de ellos alude al respeto por la “pre-

servación de la imagen”, pero no profundiza sobre el 

significado de dicho concepto. Este mismo artículo 

habla de la “inviolabilidad” psíquica y moral; sin em-

bargo, no establece una asociación directa entre dicha 

inviolabilidad y el papel de los medios electrónicos en 

ese proceso. El artículo 71º del ECA completa el 17º y 

reitera la cuestión del respeto al vincular el derecho a 

la información, a la cultura y a los espectáculos con la 

“condición peculiar de la persona en vías de desarro-

llo” que caracteriza a los niños y adolescentes.

El ECA también le atribuye al poder constituido la res-

ponsabilidad de regular las “diversiones y espectáculos 

públicos” y establece que las emisoras de radio y televi-

sión han de retransmitir tan solo programas educativos 

y culturales en los horarios destinados al público infantil 

y juvenil. Finalmente, determina las penas correspon-

dientes para aquellas emisoras que incumplan la ley.

Por lo tanto, el derecho a una información que res-

pete el nivel particular de desarrollo de niños y ado-
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Art. 17. El derecho al respeto consiste en la inviola-

bilidad de la integridad física, psíquica y moral del 

niño y del adolescente, lo que incluye la protección 

de la imagen, de la identidad, de la autonomía, de los 

valores, ideas y creencias, de los espacios y objetos 

personales.

Art. 71. El niño y el adolescente tienen derecho a la 

información, cultura, ocio, deportes, diversiones, 

espectáculos, productos y servicios que respeten su 

condición peculiar de persona en vías de desarrollo. 

Art. 74. El poder público, a través del organismo com-

petente, regulará las diversiones y espectáculos públi-

cos e informará sobre la naturaleza de los mismos, las 

edades para los que estén recomendados, y los lugares y 

horarios en que no resulte adecuada su presentación. 

Párrafo único. Los responsables de las diversio-

nes y espectáculos públicos deberán poner, en un 

sitio visible y de fácil acceso a la entrada del lugar 

de exhibición, información destacada sobre la 

naturaleza del espectáculo y la edad especificada 

en el certificado de clasificación. 

Art. 75. Todo niño o adolescente tendrá acceso a 

aquellas diversiones y espectáculos públicos clasifi-

cados como adecuados para su edad. 

Párrafo único. Los niños menores de diez anos 

solo podrán acceder y permanecer en los lugares 

de presentación o exhibición cuando estén acom-

pañados por sus padres o por un responsable. 

Art. 76. Las emisoras de radio y televisión solamente 

retransmitirán, en el horario recomendado para el 

público infantil y juvenil, programas con finalidad 

educativa, artística, cultural e informativa. 

Párrafo único. Ningún espectáculo será presen-

tado o anunciado sin avisar su clasificación, antes 

de su retransmisión, presentación o exhibición. 

Art. 253. Anunciar obras teatrales, películas o cual-

quier representación o espectáculo, sin indicar los 

límites de edad para los que no se recomienden: 

Pena - Multa de tres a veinte salarios de referen-

cia, duplicada en caso de reincidencia, aplicable, 

separadamente, a la casa de espectáculos y a los 

órganos de divulgación o de publicidad. 

Niños y medios de comunicación desde la óptica
del Estatuto del Niño y del Adolescente
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Art. 254. Retransmitir, a través de la radio o la te-

levisión, un espectáculo en un horario diferente al 

autorizado o sin avisar su clasificación:

Pena - Multa de veinte a cien salarios de referen-

cia, duplicada en caso de reincidencia; las autorida-

des judiciales podrán determinar la suspensión de 

la programación de la emisora durante un máximo 

de dos días. 

Art. 255. Exhibir películas, tráilers, obras, muestras 

o semejantes, clasificados por el organismo compe-

tente como inadecuados para niños o adolescentes 

admitidos en el espectáculo: 

Pena - Multa de veinte a cien salarios de referen-

cia; en caso de reincidencia, las autoridades po-

drán determinar la suspensión del espectáculo o 

el cierre del establecimiento durante un máximo 

de quince días. 

Art. 256. Vender o alquilar a un niño o a un adoles-

cente, una cinta con programación grabada en vídeo 

en desacuerdo con la clasificación atribuida por el 

organismo competente:

Pena - Multa de tres a veinte salarios de re-

ferencia; en caso de reincidencia, las autori-

dades judiciales podrán determinar el cierre 

del establecimiento durante un máximo de

quince días. 

Art. 258. Incumplir, el responsable del estable-

cimiento o el empresario, lo que dispone esta 

Ley sobre el acceso de niños o adolescentes a los 

lugares de diversión, o sobre su participación en

el espectáculo:

Pena - Multa de tres a veinte salarios de refe-

rencia; en caso de reincidencia, las autoridades 

judiciales podrán determinar el cierre del esta-

blecimiento durante un máximo de quince días. 

Fuente: Estatuto del Niño y del Adolescente.
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lescentes parece ser el núcleo central del marco insti-

tucional en el que se basa la clasificación por edades. 

O sea, el Estado ha de estar atento a la calidad de los 

contenidos dirigidos a estos públicos.

Si bien por un lado la Constitución y la legislación 

infraconstitucional le ofrecen al Poder Ejecutivo las 

garantías necesarias para realizar legítimamente la cla-

sificación por edades – al tiempo que indican, incluso, 

el objetivo central del proceso (resguardar el desarro-

llo de niños y adolescentes) –, por otro, no queda cla-

ramente definido cómo se ha de conducir este mismo 

proceso. De hecho, esta es una enorme dificultad que 

también se da a la hora de intentar comprender el pa-

norama que forman los demás países: es posible iden-

tificar los principios orientadores de la clasificación, 

pero, por lo general, no cómo se da esta en la práctica, 

de manera operativa.

Siendo así, al plantearnos la cuestión de la regula-

ción, en realidad no nos preguntamos sobre la necesidad 

de regular, ni sobre qué regular, sino sobre cómo regular. O 

sea, se trata de encontrar maneras de establecer meca-

nismos democráticos que puedan asegurar la transpa-

rencia (y la legitimidad) de la regulación y, en concreto, 

de la clasificación por edades.

Si ello no se hace, el peligro que se corre es el de que 

no se consiga ir más allá de una actividad burocratizada, 

notarial, de cumplimiento tan solo formal de los man-

datos constitucionales. O sea, el modus operandi del pro-

ceso sí que importa – y mucho.

El  trabajo del
Ministerio de Justicia
En el ámbito de la clasificación de contenidos audiovi-

suales, el objetivo de la labor del Ministerio de Justicia, 

según un documento elaborado por el propio Departa-

mento de Clasificación, es el de “ayudar a la sociedad y 

a Brasil a verificar si determinadas películas, programas 

de televisión o juegos electrónicos están en sintonía con 

el universo infantil y juvenil, tan lleno de creatividad, 

expectativas, aspiraciones y miedos”.

De acuerdo con el Decreto 4.991, de febrero del 

2004, el Departamento de Clasificación tiene, entre 

muchas otras, la función de:

III - instruir y analizar las peticiones relacionadas con la 

clasificación por edades, de diversiones públicas, progra-

mas de radio y televisión, películas para el cine, vídeo y 

DVD, juegos electrónicos, RPG (juegos de interpretación), 

videoclips musicales, espectáculos escénicos y musicales; 

IV - supervisar los programas de televisión y recomendar 

las edades y los horarios adecuados de los mismos; 

La gestión actual de este departamento, en consonancia 

con los dictámenes contemporáneos sobre lo que debería 

ser la práctica en la administración pública, ha intentado 

actuar con una gran transparencia en los procedimientos 

adoptados para la puesta en práctica de estas actividades y 

ha incentivado también, entre otras acciones, la realización 

de un amplio debate acerca de este tema, el cual ha produ-
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cido – y seguirá haciéndolo – modificaciones en la estruc-

tura de la clasificación por edades realizada hasta ahora. 

En este sentido, cualquier ciudadano o ciudadana 

conectados a Internet puede comprobar que, hasta hace 

poco, la clasificación se daba, sobre todo, a partir de los 

siguientes criterios:

Descripción fáctica de los contenidos analizados – se 

presentaban los principales elementos presentes.

Descripción temática de los contenidos analizados 

– se añadía a la descripción fáctica la identificación 

de los temas más generales en los que se engarzan las 

escenas o los personajes específicos.

Gradación – una vez realizadas estas dos actividades, 

se buscaba averiguar “la fuerza” o “la intensidad” de 

los contenidos localizados, con el fin de atribuirles 

una determinada clasificación a las obras.

Proceso de clasificación concentrado en las inade-

cuaciones verificadas en la programación – funda-

mentalmente en aquellas que se relacionan con los 

siguientes grandes temas: sexo, drogas y violencia.

Fragilidades y tentativas
de renovación
Tras verificar el modo de proceder vigente hasta media-

dos del 2006 seguido por el Ministerio de Justicia a la 

hora de clasificar los contenidos audiovisuales, se pu-

dieron identificar las siguientes limitaciones:

El resultado final que se hacía público se limitaba a 

presentar las edades para las que estaban o no reco-

mendadas las diferentes obras.

La forma como se informaba sobre los resultados de 

la clasificación (o sea, las edades para las que estaba 

recomendado o no cada programa) no seguían nin-

gún modelo definido, especialmente en el caso de la 

televisión. Cuando ello ocurre, se hace difícil com-

prender la clasificación de una determinada atracci-

ón por parte del telespectador.

El proceso de clasificación todavía era altamente 

subjetivo, o sea, dependía mucho del perfil del equi-

po de analistas encargado de clasificar los materiales 

enviados al ministerio.

Además de estos, se estudiaron en detalle los si-

guientes límites, los cuales exigían un tratamiento ade-

cuado en el caso de la televisión:

No había una acción específica para las tráiler de los 

programas, o sea, era posible que se anunciara a las 

5:00 p. m. un programa clasificado como adecuado 

para después de las 9:00 p. m. 2

El ministerio no disponía de un mecanismo sancio-

nador que obligara a las empresas a emitir los conte-

nidos en los horarios sugeridos. Por lo general, cum-

plían la clasificación, pero hay algunos problemas. Un 

ejemplo de ello es el hecho de las emisoras no siempre 

respetan las diferencias horarias existentes en Brasil 

– o sea, en los estados donde el horario es diferente 

del de Brasilia, la capital y sede del Ministerio, existe 

la posibilidad de que se ponga un programa fuera del 

horario establecido en la clasificación.

2 Esta cuestión y la próxima las regulará el Acto Administrativo relativo a 
la clasificación por edades para la televisión, el cual deberá editarse en un 
periodo próximo al de la publicación de este libro, a finales del 2006.
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El hecho de que se considerara inadecuado un programa 

para una edad determinada ha estado ocurriendo me-

diante tendencias, puesto que la presencia de un elemento 

dado que caracterizara la necesidad de una clasificación 

determinada no era el único condicionante. A pesar de que 

en las modificaciones que se están llevando a cabo por parte 

del Ministerio de Justicia todavía se mantiene ese enfoque, 

el procedimiento presentado en este escenario era relativa-

mente diferente antes de la introducción de las recientes al-

teraciones del modelo de clasificación. Así, aunque la pre-

sencia del consumo explícito de drogas ilícitas, por ejemplo, 

llevara a considerar que un programa dado era inadecuado 

para menores de 16 años, esa no era la única característi-

ca que iría a definir su clasificación. Se tenían en cuenta la 

presencia o no de violencia, la presentación de desnudos y 

en qué medida existía una contextualización histórica de 

la obra. El análisis de todos estos elementos llevaría a que 

dicha obra tal vez fuera clasificada como inadecuada para 

menores de 14 ó de 18 (categorías respectivamente abajo y 

arriba de las inadecuadas para los 16 años). Por ello, la 

presencia de tan solo uno de los elementos señalados no 

determinaba con exactitud la clasificación, sino tan solo 

una tendencia de clasificación
1
 que era definida a partir del 

análisis de los demás criterios. Era (y aún es) una excep-

ción a esta regla lo relativo al elemento “sexo explícito”: su 

presencia define, necesariamente, que una obra se considere 

inadecuada para menores de 18 años. 

Ti 182

Tienden a ser considerados como “inadecuados para 

menores de 18 años” los programas, las películas, los 

juegos y las diversiones públicas que contengan: 

Sexo explícito

Pornografía

Violencia excesiva (asesinatos, torturas, violacio-

nes, suicidios, mutilaciones, exposición detallada 

de cadáveres)

1El modelo inaugurado en el Manual de la Nueva Clasificación por 

Edades, publicado por el Ministerio de Justicia en el 2006, sigue 

adoptando la idea de tendencias, aunque con categorías bastante 

más generales que las verificadas en las descripciones que apare-

cen a continuación. 
2

Ti = Tendencia de indicación

Ministerio de Justicia
Tendencias de indicación
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Apología a la violencia

Consumo explícito y repetido de drogas ilícitas

Apología al consumo de drogas

Si se trata de un programa destinado a la televi-

sión, esta tendencia supone también la clasificación 

de la obra como no recomendada para antes de las 

11:00 p. m. y, en el caso de contenidos pornográfi-

cos, para antes de las 12:00 p. m.

Se entiende como violencia excesiva el “ejercicio 

de la fuerza o de la coacción de una manera desme-

surada, especialmente cuando se realiza contra se-

res vivos. Torturas y comportamientos que exalten la 

violencia o que inciten a conductas agresivas”. 

Ti 16
Tienden a considerarse como “inadecuadas para 

menores de 16 años” aquellas obras que contengan:

Relaciones sexuales

Desnudos y caricias íntimas

Violencia detallada (asesinatos, agresiones fí-

sicas, torturas, violaciones, mutilaciones, abu-

sos sexuales)

Consumo explícito de drogas ilícitas

Incitación al consumo de drogas

Si se trata de un programa destinado a la televi-

sión, esta tendencia representa también una clasifi-

cación de la obra como no recomendada para antes 

de las 10:00 p. m. 

Ti 14
Tienden a ser consideradas como “inadecuadas para 

menores de 14 años” aquellas obras que contengan:

Desnudos

Relaciones íntimas (incluida la masturbación)

Lenguaje (gestos y palabras) obsceno y degra-

dante repetido y en exceso

Violencia (agresiones físicas y verbales, asesina-

tos, torturas, suicidios) 

Consumo de drogas ilícitas 

Consumo explícito y repetido de drogas lícitas 

Si se trata de un programa destinado a la televi-

sión, esta tendencia representa también la clasifi-

cación de la obra como no recomendada para antes 

de las 9:00 p. m. 

Ti 12 
Tienden a considerarse como “inadecuadas para 

menores de 12 años” aquellas obras que contengan:

Desnudos velados

Insinuaciones de sexo

Lenguaje y gestos obscenos

Erotismo
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Exposición de personas en situaciones incómo-

das o degradantes

Narración detallada de delitos y de actos agresivos

Agresiones físicas o verbales (ejemplo: asesinato 

velado y malos tratos a animales)

Exposición de cadáveres

Insinuación de consumo de drogas lícitas e ilícitas

Si se trata de un programa destinado a la televi-

sión, esta tendencia supone también una clasifica-

ción de la obra como no recomendada para antes de 

las 8:00 p. m.

Ti 10
Tienden a considerarse como “inadecuadas para 

menores de 10 años” aquellas obras que contengan: 

Lenguaje despreciativo y obsceno

Amenazas, agresiones físicas o verbales

Insinuación de consumo de drogas

Para todos los públicos
El análisis no indica la existencia de inadecuaciones. 

Exhibición libre.

Fuente: Departamento de Justicia, Clasificación, Títulos 

y Calificación

Además de eso, una de las principales debilidades del 

modelo que se analiza, según afirman Capparelli y sus com-

pañeros en el estudio citado, era la de que daba una impre-

sión de arbitrariedad, ya que no contenía información ni avi-

sos sobre los contenidos en sí de los programas – al contrario 

de lo que ocurre en países como Australia. “De esa manera, 

la clasificación de los programas seguirá teniendo un poder 

de convencimiento cada vez más relativo”, afirma el estudio. 

No es una mera coincidencia que ese sea uno de los puntos 

centrales de la reformulación del sistema cuya implantación 

ha llevado a cabo el Ministerio de Justicia. 

Las limitaciones identificadas antes también llevan a 

una conclusión inmediata sobre la calidad del proceso de 

clasificación adoptado hasta principios del 2006: su con-

figuración aún no coincidía íntegramente con los deseos 

y la determinación – presente en el propio Ministerio du-

rante los últimos años – de hacer que los procedimien-

tos se vieran como objetivos, claros y potencializadores, 

desde la perspectiva de la protección general de los dere-

chos humanos. Pese a ello, no podemos dejar de destacar 

que los caminos que se recorrieron hasta aquel momento 

tuvieron gran importancia a la hora de hacer posible un 

nuevo salto. En ese sentido, presentaremos, a continua-

ción, algunas de las tentativas de renovación del modelo 

que tuvieron lugar en gobiernos anteriores, así como la 

propuesta actual para perfeccionar el sistema.

Los contenidos violentos
Entre las muchas problemáticas que se relacionan con la 

regulación de los contenidos transmitidos por los medios 
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de comunicación, la violencia es una de las que han de des-

tacarse debido a su capacidad de impacto potencial sobre 

niños y adolescentes, como examinaremos de forma más 

profunda en el Capítulo 4. A pesar de la extensa literatura y 

de lo acalorado del debate sobre esta cuestión, no hay deta-

lles en la legislación brasileña sobre las formas de protec-

ción de la infancia con relación a la violencia en los conte-

nidos de los medios de comunicación. Según Capparelli y 

sus compañeros, los instrumentos de regulación del siste-

ma – el ECA y los Actos Administrativos del Ministerio de 

Justicia, por ejemplo – no son lo suficientemente precisos: 

“Todos ellos hablan sobre una necesidad genérica según la 

que los programas tendrían que ser adecuados a la infancia 

o a los horarios en los que se ponen”. 

En el sentido de esta tendencia, Capparelli cita el Plan 

Nacional de Seguridad Pública, lanzado el 20 de junio del 

2000, cuyo compromiso número 6 (Medios de comunicación 

y violencia) prevé una serie de acciones con el objetivo de co-

hibir la aparición de la violencia en los medios de comuni-

cación. No obstante, muchas de estas propuestas no se han 

materializado, en parte a causa de las presiones de las pro-

pias empresas de los medios de comunicación contra algu-

nas de las reglamentaciones que están previstas en el Plan3.

Las propuestas del Plan se basan en el reconocimiento 

de la presencia creciente de los medios de comunicación 

3 Ha de resaltarse que en el Informe final del Estudio de las Naciones 

Unidas sobre la violencia contra niños y adolescentes, presentado por 

el consultor independiente Paulo Sérgio Pinheiro ante la Asamblea Ge-

neral de la ONU en octubre del 2006, también se toca este tema. Se puede 

acceder al documento por medio de la siguiente dirección: www.ohchr.

org/english/bodies/crc/docs/study/SGSVAC.pdf

de masas en la vida de los brasileños y de su papel en la 

formación de valores, sobre todo de las nuevas generacio-

nes. En este sentido, el documento aborda la necesidad de 

reducir la presencia en la televisión de escenas que tratan 

con frivolidad la violencia; está prevista la actualización y 

la reformulación de los criterios de clasificación; preco-

niza la creación y el funcionamiento adecuado de órganos 

de autorreglamentación, la realización de campañas edu-

cativas y la instalación y puesta en funcionamiento habi-

tual del Consejo de Comunicación Social. 

En el texto, se menciona también que se han de reanu-

dar las negociaciones con los medios de comunicación 

como estrategia para mejorar el nivel de la programación, 

especialmente en lo tocante al trato de la violencia, y que 

se ha de incentivar en especial la autorreglamentación. 

Así, se podrá llegar a un consenso capaz de promover el 

“abandono de esos posibles estímulos a la violencia, sin 

caer en el arbitrio de la censura”, se afirma en el Plan. 

Ante este escenario, les correspondería ocuparse 

de la reglamentación tanto al gobierno como a las emi-

soras, dado que pasarían a convivir la clasificación por 

edades, la autorreglamentación de los medios de comu-

nicación y las sugerencias del Consejo de Comunicación 

Social – esto en caso de que cada uno de estos agentes 

cumpliera su papel. La principal atribución del Minis-

terio de Justicia consistiría en condenar a las emisoras 

que infringieran las normas (con base en el ECA) a la 

suspensión de su programación o a las multas corres-

pondientes. Los recursos recaudados de este modo se 

destinarían a la producción de programas educativos 
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que habría de llevar a la pantalla la emisora que hubiera 

cometido la infracción.

Compartiendo la responsabilidad
Capparelli y sus compañeros opinan que las intenciones 

del Estado con relación a la clasificación por edades, enun-

ciadas en el Plan Nacional de Seguridad Pública, se han 

vuelto más explícitas tras el Acto Administrativo (“Porta-

ria”, en Brasil) 796, del 08 de septiembre del 2000, en el 

que el Ministerio de Justicia, todavía durante el gobierno 

del presidente Fernando Henrique Cardoso, les atribuyó 

a las emisoras de televisión la responsabilidad de clasifi-

car sus programas conforme la edad de niños y jóvenes, y 

les exigió que reorganizaran su programación. Este Acto 

establece, en resumen, que los programas de televisión, 

inclusive los tráilers, tienen que seguir la siguiente clasi-

ficación y que está terminantemente prohibido llevarlos a 

la pantalla en horarios que no sean los permitidos:

I - programa apto para cualquier horario: para todos los 

públicos;

II - programa no recomendado para menores de doce 

años: inadecuado para antes de las 8:00 p. m.

III - programa no recomendado para menores de catorce 

años: inadecuado para antes de las 8:00 p. m.

IV - programa no recomendado para menores de dieciséis 

años: inadecuado para antes de las 9:00 p. m.

V - programa no recomendado para menores de diecio-

cho años: inadecuado para antes de las 11:00 p. m.

Un párrafo único estipula que no se pondrá en el aire 

ningún programa de televisión sin avisar previamente 

su clasificación, expuesta de manera visible, antes y du-

rante la transmisión. Por su parte, el artículo 11º de este 

Acto Administrativo indica que la clasificación por eda-

des y horarios ha de estar presente, de manera destaca-

da y fácilmente visible, en la publicidad impresa o tele-

visiva de las películas o vídeos/DVDs, así como en otros 

espectáculos públicos. El Acto dispone igualmente que 

las llamadas de los programas deben responder a la cla-

sificación que se le haya aplicado y que les corresponde a 

las emisoras respetar dichas indicaciones en lo que ata-

ñe a las diferencias horarias existentes en Brasil.

En vez de fomentar un cambio de paradigma con 

relación a la clasificación por edades y de servir de in-

centivo a la autorresponsabilización de los productores 

de contenidos de los medios de comunicación, estas 

exigencias han dado lugar a una intensa reacción entre 

los mismos, que han empezado a acusar al gobierno de 

practicar la censura. De un modo general, se terminó 

cumpliendo esta decisión, aunque las emisoras de te-

levisión interpusieron demandas ante los tribunales en 

aquellos estados en los que hay horarios diferentes al de 

Brasilia, a fin de evitar que se les impusieran penas.

El V-CHIP
Tal y como ocurre en el caso de la violencia, la legislación 

brasileña no trata, de manera detallada, sobre la interacción 

entre el público infantil y juvenil, y los contenidos relaciona-

dos con la sexualidad, así como también hace caso omiso a las 

obscenidades, al racismo y a los prejuicios en las relaciones 

de género. De acuerdo con Capparelli, ni siquiera en las pro-
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puestas de alteración de la legislación vigente se profundiza 

sobre esta cuestión, puesto que estas se limitan a indicar si 

la programación es “adecuada” o no para el público infantil, 

sin entrar en detalles sobre qué significa eso. 

Una de las iniciativas más concretas de modificación 

de este panorama fue la aprobación de la Ley 10.359/01. 

Dicha normativa establece la obligación de que los tele-

visores fabricados, a partir de la fecha en que entra en 

vigor, contengan un dispositivo electrónico – llamado 

V-CHIP y creado por Tim Collings, de la universidad ca-

nadiense Simon Fraser, en Vancouver – que les permite 

a los padres o responsables bloquear aquellos progra-

mas que incluyan determinados contenidos. 

El problema es que el V-CHIP sirve de incentivo a una 

situación que, como defenderemos más adelante, habría 

que evitar: la del traspaso unilateral de la responsabilidad 

a las familias. Sin embargo, para algunos de los partidarios 

del uso de este dispositivo, al tener a mano el V-CHIP, los 

padres podrían evitar el acceso de niños y adolescentes 

a los contenidos no deseados. No obstante, entendemos 

que esta es una visión limitada sobre este tema. Para que 

el uso del V-CHIP se aproveche como es debido, han de 

cumplirse, entre otras, las siguientes condiciones: 

a) Que haya un sistema efectivo de clasificación de con-

tenidos por edades, o sea, que la programación esté 

organizada a partir de los contenidos que las familias 

puedan querer bloquear o no. 

b) Que los padres conozcan, comprendan y sepan mane-

jar esta tecnología y, de manera aún más significativa, 

entiendan el sentido de la clasificación por edades. 

c) Que todos los televisores de las residencias estén 

equipados con dicho dispositivo – lo que, dada la 

larga vida útil de un televisor, tardará en ocurrir en 

todos los hogares brasileños.

Aunque tenga estas limitaciones, el V-CHIP puede 

ser una estrategia relevante si se adopta su uso junto a 

otras medidas. No obstante, la ley que demanda la in-

troducción de esta tecnología en el escenario brasileño 

ha sufrido ya dos alteraciones con el fin de prorrogar 

los plazos que tienen los fabricantes de televisores para 

empezar a fabricar aparatos con dicha configuración. 

En teoría, la industria electrónica ya debería haber 

empezado a fabricar televisores que vinieran con el V-

CHIP desde el día 30 de junio del 2004. Esta fue la fe-

cha límite que estableció la Ley 10.672/03, en la que se 

alteró el plazo inicial definido por la legislación anterior 

(10.359/01). Sin embargo, se han presentado diversas 

propuestas legislativas que pretenden prorrogar por ter-

cera vez el plazo para la instalación del V-CHIP en los te-

levisores brasileños.

Entre estas propuestas, la más significativa fue la Me-

dida Provisoria 195 del 29 de junio del 2004, que se pu-

blicó un día antes de que terminara el plazo establecido 

anteriormente. Dicha MP postergaba la fecha límite has-

ta el 31 de octubre del 2006, pero fue íntegramente re-

chazada por el Congreso Nacional, lo que nos lleva a una 

situación surrealista en que el final del plazo legalmente 

establecido terminó siendo el día 30 de junio del 2004. 

Los fabricantes, a su vez, siguen sin incluir el dispositivo 

en los aparatos que producen.
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Por lo tanto, puede verse que el debate no se limita 

a una simple cuestión tecnológica, sino que hay fuertes 

intereses comerciales que están en juego, como también 

lo está la necesidad de que se ponga en práctica de ma-

nera adecuada este tipo de política, si no se quiere que 

no tenga ningún efecto significativo sobre la realidad en 

la que se desea intervenir. 

Buscando la renovación
Las diversas tentativas de modificación en el proceso de 

clasificación por edades y de diálogo con las emisoras, 

tentativas estimuladas ya en la época del gobierno del 

presidente Fernando Henrique Cardoso, fueron el em-

brión de lo que se pretendió concretar, con reconocido 

éxito, en la actual gestión del Gobierno Federal. 

La propuesta, que ya se había iniciado con la discu-

sión acerca de la clasificación del cine y que culminó 

con la publicación del Acto Administrativo relativo a la 

televisión, consiste en que se aprovechen las fuerzas y 

potencialidades consolidadas durante los últimos años y 

que se dé un nuevo salto en el modelo, con los siguientes 

objetivos:

Hacer que el proceso sea más objetivo.

Hacer que los parámetros de clasificación estén en 

armonía con los principios de protección de los de-

rechos humanos, de la valoración de la diversidad y 

del desarrollo integral de los niños y adolescentes.

Estimular la aparición de contenidos de calidad.

Permitir que se haga pública una clasificación basada 

también en los contenidos, y no solo en las edades. 

Viabilizar un diálogo constructivo y más constante 

con la sociedad.

Para ello, el Ministerio de Justicia está o ha esta-

do poniendo en práctica diversas acciones: montar un 

grupo de trabajo – formado por agentes gubernamen-

tales, especialistas y representantes de las empresas 

y de la sociedad civil – que ha tenido como objetivo el 

ofrecer sugerencias para modificar el modelo; realizar 

una consulta pública on line y en diversas localidades 

brasileñas, con el fin de recoger opiniones acerca de un 

nuevo proceso potencial de clasificación; estimular las 

discusiones con agentes cualificados; publicar el libro 

de artículos Clasificación por edades de obras audiovisua-

les en Brasil: desafíos y perspectivas; realizar un seminario 

nacional sobre el tema; publicar el Acto Administrativo 

mencionado que modifica las normas de clasificación 

para el cine4.

Dejando de lado las acciones del ministerio – dado 

que, a pesar de ser el organismo responsable de la cla-

sificación, la regulación de los medios de comunicación 

en Brasil se ha ido descentralizando cada vez más, como 

veremos en el próximo capítulo – presentaremos, a con-

tinuación, el papel actual y potencial de otras institucio-

nes en la regulación de los contenidos audiovisuales. 

4  El reconocimiento de la necesidad de que se realicen avances en el proceso, 

por otra parte, no se ha limitado al Poder Ejecutivo y a grupos de la sociedad 

civil, sino que llega también al Poder Legislativo. Durante los últimos años, se 

han estado tramitando o se tramitaron diversos proyectos de ley con el objetivo 

de realizar alteraciones en los procedimientos de clasificación por edades; 

muchos de ellos hacen propuestas interesantes, que deben tomarse en cuenta.
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1 .  Estado
A. Poder Ejecutivo

Ministerio de Comunicaciones: Aunque este ministe-

rio no esté directamente implicado en los procedimien-

tos de la clasificación por edades de las obras audiovisua-

les, es el responsable e interlocutor directo, en el ámbito 

del Poder Ejecutivo Federal, de las empresas de comuni-

cación, y llega a tramitar los procesos de renovación de 

permisos y concesiones. Así, cuando haya que renovar 

una autorización de funcionamiento, se podría incluir en 

la evaluación del cumplimiento de los mandatos consti-

tucionales por parte de las empresas de comunicación la 

comprobación de cuánto las emisoras de televisión res-

petaron – o dejaron de respetar – los horarios propues-

tos por el Ministerio de Justicia, tomando también en 

cuenta las diferencias de horarios entre las regiones de 

Brasil. Sin embargo, para que ello ocurra, es fundamen-

tal que haya una sintonía real y un trabajo en conjunto 

de ambos ministerios – lo que no ha venido ocurriendo 

de manera constante a lo largo de las últimas décadas.

Anatel: La Agencia Nacional de Telecomunicaciones es 

un organismo especial e independiente, aunque esté 

vinculado al Ministerio de las Comunicaciones. Según 

el planteamiento inicial del entonces ministro de Co-

municaciones Sérgio Motta, Anatel debería asumir las 

demás atribuciones del Ministerio de Comunicaciones, 

transformándose en una especie de Agencia Nacional 

de Comunicaciones (Anacom). Por el contrario, hoy en 

día, pese a que es Anatel quien decide sobre cuestiones 

técnicas o de hardware (como el funcionamiento ade-

Agentes relevantes:
garantizando un proceso participativo

Resulta imposible poner en práctica un modelo de clasificación por edades sin garantizar la participación efectiva en los 

debates, de los agentes implicados en todas las etapas de la construcción y puesta en funcionamiento de este sistema. 

Además, como ya hemos dicho, varios organismos son los responsables de distintos ángulos de la regulación, lo que 

puede debilitar el proceso, en caso de que estas acciones no se den articuladamente.

En este sentido, enumeramos a continuación a los agentes (con excepción del Ministerio de Justicia, ya presentado 

anteriormente) que participan – y a aquellos que, pensamos, debieran participar – en el debate público sobre la clasifi-

cación e indicamos también qué papeles podría desempeñar cada uno en este proceso.
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cuado de las frecuencias), las cuestiones más políticas 

o de software referentes a la radiodifusión (como la de-

finición de los permisos y concesiones) siguen bajo la 

responsabilidad de otros organismos gubernamentales. 

Así, sería fundamental implicar a Anatel en el debate 

sobre la pertinencia de que se instituyera un organis-

mo regulador independiente único para el sector de las 

comunicaciones, como ocurre en otros países, como 

los Estados Unidos. Mientras no ocurre esto, hay que 

señalar que Anatel dispone de instrumentos técnicos 

que pueden ayudar en la labor de la clasificación por 

edades. La Red Nacional de Radiovideometría, dirigi-

da por esta agencia, ofrece posibilidades concretas de 

auxilio a la hora de supervisar la programación televisiva.

La Red Nacional de Radiovideometría: Inaugura-

da el 10 de septiembre del 2004, reúne a 27 plataformas 

electrónicas instaladas en las capitales de los estados 

brasileños con la finalidad de supervisar el contenido de 

la programación de la radio, de la televisión y también de 

Internet. Antes de que se instalara esta red, el control se 

hacía manualmente, con la intervención de un operador y 

la utilización de grabadores para cada canal o programa 

supervisado. Actualmente, la grabación y el cálculo del 

tiempo se realizan automáticamente y basta con que un 

supervisor analice el contenido y ponga el horario de inicio 

del programa y la duración de la operación, aunque sea a 

distancia. Podrán beneficiarse de la información que con-

tengan los informes elaborados por Anatel todos los orga-

nismos que de alguna manera reglamenten algún sector 

de la programación de televisión abierta.

Secretarías Especiales: Las Secretarías Especiales para 

los Derechos Humanos, de la Mujer y para la Igualdad 

Racial, además de la Secretaría Nacional de la Juventud, 

así como los diversos Consejos de Garantías de Derechos 

formados por ellas, tendrían que participar en el debate 

sobre la clasificación por edades de las obras audiovisua-

les. La protección de los derechos de las minorías po-

líticas es – o debería ser – uno de los pilares del debate 

sobre tal política. Por lo tanto, la participación de estas 

instancias, que aportarían información sobre las especi-

ficidades relativas a la defensa de los derechos de los pú-

blicos que tiene como objetivo, podría colaborar a la hora 

de mejorar la calidad de las sugerencias hechas por el 

Estado sobre el contenido de la programación televisiva.

Ministerio de Educación: Al MEC se le aplica la misma 

lógica que se acaba de exponer, pero con un elemento 

añadido: la función pedagógica de la clasificación por eda-

des solo se conseguirá plenamente con la participación 

del sistema educativo, incluidas las iniciativas ya exis-

tentes (como la TV Escuela, por ejemplo) o políticas más 

amplias que se pudieran implantar, como la educación 

para los medios de comunicación o la educomunicación. 

B. Poder Legislativo  
Congreso Nacional: Cuenta con dos grandes atribu-

ciones en este debate:

Legislar: La mejoría del modelo de clasificación por 

edades que está en vigor depende de la realización de 

alteraciones legales que han de ser introducidas y/o 

aprobadas por las dos casas del Poder Legislativo. 
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Abundan las propuestas aisladas de miembros de la 

Cámara de Diputados y del Senado en este sentido. 

No obstante, por factores como los ya mencionados, 

estas propuestas no suelen salir adelante.

Conceder nuevos permisos y renovar los ya exis-

tentes: Según el artículo 223º de la Constitución 

Federal, el Congreso Nacional ha de evaluar los 

permisos o renovaciones concedidos por el Poder 

Ejecutivo a las empresas de radiodifusión. Es im-

portante que los congresistas realicen esta labor 

considerando todo el abanico de prescripciones  

constitucionales que han de cumplir dichas em-

presas, incluido el cumplimiento de la clasifica-

ción por edades de las obras audiovisuales. 

Consejo de Comunicación Social: Como organismo 

auxiliar del Congreso Nacional, podría ocuparse de la 

clasificación por edades, con lo que contribuiría a pre-

sentar sugerencias para el perfeccionamiento del mo-

delo vigente.

C.Poder Judicial y Ministerio Público
Poder Judicial: Como la Constitución Federal impide 

sabiamente cualquier forma de censura, los eventuales 

abusos que pudieran cometer las emisoras – incluida 

la falta de respeto por la clasificación por edades de las 

obras audiovisuales – han de llevarse ante el Poder Ju-

dicial, que tiene la última palabra acerca de los posibles 

desvíos que pudieran haber cometido las emisoras de 

televisión. El Supremo Tribunal Federal también debe 

desempeñar un papel central, dado que está en sus ma-

nos, tal como ocurre en varios países del mundo, el de-

finir los límites aceptables del principio constitucional 

de la libertad de expresión.

Ministerio Público (MP): La actuación del Ministerio 

Público también es de gran importancia. Una de sus 

funciones es la de recibir las denuncias hechas por la 

sociedad con relación a la violación de los derechos hu-

manos y proponer demandas y acciones civiles públicas 

ante el Poder Judicial, para que se salvaguarden estos 

derechos. El jurista José Carlos Barbosa Moreira consi-

dera esta competencia, en su artículo “Acciones civiles 

públicas y la programación de la televisión”, como uno 

de los horizontes más interesantes y más concretos con 

vistas a la protección de los derechos humanos cuando 

la programación televisiva sobrepasa los límites marca-

dos por la Constitución. El Ministerio Público es, muy a 

menudo, el representante de los intereses perjudicados 

de los ciudadanos a causa del comportamiento de los 

medios de comunicación de masas. En noviembre del 

2005, por medio de acciones que llevó a cabo el Minis-

terio Público, la programación de una cadena nacional 

de televisión dejó de emitirse durante cierto tiempo 

por no respetar los derechos de los homosexuales. La 

acción del Ministerio Público llevó a que se firmara un 

acuerdo que obligó a la empresa a que cediera, durante 

un mes, parte del espacio que se destinaba antes al pro-

grama denunciado para que se presentaran contenidos 

destinados a la promoción y a la defensa de los derechos 

humanos y de la diversidad. Estos contenidos se produ-

jeron con un amplio apoyo de la sociedad civil organiza-

da, en un proceso dirigido por el Colectivo Intervoces.
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2.  Sector Privado
No pueden quedar dudas sobre la necesidad de que par-

ticipen las empresas de los medios de comunicación en 

los procesos de definición y/o redefinición de cualquier 

política pública relativa a la comunicación, incluida la 

que se refiera a la clasificación por edades de las obras 

audiovisuales. Como partes implicadas, han de ser oídas 

y consideradas tanto ellas como sus asociaciones repre-

sentativas. Las propuestas autorreglamentadoras, como 

los códigos de ética, que muchas de estas empresas sue-

len traer a colación, también han de tomarse en cuenta.

No obstante, en este escenario ha de tomarse en con-

sideración el posible conflicto de intereses entre el deseo 

de las empresas de llevar a cabo una actividad corporati-

va socialmente responsable y los hipotéticos perjuicios 

económicos que pueda llegar a causarles la legislación 

sobre este sector. Así, la iniciativa privada no debería 

tener un peso desproporcionado en las discusiones, in-

cluso porque, como veremos en profundidad en el próxi-

mo capítulo, opera por medio de concesiones estatales.

3. Sociedad civil organizada
Los múltiples – y, a menudo, contrapuestos – intereses 

que están presentes en la sociedad brasileña siempre han 

de tomarse en consideración a la hora de debatir sobre la 

clasificación por edades de las obras audiovisuales. La pro-

gramación televisiva es un sistema de información que en-

tra “democráticamente” en todos los hogares – indepen-

dientemente de los perfiles políticos, ideológicos, cultura-

les, étnico-raciales, religiosos, socioeconómicos, sexuales, 

entre otros muchos que puedan prevalecer en cada familia 

en concreto. Los contenidos audiovisuales que se emiten, 

claro está, deben estar sometidos a lo que determina la 

Constitución Federal. Aún así, un sistema de clasificación 

por edades elaborado por el Estado difícilmente conseguirá 

absorber las preocupaciones de segmentos tan dispares. 

A ciertos grupos, por ejemplo, puede no parecerles 

pertinente una escena de encuentro homosexual en la 

programación, aunque otros no tienen ningún inconve-

niente en que aparezca esta misma escena en el caso de 

que la pareja en cuestión sea heterosexual. Para otros, no 

son problemáticas ni una ni la otra. El Estado, a su vez, 

no debe basar su actuación en los anhelos de grupos es-

pecialmente conservadores ni particularmente liberales, 

sino en los principios constitucionales. 

Por lo tanto, de manera complementaria a la acción 

gubernamental, les correspondería a las organizacio-

nes de la sociedad civil colaborar de dos maneras en el 

debate sobre la clasificación por edades: primero, en el 

sentido de perfeccionar el modelo de clasificación y, se-

gundo, en el de facilitar el diálogo con los públicos que 

se sienten especialmente perjudicados por determina-

dos contenidos de los que se retransmiten.

Si el sistema de clasificación por edades asume un 

modus operandi transparente, puede contribuir a que 
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determinados sectores de la sociedad emitan sus propias 

opiniones sobre la programación, lo que democratizará 

la información y perfeccionará la capacidad de elección 

de los ciudadanos y ciudadanas. Ciertas organizaciones 

pueden llegar a ofrecerle al grupo social con el que estén 

vinculadas un sistema de clasificación diferente del que 

opera el Estado, que tomará en cuenta valores éticos, 

morales, religiosos y/o filosóficos peculiares. 

4. Centros de investigación
No podemos avanzar en la reflexión sobre las distintas 

cuestiones en las que están implicadas las políticas públicas 

de comunicación brasileñas sin un conjunto contundente 

de investigaciones que busquen contextualizar histórica-

mente y diagnosticar los diferentes dilemas, problemas y 

potencialidades del área. En lo que atañe, por ejemplo, a 

la relación de la televisión con el universo infantil y juvenil 

– asunto sobre el que profundizaremos en el Capítulo 4 –, 

tenemos en Brasil pocos (y loables, es cierto) estudios re-

levantes que busquen dar cuenta de esta realidad. 

Además de eso, hoy día en Brasil no pasa nada pareci-

do a lo qua ya está ocurriendo, por ejemplo, en los Esta-

dos Unidos, donde los senadores Joseph Lieberman, Sam 

Brownback y Hillary Clinton han propuesto el llamado 

Children and Media Research Advancement Act. Si sale 

aprobada, esta nueva ley hará que el gobierno norteame-

ricano destine millones de dólares a la realización de es-

tudios en el área. Iniciativas semejantes a esta también 

han tenido o están teniendo lugar en la Unión Europea.

El bajo número de investigaciones realizadas por cen-

tros académicos nacionales favorece también la argumen-

tación de las empresas según la que hay un desconocimien-

to general, por ejemplo, acerca del impacto de la televisión 

sobre los niños brasileños. Desde el punto de vista del sec-

tor privado, este hecho impediría que se propusieran cam-

bios significativos en los instrumentos reguladores. 

5. Organismos multilaterales
En el ámbito de las agencias del sistema de la ONU es donde 

se entabla gran parte de los debates de vanguardia relativos 

a cuestiones que no se han planteado en profundidad los 

Estados nacionales en lo tocante a la relación de los medios 

de comunicación con el universo infantil y juvenil. De esta 

forma, relacionar la experiencia y el conocimiento produci-

do por estos organismos es fundamental para el enriqueci-

miento y la profundización de los debates sobre la cuestión. 

Hay que destacar en este punto la labor desarrollada por 

la International Clearinghouse on Children, Youth and Me-

dia, organismo de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) vinculado 

a la Göteborg University Sweden, en Suecia. Con el propósi-

to de contribuir a la producción de conocimientos sobre la 

infancia, la adolescencia y los medios de comunicación, la 

Clearinghouse les ofrece a los investigadores, profesionales 
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de la comunicación y gestores públicos información sustan-

cial sobre la participación y las perspectivas críticas de los 

jóvenes con relación a los medios de comunicación. 

Otro organismo vital para la presente discusión es el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef). 

Esta agencia de la ONU, responsable de garantizar los de-

rechos de niños y adolescentes, actúa en diversos frentes 

relacionados con la población infantil y juvenil y, a me-

nudo, promueve la realización de iniciativas destinadas al 

debate sobre las relaciones entre los medios de comuni-

cación y la infancia. Una de las experiencias de la Unicef 

en este sentido es el proyecto Magic – Media Activities and 

Good Ideas by, with and for Children. El site de esta inicia-

tiva incluye, entre otros datos, un conjunto de referencias 

y buenas prácticas relacionadas con la interacción entre los 

medios de comunicación y los niños y adolescentes. 

6. Agentes individuales
Uno de los peligros inherentes a la realización de cual-

quier debate sobre la regulación de los contenidos au-

diovisuales, especialmente de aquellos que son retrans-

mitidos por la televisión, es la llamada responsibility

shifting o “traspaso de responsabilidades”. Este peligro 

aumenta en el caso de la clasificación por edades de las 

obras audiovisuales (véase el recuadro de la página 43).

Conforme ya hemos observado, hay gente que es par-

tidaria de la completa ausencia de reglamentación del 

sistema – o sea, se defiende una libertad prácticamente 

absoluta con relación a la retransmisión de obras audio-

visuales. Para muchas de estas personas, la responsabi-

lidad de evitar que los niños y adolescentes tengan con-

tacto con imágenes, diálogos e información inadecuados 

– así como de estimular que vean contenidos apropiados 

y enriquecedores – sería exclusivamente de las familias, 

de los profesores y de los demás cuidadores.

Desde este punto de vista, el parental control (con-

trol ejercido por los padres) deja de ser una posibilidad 

complementaria de la regulación estatal y de la autorre-

gulación de las empresas, para pasar a convertirse en la 

única forma de restricción.

Por motivos ampliamente discutidos en el recuadro 

de la página 43, creemos que, si por un lado es correcto 

afirmar que las familias y los profesores deben asumir sus 

responsabilidades en este debate, por otro es cierto que 

el Estado y el sector privado también deben hacerlo. To-

mando esto en consideración, indicamos como posibles y 

deseables los siguientes papeles para diferentes agentes 

en el proceso de regulación del acceso a contenidos au-

diovisuales por parte de los niños y adolescentes:

Profesores: Es bien cierto que la riquísima experien-

cia que se asocia a la práctica docente no puede dejar de 

ser tomada en cuenta en un sistema de clasificación por 

edades. Sería importante, sin embargo, que se les diera a 

los profesores y profesoras una formación adecuada para 

trabajar el tema de la “educación para los medios de co-

municación”, evitando así que el debate se base tan solo 

en el sentido común. “Está claro que los profesores tie-

nen la idea de que la televisión ejerce un cierto impacto 

sobre la educación y la formación de sus alumnos, y eso 
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les preocupa”, afirma Sirlene Reis, directora ejecutiva del 

Midiativa – Centro Brasileño de Medios de Comunica-

ción para Niños y Adolescentes, en una entrevista con-

cedida a esta publicación. Ella afirma, no obstante, que 

los estudios sobre este tema aún están en un estadio in-

cipiente y que, aunque las acciones en este sentido hayan 

ido aumentando durante los últimos años, por medio de 

iniciativas de las Secretarías de Educación y de ONGs, de 

una manera general todavía se limitan a la región Sureste.

Familias: Los padres y los responsables han de ser 

considerados como uno de los públicos meta de la 

clasificación por edades. Esto es, un buen sistema de 

clasificación por edades dialoga permanentemente 

con estos públicos, o bien para transferir información 

pedagógicamente, o bien para aprender con ellos. 

Niños y adolescentes: La Convención sobre los Dere-

chos del Niño, de 1989, de la que Brasil es uno de los 

países firmantes, resalta la importancia de darles voz a 

los niños y adolescentes, especialmente cuando están 

en juego asuntos que les atañen (véase al lado). Así, re-

sulta totalmente imprescindible que se hagan estudios 

de manera más constante en Brasil, con el fin de enten-

der qué es lo que quieren los niños y niñas brasileños. 

En este sentido, es fundamental también que se dialo-

gue con las escasas, aunque activas, organizaciones que 

fortalecen la participación ciudadana de niños, adoles-

centes y jóvenes. Si no, se perpetuará una realidad poco 

democrática y distante de una garantía real de los dere-

chos plenos de estos grupos: el debate sobre los conte-

nidos audiovisuales seguirá siendo realizado a partir de 

estándares exclusivamente adultos.

Artículo 12 
1. Los Estados Partes le garantizan al niño con capaci-

dad de discernimiento el derecho a expresar libremente su 

opinión sobre las cuestiones que le atañen y sus opiniones 

han de ser tenidas en cuenta debidamente, de acuerdo 

con su edad y madurez.

2. A este fin, se le asegura al niño la oportunidad de que se le 

oiga en los procesos judiciales y administrativos que sean de su 

incumbencia, o bien directamente, o bien a través de un repre-

sentante o de un organismo adecuado, según las modalidades 

previstas por las reglas procesales de la legislación nacional.

Artículo 13 
1. Los niños tienen derecho a la libertad de expresión. Este 

derecho incluye la libertad de buscar, recibir y expandir in-

formación e ideas de todo tipo, más allá de las fronteras, de 

forma oral, escrita, impresa o artística, o a través de cual-

quier otro medio escogido por el niño. 

2. El ejercicio de este derecho solo puede ser objeto de las restric-

ciones que estén previstas por la ley y que sean necesarias:

a) Con relación a los derechos y a la reputación de al-

guien más.

b) Para salvaguardar la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral públicas.

Convención sobre los 
Derechos del Niño
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El defender que las familias y los educadores son los úni-

cos responsables de supervisar el contacto de los niños y 

adolescentes con aquellos contenidos televisivos que se 

consideren inadecuados tropieza con toda una serie de 

obstáculos de orden social y/o relacionados con la propia 

naturaleza de algunos vehículos transmisores de dichos 

contenidos. Estos factores reducen de una forma signifi-

cativa la capacidad de los padres a la hora de regular el 

material audiovisual al que sus hijos tienen acceso. 

Para el profesor de filosofía de la Universidad de 

São Paulo (USP), Renato Janine Ribeiro, en un artí-

culo titulado “El poder público ausente: la televisión 

en manos del mercado”, el traspaso de responsabi-

lidades exclusivamente a las familias, en detrimento 

de un seguimiento complementario a la acción del 

Estado, “tiene algo en común con la [explicación] 

victimista” que les atribuye a las víctimas la respon-

sabilidad de los delitos. “Se trata de un discurso que 

ha de ser criticado, no solo por su escasa generosi-

dad, sino sobre todo por su deficiencia explicativa: 

libra de toda culpa a un sistema industrial bien lu-

brificado y le echa la culpa de los excesos que come-

ta a una masa de telespectadores que está dispersa y 

que carece de poder económico y cultural”.

En la misma dirección van el pediatra Victor Stras-

burger y el especialista en Ciencias Sociales de la Uni-

versidad de California en Santa Bárbara, Edward Don-

nerstein, en un artículo titulado “Niños, adolescentes y 

los medios de comunicación: temas y soluciones”. Para 

ellos, “para volver a plantearse con éxito esta cuestión, 

es mucho más necesario exponer las prácticas no éti-

cas  que adopta la industria del entretenimiento que 

intentar mejorar el comportamiento de los individuos, 

pidiéndoles que actúen de manera más sana.” 

Pasemos a algunos de los peligros que supone ese 

“culpar a las víctimas”:

Limitación de las opciones: Es imprescindi-

ble que se analicen las distintas cuestiones que 

están implicadas en la relación de la televisión 

abierta con la población en general, a partir de 

la  configuración demográfica brasileña real, y 

Traspaso
de responsabilidades
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que se evite así la postura que suelen adoptar algu-

nos especialistas – la de analizar a toda la sociedad a 

partir del lugar desde donde hablan ellos (en gene-

ral, desde un punto de vista socioeconómico típi-

co de la clase media). Ante esto, debemos tener en 

cuenta que:

Una gran mayoría de las familias brasileñas vive 

en residencias en las que el televisor ocupa un si-

tio destacado en la organización del hogar.

Este puesto de protagonista puede estar asociado 

incluso con la configuración arquitectónica de las 

viviendas, en las que la cocina, el baño, la sala y, 

a veces, más de un dormitorio, son las únicas op-

ciones presentes. 

También puede estar vinculada con la escasísima 

presencia de otras formas de entretenimiento en 

la mayoría de los municipios brasileños y/o con 

lo inviable, desde el punto de vista financiero, de 

tener acceso a estas alternativas. 

El aumento de los índices de criminalidad empu-

ja a las familias hacia dentro de sus hogares.

Los altos índices de analfabetismo y, especial-

mente, de analfabetismo funcional, hacen difícil 

una comprensión adecuada de los problemas que 

puede traer consigo la programación televisiva. 

La ausencia de los padres por razones laborales 

tan solo le concede unos contornos más níti-

dos a este escenario. 

En caso de que aceptemos este diagnóstico, no nos 

queda otro remedio que reconocer que las alardeadas 

teorías del “poder del mando a distancia” o del “apaga la 

tele y vete a leer un libro o a jugar con los amigos”, o in-

cluso el de “vete a tu habitación” no son opciones facti-

bles para la inmensa mayoría de las familias brasileñas. 

De la misma forma, la capacidad real de los padres a la 

hora de regular, de hecho, los contenidos audiovisuales 

es, la mayor parte de las veces, bastante reducida. 

Como afirma la psicoanalista infantil Ana Olmos, en 

una entrevista concedida a esta publicación: “Si el niño 

tiene una buena estructura familiar, buenos modelos 

– si se lo alimentó bien desde el punto de vista psíqui-

co –, llega a las fases de desarrollo más elevadas estan-

do menos vulnerable a los estímulos de los medios de 

comunicación en general. O sea, la estructura familiar 

(desde el punto de vista socioeconómico, pero también 

educativo, moral y psicológico) es importante”. 

La invasión de la televisión abierta: Hay que 

tener en cuenta que, al contrario de lo que ocu-

rre con los servicios por los que se paga (como el 

cine o la misma televisión por cable/vía satélite), 

la señal de los canales de televisión abierta entra 

libremente en las residencias brasileñas. Por lo 
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tanto, en ese caso no se efectúa una elección racional 

a priori a la hora de decidir si uno se lleva o no a casa 

un contenido audiovisual en concreto. 

El factor de la desinformación: La mayoría de la 

población no tiene acceso a estructuras educativas 

que formen efectivamente – tal como ocurre en di-

versas democracias consolidadas – a ciudadanos 

conscientes de sus derechos y deberes y, de mane-

ra complementaria, a telespectadores dotados de 

las condiciones necesarias para poder asumir una 

postura crítica ante la invasión de los hogares por la 

televisión abierta. Ello contribuye a la disminución 

significativa de la eficacia y efectividad potenciales 

de una regulación ejercida tan solo por los padres.

La creencia en el Estado: El historial altamente re-

gulador del Estado brasileño, en las áreas más diver-

sas, lleva a creer a una buena parte de la población que 

los contenidos que se retransmiten están de acuerdo 

con lo que determinan las leyes. Si en algún momento 

se optara por un traspaso total de la responsabilidad 

a las familias de la regulación de los contenidos au-

diovisuales, es vital que se les otorgara a las mismas el 

derecho a recibir una información completa sobre los 

peligros que traería consigo esta decisión. 

Las diferencias de poder: Cuando una cadena de 

televisión divulga una noticia, retransmite un pro-

grama de entretenimiento o emite cualquier otra 

información, lleva implícito un considerable 

“argumento de autoridad”. El sentimiento que 

esto despierta es algo así como: “¿Quién soy yo, 

fulano de tal, para contradecir lo que propone la 

cadena de televisión X o Y?”. 

Escasa cultura organizativa: Frente a lo que ocu-

rre en otros países, en Brasil no encontramos 

grupos de interés plenamente capaces de hacer-

les frente a los lobbies del sector privado. Ello se 

debe, en parte, a las características culturales y 

socioeconómicas del país. O sea, cuando hay que 

currar para ganarse el “pan de cada día”, es difí-

cil que le quede a uno tiempo, por ejemplo, para 

protestar organizadamente contra a calidad de la 

programación televisiva. 

Esta situación también se debe a un factor que 

indica el economista norteamericano Mancur Olson 

en la obra La lógica de la acción colectiva: a los gru-

pos pequeños (los empresarios, pongamos por caso) 

les resulta mucho más fácil tener éxito a la hora de 

adoptar estrategias de acción colectiva que a grupos 

grandes (como las familias brasileñas).
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A l contrario de lo que indica el sentido común, 

en realidad son poquísimos los sectores regu-

lados exclusivamente por las leyes del mer-

cado. Históricamente, los Estados democráticos han 

venido regulando aquellos sectores que poseen una o 

más de una de las siguientes características:

a) Son monopolios naturales.

b) Son concesiones estatales.

c) A pesar de que se consideró en principio que podían 

ser regulados por el mercado, dicha regulación em-

pezó a presentar problemas.

d) Se los ve como con el potencial de generar un volu-

men significativo de fenómenos externos negativos, 

de modo que su regulación el mercado se considera 

como insuficiente a la hora de garantizar el bienestar 

de ciertos conjuntos de la población.

e) Son el blanco de una decisión democrática de que 

sean objeto de regulación porque se considera que 

ejercen un nivel de poder elevado.

Si se piensa en las peculiaridades de los medios de 

comunicación, llegaremos a la conclusión de que no es 

por casualidad por lo que son objeto de una fuerte re-

gulación en las democracias más desarrolladas: dicho 

sector presenta características que coinciden con casi 

todos los criterios apuntados. También se hará eviden-

te, al asociar las características del sector brasileño con 

Regulación versus
libre mercado
Uno de los principales argumentos de 
los que se valen quienes se oponen a la 
clasificación de las obras audiovisuales, 
como ya se mencionó en la Introducción, 
es el de que dicho instrumento formaría 
parte de un sistema de regulación estatal 
indeseable: tan solo las leyes del mercado 
deberían regular la actividad de las 
empresas de comunicación que forman 
parte del sector privado. 
Se razona que no es adecuado el imponer 
mecanismos reguladores severos en 
un modelo económico liberal y que, si 
se impusieran normas estatales para 
controlar sus actividades, se estaría 
cometiendo una ingerencia.

»2
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muchos de dichos criterios, la necesidad de su regla-

mentación. Veamos: 

El sector de radiodifusión puede considerarse un

oligopolio

Al ser el espectro electromagnético un recurso finito y li-

mitado y al haber tenido lugar grandes fusiones en el sec-

tor de las comunicaciones en Brasil en los últimos años, 

se puede decir que las empresas de los medios de comu-

nicación constituyen hoy por hoy un caso de oligopolio. 

Las empresas de los medios de comunicación funcio-

nan a través de concesiones públicas

Como este espectro electromagnético finito es propie-

dad de los Estados nacionales, la explotación de los ser-

vicios de radio y televisión se da por medio de concesio-

nes públicas. 

También en Brasil, las empresas que retransmiten 

sus señales a través de este espectro lo hacen a partir de 

concesiones de la Unión, las cuales pueden ser renova-

das o no dentro de los periodos que establece la ley. Sin 

embargo, la historia de las concesiones de este espectro 

en Brasil está marcada por motivaciones político-parti-

darias y de intercambio de favores, como demostró Pau-

lino Motter en su tesina de maestría La batalla invisible 

de la Constituyente: intereses privados versus carácter públi-

co de la radiodifusión en Brasil.

La regulación del sector de las comunicaciones por 

parte del mercado tiene problemas 

Hay evidencias de sobra de que la mera regulación del 

sector de la comunicación por medio de los parámetros 

del mercado tiende a dejar vacíos y a causar problemas. 

Uno de ellos está relacionado con la discusión sobre la 

libertad de expresión, que mencionamos aquí, sobre la 

que profundizaremos en el próximo capítulo. 

En los instrumentos de protección de los derechos 

humanos (tales como la Declaración Universal y las 

Constituciones nacionales en las que aparecen incorpo-

rados sus principios), esta libertad se extiende y se apli-

ca a todos los ciudadanos y ciudadanas, sin excepción. 

Históricamente, puede haber bastado con esta ga-

rantía. Cuando se empezaron a elaborar las Constitu-

ciones occidentales – como en el caso de la Constitu-

ción de los Estados Unidos, a finales del siglo XVIII – la 

defensa intransigente de la libertad de expresión y de 

prensa se aplicaba en un contexto en el que la población 

“en general” (lo que excluía a mujeres, esclavos, niños y 

adolescentes) contaba con oportunidades relativamente 

igualitarias a la hora de ejercer su libertad de expresión. 

Subirse al banco de la plaza o valerse de alguno de los 

periódicos locales existentes podía ser una condición 

suficiente para empezar un debate determinado. 

No obstante, la llegada de la llamada comunicación de 

masas, la concentración de las empresas del sector y su 

transferencia a la propiedad privada dieron lugar a enor-

mes desigualdades en lo relativo al ejercicio de la libertad 

de expresión. En otras palabras, el hecho de que la media-

ción de la producción y la recepción de los mensajes sea, 

cada vez más, una prerrogativa exclusiva de las empresas 

de comunicación causa problemas gravísimos en el sis-

tema: la libertad de expresión pasa a ser, sobre todo, la 

libertad de aquellos que definen los contenidos retrans-

mitidos por los medios de comunicación de masas.
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Los medios de comunicación tienen el poder de pro-

ducir fenómenos externos negativos

Están de sobra documentados los fenómenos externos 

positivos y negativos generados por los medios de co-

municación en las sociedades contemporáneas, con-

forme veremos en el Capítulo 4. Por un lado, publica-

ciones como el libro Mando a distancia: lenguaje, con-

tenido y participación en los programas de televisión para 

adolescentes, producido por ANDI en colaboración con 

la Unicef, Petrobrás y Cortez Editora, muestran las ac-

ciones positivas de las empresas de comunicación con 

vistas a la protección de los derechos humanos y, en 

particular, de los derechos de los niños y adolescentes1.

Por otro lado, los impactos perniciosos de los conteni-

dos de los medios de comunicación sobre la infancia, la 

adolescencia y la juventud han sido tratados en innume-

rables estudios publicados y/o promovidos en colabora-

ción con la Academia Americana de Pediatría. También 

abundan los ensayos académicos sobre las interferen-

cias de los medios de comunicación en los procesos po-

líticos y electorales, conforme se pone de manifiesto en 

una compilación producida por el doctor en Comunica-

ción Mauro P. Porto, titulada Mass Media and Politics in 

Democratic Brazil.

Los medios de comunicación ejercen mucho poder

La concentración de la propiedad de los medios de co-

municación de masas, fenómeno este que se ha venido 

intensificado por todo el mundo durante la última déca-

da y media, les confiere a estos conglomerados un poder 

1 La propia actuación de ANDI es, también, una apuesta contundente por la 
capacidad de que los medios de comunicación sirvan para generar fenómenos 
externos de carácter positivo. 

poco regulado. La capacidad de actuación de los diversos 

agentes que participan en el universo de la comunica-

ción pasa así a resultar poco equilibrada, lo que favorece 

a aquellos que tienen la propiedad de las grandes em-

presas de los medios de comunicación. Para tener una 

visión general sobre esta discusión, recomendamos la 

lectura de los trabajos del profesor norteamericano Ro-

bert McChesney, entre los que está Rich Media, Poor De-

mocracy. Por su parte, una perspectiva nacional se pue-

de encontrar en las discusiones que ha desarrollado el 

estudioso de la comunicación y profesor retirado de la 

Universidad de Brasilia, Venício Lima. El volumen Me-

dios de comunicación: teoría y política es una de sus con-

tribuciones más recientes a este debate.

En palabras del filósofo Renato Janine Ribeiro, en su 

artículo “El poder público ausente: la televisión en manos 

del mercado”, “la gran agencia a través de la que la inmensa 

mayoría de la población brasileña tiene acceso a la cultura 

– más allá, claro, de la familia y de las religiones en lo to-

cante a sus entusiastas – es la comunicación de masas”.

En Brasil, además, el control de diversos medios de co-

municación por parte de un mismo holding no se ve difi-

cultado tanto como en otros países, incluso en los que se 

consideran ampliamente liberales, tales como los Estados 

Unidos. En Brasil, el hecho de que un mismo propietario 

posea al mismo tiempo periódicos impresos y emisoras de 

televisión que actúen en una misma localidad, por ejem-

plo, hace que sea más improbable que la prensa critique o 

cuestione los contenidos retransmitidos por la televisión.

El problema se agrava, en el caso brasileño, por las 

estrechas relaciones que se establecen entre los prin-

cipales vehículos de comunicación y ciertos políticos 
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profesionales. Ello dificulta significativamente el avan-

ce de los debates en el Congreso Nacional sobre cues-

tiones relativas a los contenidos retransmitidos por los 

medios de comunicación. La elevada cifra de diputados 

y senadores que mantienen relaciones con empresas de 

los medios de comunicación lanza sospechas sobre la 

independencia de muchos de estos parlamentarios a la 

hora de discutir y deliberar sobre tales temas, dado el 

conflicto de intereses existente. Es bien cierto que este 

no es un drama exclusivamente brasileño: el pasado ita-

liano reciente, de intensas relaciones entre el entonces 

principal político elegido del país y las empresas de co-

municación, también sirve para ilustrar el argumento.

Las relaciones estrechas entre los medios de comu-

nicación y la política acaban también influyendo en los 

contenidos programáticos de los partidos políticos por 

lo que atañe a las políticas públicas de comunicación. A 

menudo, las empresas de radiodifusión son decisivas a 

la hora de obtener resultados electorales y de mantener 

la popularidad de los políticos elegidos. Así, el voto sobre 

leyes que provocarían cambios en el status quo, tal como 

la defensa de los intereses de las empresas de comuni-

cación (véase el debate relacionado con la adopción del 

modelo de televisión digital en Brasil), acaba sirviendo 

de moneda corriente en las negociaciones entre los me-

dios de comunicación y los políticos.

Regulación gubernamental
Tal como ya hemos demostrado, no hay duda de que el sec-

tor de telecomunicaciones brasileño encaja en los criterios 

utilizados histórica y globalmente a la hora de determinar la 

necesidad de regulación estatal. A menudo, como ya hemos 

visto también, el escenario es todavía más grave de lo que 

en las democracias más consolidadas. Sin embargo, la nor-

mativa brasileña es menos rígida que la de estos países.

A partir de la percepción de que el sector de las comu-

nicaciones ha venido sufriendo profundos cambios en las 

últimas décadas, en la mayor parte de las democracias oc-

cidentales que se consideran desarrolladas – como Estados 

Unidos, Francia, Alemania, Inglaterra y Canadá – se han 

aprobado nuevas leyes generales de comunicación a lo lar-

go de la década de 1990. En todos estos casos, se trataron en 

detalle las cuestiones relativas a los contenidos y, sobre todo, 

se sometió a normas concretas el respeto por los derechos de 

los niños y adolescentes, como se relatará más adelante.

En Brasil, por su parte, la ley que regula el funciona-

miento del sector de la radiodifusión – el Código Brasi-

leño de Telecomunicaciones – data del 1962 y no ha ido 

acompañando las transformaciones que han tenido lugar 

en los medios de comunicación. Los debates sobre una 

nueva Ley General de Comunicaciones que aborde temas 

relativos a los contenidos, incluida la clasificación por 

edades de las obras audiovisuales, no consiguió salir ade-

lante durante los ocho años de mandato del ex-presiden-

te Fernando Henrique Cardoso (1995-2002) y todavía no 

ha empezado en la práctica durante el actual gobierno del 

presidente Luiz Inácio Lula da Silva (2003-2006).

Además de eso, para acabar con los vacíos generados 

por el carácter obsoleto de este Código, una maraña de 

decretos, actos administrativos y otras leyes (como la Ley 

de Prensa, la Ley del Cable, la Ley de la Radiodifusión Co-

munitaria, la Ley General de las Telecomunicaciones, entre 

otras) se ha ido creando a lo largo del tempo. La Constitu-

ción Federal de 1988 contiene principios compatibles con 
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las necesidades de regulación de este sector, pero la mayo-

ría de las leyes que deberían reglamentar el cumplimiento 

de dichos principios nunca llegó a crearse. Tal vacío legal 

ha dado lugar a un sistema de reglamentación excesiva e 

ineficaz, en el que las leyes se sobreponen, lo que les per-

mite a las empresas de comunicación que las utilicen de la 

manera como les conviene en cada momento. 

Otra diferencia entre Brasil y otros países se puede 

observar si se estudia la propia estructura institucional 

del sistema regulador. Un porcentaje significativo de las 

democracias occidentales cuenta con organismos regu-

ladores con un alto grado de independencia, respon-

sables de la concesión de permisos, de la fiscalización, 

evaluación y supervisión del sector de las comunicacio-

nes. En el caso de Inglaterra, como veremos a continua-

ción, se tomó recientemente la decisión de unificar to-

das las actividades reguladoras acerca de este sector bajo 

la autoridad de un único organismo independiente. 

En Brasil, existe un conjunto heterogéneo de burocracia 

estatal que se ocupa de distintas temáticas pertinentes a la 

comunicación (Congreso Nacional, Ministerio de Comu-

nicaciones, Ministerio de Cultura, Ministerio de Justicia, 

Anatel y Agencia Nacional de Cine – Ancine – son los más 

destacados), pero el sector de las comunicaciones carece 

de un organismo regulador específico, según el modelo 

de las agencias creadas para otros sectores. Esta situación 

dificulta el que se establezca un proceso ordenado y armo-

nioso de toma de decisiones. 

Para los especialistas, la existencia de un organismo re-

gulador garantizaría, por ejemplo, que hubiera una progra-

mación más variada en la televisión. Para Laurindo Leal, 

profesor de la Escuela de Comunicación y Artes (ECA) de 

la USP, dicho organismo tendría la misión de conceder los 

permisos y de exigir que quienes los hubieran conseguido 

atendieran a las necesidades culturales y artísticas de de-

terminados sectores de la sociedad. “Por ejemplo, hay que 

hacer que las emisoras retransmitan programaciones equi-

libradas, en las que se vean contempladas las diversidades 

regionales de Brasil”, afirma en una entrevista concedida a 

esta publicación. “Parece una utopía, pero es preciso que se 

trabaje teniendo estos horizontes en mente. En una demo-

cracia consolidada, esto es perfectamente factible”.2

Los desafíos estructurales que hemos enumerado antes, 

nos parece que son algunos de los más significativos entre 

aquellos a los que ha de hacerles frente la sociedad brasi-

leña en lo tocante a las políticas públicas de comunicación. 

Una de las consecuencias más problemáticas de la existen-

cia de una situación como la actual es que, si se adoptara 

cualquier normativa específica – como sería el caso de una 

política de clasificación por edades –, habría que estructu-

rarla sobre arenas movedizas y con bases poco sólidas.

Por lo tanto, es necesario que nuevas leyes sean legiti-

madas por la sociedad a través de consultas a especialistas 

y de la realización de seminarios y debates en los vehículos 

de comunicación. En el caso de la clasificación por edades, 

este debate público podría contribuir a acabar con los pre-

juicios sobre el tema, que se expresan en forma de temores 

de que se trate tan solo, por ejemplo, de una tentativa de 

control estatal o de acusaciones según las que el debate se 

basaría en argumentos poco procedentes o ingenuos. 

2 Hay que resaltar, además, que no estamos subrayando el impacto con-

creto que puedan tener las formas alternativas de comunicación (como la 

comunitaria, por ejemplo) en la democratización de las prácticas y procesos 

comunicativos. Este hecho, hipotéticamente, reduciría los problemas por los 

que pasa actualmente el sector de las comunicaciones.



51Capítulo 2

Además de los asuntos relativos al núcleo estricto de 

las políticas públicas de comunicación, otros temas, 

verdaderamente relevantes, tampoco se discutirán 

con profundidad en este texto. No obstante, debe-

mos señalar, como ya hemos hecho antes, que for-

man un marco más amplio y complejo en el que en-

caja la clasificación por edades y, por lo tanto, no se 

los puede descuidar. Entre ellos, podemos destacar: 

Periodismo: constitucionalmente, el periodismo no 

puede ser objeto de la clasificación por edades rea-

lizada por la burocracia gubernamental, lo que nos 

parece totalmente correcto. Aun así, hay dos puntos 

que hay que tratar con relación a esta cuestión: 

El  primero de ellos se refiere al llamado pseudo 

periodismo o, como lo denominó el historiador 

José Arbex Jr, en su tesis doctoral defendida en 

el 2000 en la Universidad de São Paulo (USP), 

espectaculismo. Esta categoría se refiere a pro-

gramas que son, en teoría, sobre noticias, pero 

que se valen de un lenguaje que recuerda esen-

cialmente el policiaco y de un tono de entrete-

nimiento, que no cumple las normas más ele-

mentales del periodismo (como la pluralidad de 

fuentes de información). Lo más grave es que 

este tipo de programa suele ser retransmitido 

entre las 6:00 p. m. y las 8:00 p. m., horario en 

el que miles de niños y adolescentes ven la tele-

visión. Algunos especialistas, como el profesor 

Laurindo Leal, de la Universidad de São Paulo 

(USP), defienden que este tipo de programa 

deje de considerarse, en caso de una política de 

clasificación por edades, como perteneciente al 

campo del periodismo. 

El segundo tema se refiere a los abusos y equívo-

cos cometidos por el auténtico periodismo. En 

ese universo, es importante reconocer la exis-

tencia de varias discusiones – como la relativa 

a la creación de los Consejos de Periodismo, o 

de otras formas de “responsabilizar a los me-

dios de comunicación”, para usar la expresión 

acuñada por el estudioso de la comunicación 

Temas con los que 
hay que andar ojo avizor
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francés Claude-Jean Bertrand, y de la reglamen-

tación del derecho de respuesta – que podrían ser 

retomadas de una manera más efectiva.

Publicidad: en Brasil se da una discusión más ma-

dura sobre la reglamentación de los contenidos, es-

pecificamente en lo que se refiere al público infantil 

y juvenil, con relación a la publicidad. A pesar de la 

relevancia del asunto, no se tomará en consideración 

con profundidad en este texto. Sin embargo, es im-

portante resaltar que los contenidos publicitarios son 

uno de los pocos que ya han pasado por los dos extre-

mos de las prácticas reguladoras posibles en el caso 

brasileño. Les ha hecho frente al veto total del Estado 

(como en el caso del tabaco), cuentan con elementos 

reguladores determinados por el Código de Defensa 

del Consumidor (CDC) y tienen a su disposición un 

sistema razonablemente elogiado de autorreglamen-

tación, a través del Consejo de Autorreglamentación 

Publicitaria (Conar). 

Educación para los medios de comunicación (me-

dia literacy): si se capacitara a los niños y adoles-

centes brasileños para una observación crítica de 

los contenidos de los medios de comunicación, se 

debilitaría el impacto negativo potencial de la pro-

gramación televisiva. Incluso un sistema de cla-

sificación por edades complejo y regulado, se-

gún los ejes que se han indicado aquí, resultaría 

mucho más eficaz en el caso de que las escuelas 

fueran formadoras de telespectadores más crí-

ticos, paralelamente a otras instancias. En este 

sentido, tomar en cuenta iniciativas de educo-

municación que ya existen – especialmente las 

que dirige el Núcleo de Comunicación y Educa-

ción de la Universidad de São Paulo –, así como 

el debate sobre la inclusión de este tema, de ma-

nera definitiva, en los Parámetros Curriculares 

Nacionales, es de suma importancia en el esce-

nario brasileño. Este tipo de acción llena un va-

cío que existe hoy día, como indica la investiga-

dora sobre los medios de comunicación y la ado-

lescencia, Maria da Graça Marchina, presidente 

del Consejo Regional de Psicología de São Paulo 

y directora del Departamento de Psicología de 

la Pontificia Universidad Católica de São Paulo 

(PUC/SP). “La escuela no trabaja este tema. La 

familia tampoco. Nadie les enseña a los niños a 

leer los medios de comunicación. La televisión 

está al orden del día y hay que aprender a leer y a 

identificar los recursos que utiliza y que no son 

evidentes a primera vista.”
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Regulación de
contenidos audiovisuales
Tras haber concluido que las empresas de comunicación 

reúnen las características que se suelen  utilizar como 

parámetros para determinar la necesidad de regulación 

de determinado sector, queda definir qué es lo que se 

debe regular. Para la presente discusión, hemos de ana-

lizar una actividad específica que realizan estas empre-

sas: la producción de contenidos audiovisuales.

Los materiales retransmitidos por las televisiones, 

como ya se ha dicho anteriormente, pueden causar un 

gran impacto sobre la audiencia – y, conforme indican 

diversos estudios, los mismos pueden ser positivos o 

negativos3. En el caso de los niños y los adolescentes, los 

efectos son aún más significativos, tanto por el tempo que 

están expuestos a la programación televisiva como por el 

papel importante que esta ejerce en su socialización.

Estudios recientes de la Unesco, divulgados por la 

serie de publicaciones de su International Clearing-

house on Children, Youth and Media, han indicado que 

los niños y adolescentes de como máximo 18 años, por 

todo el mundo, se pasan, en media, tres horas diarias 

viendo la televisión – más tempo del que dedican a ejer-

3 Propietarios de empresas de los sectores más variados tampoco parecen 
dudar de la influencia que ejercen los contenidos de los medios de comuni-
cación sobre la audiencia. No destinarían miles de millones de dólares al 
año a publicidad en la televisión si no creyeran que pueden modificar así los 

hábitos de consumo de los telespectadores.

cer cualquier otra actividad, excepto el periodo en el que 

están en la escuela4.

Los padres, responsables, profesores y otros adultos 

que participan en el proceso de socialización de niños y 

niñas naturalmente se ven influenciados también por los 

mensajes de los medios de comunicación, en especial por 

los que retransmite la televisión abierta. Los estudios de 

la Unesco destacan que, en países como Brasil, cerca del 

97% de las familias tienen acceso cotidiano a las retrans-

misiones de las emisoras abiertas – un porcentaje prácti-

camente idéntico al del conjunto de niños matriculados 

en las escuelas de la enseñanza fundamental.

La niñera electrónica
Aún así, hay que resaltar que crece el número de niños y 

adolescentes que no cuentan con la presencia de adultos 

durante el período en el que se entretienen ante la te-

levisión. Esto es verdad especialmente en Brasil, donde 

cada vez hay más mujeres cabezas de familia – las que, en 

consecuencia, han de pasar una buena parte del día fuera 

de casa. Por añadido, la triple jornada laboral (trabajo, 

quehaceres domésticos y cuidado de la familia) reduce 

más todavía las horas disponibles para la educación de 

los hijos. A su vez, Domingos Sávio Dresch da Silveira, 

en su tesina de maestría titulada Control de la programa-

ción de la televisión: límites y posibilidades, informa que, 

en un estudio realizado en 1997 a petición del Ministe-

rio de Justicia y de la Unesco, el Instituto Brasileño de 

Opinión Pública y Estadística (Ibope) constató que, en 

4 Es importante llamar la atención hacia la posibilidad de que subnotifi-
cación de esta información dada a los investigadores por los padres, cuida-
dores y por los mismos niños  – o sea, que el tiempo de permanencia ante el 
televisor puede ser todavía mayor.
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el 53% de los casos, no existe ningún control  de la fa-

milia sobre cómo utilizan la televisión los niños y ado-

lescentes, bien en lo que atañe al número de horas, bien 

con relación a la elección de la programación.

Por fin, se pone de manifiesto en datos segmentados 

de la audiencia que a los niños y adolescentes no les in-

teresa tan solo la programación que se dirige a ellos ni la 

retransmitida en los horarios en los que, supuestamen-

te, están ante el televisor. En el 2002, el Ibope Telereport 

PNT recolectó datos que mostraban que, en aquella épo-

ca, el reality show Big Brother era el programa más visto por 

los niños de entre 4 y 11 años. Flávio Ferrari, del Grupo 

Ibope Medios, completa esta información en el artículo 

“Los jóvenes y los medios de comunicación”, publicado 

en el site de la ONG Midiativa (www.midiativa.tv):

No hay cómo negar que los medios de comunicación tie-

nen potencial para impactar significativamente a sus públi-

cos. Los niños y los adolescentes están conectados con algún 

medio de comunicación durante una buena parte de su 

tiempo, y no siempre están expuestos a contenidos que con-

sideraríamos recomendables. 

Si hablamos de la televisión, los jóvenes de 4 a 17 años la 

ven, en media, 3,5 horas al día. Los programas de mayor au-

diencia (media nacional - PNT de mayo/03) entre los niños 

de 4 a 11 años no son “infantiles”. Encabezan el ranking las 

telenovelas (las de las 7:00 p. m. y las de las 8:00 p. m.) y el 

periodismo nocturno de la TV Globo, programas humorísticos 

como Casseta e Planeta, Un follón monumental, La gran 

familia y el Fantástico de los domingos (todos ellos de la emi-

sora Globo). Entre los 10 programas de mayor audiencia me-

dia entre los niños, el único clasificado inequívocamente como 

infantil es Dibujos animados nocturnos del canal SBT. 

Entre los adolescentes, de 12 a 17 años, el resultado es simi-

lar, con pocos cambios: aparecen En el gimnasio y la te-

lenovela de las 6:00 p. m. de la emisora Globo, además del 

fútbol y las películas (Pantalla caliente) y bajan puestos 

en el ranking programas como el Fantástico, Globo Re-

portero, Un follón monumental y los dibujos animados 

nocturnos. Esta situación no refleja, necesariamente, la 

elección o las preferencias de estos dos públicos.

Sistemas de protección
Vistas las evidencias del poder que ejerce la programa-

ción televisiva sobre la sociedad, una cantidad conside-

rable de las democracias occidentales ha preferido mon-

tar un sistema regulador de los contenidos audiovisuales, 

con el objetivo de proteger a sus propias democracias, a 

poblaciones específicas (niños, adolescentes y minorías, 

por ejemplo) y a los consumidores en general. 

Este sistema de protección va desde la mera indi-

cación por parte del Estado de qué contenidos resultan 

inadecuados para determinados públicos, pasa por la 

exigencia de la presencia de dispositivos electrónicos de 

autocontrol (como el V-CHIP) y llega incluso a la prohi-

bición de la retransmisión de determinados contenidos 

(como en el caso de la publicidad sobre el tabaco). 

También en Brasil crece la preocupación de distintos 

agentes sobre los contenidos de la televisión. Una breve 

investigación sobre los proyectos de ley propuestos por 

los diputados y senadores, que se realizó específicamente 

para la presente publicación, revela que 26 de ellas te-

nían como tema central – o como parte significativa de la 

propuesta – la cuestión de la clasificación por edades de 

los contenidos audiovisuales. La investigación del Ibope 



55Capítulo 2

La Red Globo sabía que el Big Brother Brasil era un pro-

grama con una gran audiencia entre el público infantil 

cuando llevó a la pantalla, el día 10 de junio, las esce-

nas veladas de sexo entre los participantes Jefferson 

y Tarciana. Una encuesta realizada dos meses antes, 

en abril, por el Ibope Telereport PNT (empresa del 

grupo Ibope) ya había revelado que el Big Brother era el 

programa más visto por niños de entre 4 y 11 años de 

ambos sexos. En esta encuesta aparecen enumerados 

los 30 programas de mayor audiencia en estas edades. 

La emisora Globo produce los 19 más vistos. El 20º 

programa en las preferencias infantiles es el parecido 

a Casa de los artistas, del canal SBT.

La encuesta del Ibope usó la emisora en una obra 

publicitaria editada por los periódicos. El estudio 

muestra que, del total de la audiencia que ve el Big

Brother, el 22,4% está formado por niños. El Minis-

terio de Justicia recomienda que el BBB sea conside-

rado como un programa adecuado para los mayores 

de 16 años. Sin embargo, la existencia de una gran 

audiencia infantil aumenta la responsabilidad de la 

emisora en lo relativo a la edición de los contenidos 

que se retransmiten.

Otros programas de la Globo, igualmente recomen-

dados para el público adulto por parte del Ministerio 

de Justicia, están entre los preferidos por los niños, de 

acuerdo con la encuesta del Ibope. El humorístico Cas-

seta e Planeta, por ejemplo, aparece en séptimo puesto, 

y el policiaco Llamada directa se cita en el noveno. 

El director de la Central Globo de Comunicación, 

Luiz Erlanger, usa las recomendaciones del Ministerio 

de Justicia para justificar la edición de las escenas de 

sexo por debajo del edredón entre Jefferson y Tarcia-

na en un programa de gran audiencia infantil. “Estos 

programas salen al aire en horarios aún más tardíos 

que los sugeridos por la clasificación del Ministerio 

de Justicia”, dice.

Erlanger reconoce que esta escena en cuestión se 

exhibió de forma impropia, pero responsabiliza a los 

padres del control de los programas que ven sus hijos.

Incluso antes de que la Central Globo de Calidad 

registrara la primera reclamación sobre este caso, 

Niños hacen que aumente la audiencia  
de atracciones impropias*

Adriana Ustulim 
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Marluce (Dias da Silva, directora general de la Red 

Globo) ya se había reunido con la dirección del pro-

grama y demostrado su insatisfacción por la edición 

de las escenas ‘y eso no se repetirá’, dijo él. ‘Pero con 

relación al hecho de que los niños vean el programa, 

este hábito es el que no es adecuado para su edad. La 

responsabilidad de la emisora consiste en cuidar de 

que la programación sea adecuada al horario, y la de 

las familias, en ocuparse de que los niños vean  tele-

visión, estudien, duerman etc. en el horario adecua-

do’, destaca.

“Es muy común que veamos a niños con la an-

tena puesta, observándolo todo”, recuerda la psi-

copedagoga y especialista en educación infantil 

Orly Zucatto Mantovani de Assis, de la Facultad de 

Educación de la Universidad de Campinas (Uni-

camp). Para ella, los contenidos de la mayoría de 

los programas son realmente inadecuados, pero 

resulta muy difícil hacerle frente a todo eso. La 

solución, según Orly, es la siguiente: “Mientras 

no exista una sociedad que les exija a los medios 

de comunicación que colaboren con la moralidad, 

los padres han de asumir esta responsabilidad”. 

Para ella, dejar que la televisión asuma la función 

de niñera supone exponer a los niños a todo tipo 

de programación. “Es fundamental que la familia 

se haga responsable de seleccionar los programas 

que ven los niños”.

Lo ideal con relación a la alfabetización televisiva, 

según ella, sería que un adulto observara todo lo que 

ve el niño, discutiera y conversara sobre lo que están 

viendo. “¿En qué benefician a los niños programas 

como Big Brother y la Casa de los artistas?”, se pregun-

ta Orly. Otra preocupación se refiere a los anuncios 

para los programas de por la noche, que se hacen a 

cualquier hora del día, y que crean expectativas en 

los niños. Orly pone como ejemplo el policiaco Lla-

mada directa, entre otros, que no son apropiados 

para ellos.

La clasificación de los programas se hace a partir 

de las sinopsis y toma en cuenta aquellos contenidos 

que tengan escenas de violencia, drogas y familia. 

Considerados estos valores, los programas se clasi-

fican por horarios. El secretario nacional de Justicia, 

João Benedicto de Azevedo Marques, cree que esta 

clasificación está dando resultado. Pone como ejem-

plo al presentador Ratinho, del canal SBT. “He visto 

una entrevista que dio en la que reconoce que los ‘ti-

rones de orejas’ que le han dado han ayudado a que 

mejorara su programa”.

Ante la pantalla, el público no tiene muchas al-

ternativas. “El telespectador es una figura práctica-
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de 1997, citada poco antes también, concluye que, a pe-

sar de que los brasileños no estén muy preocupados por 

el asunto de la influencia de la televisión a la hora de la 

formación de sus hijos, son muy partidarios de algún tipo 

de control externo, preferentemente bajo la forma de cla-

sificación por edades y horarios.

No obstante, no se trata tan solo de importar sistemas 

reguladores ya existentes en otros países. Por sus peculia-

ridades, Brasil tiene unas necesidades específicas a la hora 

de definir una normativa sobre estos temas. El hecho de 

que los niños y los adolescentes brasileños tengan pleno 

acceso a la programación dirigida a adultos y que sus padres 

no ejerzan ningún control sobre lo que ven o sobre cuán-

to tiempo se pasan ante la televisión, por ejemplo, sugiere 

que una eventual política de clasificación por edades puede 

ser un mecanismo concreto de refuerce a las familias. 

“Hay que pensar para quién se está dirigiendo la clasi-

ficación por edades. No lo es solamente para los niños. Lo 

es también para los adultos que son responsables de ellos. 

El gran desafío consiste en estimular esta mediación”, 

afirma Claudemir Viana, investigador del Laboratorio de 

Estudios sobre Niños, Imaginario y Televisión de la ECA/

USP, en una entrevista concedida a este libro. 

En conclusión, la importancia que tienen los conteni-

dos de los medios de comunicación en la socialización de 

niños y adolescentes, por un lado, y la creciente ausencia 

de los padres en el seguimiento de la interacción de sus 

hijos con la televisión, por otro, indican que sería muy 

deseable una regulación estatal sobre el tema. Este mo-

delo regulador debe tener como objetivos el proteger los 

derechos de los niños y adolescentes y, al mismo tiempo, 

el de asumir una función informativa y pedagógica. 

mente pasiva ante la televisión. No tiene dere-

chos, medios para comunicarse y demostrar su 

desagrado, su desacuerdo o para someterla a un 

control de calidad”, afirma Marques. Para cam-

biar esta situación, el gobierno les ha propues-

to a las emisoras la creación del ombudsman, un 

profesional que se encargaría de servir de puente 

entre la emisora y el público.

El secretario ya se ha reunido con las emiso-

ras, que han prometido estudiar la propuesta. 

“Estamos estableciendo un diálogo adulto. Pre-

tendemos trabajar en colaboración y no median-

te imposiciones. Se trata más o menos de lo que 

fue el Código de Defensa del Consumidor, contra 

el que hubo grandes resistencias, pero que hoy 

en día es algo victorioso. Queremos valorar al 

ciudadano de a pie y darle el derecho a que opi-

ne. La idea consiste en que las emisoras creen un 

programa de unos 5 minutos para que ese sea el 

momento del telespectador”, dice.

Reportaje publicado originalmente en el periódico El

Estado de S. Paulo, el 11/07/2002. 
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Responsabilidad social
La autorregulación constituye un debate cada vez más fre-

cuente en la relación de las empresas con los públicos es-

pecialmente interesados en sus actividades, los llamados 

stakeholders. En el  caso de las empresas de comunicación, 

este tema es todavía más importante. La desconfianza his-

tórica – a veces justificada, otras no tanto – de ese sector 

con relación a las regulaciones estatales de la actividad de 

los medios de comunicación, acabó potenciando las re-

flexiones sobre la autorregulación. 

En ese sentido, las empresas de comunicación han 

desarrollado un conjunto de mecanismos de diversos 

tipos, que no están vinculados con el espacio regulador 

que les corresponde a los Estados Democráticos de De-

recho. Los códigos de ética y de conducta, la presencia 

de un ombudsman y los consejos de lectores son algunos 

de los instrumentos más recordados, aunque no siem-

pre puestos, de hecho, en práctica.

No obstante, especialmente a lo largo de la década de 

1990 empieza a tener lugar la consolidación de una nueva 

tendencia, capaz de darle un impulso extra al proceso de au-

tocontrol que desarrollan los medios de comunicación con 

el fin de minimizar eventuales impactos sociales negativos 

de los contenidos que producen: la adopción, por parte de 

las compañías del sector de la comunicación, de los princi-

pios de responsabilidad social corporativa. Como veremos, 

al contrario de lo que ocurre con estrategias aisladas, al es-

tilo que las que acabamos de recordar, el modelo de gestión 

regulado por la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 

constituye una forma de autorregulación de mayor enver-

gadura, que busca integrar diferentes políticas llevadas a 

cabo por las empresas – tal es, por lo menos, el concepto que 

han estado adoptando importantes agentes corporativos.

Por añadidura, estamos hablando sobre un movimiento 

en el que participan no solo los grupos de los medios de co-

municación, sino que engloba a los más diferentes segmen-

Autorregulación y regulación estatal:
discutiendo modelos

Como contrapartida a las exhortaciones que reciben para que sometan sus contenidos a ciertas normas, las empresas se com-
prometen a menudo a seguir códigos de ética y de conducta elaborados por sí mismas, entre otras iniciativas de autorregula-
ción. A continuación, examinaremos las ventajas y desventajas de este sistema e investigaremos sobre la posibilidad de que 
salga fortalecido en cuanto actividad complementaria al establecimiento de una normativa estatal – lo que configuraría un 
interesante escenario de corregulación.
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tos de agentes del mercado. Así, crece la cifra de empresas 

que se comprometen a alterar sus prácticas a fin de disminuir 

los fenómenos externos negativos que generan. El impacto 

de las industrias sobre el medio ambiente, solo por poner 

un ejemplo a larga escala, ha dejado de preocuparle única-

mente al Estado y a la sociedad civil y se ha convertido en una 

prioridad de los gestores de muchas compañías. De la mis-

ma manera, se configura un escenario diferente en el ámbito 

del debate que plantea la presente publicación – escenario 

este que ha de ser considerado con una atención especial.

RSE y producción de
los medios de comunicación
Crece cada vez más, a nivel internacional, el número de 

agentes que defienden la necesidad de que se profun-

dice en la reflexión sobre qué prácticas de las empresas 

del área de la comunicación de masas tendrían que ser 

consideradas socialmente responsables – y cuáles no. 

Sin lugar a dudas, tiene gran relevancia en este contexto 

la discusión sobre los derechos de niños y adolescentes: 

tanto el de acceder a información de calidad como el de 

recibir protección contra aquellos contenidos que pue-

dan comprometer su proceso de desarrollo.

Durante los últimos años, los medios de comunicación 

brasileños han hecho algunas contribuciones de excelen-

te nivel en lo que atañe al avance de la agenda social. Un 

ejemplo paradigmático, con repercusión internacional, 

es el de la incorporación de temáticas y situaciones que 

contribuyen a movilizar a la población en torno a cuestio-

nes sociales relevantes, con relación a la tramas teledra-

matúrgicas. Se trata de las experiencias de merchandising 

social, implementadas principalmente en telenovelas y 

en teleseries de la Red Globo de Televisión. 

En general, se discute sobre los temas de modo a esti-

mular que se produzcan cambios de comportamiento que 

contribuyan a mejorar la calidad de vida del propio indi-

viduo – como ocurre en las “campañas” para fomentar el 

diálogo en familia y prevenir el consumo de drogas, por 

ejemplo. Se habla también sobre otras cuestiones con ob-

jetivos más altruistas, como las ventajas de amamantar y 

de la vacunación, la movilización con relación a niños des-

aparecidos, el combate a la violencia doméstica contra las 

mujeres o las donaciones de órganos para su trasplante. No 

es por casualidad por lo que muchas de estas iniciativas se 

desarrollan en un diálogo próximo con el gobierno y/o en-

tidades de la sociedad civil. 

Las emisoras también explotan otras posibilidades 

de ofrecerle a la sociedad una contribución efectiva, que 

trascienda su compromiso más básico como empresas de 

comunicación. En ese sentido, una práctica de las cadenas 

brasileñas de televisión que ya se ha consolidado consiste 

en ceder gratuitamente espacios de la programación para 

que se retransmitan campañas de utilidad pública desa-

rrolladas por organizaciones de la sociedad civil. 

Otro buen ejemplo lo representa una campaña que tuvo 

mucho éxito dirigida hace unos años por el Grupo Red 

Brasil Sur de Comunicación (RBS), acerca de la necesidad 

de proteger a los niños y adolescentes de la violencia do-

méstica, haciendo valer sus derechos. Por su parte, la MTV 

Brasil, además de la ayuda constante que le ofrece a la lucha 
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contra el SIDA, ha lanzado programas y acciones dirigidos 

a otros temas sociales vinculados con la juventud – cabe 

mencionar el premiado Cuide a Brasil (que se centro en el 

proceso electoral del 2002 por medio de la discusión de 

asuntos como ciudadanía, violencia, empleo y educación) 

y la serie de viñetas Pacto MTV, que todavía hoy les permite 

a los jóvenes que expresen directamente su visión de cues-

tiones como la violencia sexual, la política de cuotas racia-

les, el combate al hambre o la participación juvenil.

La cuestión del trade-off
Las iniciativas que hemos enumerado aquí no son las úni-

cas que forman parte del abanico de las buenas prácticas 

de responsabilidad social u otras formas de autorregula-

ción desarrolladas por las emisoras de televisión en Brasil 

– y mucho menos por el resto de las empresas del área de 

la comunicación (por cierto, en el periodismo brasileño 

se acumulan las intervenciones de gran importancia en el 

sentido de fiscalizar la elaboración y/o implementación 

de las más diversas políticas públicas).

En realidad, no faltan ejemplos de que los medios de 

comunicación pueden tener un papel relevante a la hora de 

promover la ciudadanía en lo relativo a la garantía de dere-

chos, a hacerle frente a la discriminación, a la diversifica-

ción del acceso a la cultura, al fortalecimiento de la demo-

cracia o a la supervisión de las políticas públicas. Tales ejem-

plos dejan claro que, con frecuencia – y voluntariamente –, 

las emisoras van más allá de lo que sería su mero “deber”.

No obstante, el hecho de reconocer el impacto positivo 

que puede tener los medios de comunicación en la sociedad 

no significa aceptar el trade-off que puedan eventualmente 

sugerir  algunos de los representantes de las empresas de 

comunicación: ya que se pueden señalar tantos méritos, 

¿por qué tiene que ser regulado por el Estado este sector? 

¿No podría hacerse por medio de compromisos – o códigos 

de ética – determinados por las propias compañías?

Peligros de la autorregulación
El hecho de que una empresa o un sector determinados 

elaboren y hagan público su código de ética indica que se 

ha llevado a ese agente a reflexionar sobre las cuestiones 

que implica su actuación y a plantearse su postura. Los có-

digos también establecen parámetros concretos a la hora 

de realizar un diálogo entre los ciudadanos y las compañías 

“autorreguladas”. Así se hace posible, en el caso del sector 

de la radiodifusión, que la sociedad evalúe cuáles son los 

compromisos asumidos por las empresas, libre y espontá-

neamente, con relación a su programación, o sea, sin la ne-

cesidad que hubiera una obligación impuesta por parte del 

Estado. Los ciudadanos y las ciudadanas (o, si preferimos, 

los telespectadores), así como los grupos de interés, aca-

ban teniendo más claridad sobre los contornos éticos de la 

acción empresarial. Se trata de un buen punto de partida 

para realizar exigencias, reclamaciones y para una supervi-

sión más consistente de la actividad comunicativa.  

Sin embargo, hay peligros en una tarea exclusivamen-

te autorreguladora. Los códigos de ética acompañados 

por una fuerte ausencia de reglamentación estatal pueden 

llevar a los poderes constituidos a hacer dejación de su 

capacidad – y de su deber – de actuación aun cuando falle 
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la autorregulación. Las probabilidades de que falle no son 

pocas, dado que, a menudo, se pone a las empresas ante 

el dilema de tener que escoger entre cumplir sus propios 

códigos de ética o satisfacer intereses más inmediatos. 

En ese sentido, ANDI comparte la visión de Danilo 

A. Leonardi, investigador del Programa para el Estudio 

Comparado de Política y Derecho de los Medios de Co-

municación, que forma parte del Centro de Estudios de 

Sociología y Derecho de la Universidad de Oxford, en su 

artículo “¿Regulación estatal o autorregulación por parte 

de la industria?”. Para él, la autorregulación no es intrín-

secamente perniciosa, siempre que no se vea desvincula-

da de la regulación estatal – configurando, en realidad, lo 

que algunos especialistas sobre el tema llaman regulación 

concertada O sea, las empresas pueden y deben presen-

tarle a la sociedad los compromisos que están dispuestas 

a asumir, con tal que se observen dos parámetros: 

No pueden ser menos exigentes que los mínimos le-

gales establecidos por los Estados nacionales. 

En caso de que los incumplan, el Estado tendrá que en-

cender un sistema de “alarma antiincendios” y, tal vez, 

de “patrulla de policía” o de “extintor de incendios” 

(usando expresiones acuñadas por el especialista en 

Ciencias Políticas norteamericano Mathew McCubbins). 

El puesto de la clasificación
En este contexto se encaja la clasificación por edades de 

contenidos audiovisuales – o sea, esta ha de verse como 

un elemento complementario a las prácticas autorregu-

ladoras. Total, cuando el Estado indica que un conjunto 

de programas no resulta adecuado para una gran parte 

del público, también les está pasando a las empresas la 

tarea de ofrecer una programación de mayor calidad y de 

acuerdo con los principios de los derechos humanos. 

En palabras de la psicoanalista Maria Rita Kehl, en una 

entrevista concedida para el presente volumen: “Lo más 

importante es que, al recomendar que los niños vean una 

programación diferente o que solo vean determinados con-

tenidos en compañía de sus padres (en el caso del cine), el 

Estado no está ejerciendo la censura – tan solo está obli-

gando a los programadores a que sean creativos y a que 

ofrezcan alternativas. Estamos mucho más forzando esta 

responsabilidad que prohibiendo cualquier otro derecho”. 

Tales reflexiones resultan especialmente válidas en 

panoramas como el brasileño, donde las empresas ni 

siquiera admiten divulgar el conjunto de los parámetros 

que ya han aceptado cumplir voluntariamente.

En 1993, la Asociación Brasileña de las Emisoras de 

Radio y Televisión (Abert) llegó a desarrollar una pro-

puesta en el área, que entonces se llamó Código de Ética 

de la Radiodifusión Brasileña. Este documento contempla 

cuestiones relevantes que, si de hecho cumplieran las 

empresas, minimizarían muchas de las violaciones de 

derechos que ocurren hoy en día. Es preciso resaltar, por 

otra parte, que algunas de las propuestas para reformular 

el sistema brasileño de la clasificación por edades, pre-

sentadas en la segunda parte de la presente publicación, 

se han basado también en el documento de la Abert. 

Sin embargo, si se verifica por encima la aplicación 

efectiva de dicho código en la vida cotidiana de las em-
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presas, aumentan las preocupaciones mencionadas 

anteriormente con relación a los diseños autorregula-

dores. Los principios – que ha construido el principal 

órgano de representación empresarial del sector de la 

radiodifusión – no se ven respaldados, en todos los ca-

sos, por la práctica de las empresas. Además, el código 

no lo divulga claramente, ni siquiera la institución que 

lo ha aprobado5 (véase en su totalidad en la página 238).

¿La publicidad sirve de ejemplo?
No obstante, hay que resaltar que, en opinión de mu-

chos, sí que existe de hecho una experiencia relativa-

mente exitosa de autorreglamentación en Brasil: la que 

puso en marcha el Consejo de Autorreglamentación Pu-

blicitaria (Conar). Analistas como Luiz Martins, profe-

sor de la Facultad de Comunicación de la Universidad de 

Brasilia, en un material producido especialmente para 

la presente publicación, comparten este punto de vista. 

Sin embargo, incluso esta iniciativa ha de ser abordada 

con cuidado. Como afirma Renato Janine, “... la sugeren-

cia... de un modelo Conar para la autorreglamentación de 

la televisión va en sentido contrario a la cuestión que se 

discute aquí, cultura y democracia. Supone que la cultura 

de masas forma parte de la industria de entretenimiento. 

Parte del presupuesto de que el ámbito de lo audiovisual 

es una mercancía, y que, por lo tanto, debe ser regulado 

por el mercado. De ahí viene, de hecho, la contradicción 

5Si se busca en la página oficial de la Abert en Internet la expresión “Código 

de Ética de la Radiodifusión Brasileña”, por ejemplo, no se puede acceder al 

documento completo.

de este enfoque, porque el problema enunciado ... es el 

de los excesos de la televisión ante la ciudadanía y la ética, 

mientras la solución que se da es la del autocontrol por 

parte del mismo mercado que obtiene lucros violando 

derechos humanos reconocidos como tales en Brasil”. 

Además, una solución exclusivamente auto regla-

mentadora para instrumentos como la clasificación 

por edades no armoniza con el escenario internacional, 

donde se ha estado criticando duramente a procesos 

similares – puede ponerse como ejemplo el caso de los 

Estados Unidos. Más allá del incumplimiento eventual  

de las empresas, lo que más preocupa es que:

La autorreglamentación ha tendido a dar lugar, en 

los Estados Unidos, a varios sistemas de clasificación 

(uno para cada sector de los medios de comunica-

ción), lo que confunde a las familias. 

Se ha podido ver, a través de las encuestas, que los 

padres norteamericanos no suelen estar de acuerdo 

con las clasificaciones que genera el sistema de auto-

rregulación, y eso cuando consiguen entenderlas. 

En este país, tales sistemas suelen ofrecer un conjunto 

reducido de información sobre los contenidos, aun-

que lo que buscan los padres es justo lo contrario. 

Ante este panorama, invitamos a participar en nues-

tro debate al fiscal regional de la República, Domingos 

Sávio Dresch da Silveira. En su tesina de maestría Con-

trol de la programación televisiva: límites y posibilidades,

analiza el tema de la presencia del Estado desde una 

perspectiva comparada con otras democracias:

Es importante resaltar que la polémica en cuestión se ha es-
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tado entablando con gran fuerza en los países del denomi-

nado Primer Mundo, especialmente en Europa y en Estados 

Unidos. En estos países son incontables los mecanismos de 

control de la programación televisiva, sean administrativos, 

sean judiciales, sean sociales. En ellos, hace mucho que se 

ha superado la discusión sobre la posibilidad o la necesi-

dad de control de la programación, que en Brasil parece tan 

importante. Se han dejado de cuestionar la necesidad o la 

posibilidad de control; lo que sí  se hace es buscar los medios 

más eficaces para conseguirlo.

De la misma manera, el investigador Danilo A. Leo-

nardi reitera, en el artículo que hemos mencionado hace 

poco, la importancia del papel del Estado en el ámbito 

de las democracias más avanzadas:

En Europa, la comunicación social no se deja simplemente 

en manos de las fuerzas de la oferta y la demanda; los Esta-

dos europeos entienden que deben llevar a cabo ciertas regu-

laciones relacionadas con la protección de los ciudadanos y 

ciudadanas. [...] Entre los intereses que se intenta proteger, 

se pueden mencionar: la necesidad de asegurar que exista 

una pluralidad de propietarios, la libre competencia, la pro-

tección de derechos individuales tales como la vida privada, 

la libertad de palabra, el derecho a la propiedad intelectual, 

el garantizar la manutención de una alta calidad de los 

programas, el asegurar la diversidad de la programación y 

la representación de las minorías culturales y lingüísticas, el 

garantizar la protección de los ciudadanos contra los abusos 

de las fuerzas del mercado, y el mantener estándares con re-

lación a la violencia, la sexualidad y el buen gusto, toman-

do siempre en cuenta, en la medida de lo posible la libertad 

de elección de los consumidores, comprobando que se tiene 

acceso a la información y garantizando un nivel adecuado 

de protección a niños y adolescentes. 

Concesión pública, regulación estatal
Para terminar este trecho del debate, podemos recordar lo 

siguiente: las emisoras de televisión cuentan con concesio-

nes públicas de uso de parte del espectro electromagnético 

– un bien público de propiedad de los Estados nacionales. 

Las restricciones técnicas con relación a la ocupación de 

tal espectro – o sea, el hecho de ser algo finito – limitan la 

posibilidad de que nuevos agentes pasen a formar parte del 

sistema de radiodifusión. Así, acaban siendo pocos quienes 

tienen derecho a explotar este sistema. Ante esta situación, 

se justifica la existencia de una regulación que represente 

el interés general de la población y que proteja los derechos 

de las minorías. Los parámetros para ello se encuentran en 

el artículo 21º, inciso XII, y en los artículos, 220, 221, 222, 

223 y 224 de la Constitución de 1988. 

Guilherme Canela, especialista en Ciencias Políticas, ar-

gumenta en este sentido en un artículo titulado “Televisión: 

¿y la parte buena?”, que se publicó en el libro Mando a dis-

tancia. Según él, es inconcebible que concesiones que gene-

ran buenos dividendos para el sector privado – y, en la ma-

yoría de los casos, sin ninguna contrapartida financiera para 

el poder público – no se vean  acompañadas por rigurosos 

criterios reguladores que reflejen los deseos de la sociedad 

(debidamente inscritos en la Constitución Federal). 

Este es justo el raciocinio que se esconde tras las se-

veras normas de regulación europeas para ese sector. 
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Las empresas del área de la comunicación se han 

esforzado por venderle a la sociedad la idea de que, 

como entidades privadas que son, están sometidas 

únicamente a las leyes del mercado y que a quienes 

han de rendirle cuentas es, sobre todo, a los accio-

nistas – o sea, que han de obtener beneficios. Ya he-

mos contrapuesto a este argumento el hecho de que 

los medios de comunicación no pueden responder 

tan solo a intereses privados, dado que han recibi-

do la concesión de dominios del espectro magnético, 

que es una propiedad pública. 

Aunque no acepten esta argumentación, las em-

presas les deben una respuesta a regímenes regula-

dores particulares, sean estatales o no. Uno de ellos 

es el régimen de protección a los consumidores. Se 

valen de este hecho para alegar que, como los tele-

spectadores son consumidores de productos audio-

visuales, su tarea consiste en atender a los deseos de 

dichos consumidores. Y ya que estos son ciudadanos, 

afirman las empresas, por la transitiva también se 

estarían garantizando sus intereses y sus derechos.

El consumidor 
como ciudadano

Sobre el tema, Danilo A. Leonardo escribe que:

Debido al hecho de que la mayoría de las empresas de ra-

diodifusión no pagan exactamente un precio de mercado 

con relación al uso del espectro electromagnético, el orden 

público europeo entiende esta situación como un intercam-

bio: el Estado facilita el acceso a un recurso público escaso 

a cambio de que presten un servicio público (por ejemplo, la 

difusión de programas educativos, internacionales y de ac-

tualidad, y siempre obedeciendo a controles de calidad). 

Como ocurre en Europa, es perfectamente justificable 

que el sector de radiodifusión en Brasil lo regulen otras fuer-

zas además del mercado. Sin embargo, el Estado brasileño 

ha venido abdicando sistemáticamente de esta prerrogativa 

suya. Renato Janine Ribeiro afirma que “por lo que respecta 

al contenido de la programación y en especial a su compro-

miso con valores democráticos, el poder público poco ha he-

cho, con lo que las escasas iniciativas positivas y las muchas 

dudosas son decisión exclusiva de las emisoras”. 

No obstante, la inexistencia de legislación federal ac-

tualizada para la regulación de los parámetros previstos en 

la Constitución (y congruentes con los estándares de las 

democracias occidentales más consolidadas) no debería 

servir de pretexto para dejar de buscar otros caminos de 

mejoría del sistema de radiodifusión. O sea, las enormes 

dificultades encontradas en el Congreso Nacional a la hora 

de intensificar la discusión y de alterar el status quo de este 

sector no pueden impedir el avance del debate en otros 

frentes. Este es el caso, por ejemplo, del tema de la regula-

ción de contenidos, objeto central de las políticas de clasi-

ficación por edades de las obras de carácter audiovisual.
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Sin embargo, este argumento no da cuenta de la com-

plejidad de la cuestión. La categoría “consumidores” no se 

puede igualar a la categoría “ciudadanos”. Si la mayor parte 

de los consumidores está satisfecha con un producto deter-

minado, las empresas pueden optar por restringir la oferta 

de otros – así es posible atender a esta mayoría y recomen-

darles a los demás que busquen productos alternativos. En 

un contexto como este, hay que considerar que han de ser 

respetados unos criterios mínimos de calidad. O sea, si una 

empresa dada fabrica un refresco de acuerdo con tales cri-

terios, la gente puede escoger entre este producto o el de la 

competencia – de esta manera, la compañía habrá cumpli-

do con su deber ante los consumidores. 

No obstante, en el caso de las emisoras de televisión, la 

calidad técnica del producto audiovisual no puede ser el úni-

co elemento que se tome en consideración. Desde el punto 

de vista del consumo, los telespectadores estarían esperando 

que las emisoras se preocuparan por la excelencia de su ni-

vel de calidad visual y del guión de la película o de la obra de 

tele dramaturgia, entre otros parámetros que se pueden aso-

ciar a la calidad stricto sensu del “producto”. Sin embargo, a 

menudo la programación con los mejores niveles de calidad 

técnica no es, necesariamente, la que responde a los deseos 

de promoción de la ciudadanía: en teoría, una película con 

contenidos nazistas puede cumplir todos los criterios de ca-

lidad técnica y, por lo tanto, agradar a los consumidores que 

decidan ver esta obra basados tan solo en estos parámetros. 

También puede pasar lo contrario: obras que pongan en evi-

dencia los problemas a lo que les hacen frente las regiones 

periféricas de Brasil, aunque no cumplan los criterios más 

exigentes de calidad técnica, pueden ser de gran importancia 

si no se consideran tan solo los “consumidores”, sino tam-

bién los ciudadanos y ciudadanas.  

Pongamos un último ejemplo, para terminar, que nos 

ayudará a aclarar este punto. Es posible que, en un con-

texto en el que los medios de comunicación se guiaran 

únicamente por la relación entre la oferta y la demanda 

de productos audiovisuales, los “consumidores” optaran 

por la inexistencia de un horario específico destinado a 

los partidos políticos, durante la disputa electoral, tal y 

como existe en Brasil. Sin embargo, se puede decir que, 

para la ciudadanía, tiene gran importancia esta exigen-

cia de la legislación brasileña, la existencia de publicidad 

gratuita de los partidos en todas las cadenas durante la 

campaña electoral, puesto que, por medio de la misma, 

los ciudadanos y ciudadanas pueden recibir información 

pertinente para la toma de decisiones en uno de los mo-

mentos cruciales de la vida democrática: las elecciones. 

Derechos diferentes
Por lo tanto, cuando hablamos de ciudadanía, nos preocu-

pa el bienestar de todos, y valoramos y respetamos las dife-
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rencias existentes. Se trata de una postura distinta de la que 

se asume al pensar que el público está formado tan solo por 

consumidores, de modo que, si la mayoría está satisfecha 

con los productos ofrecidos, esto ya basta para que no haya 

que mejorarlos, ni que dar otras alternativas. 

Según Luiz Martins, profesor de comunicación de la 

Universidad de Brasilia, hay que respetar los derechos de 

la gente, más allá de cuál sea su postura ante los conteni-

dos de la producción cultural: sea la de ciudadano, contri-

buyente, cliente o usuario.

El ciudadano merece que se lo respete, como ser humano 

y en su condición social, política y económica; el contri-

buyente merece recibir una compensación, bajo la forma 

de políticas sociales y de políticas públicas, de la inversión 

que realiza en el Estado y en la sociedad por medio de los 

impuestos que paga; el cliente/consumidor merece un trato 

especial, dado que, muy a menudo, paga precios diferentes 

por procesos de producción segmentada; y, finalmente, el 

usuario de los servicios públicos – como es el caso de las 

concesiones y autorizaciones de televisión – debe ser visto 

como alguien que tiene algo que decir y que exigir. 

Por ello, afirma, es fundamental que se pongan a su 

disposición canales para que este público se manifieste. 

Sin embargo, aun ante lo expuesto antes, hay que 

reconocer que el cumplimiento efectivo de las determi-

naciones del Código de Defensa del Consumidor (CDC) 

por parte de las empresas de comunicación, ya su-

pondría un avance considerable en la calidad de los 

contenidos transmitidos. 

En opinión de Martins, algunas de las disposiciones 

generales del CDC y del Código de Autorreglamenta-

ción Publicitaria (Conar) podrían servir de parámetros 

para un posible sistema de clasificación por edades de 

los contenidos audiovisuales. El CDC, por ejemplo, 

establece que el consumidor tiene derecho a que se le 

aclare en qué consiste lo que va a consumir o a adquirir. 

En ello coincide con las finalidades de la clasificación 

por edades, en lo que atañe a la protección, a la educa-

ción y a la información sobre los contenidos que van a 

ser consumidos por niños y adolescentes. El Conar, a 

su vez, enfatiza los cuidados que deben tomarse para 

que los anuncios no engañen, induzcan, ilusionen o in-

fluencien a los consumidores, especialmente al público 

infantil. Este código también avisa de los daños psico-

lógicos, así como de los peligros y amenazas contra la 

seguridad que puede causar la publicidad. 

Además, destaca Martins, ambos códigos con-

tienen elementos que pueden poner las bases para 

actuaciones que sean iniciativa del Ministerio de 

Justicia, esto es, aquellas que indiquen y estimulen 

experiencias relevantes y ejemplares de servicios 

públicos prestados por los medios de comunicación.



67Capítulo 3

D os décadas de régimen dictatorial consi-

guieron marcar negativamente algunos con-

ceptos que en aquel entonces se asociaban 

a la restricción de ciertos derechos y libertades. Así, 

aunque muchos agentes argumenten de manera por-

menorizada sobre la pertinencia y la legitimidad del 

ejercicio de diferentes “controles” sobre la programa-

ción televisiva, la actitud de controlar suena arbitraria 

y autoritaria; en fin, suena a censura. 

Hay que resaltar que esta confusión tiene lugar a pe-

sar de que filólogos como Antonio Houaiss definen la 

palabra “control” como sinónimo de “regulación” – por 

ello se habla de “control social”, “control constitucio-

nal”, “control democrático”. Incluso el término “regu-

lación” – asociado al establecimiento de reglas, leyes, 

regímenes institucionales que, si se constituyen en el 

seno de un sistema democrático, no se podrían consi-

derar como autoritarios – se asocia con frecuencia a la 

censura en el Brasil de hoy día. Regulación democrática 

o regulación dentro de los principios del Estado Demo-

crático de Derecho son algunos de los pleonasmos uti-

lizados para dejar claro que el objetivo de determinada 

política reguladora no es el de establecer una práctica de 

censura de los medios de comunicación. 

Clasificación de Audiovisuales
y libertad de expresión

Hay conceptos que poseen múltiples 
significados – relativos, especialmente, 
a los contextos en los que se emplean. 
Muchas expresiones utilizadas cuando se 
debate la regulación democrática de los 
contenidos transmitidos por los medios 
de comunicación se encuadran en dicha 
categoría. Este es el caso del uso que se 
suele hacer de términos como “libertad 
de expresión” y “censura” en debates 
acerca del establecimiento o no de políticas 
públicas en el área de la comunicación. A 
menudo, estos conceptos, importantes para 
las democracias occidentales, se utilizan de 
manera irresponsable, como táctica para 
acabar con el debate sin que ni siquiera 
haya empezado. En este sentido, se hace 
necesario investigar esta temática, a fin de 
delimitar de manera más clara cuáles son 
los puntos centrales del debate en curso.

»3
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Hay, es cierto, un componente político-ideológico 

implícito en el uso de dichos conceptos. La censura de 

la programación televisiva es una actitud propia de los 

regímenes de excepción, que tiene el objetivo de impe-

dir la libre circulación de contenidos que puedan aten-

tar contra los intereses del grupo dominante. En otras 

palabras, los regímenes autoritarios no se valen del uso 

de la censura para proteger o promover los derechos hu-

manos de nadie: la censura es un instrumento de pro-

tección de aquellos agentes que la ponen en práctica. 

Ahora bien, la regulación de contenidos que puedan 

violar los derechos de niños, adolescentes, mujeres, 

grupos religiosos, clases económicas menos favoreci-

das, personas con deficiencias, entre otras minorías 

políticas, no parece encajarse en el sentido antedicho 

de la palabra “censura”. 

¿La regulación de los tipos y de la cantidad de con-

tenidos violentos retransmitidos durante el horario de 

la programación infantil atenta contra los intereses po-

líticos y partidarios del grupo que está actualmente al 

frente del Ministerio de Justicia o de cualquier otro que 

pueda llegar a estarlo? Si la respuesta a esta pregunta es 

afirmativa, se puede hablar de censura. Si no, estamos 

ante una confusión de conceptos – a propósito o no, de 

mala fe o no. 

Decisiones gubernamentales y judiciales tomadas 

recientemente en Brasil, cuando no se han calificado 

específicamente como censura, han alertado sobre la 

amenaza contra el derecho a la libertad de expresión y, 

por INRI, el de prensa. 

Se han condenado diferentes hechos con alcance y 

orígenes distintos, con un grado mayor o menor de con-

senso, todos ellos condenados bajo un mismo argumento: 

el de que contribuirían a la restricción de las libertades de 

expresión y de prensa. Entre ellos están: la tentativa de 

expulsión de un periodista extranjero que había escrito 

un artículo desagradable contra el presidente de la Re-

pública; actitudes y normativas de distintos escalones do 

Gobierno Federal con relación a la prensa; la propuesta 

de creación de un Consejo Federal de Periodistas; el pro-

yecto de estructuración de una Agencia Reguladora de lo 

Audiovisual; las restricciones judiciales a la información 

periodística que ofendía a ciudadanos; asesinatos de pe-

riodistas; y la propia decisión de redefinir el modelo de la 

clasificación por edades. 

No obstante, al analizar cada uno de estos hechos, 

resulta evidente que la utilización de un mismo argu-

mento – el de los derechos a la libertad de expresión y de 

prensa – para condenarlos a todos solo puede deberse al 

desconocimiento o al uso desvirtuado de los principios 

que se encuentran por detrás de dichos derechos. 

En este sentido, en las páginas siguientes, pretendemos 

debatir brevemente sobre la importancia de tales derechos 

con relación a la idea occidental de democracia. Además, 

procuraremos comprender cómo puede ser o cómo es per-

judicial para la idea de libertad de expresión la configura-

ción actual del sistema de comunicación brasileño. Final-

mente, presentaremos algunas discusiones relacionadas 

con la reglamentación del sector de las comunicaciones 

considerando la idea de libertad de expresión. 
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Orígenes de la libertad
de expresión 
Es innegable que el derecho de expresarse libremente 

se ha considerado, desde las primeras experiencias de 

democracia, como una de las condiciones fundamen-

tales para garantizar la existencia de un régimen que se 

diferenciaba de las autocracias y de las oligarquías. Uno 

de los principios fundamentales de la democracia direc-

ta ateniense era la del derecho de los ciudadanos a ex-

presarse en el areópago. El estudio de la doxa (opinión)

siempre fue muy del agrado de los filósofos griegos.

También parece bastante razonable afirmar que di-

versos proyectos de poder que vinieron tras la expe-

riencia democrática griega se anclaron en alguna forma 

de control del derecho a informar y a informarse. Las 

tinieblas de la Edad Media – las cuales, para muchos 

historiadores, tampoco eran tan densas – y las luces del 

Renacimiento estuvieron fuertemente vinculadas a la 

reducción y a la ampliación del nivel de información del 

que disponía la gente en general.

Incluso cuando la democracia – directa o no represen-

tativa – dejó de formar parte de la pauta de opciones polí-

ticas reales (visto que su carácter, hasta entonces exclusi-

vamente directo, le hacía frente a un problema insoluble 

de escala), la libertad de expresión – o su restricción – si-

guió siendo una preocupación de los Estados nacionales.

En este punto, a la misma ya se la veía como a un de-

recho de cuño individual. En 1644, el parlamentario 

inglés John Milton, en su célebre discurso Aeropagítica,

realizo una defensa vehemente del derecho a la liber-

tad de expresión, estimulado por la censura a la que la 

monarquía inglesa quería someter a algunos géneros de 

publicaciones. Para Milton, la libertad de expresión de-

bería concederse antes que todas las demás libertades.

El filósofo inglés Stuart Mill, en su tratado sobre la 

libertad, llegó a afirmar que la libertad de expresión era 

de una importancia tan fundamental que ni siquiera ha-

bía que discutirla más a fondo. Así, la construcción de 

los Estados liberales – aunque no necesariamente de-

mocráticos – pasó a estar íntimamente conectada con 

la capacidad de garantizar los derechos civiles (según la 

tipología del sociólogo inglés T. H. Marshall), entre los 

que se destacaba la libertad de expresión.

La relevancia de la libertad de 
expresión y de prensa
La invención de los sistemas electorales les abrió paso a 

los problemas de escala de la democracia directa. Los Es-

tados liberales pasaron a adoptar, paulatinamente, la de-

mocracia como régimen. En este contexto, la libertad de 

expresión se consideraba fundamental para garantizar la 

democracia electoral (o indirecta, o por delegación).

Son varias las funciones de la libertad de expresión a la 

hora de garantizar una democracia indirecta más vigorosa. 

La primera consiste en permitir que los electores tengan 

acceso a información relevante para tomar sus decisiones 

sobre quiénes ocuparán los puestos de representación po-

pular. En otras palabras, la libertad de expresión es funda-

mental para que los conflictos políticos se le presenten al 

electorado a través de los medios de comunicación. 
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La segunda tiene que ver con el hecho de que se vea a 

la prensa como parte integrante del sistema de frenos y 

contrapesos inherente a la tentativa democrática – como 

defienden, en especial, los federalistas norteamericanos. 

De ello se deriva que no haya accountability (responsabi-

lidad) efectiva de los gobernantes elegidos sin libertad 

de expresión y sin una prensa libre. En otros términos, 

este tipo de libertad contribuye a que un mal gobierno no 

consiga ser tan terriblemente malo. Se trata del llamado 

control social de los gobiernos por parte de la prensa. 

Un tercer aspecto es el que se refiere a la construc-

ción de una esfera pública de discusiones (conforme 

nos alerta el filósofo alemán Jürgen Habermas), que es 

fundamental para mejorar la democracia, solo posible 

en un ambiente de libertad de expresión y de prensa. 

O sea, según esta perspectiva, cuanto más frecuentes, 

densos y plurales sean los debates acerca de los temas de 

interés público, más consolidada estará la democracia. 

De este punto se deriva una cuarta función relevante: 

los medios de comunicación son una figura fundamen-

tal en lo relativo a la definición de los temas prioritarios 

para la agenda pública. En muchos casos, “salir en la 

prensa” es lo que marca la frontera entre estar dentro o 

fuera de una determinada política pública. 

Por lo tanto, es fundamental que aun las definicio-

nes más breves de democracia no dejen de llamar la 

atención sobre la necesidad de asegurar la libertad de 

expresión. Incluso los economistas Joseph Schumpeter 

y Anthony Downs, así como el especialista en Ciencias 

Políticas Robert Dahl, que se suelen asociar a una visión 

de la democracia más minimalista o de procedimientos, 

enfatizan la importancia de la libertad de expresión. 

La libertad de expresión en el 
sistema de derechos
Por las razones descritas anteriormente, la libre expre-

sión, sea como un derecho individual inalienable, sea 

como un elemento importante a la hora de garantizar la 

democracia en cuanto institución, ha sido defendida y 

asegurada en tratados internacionales, en decisiones de 

cortes internacionales y en Constituciones nacionales. 

De manera bastante incisiva, la Corte Interamerica-

na de Derechos Humanos, por ejemplo, presenta su vi-

sión acerca de la importancia de la libertad de expresión 

para la democracia: 

La libertad de expresión es una piedra angular de la pro-

pia existencia de una sociedad democrática. Resulta in-

dispensable para la formación de la opinión pública... Es, 

en fin, una condición básica para que la comunidad, a la 

hora de ejercer sus opciones, esté lo suficientemente infor-

mada. Por último, es posible afirmar que una sociedad que 

no está bien informada no es completamente libre. 

El parecer del Informe para la Libertad de Expresión 

(2002) de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) va más allá y relaciona directamente la libertad 

de expresión con la protección de los derechos humanos 

y el combate a la corrupción. 

Pero tal vez el instrumento jurídico más conocido 

para la defensa de la libertad de expresión sea la Prime-

ra Enmienda a la Constitución norteamericana: 
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Congress shall make no law respecting an establish-

ment of religion, or prohibiting the free exercise thereof; 

or abridging the freedom of speech, or of the press; or the 

right of the people peaceably to assemble, and to petition 

the government for a redress of grievances1.

La Constitución brasileña de 1988 también deja evi-

dente, en su artículo 5°, inciso IX, que:

Es libre la expresión de la actividad intelectual, artísti-

ca, científica y de comunicación, independientemente de 

censura o permiso. 

Entre los principales instrumentos internacionales 

para garantizar este derecho está la Declaración Univer-

sal de los Derechos Humanos, de 1948, que afirma en su 

artículo 19º que: 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión, lo que implica el derecho a que no se le moleste 

por sus opiniones y a buscar, recibir y difundir informa-

ción e ideas, sin consideración de fronteras, a través de 

cualquier medio de expresión. 

En este mismo sentido, la Convención Americana de 

los Derechos Humanos dedica una especial atención a la 

libertad de expresión en su artículo 13º: 

Toda persona tiene el derecho a la libertad de pensamien-

to y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir información e ideas de todo 

tipo, sin consideración de fronteras, o bien verbalmente o 

1 “El Congreso no legislará en el sentido de establecer una religión, 

ni prohibirá el libre ejercicio de los diferentes cultos; ni limitará la 

libertad de palabra, ni de prensa, ni el derecho del pueblo a reunirse 

pacíficamente y a dirigirle al Gobierno peticiones para la reparación de 

las ofensas que haya padecido”.

por escrito, o bien de forma impresa o artística, o bien por 

cualquier otro proceso a su elección. 

La perspectiva de la prensa
Uno de los resultados más relevantes de la amplia de-

fensa del derecho a la libertad de expresión es la ga-

rantía de la libertad de prensa. En este sentido, la 

Declaración de Chapultepec, redactada en 1994 en 

México y firmada por el entonces presidente Fernando 

Henrique Cardoso en 1996, no solo presenta, como lo 

hicieron en su día Milton y Mill, a la libertad de ex-

presión como la madre de todas las libertades, sino 

que también la condiciona a la existencia de la libertad

de prensa: 

Sin libertad no puede haber un verdadero orden, esta-

bilidad ni justicia. Y sin libertad de expresión no habrá 

libertad. La libertad de expresión y de la búsqueda, difu-

sión y recepción de información, solo se ejercerá si existe 

la libertad de prensa. 

Brasil firmó, redactó en grupo y, a menudo, fomen-

tó la elaboración de dichas declaraciones. Si no bastara 

esto, en dos reuniones realizadas en el continente ame-

ricano – en Santiago  y en Quebec –, el gobierno brasi-

leño reiteró, conjuntamente con los demás países pre-

sentes, su defensa de la libertad de expresión. Se lee en 

la declaración de Santiago (1998): 

Coincidimos en que una prensa libre desempeña un papel 

fundamental [en el tema de los derechos humanos] y

reafirmamos la importancia de garantizar la Libertad de 

Expresión, de información y de opinión. Celebramos la 
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reciente designación de un Vocal Especial para la Liber-

tad de Expresión, en el marco de la Organización de los 

Estados Americanos. 

No parece haber ninguna duda, por lo tanto, sobre la 

consolidación de un marco jurídico nacional e interna-

cional ampliamente favorable a las libertades de expre-

sión y de prensa. 

El  Estado brasi leño y la 
l ibertad de expresión
Por desgracia, en Brasil la libertad de expresión no su-

fre tan solo ataques momentáneos e incluso anecdóti-

cos. Los problemas estructurales e institucionales de 

este país acaban suponiendo una grave amenaza contra 

este derecho. Tales obstáculos deben ser ampliamente 

debatidos por la sociedad brasileña, bajo pena de que 

sigamos contando con una libertad de expresión frá-

gil, distante del ideal vislumbrado por los instrumentos 

normativos que hemos presentado. 

Tenemos que recordar que la libertad de expresión 

hace tiempo que no se le concedía una importancia tan 

grande en la pauta global. Un buen ejemplo de ello es 

la medición, realizada hace varias décadas por la orga-

nización no-gubernamental norteamericana Freedom 

House, de la situación de la libertad en las distintas 

naciones del globo. A partir de diferentes criterios, 

dicha institución monta cada año un ranking de los 

países más libres y menos libres del planeta. Paralela-

mente a ese ranking general del nivel de libertad, esta 

ONG publica, también anualmente, un ranking sobre la 

libertad de prensa. 

Como veremos en el Capítulo 5, Brasil todavía se en-

cuentra en una posición desfavorable con relación al ni-

vel de libertad de prensa, si se lo compara con las demo-

cracias más consolidadas. En la lista del 2006, que re-

fleja la situación en el 2005, Brasil ocupa el puesto 85º y 

queda, así, entre los países considerados “parcialmente 

libres” en este punto. 

¿Qué podría explicar este puesto? Diversos factores 

contribuyen a ello, pero vamos a concentrarnos tan solo 

en aquellos que nos parecen más relevantes para nues-

tro documento, muchos de los cuales ya fueron indica-

dos anteriormente. 

Concentración de la propiedad

El problema de escala de la democracia directa atenien-

se – el que fuera imposible que todo el mundo tuviera 

voz en el Areópago – se resolvió, en gran parte, con la 

llegada de los medios de comunicación: el mensaje, hoy 

día, puede llegar simultáneamente a miles de millones 

de personas. Sin embargo, frente a lo que ocurría con la 

comunicación cara a cara de la Grecia Antigua, el men-

saje en este caso pasa por un intermediario, los medios 

de comunicación. 

Este mediador constituye un filtro importante entre 

los productores del mensaje y sus receptores y, por lo 
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tanto, puede ejercer un control significativo sobre los 

mensajes que se retransmitirán. Los medios de comu-

nicación constituyen lo que la convención denomina 

gatekeepers. Este poder de decisión acerca de aquello que 

será o no retransmitido no se asocia solamente a pará-

metros políticos y/o ideológicos.

Las propias características técnicas de los medios 

– como, por ejemplo, el formato y el lenguaje – difi-

cultan que un número aún mayor de agentes tengan la 

capacidad de influir sobre las decisiones con relación a 

los contenidos transmitidos. O sea, alguien a quien no 

le sea familiar la parafernalia televisiva tendrá más di-

ficultades a la hora de transmitir su recado que alguien 

que la domine. 

Sin embargo, no hay como negar que, en un esce-

nario de amplia concentración, este poder de control 

termina agravándose. Está bastante bien documentada 

la fuerte concentración (horizontal, vertical y cruza-

da) de la propiedad de los medios de comunicación en 

Brasil, lo que implica una reducción de la libertad de 

expresión. No son pocos los especialistas que diagnos-

tican que, cuanto mayor es la concentración, menor 

es la cantidad de grupos que tienen voz a través de los 

medios de comunicación. El portal por el que pasa el 

mensaje se va haciendo cada vez más estrecho; así, sus 

guardianes tienen cada vez más poder a la hora de de-

cidir qué se le ofrecerá al receptor de la información: 

por lo tanto, terminan siendo ellos los que definirán 

quién tiene libertad de expresión – a través de los me-

dios de comunicación – y quién no la tiene.

Relación entre políticos y medios de comunicación

En Brasil, la igualmente documentada posesión de me-

dios de comunicación por parte de políticos a nivel local, 

regional y nacional – o bien por sus familiares y otras 

personas muy próximas a ellos – puede ser un obstáculo 

importante para la libertad de expresión, ya que da ori-

gen a conflictos de intereses en las redacciones.

Propaganda oficial

Los elevados volúmenes de recursos que provienen de 

los anuncios del Gobierno Federal, de los gobiernos de 

los estados y de los gobiernos municipales, así como la 

fuerte dependencia con relación a estos recursos para la 

supervivencia de muchas de las empresas de comunica-

ción, también pueden dificultar el ejercicio de la liber-

tad de prensa. 

En una declaración conjunta, el vocal especial de la 

ONU sobre la Libertad de Opinión y de Expresión, el 

representante de la Organización para la Seguridad y 

la Cooperación en Europa (OSCE) sobre la Libertad de 

Prensa y el vocal especial de la OEA sobre la Libertad de 

Expresión afirmaron que2:

Comercialización y libertad de expresión: 

§ Los gobiernos y los organismos públicos no deben nunca 

abusar de la custodia de las finanzas públicas para tratar 

de influir en los contenidos de la información de los medios 

de comunicación; el anuncio de publicidad debe basarse en 

razones de mercado. 

2 El texto íntegro de la declaración aparece en anexo en el Informe 2002 de la 

OEA sobre la situación de la libertad de expresión.
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§ Los propietarios de los medios de comunicación tienen 

la responsabilidad de respetar la libertad de expresión y, en 

particular, la independencia editorial. 

Deficiencias de la legislación

Conforme ya hemos visto, la Ley de Prensa brasileña 

data de 1967. Por lo tanto, fue elaborada durante el ré-

gimen militar. Por su parte, el Código de Telecomunica-

ciones es de 1962. Claramente, estos dos instrumentos 

están desfasados actualizados con relación a lo que reza 

en la Constitución actual, de 1988, y con relación a las 

discusiones más recientes sobre los medios de comuni-

cación de una manera general y, particularmente, sobre 

la libertad de expresión.

Con unas leyes tan desfasadas – y, en el caso de la Ley 

de Prensa, con varios dispositivos anticonstitucionales 

–, Brasil vive en un limbo regulador. Tal situación trae 

graves consecuencias: donde no existe regulación, pre-

valece una sensación de que todo está permitido. 

Para evitar este “todo vale”, el Ministerio Público 

y el Poder Judicial han asumido la misión de fiscali-

zar, encuadrar y condenar los eventuales abusos de 

los medios de comunicación. No obstante, a falta de 

instrumentos legales ampliamente discutidos por los 

representantes de la sociedad en los que basar sus 

acciones, a menudo se los acusa de sobrepasar los lí-

mites de lo razonable. Tales límites, no podemos ol-

vidarlo, deberían estar expresados y establecidos en la

legislación pertinente.

Libertad de expresión y regulación
Ya está claro que hay un “problema de mercado” a la 

hora de garantizar la libertad de expresión. Con la in-

troducción de los medios de comunicación de masas, la 

utilización de este derecho pasa a darse de una manera 

desigual. Resolver esta cuestión es una de las tareas cen-

trales de cualquier reglamentación. Para ello, en diver-

sas partes del mundo, la solución ha pasado por tomar 

medidas en los siguientes sentidos:

Garantizar la pluralidad de voces en el ámbito de 

los medios, empezando por asegurarse de que la 

propiedad no se concentre en los medios privados 

e incluyendo un refuerzo de los medios públicos

de comunicación. 

Decidir en qué sentido se pone el derecho a la liber-

tad de expresión ante otros derechos (por ejemplo, 

¿en nombre de la libertad de expresión, una cadena 

de televisión puede declarar abiertamente su postura 

y comportarse de manera antisemita?). Preferible-

mente, los límites de la libertad de expresión deben 

definirlos los tribunales superiores, como ya ha ocu-

rrido en diversos países.

En el caso brasileño, el “problema de mercado” se 

refiere, en concreto, a la libertad de manifestarse a tra-

vés de los medios de comunicación. O sea, partiendo del 

principio de que no es posible garantizarles a todos os 

grupos sociales que así lo deseen la transmisión de con-

tenidos de su interés a través del sistema de comunica-

ción de masas, se hace imprescindible instituir modelos 

reguladores que corrijan esta característica inherente a 
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la configuración actual de la radiodifusión brasileña. 

Examinaremos, a continuación, en qué medida se han 

seguido las orientaciones anteriores. 

Garantizando la
pluralidad de voces
Como afirmábamos al principio de este capítulo, el con-

trol de los contenidos parece haberse convertido en el 

talón de Aquiles de la discusión reguladora en Brasil. 

Muchos agentes recuerdan el fantasma de la censura – 

especialmente aquellos relacionados con las empresas 

de los medios de comunicación – ante la más mínima 

señal de reapertura de la discusión sobre la reglamenta-

ción de este sector. Se utiliza como argumento indiscu-

tible el artículo 5º, inciso IX, de la Constitución Federal 

de 1988, que defiende que nada puede atentar contra la 

libertad de expresión.

De hecho, aún están muy vivos en los corazones y en 

las mentes de gran parte de los formadores de opinión y 

decision makers los 20 años de vigencia del régimen au-

toritario que barrieron la libertad de expresión, opinión 

e información del panorama brasileño. Sin embargo, 

esto no debería utilizarse como pretexto para acabar con 

la discusión sobre la necesidad de nuevos instrumentos 

de regulación incluso antes de haber empezado.

Para comenzar correctamente este debate, es de una 

importancia fundamental el distinguir entre dos con-

ceptos en apariencia semejantes: la libertad de expre-

sión individual y la libertad de expresión que se da a tra-

vés de los medios de comunicación de masas. 

Evidentemente, cualquiera puede exponer sus ideas 

en la calle sin ir a la cárcel por ello. Grupos antagónicos 

de la sociedad pueden incluso exponer sus ideas en sus 

sites de internet. No obstante, la libertad de expresión 

está asociada con la amplitud del discurso de quien la 

tiene. Tener libertad de expresión a las 8:00 p. m., en 

una cadena de televisión a nivel nacional, es muy dife-

rente de tener libertad de expresión subido a un banco 

de una plaza. 

Como indicamos anteriormente, las voces que están 

presentes hoy día en los medios de comunicación, es-

pecialmente en los televisivos, son las autorizadas por 

los gatekeepers – agentes que controlan lo que se retrans-

mitirá y lo que no. Este proceso tiene lugar o bien por 

cuestiones de imposibilidad técnica (no es posible dar-

les oídos a todos los intereses presentes en la sociedad, 

ni todos los representantes de estos intereses están pre-

parados para una inserción en los medios); o bien por 

problemas de regulación (la concentración de los me-

dios reduce la cantidad de players, y así también los es-

pacios que podrían presentar visiones saludablemente 

divergentes); o bien por opciones políticas y partidarias 

(los medios propiedad de un político X difícilmente le 

dejarán espacio para que se manifieste a un político Y).

Por ejemplo, ANDI ha recopilado datos acerca de la 

cobertura periodística de la agenda social brasileña que 

demuestran que, por lo general, el porcentaje de opi-

niones divergentes no supera el 5% en los textos ana-

lizados. Diversos medios de comunicación también de-

construyeron rápidamente los debates recientes sobre 
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el Consejo Federal de Periodistas o la Agencia Nacional 

de Cine y Audiovisuales (Ancinav), y quedó poquísimo 

margen para las voces discordantes. Todo ello a pesar de 

que uno de los principios básicos del buen periodismo 

sostiene exactamente la diversidad de puntos de vista.

En suma, escasean, si consideramos la pluralidad de 

intereses presentes en un país como Brasil, las voces 

presentes en los contenidos de los medios de comuni-

cación. En este sentido, hay que resaltar lo que afirma 

la especialista en Ciencias Políticas Fátima Lampreia 

Carvalho, de la Universidad Federal Fluminense, en un 

artículo titulado “Continuidad e innovación: conserva-

durismo y política de la comunicación en Brasil”:

Desde los años 60, un casi monopolio de comunicación 

ha tenido una función mediadora entre el gobierno y el 

pueblo, desempeñando un papel central en la construc-

ción de un proyecto de integración nacional que al mis-

mo tiempo excluye la protesta y el antagonismo popula-

res. Hoy día, los medios de comunicación aún combinan 

dos fuerzas opuestas, de innovación y de conservación, y 

perpetúan las tensiones en el sistema político. Si, por un 

lado, amplían las demandas sociales, incluida la legiti-

mación de la competitividad política, por otro constriñen 

a movimientos políticos y sociales heterogéneos. 

Una libertad que
pertenece a unos pocos
La situación es especialmente grave en la radio y la te-

levisión. Diversos autores están de acuerdo con este 

punto de vista. André de Godoy Fernandes, en su tesina 

de maestría Televisión en Brasil: la Constitución Federal de 

1988 y el control de la programación televisiva, recuerda a 

Fábio Konder Comparato y subraya que: “en estos [me-

dios], solamente aquellos que tienen permisos para ex-

plotar los canales de radiodifusión poseen plena liber-

tad para manifestar sus pensamientos y opiniones; los 

demás miembros de la colectividad, no”. 

Nos queda preguntarnos: ¿el limitar el derecho a te-

ner voz no es una forma mucho más agresiva de “censu-

ra” que la regulación democrática de los contenidos?

Por un lado, se puede decir, como ya hemos visto 

antes, que la libertad de expresión en Brasil de hoy 

en día, grosso modo, es la libertad de las empresas de 

comunicación. O sea, a los únicos agentes en la socie-

dad brasileña a los que no se les ponen impedimentos 

a la hora de exponer sus intereses en los horarios de 

máxima audiencia es a los propietarios de empresas de 

radiodifusión y a empresas de los medios de comuni-

cación en general.

Por otro lado, si uno de los objetivos del control de 

los contenidos de los medios de comunicación es garan-

tizar que su función primordial – el servir de trampolín 

al sistema democrático – se dé de la mejor manera que 

se pueda imaginar, la regulación de dichos medios pue-

de y debe incluir, en realidad, instrumentos que permi-

tan una mayor pluralidad de voces en los medios y, por 

consiguiente, una libertad de expresión más amplia.

Tal como afirma el filósofo Renato Janine Ribeiro en 

el artículo ya citado “El poder público ausente: la tele-
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Si bien es comprensible, a causa de su pasado dic-

tatorial, que en Brasil se asocien la regulación de la 

programación y la censura, nos parece un sinsentido 

esta misma confusión conceptual cuando lo que está 

en juego es la clasificación por edades en concreto.

El indicar edades y contenidos, especialmente en 

el caso de la televisión, no se pode considerar como 

una forma de censura. Y no puede serlo simplemen-

te porque los elementos que caracterizan a los actos 

de censura no están presentes en una actividad de 

clasificación por edades. En este sentido, hay que 

destacar de nuevo algunos de los comentarios que ya 

se han hecho en esta publicación:

Lo que hoy día permite la regulación referente a la 

clasificación por edades es la indicación, por parte 

del Estado, de las edades para las que no está reco-

mendado un programa en concreto, y la indicación 

de los contenidos específicos que contiene. 

Una vez hecha esta primera evaluación, también 

se recomienda en qué horarios deben retransmi-

tirse los programas que son apropiados para las 

respectivas edades. 

En ningún caso puede impedir el Estado que se re-

transmita determinado programa; esto es, su papel 

es el poner un horario adecuado – a partir de crite-

rios definidos – para que el mismo se exhiba. 

El Poder Público no puede imponer cortes en tre-

chos específicos de las obras audiovisuales para 

que las mismas se encajen en determinados cri-

terios clasificatorios.

Distorsión  
histórica

visión en manos del mercado”, no se trata de reducir ni 

de cohibir la libertad. Se trata, eso sí, de ver que dicha 

libertad la ejercen unos pocos, básicamente en función 

del capital de que disponen, y que constituye un dispo-

sitivo de control del que se vale ese grupo para influir 

sobre el gran público.

Como contrapunto a este control ejercido por unos 

pocos, un control democrático del sistema de radiodifu-

sión incluiría, por ejemplo, mecanismos de protección 

de los derechos de minorías políticas (inclusive de niños 

y adolescentes) y de promoción de la manifestación del 

mayor número de voces que fuera posible. Tal diseño re-
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gulador incluiría desde acciones efectivas del Estado (re-

glamentos, sanciones, aparatos institucionales) hasta la 

formación de grupos institucionalizados para actuar ante 

los vehículos de comunicación en iniciativas de advocacy.

En este modelo de regulación es donde se ha de intro-

ducir la clasificación por edades, para hacerle frente a lo 

que Laurindo Leal Filho llama la “libertad unilateral” de 

las emisoras. “Quienes tienen el poder tienen la libertad, 

y la sociedad paga por ella”, afirma. “La clasificación de 

las obras audiovisuales por edades es una de las posibles 

reglamentaciones, una de las maneras de darles, a los que 

no tienen el poder, algún tipo de libertad”.

Fortaleciendo las alternativas
El derecho de respuesta, si se regula como es debido, 

puede ser un instrumento importante a la hora de am-

pliar la libertad de expresión. El informe de la OEA que 

ya hemos mencionado plantea la cuestión de la siguien-

te manera: 

De acuerdo con el artículo 14º de la Convención Ame-

ricana, ‘todo aquel que se sienta afectado por declara-

ciones falsas o agravantes emitidas contra él a través de 

algún medio de difusión legalmente reglamentado y que 

se dirija al público en general, tiene el derecho a realizar 

a través del mismo medio de difusión su rectificación o 

respuesta en las condiciones que establezca la ley. Este 

derecho está relacionado con el derecho a la libertad de 

expresión y sirve de recurso para reparar los daños que 

puedan ocasionársele a alguien en el ejercicio del derecho 

a la libertad de expresión, sin interferir indebidamente 

en el ejercicio del mismo. 

Otros dos mecanismos podrían contribuir a mejorar, 

en Brasil, la ingeniería institucional del Estado con re-

lación a los medios de comunicación: el Sistema Público 

de Televisión y el derecho de antena. 

Previsto en la Constitución de 1988, el Sistema Pú-

blico de Televisión debería servir de contrapunto im-

portante tanto al sistema estatal como al privado. Al-

gunas propuestas de comunicación alternativa, como 

las radios comunitarias, se han ido convirtiendo en un 

camino viable para darle forma efectiva a un sistema 

público. Pero, de hecho, estamos bastante lejos de in-

troducir en el escenario brasileño una comunicación 

pública (ni estatal, ni tampoco privada) que pueda ser 

considerada una alternativa informativa y de entreteni-

miento para todo el territorio brasileño. 

Por su parte, el derecho de antena tiene como ob-

jetivo ampliar la pluralidad de voces en los medios de 

comunicación que ya están consolidados. Presente en 

países como Portugal e Italia, se trata de una especie de 

“horario político gratuito” para los diferentes grupos de 

interés presentes en la sociedad. En el horario electo-

ral, los partidos presentan sus mensajes sin cualquier 

interferencia de las emisoras, aunque sus contenidos 

los retransmitan ellas. El derecho de antena prevé una 

situación semejante: en horarios determinados por las 

autoridades reguladoras, se retransmiten, sin la inter-

vención de las emisoras, contenidos producidos por 

grupos organizados de la sociedad. 
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Una cuestión de interés público
En un contexto como este, es de vital importancia dejar 

claro qué es lo que se defiende. La idea central es que los 

distintos marcos reguladores, referentes a los medios de 

comunicación, no deben buscar cercenar la libertad de 

expresión, y sí garantizar exactamente lo contrario; o sea, 

la expansión de dicho derecho en la sociedad. No obstan-

te, tal ampliación puede implicar cambios en el status quo 

de las empresas de comunicación y, en consecuencia, en 

el poder de sus propietarios.

Mientras esto no ocurre, el casi derecho a la “libertad 

de expresión” del que dispone en la actualidad la sociedad 

brasileña precisa ser cuestionado. Ante él, caben algunas 

preguntas. ¿Por qué deberíamos aceptar programaciones 

que no respetan los parámetros éticos que ya están defini-

dos en la Constitución Federal? ¿Por qué, en nombre de 

una supuesta libertad de expresión, ha de aceptar la socie-

dad graves violaciones de los derechos humanos? ¿Por qué 

el derecho a la libertad de expresión viene antes, por ejem-

plo, del derecho de los jóvenes o de las mujeres? 

Finalmente, también debemos dejar claro en este deba-

te que los abusos que puedan cometer autoridades elegidas 

democráticamente no pueden servir como pretexto para que 

no haya regulación en este sector. Todo sistema regulador 

está sujeto a fallos cometidos por aquellos que alimentan 

dicho sistema, los reguladores. En este sentido, no es to-

talmente imposible que, por ejemplo, durante el ejercicio 

de la actividad de clasificación por edades, se lleguen a co-

meter excesos. Sin embargo, más que para hacer inviables 

las posibles políticas públicas de reglamentación de este 

sector, la posibilidad de que se den abusos sirve de alerta 

para que el proceso se lleve a cabo de la manera más trans-

parente posible. Para ello, es plenamente legítimo que tam-

bién se monten estructuras de control de la actividad estatal.

Libertad de expresión 
versus otros derechos
La relación entre la libertad de expresión y otros derechos es 

particularmente interesante si se considera la experiencia 

internacional. En Brasil, la utilización que hacen los repre-

sentantes de algunas empresas, del artículo 5º, inciso IV, y 

del artículo 220º de la Constitución Federal – que garanti-

zan la libertad de expresión – acaba dando a entender que 

este derecho planea sobre el resto de los citados en la misma 

Carta. Sin embargo, los organismos reguladores de algunos 

países han sido enfáticos a la hora de considerar que la pro-

tección de otros derechos debe sopesarse también (más allá 

de la libertad de expresión) cuando los medios de comuni-

cación forman parte del orden del día de las discusiones.

Así, nos parecen perfectas las palabras que encontra-

mos en el Nuevo Código de Conducta para Radiodifuso-

res, preparado por la autoridad reguladora independien-

te de África del Sur y citado por la especialista irlandesa 

en género y medios de comunicación Margaret Gallagher, 

en su artículo “Women, Media and Democratic Society: in 

pursuit of rights and freedoms”:
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Los resultados que se derivan de las disputas a respecto de 

la garantía de la libertad de expresión van a depender de 

los valores que las cortes están preparadas para atribuirle 

a este tipo de libertad y de hasta donde acepten subordi-

nar otros derechos e intereses a la libertad de expresión. 

El derecho a la libertad de expresión deberá contar con el 

contrapeso de otros muchos derechos, incluidos el derecho 

a la igualdad, dignidad, privacidad, campañas políticas, 

juicio justo, actividad económica, democracia, propiedad 

y, de manera más significativa, los derechos de niños y 

mujeres”. (ICASA, Nuevo Código de Conducta para Ra-

diodifusores, párrafo 7º, www.icasa.org.za). 

Sin embargo, en este campo minado es importante tra-

bajar con encuadres que animen a la reflexión a respecto de 

conflictos potenciales entre derechos humanos, libertades 

y responsabilidades, y que reconozcan que los ‘derechos’ 

tienen una base legal distinta de las ‘libertades’. 

Para Blandine Kriegel, autora del informe para el Minis-

terio de Cultura francés sobre las relaciones entre la protec-

ción al niño y a los contenidos televisivos: “En caso de darse 

un conflicto entre el principio de la libertad y el principio de 

la protección de los niños, se debe hacer prevalecer el dere-

cho de los niños según la legislación europea vigente”.

Los licenciados en derecho Anderson de Oliveira 

Alarcon y Humberto Quirino, en la obra Programación

televisiva para niños y adolescentes: límites y posibilidades 

de control, van en la misma dirección:

Así, esta será la idea central que buscaremos desarrollar en 

este trabajo: controlar no siempre significará censurar. Por el 

contrario, la ausencia de control de las programaciones tele-

visivas para niños y adolescentes puede representar una ame-

naza contra el equilibrio del estado democrático de derecho, al 

elevar el derecho que tienen las emisoras de televisión sobre el 

servicio público que se les ha concedido a la categoría de dere-

cho absoluto – figura inexistente en el ordenamiento jurídico 

brasileño–, todo ello en detrimento del derecho que tienen los 

niños y los adolescentes a una programación televisiva con-

forme con los principios y directrices legales vigentes. 

Desde otra perspectiva – la de que las empresas son 

operadoras de concesiones públicas – también es posible 

cuestionar la lógica de un derecho absoluto. En ese senti-

do, se puede tomar en consideración la sentencia relativa 

a la Acción de Inconstitucionalidad 2566-0, en la que la 

Fiscalía General brasileña destacó las enseñanzas de la 

profesora Maria Sylvia Zanella Di Pietro, según las que:

Por otro lado, cuando se trata de servicios de telecomunica-

ciones o de radiodifusión que ejerce un particular mediante 

una concesión del Poder Público, no existe dicha ‘libertad 

total’ mencionada por el autor [de la acción], puesto que la 

Constitución, al tratar sobre esta materia (art. 21º, incisos 

XI y XII), determinó que ‘en los términos de la ley’ estaría fi-

jada la forma de explotación de estos servicios. La concesión, 

no hay que olvidarlo, constituye un contrato administrati-

vo mediante el que el particular (concesionario) ejecuta un 

servicio, en su propio nombre y por su cuenta, aunque bajo la 

fiscalización y  control de la Administración Pública. 

En el Congreso Nacional
En Brasil, también se ha debatido sobre este tema en el 

Parlamento, aunque ello no haya dado lugar a la creación 
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de una política pública más específica al respecto. La sena-

dora del Partido Socialismo y Liberdad (PSOL) por el Esta-

do de Alagoas, Heloísa Helena, al discutir sobre el Proyecto 

de Ley 324/04 – el cual, entre otros temas, versaba sobre la 

clasificación por edades –, dispara: “La libertad de expre-

sión no es un concepto amplio, general e ilimitado, a través 

del que se puedan diseminar prejuicios contra pobres, ho-

mosexuales y negros”.

Esta discusión ya se había entablado en la Asamblea 

Nacional Constituyente. Por un lado, varios diputados, 

entre los que estaba Florestan Fernandes, eran contrarios 

incluso a que se estableciera una clasificación por edades, 

dado que entendían que de ahí se podrían derivar prácti-

cas con carácter de censura del Estado. Sin embargo, este 

grupo perdió puesto que otro colectivo del que formaban 

parte nombres como Arthur da Távola, Sandra Cavalcanti 

y José Fogaça, insistió en la importancia de que se indica-

ra – con todo, sin prohibir – potenciales inadecuaciones 

que pudieran aparecer en la programación.

En opinión de Sirlene Reis, directora ejecutiva de la 

ONG Midiativa, es “natural” que exista un cierto recelo 

contra la vuelta de la censura. Para ella, “tras todo por lo que 

pasó en Brasil, el derecho a la libertad de expresión real-

mente debe ser exaltado”. No obstante, afirma, este dere-

cho no puede disociarse de otros derechos fundamentales. 

“Los medios de comunicación tienen tanto derechos como 

deberes. No solo tienen el derecho a la libertad de expre-

sión. También tienen obligaciones para con los derechos 

de los ciudadanos”. Entre los derechos a los que se refiere, 

están los relativos a la educación y a la cultura. 

La postura del STF
El Supremo Tribunal Federal (STF) brasileño parece haber 

seguido por caminos dispares: o bien tiende a indicar que la 

libertad de expresión es ilimitada, o bien da la impresión de 

que está favoreciendo otros derechos, especialmente porque 

hay diferencias claras de entendimiento entre los ministros 

que componen el colegiado supremo de la magistratura.

No obstante, en sucesivas decisiones – entre las que 

está la que remite al juicio del Habeas Corpus 82424/RS, 

que se refiere a la práctica de racismo perpetrada por un 

editor del estado brasileño de Rio Grande do Sul – el Su-

premo Tribunal Federal defendió la inexistencia de dere-

chos absolutos, particularmente en lo que atañe al dere-

cho a la libertad de expresión.

Se ha de resaltar un trecho del discurso sobre su voto, 

del ministro Celso de Mello, que afirmó con relación a 

este caso que:

Lo que pasa es que las publicaciones como aquellas sobre 

las que trata esta impetración – que sobrepasan los límites 

de la indagación científica y de la investigación histórica, 

degradándose hasta llegar al nivel primario del insulto, de 

la ofensa y, sobre todo, del estímulo a la intolerancia y al 

odio público contra los judíos, no merecen la dignidad de 

la protección constitucional que asegura la libertad de ex-

presión del pensamiento, que no puede poner bajo su tutela 

a manifestaciones revestidas de ilicitud penal. 

El ministro Gilmar Mendes va más lejos. Aunque reco-

nozca que es de vital importancia el derecho a la libertad de 

expresión y, sobre todo, a la libertad de prensa, comparte 

el argumento desarrollado por el profesor de derecho de la 
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Universidad de Essex, Inglaterra, y especialista en derechos 

humanos, Kevin Boyle, reproducido en el voto elaborado con 

motivo del juicio antes citado. Para Boyle, cuando el derecho 

a la libertad de expresión y el derecho a la no discriminación 

entran en conflicto, este debe prevalecer sobre aquel:

La respuesta reside en el hecho de que estamos ante un con-

flicto entre dos derechos en una sociedad democrática – la 

libertad de expresión y el derecho a la no discriminación. 

La libertad de expresión, incluida la libertad de prensa, 

es fundamental en una democracia. Si la democracia se 

define como el control popular del gobierno, entonces, si el 

pueblo no puede expresar su punto de vista libremente, este 

control no es posible. No sería una sociedad democrática. 

Pero, igualmente, el elemento central de la democracia es el 

valor de la igualdad política. ‘Every one counts as one and 

no more than one’ [‘Cada uno cuenta como uno y no más 

que uno’], como dijo Jeremy Bentham. Consecuentemente, 

la igualdad política también es necesaria, si una sociedad 

pretende ser democrática. Una sociedad que tiene como ob-

jetivo la democracia tanto debe proteger el derecho a la li-

bertad de expresión como el derecho a la no discriminación. 

Para alcanzar la igualdad política, es preciso prohibir la 

discriminación o la exclusión de cualquier tipo, que niegue 

a algunos el ejercicio de derechos. Incluido el derecho a la 

participación política. 

Como destaca el jurista y actual ministro del Supremo 

Tribunal Federal, Eros Grau, la Constitución no se puede 

analizar por partes, como si escogiéramos aquellos trechos 

que se adecuan mejor a nuestros intereses particulares. Si-

guiendo esta recomendación, en casos de conflicto entre el 

derecho a la libertad de expresión y otros derechos (como 

los de los niños y adolescentes, y los de otras minorías polí-

ticas), hace falta examinar estos últimos con atención. 

Lo que dice la ley
Para el presente debate, nos interesa observar dos artí-

culos de la Constitución en particular:

Art. 3º Constituyen objetivos fundamentales de la Repú-

blica Federativa de Brasil:

I - construir una sociedad libre, justa y solidaria;

II - garantizar el desarrollo nacional;

III - erradicar la pobreza y la marginación, y reducir 

las desigualdades sociales y regionales;

IV - promover el bien de todos, sin prejuicios de ori-

gen, raza, sexo, color, edad y cualquier otra forma

de discriminación. 

Art. 227º Es un deber de la familia, de la sociedad y del Es-

tado el garantizarle a los niños y adolescentes, con absoluta 

prioridad, el derecho a la vida, a la salud, a la alimenta-

ción, a la educación, al ocio, a la profesionalización, a la 

cultura, a la dignidad, al respeto, a la libertad y a la convi-

vencia familiar y comunitaria, además de ponerlos a salvo 

de toda forma de negligencia, discriminación, explotación, 

violencia, crueldad y opresión. 

En el 3er artículo constitucional, se establecen los ob-

jetivos fundamentales de la República Federativa de Bra-

sil – los cuales, imaginamos, todos los que residen sobre 

ese suelo deberían intentar conseguir. A las empresas de 

comunicación no se les ha otorgado ningún salvoconduc-

to que les permita incumplir esta exhortación. 
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En el artículo 227º, los legisladores de la Asamblea 

Constituyente dejaron claro, como no lo hicieron en nin-

gún otro dispositivo constitucional, que los derechos de 

niños y adolescentes serían respetados por todos – grupo 

en el que ciertamente se incluyen las empresas de comu-

nicación – con absoluta prioridad. Es posible inferir, por 

lo tanto, que, a pesar de que no existen derechos absolu-

tos, sí que hay algunos que son prioritarios.

Para terminar, el hecho de evocar los pensamientos clá-

sicos sobre la libertad de expresión implica contextualizar su 

ideario (o el de la primera enmienda de la Constitución nor-

teamericana) en el sistema de la comunicación que está en 

vigor desde principios de este siglo, como destaca el profesor 

inglés John Keane en su obra de referencia Los medios de comu-

nicación y la democracia. De lo contrario, estaremos hablando 

de un derecho aplicable a una realidad social inexistente. 

Razones de la clasificación
Cuando uno se centra en debatir sobre la clasificación por 

edades, por lo general parte del presupuesto de que la liber-

tad de expresión ya es un principio consolidado en las demo-

cracias occidentales (incluido Brasil) y que la mera mención 

de este derecho se explica a sí misma. Sin embargo, diversos 

motivos, como los expuestos a lo largo de las últimas páginas, 

nos dan a entender que la cuestión que gira alrededor de la 

libertad de expresión es más compleja de lo que parece:

La libertad de expresión, en Brasil, no está tan con-

solidada como nos gustaría. 

La censura no es la única forma de cercenar la liber-

tad de expresión. En una situación de monopolio de 

los medios de comunicación, por ejemplo, aunque se 

autorice a los “dueños” y  periodistas del único vehí-

culo existente a publicar sin que haya restricciones 

provenientes del Estado, se estaría viviendo una grave 

limitación de la libertad de expresión. 

La libertad de expresión no implica la ausencia de 

reglamentación sobre el tema. 

La libertad de expresión no está garantizada igual-

mente para todos. 

La libertad de expresión ideal es una condición ne-

cesaria y suficiente para que los diferentes grupos de 

la sociedad expresen los puntos de conflicto político 

inherentes al ambiente democrático. 

La libertad de expresión real no puede entenderse ais-

ladamente en el sistema de derechos humanos, ni tam-

poco como superior jerárquicamente a otros derechos. 

Hay que reconocer que el discurso sobre la libertad 

de expresión no puede reducirse al par: o hay libertad de 

expresión, o hay censura. Este tipo de raciocinio, ade-

más de falso, usa argumentos que dificultan el que haya 

una discusión más técnica e imparcial.

En este sentido procuramos mostrar, en el presente ca-

pítulo, que es posible garantizar el ejercicio de la libertad 

de expresión si se lleva a cabo una regulación democráti-

ca de los medios de comunicación de masas. Más aún: no 

basta decir que la libertad de expresión no es un derecho 

absoluto. Es necesario que el organismo regulador dispon-

ga de mecanismos legales adecuados para tomar decisiones 

en aquellos casos en los que este derecho (el de expresión) 

entra en conflicto con otros derechos. 
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E l primer elemento que se ha de tomar en cuenta 

a la hora de la elaboración de estos parámetros 

tiene que ver con el público al que se dirige de 

manera prioritaria la clasificación por edades de los 

contenidos audiovisuales. ¿Para quién los clasificamos? 

¿Por qué los clasificamos como adecuados para un gru-

po determinado? Hay dos respuestas posibles, más allá 

de la visión pragmática de que “clasificamos porque la 

Constitución nos obliga a hacerlo”. 

La primera respuesta parte del entendimiento de 

que la clasificación tiene el objetivo de ampliar el poder 

de elección de las familias. En este contexto, la infor-

mación sobre los contenidos y/o la edad atribuida por 

el Estado les permite a los padres decidir cuáles son los 

programas que sus hijos van a poder ver o no. 

La segunda posibilidad es la de considerar a los propios 

niños y adolescentes como público al que se destina esta 

información. En este caso, el objetivo consiste en animar-

los a entrar en contacto con una programación apropiada a 

sus edades y, al mismo tiempo, desanimarlos para que no 

vean contenidos que no se encajen en el grupo de temas, 

imágenes y discusiones considerados adecuados para su 

edad. O, también, de manera más flexible, la clasificación 

puede resaltar principalmente aquellos contenidos con los 

Las relaciones entre niños,
adolescentes y los medios de comunicación

La legislación brasileña establece que la 
clasificación por edades de los productos 
audiovisuales ha de realizarla el organismo 
federal competente – en la actualidad, esta 
tarea está a cargo del Ministerio de Justicia. 
Ante esto, no tiene sentido que se plantee 
aquí la cuestión de si es o no necesario que el 
Estado conduzca un proceso de clasificación 
por edades de los programas televisivos. Por 
el contrario, una de las preguntas centrales 
que nos debemos hacer es: ¿qué tipo de 
clasificación queremos que haya? 
Para responder a este cuestionamiento es 
necesario, antes de nada, indicar cuáles son 
los elementos que contribuyen a perfilar la 
respuesta a otra indagación fundamental: 
¿cuáles son los objetivos de un sistema de 
clasificación por edades? En las páginas 
anteriores, hemos adelantado algunos de los 
aspectos relativos a esta discusión, pero es 
importante que se definan unos parámetros 
más específicos para diseñar dichos objetivos.

»4
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que los niños y adolescentes deberían estarse relacionando 

a través de la programación televisiva. 

Estas dos respuestas no son antagónicas, sino com-

plementarias. A pesar de ello, implican la construcción 

de parámetros distintos para el sistema de clasificación 

por edades y, en este sentido, es fundamental que que-

den claras las diferencias entre las estructuras técnicas 

e institucionales necesarias a la hora de darle prioridad 

a uno u otro tipo de público. 

La referencia necesaria para la construcción de es-

tos criterios cuando el foco radica en el diálogo con la 

familia son las propuestas, dirigidas al Ministerio de 

Justicia, de ampliación de la interacción con la sociedad 

– las cuales se presentan tanto en el Capítulo 1 como en 

la Segunda parte del presente documento. 

En este capítulo, por lo tanto, nos ocuparemos del 

segundo de los ejes alrededor de los que gira el deba-

te: indicaremos, a partir de la literatura sobre el tema, 

los efectos potenciales de la televisión en su interacción 

con el público infantil y juvenil. De forma añadida, y 

siempre que sea necesario, presentaremos sugerencias 

sobre cómo puede colaborar la clasificación por edades 

a la hora de plantearse algunas de estas cuestiones. Es-

tos también serán aspectos centrales en la discusión que 

se desarrolla en la Segunda Parte de nuestro documento y 

en la ficha de clasificación por edades que proponemos. 

La construcción social de la infancia
La infancia y la adolescencia, como nos enseñan diversos 

historiadores y pensadores, no son “etapas” naturales de la 

vida humana – consecuencia inmediata de factores biológi-

cos que caracterizan a los individuos. Todo lo contrario. Se-

gún el escritor norteamericano Neil Postman, en su libro The 

Disappearance of Childhood, la existencia de la “infancia” y la 

aceptación de las peculiaridades que la diferencian de la vida 

adulta solamente han ganado sentido y fuerza en el mundo 

occidental a partir del Renacimiento. La adolescencia, a su 

vez, se consolida como un grupo social específico en el siglo 

XX, al mismo tiempo que se fortalecen los principales siste-

mas de los medios de comunicación electrónicos – lo que no 

es, en su conjunto, una mera coincidencia.

Una de las mayores especialistas brasileñas sobre la re-

lación entre los medios de comunicación, la infancia y la 

adolescencia, la profesora de la Escuela de Comunicación y 

Artes de la USP, Elza Pacheco, resalta, en el artículo titulado 

“Infancia, mundo cotidiano e imaginario en el Tercer Mile-

nio: de los juegos infantiles a la diversión digitalizada”, que:

... conocer a los niños es pensarlos no solo desde una perspecti-

va evolutiva y desde su edad. Conocer a los niños es pensarlos 

como seres sociales determinados históricamente. Conocer 

a los niños es pensarlos mientras se relacionan dinámica-

mente, influenciando y viéndose influenciados. Conocer a los 

niños es pensarlos como seres que mantienen relaciones que 

tienen lugar en el seno de la familia, en la sociedad, en la co-

munidad. Es conocerlos en casa, en la escuela, en la iglesia, 

en la calle, en la piscina, en sus grupos sociales, jugando al 

fútbol con los amigos; en fin, en todas sus actividades. 

Si los vieran desde todas estas perspectivas, los adultos ya 

no les preguntarían “¿qué vas a ser de mayor?”. Verían que 

los niños son seres históricos que producen cultura, que 
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piensan, que sienten el canto de los pájaros, el ruido de los 

coches y de los aviones, el zumbido de los insectos, el rumor 

de las hojas, el color y el perfume de las flores. Pero sienten 

también otras cosas: el dolor, el hambre, el frío, la conta-

minación, la violencia, la injusticia. Sienten y sufren ... 

Tales constataciones tienen un impacto enorme a la hora 

de formular políticas públicas dirigidas a esos segmentos 

de la población. Si bien es cierto que la infancia y la adoles-

cencia son construcciones sociales – o sea, no siempre han 

existido y, cuando lo hicieron, no siempre fueron definidas 

de la misma manera –, también es verdad que las políticas 

destinadas a estas poblaciones deben estar de acuerdo con 

aquello que cada sociedad, históricamente independiente, 

ha decidido escoger como los elementos que enmarcan su 

idea de infancia y adolescencia. Dichos elementos son tan 

o más importantes que los factores biológicos a la hora de 

definir la constitución de los niños y adolescentes. 

Por ello es por lo que el trabajo infantil, ampliamente 

aceptado en la Inglaterra de la Revolución Industrial, hoy 

en día es fuertemente condenado en ese mismo país. Bio-

lógicamente, los niños y niñas de 10 años del siglo XVIII 

y los de ahora presentan unas características parecidas. 

Lo que ha cambiado radicalmente es la sociedad y, en un 

movimiento armónico, los marcos legales, morales y éti-

cos que rigen en ella. 

La infancia en el
mundo contemporáneo
A la hora de definir una política pública – como la de 

clasificación por edades – es pertinente, claro, que nos 

fijemos en las características biológicas y psíquicas pe-

culiares de niños y adolescentes. Pero lo fundamental 

es comprender la lectura social y política – en el mejor 

sentido de la palabra – que hace la sociedad de estas 

características. Así, a lo largo del presente documen-

to reiteramos a menudo los principios de dos leyes: la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el Estatuto 

del Niño y el Adolescente. 

En la primera de ellas, aparecen los compromisos 

que ha decidido ratificar la comunidad internacional 

cuando se trata de niños y niñas. La Convención incluye 

las referencias mundiales para la definición político-

legal contemporánea de la infancia y la adolescencia. En 

el ECA, que es una legislación que le debe mucho a este 

documento internacional, se encuentran los elementos 

particulares sobre el entendimiento que hace de la in-

fancia y la adolescencia la sociedad brasileña. 

Las definiciones de niño y adolescente que se usan 

en estos dos marcos legales son completamente dis-

tintas – aunque ambas herederas – del concepto de 

infancia y adolescencia que prevalecía durante el pe-

riodo del Renacimiento. Desde la perspectiva contem-

poránea, estos grupos de la población pasan a verse 

como una prioridad absoluta para el Estado, la familia 

y la sociedad, y se convierten en merecedores de una 

protección especial, en virtud de que se encuentran en 

la condición de individuos en formación. A partir de 

esta concepción, deben ser comprendidos, sobre todo, 

como sujetos de sus propios derechos, o sea, como in-

dividuos capaces de ejercer su propia ciudadanía, sin 
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que, por ello, deje de tomarse en cuenta su condición 

peculiar de desarrollo. 

Ante este entendimiento, la tutela vertical del Estado 

y de la familia debe ser sustituida por una colaboración 

mutua, con la participación efectiva de la población in-

fantil y juvenil. Tal enfoque también da lugar a otra pers-

pectiva para los demás instrumentos de socialización de 

los niños y adolescentes, como la escuela y la televisión. 

A partir del momento en el que se les concede a los ni-

ños y niñas el status de sujetos de derecho, se transfor-

ma también – o debería transformarse – la relación de 

poder que construyen estos aparatos socializantes cuan-

do se relacionan con la población infantil y juvenil. 

Ello no significa que las sociedades contemporáneas 

estén afirmando que la infancia y la adolescencia deben 

igualarse al universo adulto. Todo lo contrario. Lo que 

se desea es afirmar categóricamente que el espacio so-

cial que ocupan los niños y los adolescentes tienen unas 

características peculiares. Sin embargo, a pesar de que 

estamos hablando de dos mundos con muchas particu-

laridades distintas, ambos tienen un punto en común, 

de gran importancia: la existencia de derechos humanos 

universales. Estos derechos se aplican, indistintamen-

te, a niños, adolescentes y adultos. Estas dos ideas – la 

de que el universo infantil y juvenil es intrínsecamente 

diferente del adulto, pero que, al mismo tempo, ambos 

gozan de la protección de los derechos humanos – son 

elementos cruciales para las políticas públicas destina-

das a niños y niñas, incluso aquellas que suponen la re-

gulación de los medios de comunicación. 

Las características
de la infancia
Considerando la delimitación peculiar del universo in-

fantil y juvenil, se hace necesario comprender las carac-

terísticas  – que se aceptan socialmente (o sobre las que 

se debate) hoy día – que diferencian a los niños y ado-

lescentes del mundo adulto. Muchas de ellas son bioló-

gicas; otras, sin embargo, no lo son. 

En este momento, tal vez sea pertinente volver so-

bre una cuestión que mencionamos anteriormente con 

relación a la construcción del concepto de infancia. 

Según el trabajo ya citado del escritor norteamericano 

Neil Postman, a lo largo de los siglos que duró la Edad 

Media, no existió nada parecido a la concepción que 

prevalece en los días de hoy. Durante aquella época, 

cuando los niños y niñas adquirían la capacidad com-

pleta de la oralidad, dejaban de ser diferentes de los 

adultos: ropa, trabajo, conversaciones, hábitos, todo 

era ampliamente compartido entre individuos con 

edades biológicas distintas. 

Desde el punto de vista de Postman, contribuyó a la 

inexistencia del concepto de infancia durante la Edad 

Media la ausencia de tres elementos: la alfabetización 

en general de aquellas sociedades, la idea de educación 

y la noción de vergüenza. Durante los siglos siguientes, 

estos tres aspectos fueron vitales a la hora de diferen-

ciar el mundo infantil y el mundo adulto – los niños y 

adolescentes deberían pasar por un proceso de alfabe-

tización y por un sistema educativo para llegar a la con-

dición de adultos. 
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Para las sociedades contemporáneas, las distintas fa-

ses de la infancia y la adolescencia (bebés, niños, prea-

dolescentes, adolescentes, jóvenes) se asocian en gran 

medida a las etapas del proceso educativo formal. Tal 

hecho acaba caracterizando una fuerte normativización 

social de estos grupos de edades. 

El papel de la vergüenza
Otra cuestión de especial relevancia a la hora de la consti-

tución histórica del concepto de infancia está relacionada 

con la vergüenza. En la Edad Media, no había “secretos” 

(valiéndonos de la expresión de Neil Postman) sobre el 

mundo adulto que no fueran compartidos por los niños 

y adolescentes. Simplemente no tenía cabida la idea del 

“todo a su tiempo”, aplicada con relación a una serie de 

cuestiones – incluso, y principalmente, a aquellas que se 

refieren a la sexualidad. O sea, no existía el sentimiento 

de la vergüenza de que se hicieran públicos determinados 

asuntos, escenas o actitudes cuyo acceso se busca evitar 

hoy día por parte de los niños y adolescentes. 

No obstante, si comprendemos que socialmente exis-

ten diferencias sustantivas entre la infancia y el universo 

adulto, la consecuencia inmediata de ello es la existencia 

de “secretos” sobre este universo que deben ser revelados 

en el momento apropiado, lo que les asegura a los niños y 

a los adolescentes su derecho a diferenciarse de los adul-

tos. El punto central consiste en que uno de los elementos 

fundamentales de la diferenciación de dos grupos socia-

les es el tipo de información de que dispone cada uno de 

ellos. Los abogados son diferentes de los periodistas por-

que aquellos tienen determinada información que estos 

no poseen; y viceversa. De la misma manera, si los adul-

tos y los niños compartieran, indistintamente, un mis-

mo conjunto de información – como ocurría en la Edad 

Media – no tendría sentido darles nombres específicos a 

cada uno de estos segmentos de la población. 

Por ello es por lo que la inserción en el sistema edu-

cativo está intrínsecamente conectada con nuestra discu-

sión. El hecho de revelar los secretos, en gran parte, se da 

a medida que se avanza por las etapas del proceso educa-

tivo, cuando los niños, adolescentes y jóvenes se ven in-

troducidos paulatinamente en el universo adulto. En este 

sentido, la educación formal pasa a ser, en todas las so-

ciedades, un derecho de los niños y un deber del Estado y 

de la familia, dado que, al mismo tiempo que garantiza un 

espacio propio para el desarrollo de la identidad infantil 

y juvenil, también “prepara” a los niños y niñas para su 

entrada en el mundo adulto – respetando en teoría los rit-

mos y el proceso de evolución biopsicosocial. 

Hay que destacar, finalmente, que todo este proceso 

socio histórico se acelera de manera muy expresiva en el 

siglo XX. Por un lado, esto ocurre a causa de la psicología, 

que colabora de manera decisiva en los debates relativos a 

la creación de la idea contemporánea de infancia y adoles-

cencia. Los trabajos de Sigmund Freud y sus interlocutores 

y/o sucesores son especialmente relevantes en este contexto. 

Por otro lado, el cine, la radio y la televisión contri-

buyen, en diversos momentos, a que se propague la con-

cepción de infancia y adolescencia y a que se valoren los 

derechos de estos grupos de la población. 
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La especificidad en 
os espacios públicos
En síntesis, lo que nos parece vital con relación a la pre-

sente publicación es que se entienda que la clasificación 

por edades – en cuanto política pública tributaria de la 

Convención sobre os Derechos del Niño y del Estatuto del 

Niño y del Adolescente – debe garantizar que la infancia y 

la adolescencia consigan mantener su identidad diferen-

ciada del universo adulto, en armonía con la construcción 

histórica, social y cultural del concepto de cada uno de estos 

grupos de la población en las sociedades contemporáneas 

en general, y en la brasileña en particular. O sea, es de una 

importancia fundamental que los medios de comunicación 

de masas, espacios públicos de especial relevancia para la 

construcción de la identidad de niños y adolescentes, con-

tribuyan a que ello sea posible. Por eso es por lo que se uti-

liza con regularidad la expresión “infancia robada” cuando 

se describen situaciones en las que los niños y niñas están 

absorbidos en el mundo adulto (trabajo infantil, explota-

ción sexual comercial, abusos sexuales, maternidad o pa-

ternidad precoz son algunos de los ejemplos más graves). 

Al poner al alcance de los niños y adolescentes ciertos 

contenidos que no contribuyen en nada a construir y re-

afirmar sus condiciones peculiares, los medios de comu-

nicación, especialmente la televisión, pueden colaborar 

con la indeseable y preocupante reducción de la distancia 

que separa a la infancia, la adolescencia, la juventud, el 

mundo adulto y la vejez. Esto es, la socialización a través 

de los medios de comunicación, en este contexto, estaría 

teniendo lugar de forma precipitada, lo que aceleraría pe-

ligrosamente el paso de algunas etapas que deberían estar 

siendo disfrutadas de manera más intensa y valorada por 

los niños y adolescentes, con la intención de potenciar su 

proceso de desarrollo integral. 

La psicóloga Denise de Sousa Feliciano Monteiro, en 

el prefacio de su libro El niño en la contemporaneidad y 

en el psicoanálisis, completa así esta perspectiva: “No hay 

manera de parar de evolucionar, ni siquiera podemos 

ignorar los efectos de la contemporaneidad; sin embar-

go, es preciso que estemos siempre atentos para que no 

nos devore y para que los niños puedan seguir siendo 

niños y se distingan de las máquinas, no permitiéndoles 

que sean ellas las que coordinen sus mentes”.

Socialización por
medio de las imágenes
Según una cifra creciente de autores, el hecho de que la so-

cialización que se procesa a través de la televisión ocurra, 

fundamentalmente, a partir de los recursos de la imagen 

– por lo tanto, valiéndose de situaciones concretas (vi-

sibles) y no abstractas – puede contribuir a que haya una 

gran transformación de la idea de infancia y adolescencia. 

Si bien es verdad que la alfabetización es vital para el de-

sarrollo integral de los niños y que se encuentra, al mismo 

tiempo, conectada con la propia definición de homo sapiens,

estaríamos, de acuerdo con estos autores, en un momento 

de peligrosa redefinición de dichos parámetros.

Este es un debate complejo, en el que no vamos a pro-

fundizar en este documento. No obstante, consideramos 

pertinente indicar que, para muchos de estos estudiosos, 
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una parte significativa de la redefinición de la idea de in-

fancia – o incluso de humanidad – está relacionada con 

los constantes contactos con la forma de transmisión de 

información inherente a la televisión: la imagen.

El mundo de las imágenes no requiere, a priori, la capaci-

dad de comprensión de conceptos abstractos – una habilidad 

que generalmente se desarrolla por medio da alfabetización. 

¿Cómo aprender qué es la democracia, por ejemplo, por 

medio tan solo de imágenes? En ese sentido, para el espe-

cialista en Ciencias Políticas italiano Giovanni Sartori, en un 

análisis publicado en su polémico ensayo Homo Videns, una 

cultura fundamentada sobre todo en la imagen se convier-

te en una cultura que fortalece el desarrollo de otro tipo de 

humanidad – y de otro tipo de infancia y adolescencia. Una 

infancia y adolescencia que, en la visión de Neil Postman, no 

requerirían, en último caso, la alfabetización y la inclusión 

en el sistema educativo para tener acceso pleno a informa-

ción privilegiada del mundo adulto: ellas llegarían de mane-

ra natural por medio de las imágenes retransmitidas cotidia-

namente por parte de los medios de comunicación.

Homo sedens
El doctor en Comunicación Norval Baitello Júnior, en un 

artículo titulado “Los medios de comunicación y la se-

dación de las imágenes”, plantea una cuestión añadida: 

¿será que no tendríamos que evaluar el impacto del de-

sarrollo de los medios de comunicación de masas sobre 

nuestras mentes? ¿No nos estaremos transformando en 

seres sentados y sedados? O sea, ¿el inquieto homo sa-

piens demens (Edgar Morin) y el homo ludens (J. Huizinga) 

no le estarán cediendo su sitio a un homo sedens?

A su vez, el doctor en Psicología Social y profesor de 

la PUC-RS Pedrinho A. Guareschi, en un artículo titula-

do “El medio comunicativo y sus contenidos”, completa 

así la discusión:

Por lo tanto, podemos imaginar la diferencia que existe en-

tre prácticas tales como leer un libro y ver un programa de 

televisión. No es necesario reflexionar mucho para que nos 

demos cuenta de que son dos posturas bastante distintas: 

en la primera práctica, el niño está activo, lee una frase, 

imagina cómo sería lo que le sugiere la lectura, puede parar 

cuando quiera, seguir adelante, imaginar diferentes tipos 

de personajes – siempre de acuerdo, claro está, con sus ex-

periencias pasadas. Por su parte, en la segunda práctica, el 

niño está fijo ante la televisión, sus ojos reaccionan ante los 

movimientos y estímulos de la pantalla, ríe, se pone triste, 

etc., de acuerdo con los estímulos mostrados. 

Hay una diferencia fundamental entre ambas prácticas: en 

la primera, el niño se imagina, crea tipos, imagina lugares, 

situaciones, paisajes, colores, olores, ruidos, etc., de acuerdo 

con un estímulo escrito, pero imaginado por él; sin embargo, 

en la segunda práctica, ya está todo dado. No le hace fal-

ta construir nada. Se le libra de esa tarea creativa. Lo que 

le queda es comprobar, interiorizar, algo así como  “copiar”, 

reproducir y repetir lo que alguien ya le da hecho. 

Televisión y audiencia: 
¿interacción o relación de poder?
En contrapunto a las afirmaciones categóricas de la influen-

cia de los contenidos televisivos sobre niños y adolescentes, 
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están las voces que alertan contra el hecho de que uno de los 

elementos fundamentales para los estudios de comunicación 

en dicha área debe ser el análisis de las diversas caracterís-

ticas de la interacción entre la audiencia infantil y juvenil, y 

el universo televisivo; por lo tanto, no se trataría solo la rela-

ción unidireccional “programación–impacto en los niños y 

adolescentes”. O sea, los niños no serían como esponjas que 

absorben acríticamente todo lo que ven en la televisión.

No podemos dejar de estar de acuerdo con este pun-

to. No obstante, es un hecho que, en esa interacción, el 

poder que ejerce la televisión sobre la audiencia infantil 

y juvenil es mucho mayor que lo que ocurre en el sentido 

opuesto, o sea, desde la audiencia sobre las emisoras. 

En principio, los críticos podrían tener razón cuan-

do consideran una evidencia la capacidad del público de 

influir sobre la televisión por medio de la conocida tesis 

del “poder de las encuestas”; o sea, la tesis de que las 

emisoras alteran su programación a partir de los cam-

bios detectados en los índices de audiencia. Haría falta 

una larga discusión para profundizar sobre este punto. 

Sin embargo, dos observaciones son especialmente re-

levantes: por un lado, los cambios debidos a las varia-

ciones en los índices de audiencia suelen ser bastante 

puntuales, y no estructurales. O sea, se altera el cuadro 

X o Y de determinado programa, pero no se sustituye 

aquel programa por otro, de un género absolutamente 

diferente.

En el caso del público infantil, y este es el segun-

do punto, la situación es todavía más crítica: los niños y 

adolescentes, según muchos autores, no se están despla-

zando hacia el consumo de la programación adulta sim-

plemente porque prefieren esta programación, sino que, 

por el contrario, lo hacen por una absoluta falta de opcio-

nes. Esto es, el poder de nada menos que un tercio de los 

telespectadores no parece que sea tan grande1. Según el 

periodista Cláudio M. Magalhães, “lo mejor que se pro-

duce en la televisión para los niños se restringe a un pú-

blico mínimo. Los demás tienen que contentarse con la 

pobre programación de la televisión abierta, que ha ayu-

dado muy poco a disminuir este espacio. Se ha creado así 

una nueva categoría de niños excluidos, los ‘sin dibujos’, 

condenados a ver una parca programación infantil – cada 

vez menor –, en comparación con las muchas opciones de 

que disponen unos pocos niños privilegiados”. 

Ante ello, hay que tener claro que, cuando hablamos 

de la relación entre el universo infantil y juvenil y la 

televisión, no estamos refiriéndonos tan solo a la pro-

gramación producida para estos públicos. Por lo tanto, 

parece imposible que el Estado deje de ocuparse de los 

potenciales impactos positivos y negativos que se deri-

ven de esta interacción. 

1 En los grupos focales que realizamos para la publicación Mando a 

distancia: lenguaje, contenidos y participación en los programas de 

televisión para adolescentes (producida por ANDI en colaboración con 

UNICEF, Petrobrás y Cortez Editora), cuando se les preguntó a los partici-

pantes – todos ellos adolescentes – cuáles eran sus atracciones preferidas, 

no nos dieron por respuesta los diez programas que las emisoras habían 

indicado como producidos específicamente para esta edad. La única 

excepción fue la telenovela En el gimnasio, de la Red Globo de Televisión. 

Sin embargo, ello no quiere decir que no quisieran contar con una program-

ación más dirigida a su edad. También de acuerdo a los grupos focales, los 

participantes indicaron que les gustaría ver en la televisión más productos 

especialmente dirigidos a adolescentes y jóvenes.
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Es muy difícil determinar con exactitud los innumera-

bles impactos generados por determinados contenidos 

audiovisuales sobre los niños y adolescentes, ya que 

un conjunto de otros factores también influyen sobre 

el comportamiento de las niñas y niños. No obstante, 

de acuerdo con la Comisión de Educación Pública de la 

Academia Americana de Pediatría, la fuerza de la corre-

lación entre violencia en los medios de comunicación y 

comportamiento agresivo “es mayor que la relación en-

tre el consumo de calcio y la masa ósea, la ingestión de 

plomo y el bajo coeficiente intelectual, la negligencia en 

el uso de preservativos y la infección por HIV o el consu-

mo ambiental de tabaco y el cáncer de pulmón – asocia-

ciones aceptadas por la comunidad médica y en las que 

se basa la medicina preventiva sin cuestionarlas”. 

En el recuadro que aparece en la página siguiente, 

reproducimos el contenido integral de una comunica-

ción conjunta de las más importantes asociaciones de 

profesionales de la salud dedicadas al cuidado de los 

niños y adolescentes en los Estados Unidos. En dicho 

comunicado se afirma que estas organizaciones no tie-

nen ninguna duda sobre la relación entre los contenidos 

violentos de los medios de comunicación, y determina-

das características y comportamientos agresivos de ni-

ños y adolescentes. 

Otro ejemplo de impacto, reconocido por las propias 

empresas, está vinculado con las estrategias denomi-

nadas nag factor, que se podría traducir como “tocar las 

narices”. Gary Ruskin, en un artículo titulado “Why they 

Whine: How Corporations Prey on our Children”, publi-

Particularidades de la interacción entre
los niños, los adolescentes y los contenidos de los medios de comunicación

Hasta este momento, hemos presentado un amplio abanico de preocupaciones generales acerca de la relación entre una 

sociedad mediada y socializada por la imagen, y el desarrollo de la infancia y de la adolescencia en cuanto construc-

ciones socio históricas. No nos hemos ocupado de subrayar los beneficios y los problemas que se asocian directamente al 

contacto de los niños y adolescentes con determinados contenidos audiovisuales.

No obstante, para plantear cuestiones más específicas y objetivas que ha de tratar un proceso de clasificación por 

edades, se hace necesario observar los debates más específicos sobre el tema que se han desarrollado en la literatura del 

área. Este es nuestro objeto en lo restante del presente capítulo.
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Ciertos agentes de la industria del entretenimiento 

sostienen lo siguiente:

1) la programación con contenidos violentos es in-

ofensiva porque no hay estudios que prueben la 

relación entre los entretenimientos violentos y el 

comportamiento agresivo de los niños, y

2) el público infantil y juvenil sabe que la televisión, 

las películas y los videojuegos son tan solo fantasías. 

Por desgracia, se equivocan al hacer ambas afir-

maciones. En este momento, más de 1.000 estudios 

– incluidos informes elaborados por los mandamases 

del área de salud del gobierno federal, del Instituto 

Nacional de Salud Mental e innumerables estudios 

realizados por líderes famosos del campo médico 

y de la salud pública – nuestros propios miembros 

– sugieren de manera incontestable la existencia de 

una conexión causal entre la violencia en los medios 

de comunicación y el comportamiento agresivo de 

algunos niños. La conclusión a la que llega la comu-

nidad del área de salud pública, basada en 30 años de 

investigaciones, es que consumir violencia a través 

de los programas de entretenimiento puede llevar a 

un aumento de actitudes, valores y comportamientos 

agresivos, particularmente en los niños. 

Donald E. Cook, MD – Presidente

Academia Norteamericana de Pediatría 

Clarice Kestenbaum, MD – Presidenta

Academia Norteamericana de Psiquiatría para Niños 

y Adolescentes 

L. Michael Honaker, PhD – Secretario Ejecutivo 

Adjunto

Asociación Norteamericana de Psicología 

Dr. E. Ratcliffe Anderson, Jr. MD  – Vicepresidente

Ejecutivo

Asociación Médica Americana 

Academia Norteamericana de Médicos de Familia 

Asociación Norteamericana de Psiquiatría

Declaración conjunta respecto al impacto sobre los niños
de la violencia retransmitida por los espacios de entretenimiento

Cúpula del Congreso sobre Salud Pública, 26 de julio del 2000
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cado en el último bimestre de 1999 en la revista Mothe-

ring Magazine, comenta las tácticas utilizadas por la pro-

paganda para transformar a los niños en soldados de las 

corporaciones, con la tarea de convencer a los padres, 

por medio de prácticas de “tocar las narices”, acerca de 

la necesidad de adquirir determinados productos. 

La influencia de la televisión también la reconoce ya 

el propio Estado en lo que se refiere a otras esferas. Es 

el caso, por ejemplo, de los espacios que destinan las 

emisoras a los contenidos de carácter político-partida-

rio. La legislación electoral establece una serie de reglas 

para la programación televisiva – incluso con relación 

a la casi siempre intocable programación periodística 

– de modo a garantizar la equidad en el trato que se da a 

las corrientes electorales en disputa. 

Otra analogía altamente pertinente la ha confeccio-

nado el periodista Cláudio M. Magalhães, en el artículo 

“Niños y televisión: una relación superpoderosa”:

Como pasa con los medicamentos, no basta solamente 

con poner un aviso en el rótulo de “manténgase fuera del 

alcance de los niños”, el equivalente a “este programa no 

está aconsejado para menores de 12 años”. Es necesario, 

en el caso de los laboratorios, que se creen embalajes que 

dificulten su manoseo por parte de los niños, que se elabo-

ren campañas destinadas a los responsables, educándolos 

sobre cómo guardar estos medicamentos, que se facilite in-

formación sobre qué hacer en caso de una emergencia. 

Ante ello, podemos afirmar que el simple hecho de 

haber la probabilidad de que la televisión tenga un im-

pacto (positivo y negativo) sobre los niños e adolescen-

tes ya sería suficiente para que se adoptaran políticas 

públicas sobre el tema – como ocurre en el caso de la 

legislación electoral. O sea, si los niños y niñas son una 

prioridad absoluta y si hay posibilidad de que algo llegue 

a perjudicar o a potenciar su desarrollo integral, es una 

tarea del Estado, de la familia y de la sociedad el interfe-

rir para evitar los perjuicios y optimizar los beneficios.

Influencias positivas
Por eso mismo, no se debe observar la televisión, a efec-

tos de la construcción de políticas públicas, de forma 

maniquea – por ejemplo, partiendo del principio de que 

“ciertamente traerá impactos negativos para los niños 

indefensos que se sienten ante el televisor”. Conforme ya 

defendimos ampliamente en la publicación Mando a dis-

tancia: lenguaje, contenidos y participación en los programas 

de televisión para adolescentes, hay grandes posibilidades 

de que la televisión llegue a contribuir consistente y po-

sitivamente al desarrollo integral de los niños y adoles-

centes. Más que esto, ciertas figuras de relevancia en el 

pensamiento del área de comunicación latinoamericana, 

mencionadas en la misma publicación, como Jesus Mar-

tin-Barbero, Guillermo Orozco y Roxana Morduchowicz, 

alertan sobre el hecho de que el potencial socializante 

positivo de la televisión, en diversas situaciones es inhe-

rente a la propia relación de los niños y adolescentes con 

este medio. En otras palabras: un impacto positivo de la 

televisión en la socialización de estos públicos no reque-

riría, a priori, que hubiera una programación educativa 

intencionalmente estructurada. 



95Capítulo 4

El periodista Cláudio M. Magalhães, en el artículo ya 

citado, completa así esta perspectiva sobre el papel so-

cializador de la televisión:

Desde el punto de vista de los niños, la televisión sigue 

siendo la ventana que se abre hacia un mundo mágico y 

divertido, una amiga a todas horas. Hoy día, como hace 

veinte años, la televisión cumple, conforme ilustra Ferres, 

casi una función materna. 

“Tiene un papel destacado dentro del hogar. Es el punto 

de referencia obligatorio en la organización de la vida 

familiar. Está siempre a disposición y ofrece su compa-

ñía a cualquier hora del día o de la noche. Alimenta el 

imaginario infantil con todo tipo de fantasías y cuen-

tos. Es un refugio en los momentos de frustración, de 

tristeza o de angustia. Y, como una buena madre, nun-

ca pide nada a cambio.” 

Para Claudemir Viana, investigador del Laboratorio 

de Estudios sobre el Niño, el Imaginario y la Televisión 

de la ECA/USP, hay que ver a los niños y adolescen-

tes como a sujetos históricos, que se relacionan con el 

mundo que está a su alrededor. 

Como sujeto capaz, el niño se relaciona y reelabora los conte-

nidos de los medios de comunicación a partir de su entorno. 

No es incapaz de desarrollar su propia lectura sobre aque-

llos contenidos, incluso los niños más pequeños. Es un error 

atribuirle al niño una total incapacidad, por considerar que 

sería un papel en blanco, una esponja. Que todo lo que le 

llega, él tan solo será capaz de reproducirlo tal cual. Parece 

haber una cierta incapacidad para percibir que el niño tiene 

su propia manera de manifestar sus instintos.

Criterios que sirven de referencia
No debemos olvidar que la cuestión central sobre la que 

tratamos aquí es el formato de socialización que quie-

re la sociedad brasileña para sus niños y adolescentes. 

¿Qué características de la ciudadanía deseamos ensalzar 

y cuáles deseamos considerar reprochables? 

La psicoanalista Maria Rita Kehl señala que: 

La discusión sobre la clasificación por edades se debe cen-

trar mucho más en formar a los niños como queremos que 

sean, que en la idea de si los niños de determinadas edades 

están preparados o no para asimilar determinados conte-

nidos. Claro que existe la particularidad del desarrollo, 

pero no es eso lo que se ha de tener en cuenta a la hora de 

tratar sobre la clasificación por edades. Ni la propia psico-

logía establece esta relación de causa y efecto, ni tampoco 

la existencia de etapas independientes de desarrollo.

Va en la misma línea la profesora Maria da Graça 

Marchina, psicóloga social, directora del departamen-

to de Psicología de la Pontificia Universidad Católica 

de São Paulo (PUC-SP), estudiosa sobre medios de co-

municación y adolescencia y, actualmente, presidenta 

del Consejo Regional de Psicología de São Paulo. “No 

hay un consenso en psicología con respecto a las eta-

pas del desarrollo. Ninguna teoría consigue decir si 

a los diez años un niño es capaz de tal cosa y a los 12,

de la otra”. 

O sea, como los medios de comunicación son impor-

tantes instrumentos de socialización y educación de los 

niños y adolescentes – no parece haber ninguna duda 

sobre este papel, dado que los niños y niñas se pasan, en 
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media, tres horas diarias ante la pequeña pantalla – es 

pertinente que indaguemos, en cuanto sociedad, sobre 

qué modelo de socialización deseamos para la población 

infantil y juvenil. Tal cuestionamiento debe hacerse an-

tes de que nos adentremos en el debate respecto a los 

impactos biopsicosociales específicos relativos al pro-

ceso de desarrollo de los niños. 

Como afirma la psicoanalista Maria Rita Kehl: “El 

cine y la televisión forman parte del caldo de cultivo en 

el que se crean nuestros niños. De esta manera, lo que 

se les ofrece va a ser muy importante a la hora de decidir 

qué tipo de niños y jóvenes habrá en Brasil”. Pone un 

ejemplo argumentando que aquellos niños que, desde 

pequeños, solo reciben contenidos de grosería sexual 

o de resolución violenta de conflictos, van a familiari-

zarse con estos modelos. “Ello no quiere decir que sea 

imposible que lleguen a entenderlo. Simplemente, se 

los criará considerando estos aspectos como normales 

en su cultura.” 

Por lo tanto, por lo que respecta a la clasificación 

por edades, al mismo tiempo que resulta necesario fi-

jarse en el impacto potencial (positivo o negativo) de la 

programación sobre el desarrollo integral de los niños 

y adolescentes, también es de gran relevancia el com-

prender cuál es el modelo de sociedad que buscan los 

principios constitucionales brasileños, así como las 

normativas internacionales respecto a los derechos 

humanos y la historia social que se encuentra por de-

trás de ellos. 

El mensaje principal
La necesidad de formular políticas públicas nos pone 

ante un desafío, puesto que existen múltiples mani-

festaciones de infancia y adolescencia – lo que exi-

giría también múltiples clasificaciones. Así, hace 

falta realizar una relativización antropológica y social 

con relación a esta diversidad, a fin de poder dise-

ñar una política pública de clasificación que tome en 

consideración la realidad de la mayoría de los niños

y adolescentes. 

Ante ello, parece lógico que el principal mensaje 

que se derive de una política de clasificación por eda-

des tenga que ser el de los derechos. De los derechos de 

los niños, los adolescentes, las mujeres, los negros, los 

indígenas, en fin, de todos los diversos grupos que com-

ponen la sociedad brasileña. 

Por otro lado, pese a la relevancia de los derechos 

de las diversas minorías políticas a la hora de crear un 

sistema de clasificación por edades, no podemos de-

jar de reconocer la centralidad de los derechos de los 

niños y adolescentes para la configuración final de un 

modelo de regulación como este. Así, a fin de resaltar 

las fuentes primarias de los derechos a los que debe-

mos prestarles una especial atención, es importante 

mencionar el artículo 3º de la Constitución Federal y 

también el artículo 227º. Hay que resaltar además el 

texto del artículo 17º de la Convención sobre los De-

rechos del Niño, documento en el que los Estados fir-

mantes se comprometieron a suministrarles a sus ni-

ños y niñas una programación de calidad. 
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Esta Convención reconoce claramente el impor-

tante papel que ejerce la comunicación de masas en el 

desarrollo integral de los más jóvenes. Sin embargo, al 

contrario de lo que muchos podrían imaginar, dicho 

documento no desea un mundo en el que los niños y 

adolescentes se libren del contacto con la televisión, 

sino que pretende que la actuación de este agente fun-

damental sea regulada por las instancias nacionales 

que corresponda. El papel del Estado sería, entonces, 

el de asegurar el acceso de los niños y niñas a la in-

Artículo 17º
Los Estados Partes reconocen la importancia de 

la función ejercida por los órganos de comuni-

cación social y garantizan el acceso de los niños 

a la información y a documentos provenientes de 

fuentes nacionales e internacionales diversas, en 

especial a aquellos que tengan el objetivo de pro-

mover su bienestar social, espiritual y moral, así 

como su salud física y mental. A ese efecto, los Es-

tados Partes deben:

a) Incentivar a los órganos de comunicación social a 

difundir información y documentos que sean de 

utilidad social y cultural para los niños y que se 

encuadren en el espíritu del artículo 29º;

b) Reforzar una cooperación internacional que tien-

da a producir, intercambiar y difundir informa-

ción y documentos de esta naturaleza, provenien-

tes de diferentes fuentes culturales, nacionales e 

internacionales;

c) Incentivar la producción y la difusión de libros 

para niños;

d) Insistir ante los órganos de comunicación social 

en que tengan particularmente en cuenta las ne-

cesidades lingüísticas de los niños indígenas o 

que pertenezcan a algún grupo minoritario;

e) Favorecer la elaboración de principios orienta-

dores adecuados para la protección de los niños 

contra la información y documentos perjudiciales 

para su bienestar, en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 13º y 18º.

Convención sobre los
Derechos del Niño
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formación, y el de estimular características positivas, 

como la diseminación de contenidos que valoren la 

comprensión, la paz, la tolerancia, la igualdad entre 

los sexos y la amistad entre los pueblos. El artículo 17º 

constituye, esencialmente, una “Declaración de Prin-

cipios” acerca de la intersección entre los medios de 

comunicación, la infancia y la adolescencia, firmada 

por los Estados nacionales. 

En un contexto como este, como afirma el profesor 

de la ECA/USP Laurindo Leal Filho, ”se puede pensar 

que la televisión llegue a servir para diseminar derechos 

humanos. Las emisoras gozan de concesiones públicas y 

la Constitución indica claramente cuáles son sus obliga-

ciones: ofrecer cultura, entretenimiento e información. 

Todo ello respetando las normas, valores y derechos de 

la familia, entre otras cosas”. En otros términos, los 

medios de comunicación no solo tienen la capacidad, 

sino también la obligación constitucional de promover 

los derechos humanos. “Para que esto pase, es preciso 

crear mecanismos institucionales que los lleven a avan-

zar en esta dirección”, concluye el profesor Leal.

No obstante, es bien sabido que muchos de los 

países que presentaron sus informes acerca de las si-

tuaciones nacionales tras la ratificación de la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño no hicieron ninguna 

mención sobre lo que se ha realizado para aumentar 

el alcance de lo dispuesto en el artículo 17º, conforme 

analiza Thomas Hammaberg en su artículo “El niño y 

los medios de comunicación: informe del Comité de la 

ONU para los Derechos del Niño”. Así queda claro que 

el nivel de preocupación que los Estados nacionales les 

conceden a diversos asuntos pertinentes y fundamen-

tales para el universo infantil y juvenil – también tra-

tados en la Convención – no va parejo a las particula-

ridades de los medios de comunicación y a las políticas 

para el sector de radiodifusión. 

Más allá de las
premisas legales
La experiencia anterior nos muestra que unos buenos 

principios jurídicos enmarcados formalmente en com-

promisos firmados por los Estados nacionales no siempre 

resultan en medidas ejecutivas concretas. Por lo tanto, al 

tratarse de una función del Estado el garantizar que haya 

una programación que estimule características positivas, 

es importante resaltar que demandar un “programación 

de calidad” e identificar a los niños y adolescentes como 

“prioridades absolutas” – conforme encontramos en los 

dispositivos legales que acabamos de mencionar – son 

acciones que han de llevar a medidas concretas del Es-

tado, en lo que se refiere a diversos sectores, inclusive a 

los medios de comunicación de masas. En este sentido, 

se debe traer a colación una afirmación del jurista José 

Carlos Barbosa Moreira, en el artículo “Acciones civiles 

públicas y la programación de la televisión”, publicado en 

la Revista del Derecho Administrativo:

No vale de nada resaltar que ‘la posibilidad de defen-

derse’ de las infracciones del art. 221º [de la Constitu-

ción Federal], debidamente destacada en el art. 220º, 

párrafo 3º, inciso II, de ninguna manera se puede que-
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La preocupación por garantizar que se dé una sana re-

lación entre la infancia y los medios de comunicación 

ha llevado a los gobiernos y organizaciones sociales de 

diversas partes del mundo a implementar especifica-

ciones relativas a los contenidos de los medios a los 

que pueden tener acceso los niños y los adolescen-

tes. Ello demuestra la preocupación generalizada por 

el tema y refuerza la necesidad de profundizar sobre 

esta reflexión en el contexto brasileño. En los capí-

tulos siguientes, se pondrán encima de la mesa dife-

rentes elementos que pueden ampliar este debate. A 

continuación aparecen algunas de las resoluciones y 

declaraciones regionales e internacionales que tratan

sobre este asunto:

Convención Europea sobre la Televisión sin 

Fronteras, del Consejo de Europa 

Directiva Televisión sin Fronteras, de la

Unión Europea 

Directrices de la European Broadcasting Union 

para programas que traten sobre la representa-

ción de la violencia

Recomendaciones de la Unión Europea sobre la 

protección de los menores y la dignidad humana 

en los servicios audiovisuales y de información 

Plan de acción de la Unión Europea para la pro-

moción de un uso más seguro de internet 

Resolución de Bratislava 

Carta Africana sobre Radio y Televisión

para Niños

Carta de Radio y Televisión para Niños de los Paí-

ses Sudafricanos en Vías de Desarrollo 

Declaración Asiática de los Derechos del Niño y 

los Medios de Comunicación 

Declaración del Foro Asia-Pacífico de Televisión 

sobre Niños y Jóvenes

Carta de la Televisión para Niños

Declaraciones y resoluciones 
internacionales y regionales 

sobre los niños y los medios
de comunicación



100 Clasificación de obras audiovisuales: construyendo la ciudadanía en la pequeña pantalla

dar en una vacía recomendación de comportamiento 

meramente negativo de los interesados – v. g., abste-

nerse de ver programas contrarios a la disciplina cons-

titucional. Está claro que la ley mayor se ahorraría el 

trabajo de dejarle sitio al asunto, si su única intención 

fuera la de concederle a cada telespectador el derecho 

a no encender (o a apagar) el aparato, siempre que la 

programación fuera a violar o estuviera violando el art. 

221º. Para apretar (o dejar de apretar) un botón con esta 

finalidad, está claro que no le hace falta a nadie, ni 

nunca lo ha hecho, una autorización constitucional... 

Por lo tanto, más allá de otros aspectos del problema, en 

el dominio de lo estrictamente jurídico tropieza en un 

obstáculo que no se puede sobrepasar el entendimiento 

de que una defensa adecuada sobre la materia se tra-

duciría pura y simplemente en la abstención individual 

de contemplar la pequeña pantalla, o aun en el impedir 

que la vea alguien sobre el que se ejerza una autoridad 

legítima (v. g., patrio poder), suficiente como para jus-

tificar dicha intervención. 

Así, es preciso comprender que la legislación interna-

cional y nacional que regula esta materia, al fin y al cabo, 

está exigiendo el desarrollo de sistemas reguladores más 

precisos y eficaces para proteger, de hecho, los derechos 

de los niños y adolescentes con relación a los contenidos 

transmitidos por los medios de comunicación. Al final, 

como afirma José Carlos Barbosa Moreira en el texto an-

terior: “para apretar (o dejar de apretar) un botón con esta 

finalidad, está claro que no le hace falta a nadie, ni nunca lo 

ha hecho, una autorización constitucional...”.

Declaraciones finales de las cuatro Cumbres 

Mundiales de Medios de Comunicación para 

Niños y Adolescentes 

Plan de acción de la Unesco sobre Políticas 

Culturales para el Desarrollo 

Recomendaciones dirigidas a la Unesco sobre 

educación para los medios de comunicación

Derechos del Niño y los Medios de Comuni-

cación: directrices para periodistas 

Declaración y plan de acción sobre los abusos 

sexuales contra los  niños, la pornografía in-

fantil y la pedofilia en internet
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La violencia
¿Cuáles serían los probables efectos nocivos a los que 

podría dar lugar una amplia divulgación de determi-

nados contenidos audiovisuales? El pediatra Victor 

Strasburger y el especialista en Ciencias Sociales Ed-

ward Donnerstein indican, en el artículo titulado “Ni-

ños, adolescentes y los medios de comunicación: temas 

y soluciones”, que hay elementos que innegablemente 

forman parte de la relación que establecen los niños y 

niñas con la programación televisiva: el ver la televisión 

implica menos actividad física, lectura e interactividad 

con los amigos. En lo relativo a los contenidos, los au-

tores afirman estar preocupados, sobre todo, por el im-

pacto que pueden tener las miles de escenas de violencia 

exhibidas anualmente por las emisoras. 

Sin embargo, según ambos especialistas, el impac-

to de los contenidos violentos sobre el desarrollo de los 

niños y adolescentes varía de acuerdo al contexto en el 

que aparecen estas escenas. Así, hay diferencias signi-

ficativas entre aquellas situaciones en las que la práctica 

de la violencia se ve constantemente recompensada y no 

castigada, y aquellas situaciones en las que tiene lugar lo 

contrario. En este sentido, los estudiosos dan la alarma 

sobre temas como:

Aquellas escenas en las que los “buenos” practican 

actos de violencia contra los “malos” pueden dar lu-

gar a un sentimiento de justificación de la práctica 

violenta cuando se haga por “buenas razones”, lo que 

Los impactos potenciales
de la televisión

La amplia preocupación de los estudios realizados internacionalmente – de forma especial en los Estados Unidos – acerca 

de la relación entre los contenidos de los medios de comunicación y el comportamiento de niños y adolescentes ha acabado 

generando, en especial durante los últimos 30 años, un vasto conocimiento acumulado acerca de esta cuestión.

Las recopilaciones que ha elaborado la Academia Americana de Pediatría llegan a calcular que ya existen miles de estudios 

de este tipo. Por ello, nuestras intenciones en el siguiente apartado son bastante modestas: deseamos presentar algunos de los 

puntos más recurrentes en estos trabajos, dejando para otras publicaciones la tarea de avanzar en reflexiones más profundas 

sobre los impactos potenciales de los contenidos televisivos sobre la formación biopsicosocial de los niños y adolescentes.
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intensifica una posible valoración de la idea de “ha-

cer justicia con las propias manos”.

La realización de actos violentos por parte de per-

sonajes idealizados (héroes y heroínas, ídolos, etc.) 

puede transmitir la imagen de que la sociedad acepta 

estos comportamientos; el impacto es todavía más 

grave si quienes interpretan estos personajes son 

actores que se encuentran entre los que prefieren los 

niños y adolescentes.

La relación entre el humor y la violencia ha de evitar-

se, ya que la asociación entre sentimientos positivos 

y actos violentos puede esconder el contenido repro-

bable de dichas actitudes.

La ausencia de penalización o críticas contra el com-

portamiento violento puede reforzar una actitud de 

calificar como banal a la violencia o sugerir una apo-

logía e este tipo de comportamiento. 

La ausencia de dolor y demás consecuencias inmedia-

tas (niveles irreales de heridas, por ejemplo) tras la 

realización de actos violentos pueden transmitirles una 

imagen irreal e indeseable a los niños y adolescentes.

La presencia de armas y de violencia letal también 

debe evitarse.

Los escenarios realistas tienden a tener un impacto 

más expresivo sobre la audiencia infantil y juvenil 

que cuando resulta nítido lo absurdo de una situa-

ción determinada con relación a la realidad. 

La presencia de sangre, cuerpos mutilados, crueldad 

y torturas son especialmente impactantes para los 

niños y los adolescentes. 

La violencia doméstica y aquella en la que están im-

plicados niños y adolescentes son especialmente 

complexas a la hora de ser comprendidas por los pú-

blicos infantil y juvenil. Como alerta la investigadora 

británica Andrea Millwood Hargrave, en el estudio 

How children interpret screen violence, elaborado a partir 

de entrevistas con niños y adolescentes, cuanto más 

próxima esté la violencia al niño y al adolescente, ma-

yores son las probabilidades de que haya una reacción 

ante el contacto con estas escenas. 

Este mismo estudio inglés alerta sobre el hecho de que 

los recursos propios de la televisión (efectos especiales, 

bandas sonoras, sonorización, etc.) también pueden 

interferir sobre la manera como los niños y los adoles-

centes se relacionan con las escenas de violencia. 

Por fin, para Strasburger y Donnerstein, la violencia 

no debe presentarse como la única forma de resolu-

ción de conflictos. 

La necesidad de contextualizar
En opinión de la psicóloga Ana Olmos, al niño el contexto 

de la escena hay que presentárselo rápidamente. “No vale de 

nada, por ejemplo, que una mujer se pase toda la telenove-

la dejando que le peguen, sin reaccionar, y que en el último 

capítulo se castigue al agresor. Para los adolescentes – y es-

pecialmente para los niños –, cuanto más lejos, dentro del 

guión, esté la relación entre un hecho y sus consecuencias, 

más difícil será el que hagan una asociación entre ellos”.

Otro elemento que hay que tomar en cuenta, según 

Ana Olmos, es la violencia en la que aparecen conte-
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nidos que explotan lo sobrenatural. “Si el niño es muy 

pequeño, esto es algo amenazador”, afirma. “Hasta los 

siete años, este tipo de sucesos sobrenaturales pueden 

ser más amenazadores que las escenas de violencia”. 

En el artículo “Violencia y medios de comunicación de 

masas en la sociedad contemporánea”, la socióloga Ma-

ria Stela Grossi Porto indica que “los medios de comuni-

cación de masas, en caso de que no fueran directamente 

responsables del aumento de la violencia y de la crimina-

lidad, serían, como mínimo, un canal de estructuración 

de sociabilidades violentas, ya que ahí la violencia a me-

nudo se presenta como un comportamiento valorado”. 

Va en la misma línea el análisis de la psicoanalista Ma-

ria Rita Kehl, en su artículo “La violencia de lo imagina-

rio”. Ella afirma que, en los días de hoy, la gente ve sin 

inmutarse determinadas escenas que hace algunos años 

hubieran hecho que se fueran de la sala. “Esta elevación 

del nivel de tolerancia ante el horror me preocupa mu-

cho. Uno se acostumbra a la violencia, casi como si fuera 

el único lenguaje eficaz para tratar las diferencias; a uno le 

va pareciendo cada vez más normal que en la ficción todos 

los conflictos terminen en tiros y puñetazos. ¿Y qué pasa 

cuando uno ve esa escena de horror en plena calle? ¿Va-

mos a ser cómplices, también nos va a parecer normal?” 

El contexto de la violencia
al elaborar la clasificación
Si el contexto donde se muestra la violencia puede ser 

decisivo a la hora de medir el impacto que tendrán estas 

escenas sobre los niños y adolescentes, es bien cierto que 

también habría que tenerlo en cuenta a la hora de efectuar 

una clasificación de los programas de televisión. Como 

afirma la psicóloga Maria da Graça Marchina, de la PUC-

SP, el mensaje explícito – el propio texto retransmitido 

– debe ser un criterio potencial usado a la hora de realizar 

la clasificación por edades, pero no el único.

También hay que evaluar cómo se expresa el mensaje. So-

bre ello, hemos de considerar varios puntos: el contexto o el 

espacio en el que pasan las cosas; la organización del con-

junto de datos; cómo se presenta la imagen y cómo se rela-

ciona con el texto; el propio papel que se le concede a niños 

y adolescentes en la trama; las causas y consecuencias de 

determinadas acciones, por ejemplo. Todo ello forma parte 

de un conjunto con el que se relaciona el espectador y que 

causa un cierto impacto sobre cómo entenderá y los efectos 

que tendrá sobre él el programa. [...] 

Este es un tema central sobre la violencia a la hora de reali-

zar la clasificación por edades: el problema principal sobre el 

trato de esta temática es que, muy a menudo, su aparición 

es gratuita. No solo la de la violencia física, sino también la 

psicológica, las amenazas y las intimidaciones. Si hay una 

escena en la que se humilla a un niño y no pasa nada, los 

efectos son probablemente peores que los de una escena de 

muerte contextualizada. [...] 

Si se le suministran los elementos necesarios, el niño sí que 

es capaz de entender que una agresión determinada puede 

tener consecuencias. Y debe comprender que si se humilla a 

un niño en una escena, él  va a sufrir, a llorar y, principal-

mente, que él no tiene la culpa, que no hecho nada malo y, 

por lo tanto, que quien actuó mal fue el adulto.
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Cuentos de hadas y violencia
No obstante, resulta necesario explotar otro elemento que 

forma parte de la discusión acerca de la relación entre la 

violencia y la infancia y que tiene que ver con los cuentos 

de hadas y su extrapolación a la televisión, al cine y a los 

juegos electrónicos. Para diversos autores, es importan-

te que los niños de diferentes edades tengan acceso a los 

contenidos integrales de estos cuentos, y no a las versio-

nes pasteurizadas que se les transmiten actualmente.

Las versiones originales de los cuentos están llenas de 

situaciones que dan miedo, partes violentas, muertes y 

monstruos. Para la profesora de Lingüística de la Universi-

dad de Brasilia (UnB) Lucília Garcez, entrevistada para esta 

publicación, los cuentos de hadas contribuyen a la sociali-

zación de los niños, al ayudarlos a trabajar sus propios mie-

dos. A su vez, Gerard Jones, consultor sobre los medios de 

comunicación del Massachussets Institute of Technology 

(MIT), guionista de comics y de programas infantiles, cree 

que el contacto con ciertos contenidos violentos (inclui-

dos los juegos, los dibujos animados y otras obras audio-

visuales), en la línea de los cuentos, es fundamental para 

que los niños y los adolescentes puedan trabajar sus pro-

pios miedos, sus propios “monstruos”. Según él, los niños 

saben cómo escoger a sus superhéroes y elaboran, de una 

manera que va más allá de la comprensión de los adultos, la 

relación con la violencia en la programación de entreteni-

miento que se les dirige a ellos en particular. 

Si bien el tener contacto con determinados contenidos 

violentos puede ejercer una función importante en lo re-

lativo al desarrollo de niños y adolescentes, ¿por qué, en-

tonces, cuando historias parecidas se transforman en con-

tenidos audiovisuales no destinados prioritariamente a los 

niños y adolescentes, se les acaba dando una clasificación 

por edades que las recomienda para edades superiores a las 

que tienen acceso a las narrativas de los cuentos de hadas? 

La respuesta a esta pregunta no es tan difícil. Cuando 

un niño lee u oye un cuento de hadas, se sirve de todo lo 

que le ofrece su estado de desarrollo actual (vivencias, 

inserción social y cultural, ambiente familiar, etc.) para 

construir simbólicamente, para imaginarse aquello que 

está leyendo u oyendo. Este es justo el ejercicio que re-

sulta fundamental para que elabore sus propios miedos, 

sus angustias y recelos. 

Sin embargo, cuando son los adultos – valiéndose, a 

menudo, de los recursos tecnológicos más modernos 

– quienes ofrecen aquellas imágenes que debería pro-

ducir la imaginación de los niños, podemos estar en una 

situación completamente distinta, que escapa al nivel de 

desarrollo en el que se encuentra uno u otro niño. O sea, 

una cosa es que un niño o una niña de 4 años reproduzcan 

mentalmente las escenas de Caperucita Roja narradas por 

sus padres; y otra, muy distinta, es que el director de cine 

Quentin Tarantino haga lo mismo. A partir de la relectura 

adulta de estas narrativas infantiles, no serán ya los ni-

ños, con sus propias potencialidades y limitaciones – de-

rivadas de su contexto social e histórico y de su grado de 

desarrollo biopsicológico – quienes estarán creando las 

imágenes de los cuentos que leen y/u oyen. 

Por este y por otros factores es por lo que estudio-

sos como Claudemir Viana han identificado la dificultad 



105Capítulo 4

que existe a la hora de indicar contenidos apropiados o 

inadecuados para los niños y adolescentes. “La recep-

ción infantil y juvenil tiene muchas especificidades si se 

la compara con la recepción de los adultos”, afirma. “La 

diferencia está en la manera como el niño comprende el 

mundo, como se relaciona con él, como se desarrolla a 

partir de esta interacción. Lo imaginario es propio de la 

forma de desarrollo de los niños”. 

La psicóloga Denise de Sousa Feliciano Monteiro, en 

el prefacio ya mencionado, completa:

Jugar a morirse en un parque de atracciones puede 

ser divertidísimo cuando se puede volver a casa al 

acabar el día. Sin embargo, para poder hacer que este 

juego sea sano, es necesario que hayamos estructu-

rado anteriormente nuestro psiquismo garantizando 

los instrumentos para tal movimiento, lo que solo es 

posible con madurez psíquica. Este es un requisito 

previo que no cumplen los niños, lo que los hace vul-

nerables a la hora de mezclarse con ese mundo fron-

terizo con lo irreal.

Por una pedagogía de los
medios de comunicación
El no valorar la violencia, no considerarla como la única 

forma de resolución de conflictos, el no pasar el mensa-

je de que se puede hacer justicia con las propias manos 

son actitudes que están de acuerdo con los principios de 

la Constitución Federal y con los demás que rigen este de-

bate (como los de los derechos humanos, del ECA, etc.). 

Una programación que viole constantemente es-

tos principios y que sea accesible para los niños y 

adolescentes puede generar, según muchos estu-

dios2, sentimientos de miedo, de exacerbación de 

la violencia en la sociedad, de insensibilidad con 

relación a la violencia real, problemas a la hora de 

dormir y, en casos más graves, depresión y compor-

tamientos agresivos.

“La entrevista hecha con el PCC en el programa 

de Gugu en el 2003, por ejemplo, es un alimento pe-

dagógico inadecuado para cualquier niño”, afirma 

Ana Olmos.

Cuando se muestra a personas encapuchadas a las 

cinco de la tarde jugueteando con un revólver y ame-

nazando a los demás, diciendo ser criminales, un niño 

con un funcionamiento mental todavía no formado ve 

algo amenazador y perseguidor, que de hecho tiene un 

contenido persecutorio. Tiene la cara tapada. El niño, o 

se identifica con el perseguidor o con el perseguido. Si se 

identifica con el perseguido, ello solo aumenta su mie-

do porque no consigue distinguir entre una situación 

de realidad y otra de ficción, dependiendo de su edad 

cronológica. Y si se identifica con el perseguidor, toma 

aquello como modelo. Pero hasta los 18 años puede te-

ner lugar dicha identificación. Y el niño tiene miedo, 

aunque distinga la realidad de la ficción.

2 Kathie Njaine y Maria Cecília de Souza Minayo realizaron una recopi-

lación crítica de varios estudios, en el artículo titulado “La violencia en los 

medios de comunicación como tema del área de salud pública: revisión de 

literatura”, publicado en el 2003 en la revista Ciencia & Salud Colectiva.
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La sexualidad
Otro debate relevante sobre los efectos de la programa-

ción de la televisión se refiere a los comportamientos 

sexuales. El periodo más significativo de explotación y 

desarrollo de la sexualidad ocurre durante la adolescen-

cia. Durante este intervalo, los niños y niñas se valen de 

sus propias experiencias corporales, hormonales, psi-

cológicas y de su interacción con el mundo exterior para 

desarrollar su sexualidad. 

Así, es probable que, por ejemplo, la exposición a 

través de la televisión a un enfoque de la sexualidad ba-

sado de forma constante en la explotación de la mujer en 

cuanto objeto tenga un impacto negativo – o, por lo me-

nos, no tan plural como sería deseable – sobre la forma-

ción de niños y adolescentes. Lo mismo puede ocurrir si 

este enfoque se basa en un comportamiento sexual que 

no toma en cuenta peligros tales como embarazos no 

deseados y enfermedades sexualmente transmisibles; 

en una interpretación del sexo como algo que no pasa 

de encuentros casuales; o en una valoración excesiva del 

cuerpo y de la imagen. 

A su vez, el estudio Watching sex on television pre-

dicts adolescent initiation of sexual behavior, realizado 

por la doctora Rebecca L. Collings, profundiza sobre 

el análisis de este panorama y  revela que se han ob-

servado “asociaciones sustanciales entre la cantidad 

de contenidos sexuales vistos por adolescentes y su 

comportamiento sexual durante el año siguiente”. 

Este estudio llega a la conclusión de que el acce-

so a elevados niveles de contenidos sexuales dobla 

la probabilidad de iniciar las relaciones sexuales al

año siguiente. 

La Academia Americana de Pediatría, en el texto 

“Sexualidad, anticoncepción y medios de comunica-

ción”, les ofrece un conjunto de recomendaciones a los 

productores de obras audiovisuales que deseen abordar 

el tema da sexualidad de manera responsable: 

Reconocer el sexo como un elemento saludable y na-

tural en la vida humana. 

Mostrar que los diálogos entre padres e hijos sobre 

el sexo son importantes y saludables – e incentivar a 

que los haya. 

Dejar claro que no solo los jóvenes, solteros y “gua-

pos” mantienen relaciones sexuales. 

Mostrar a parejas teniendo relaciones sexuales con 

sentimientos de afecto, amor y respeto mutuo. 

Recomendar el uso de anticonceptivos como un com-

portamiento normal y presente en una relación sexual.

Discutir y mostrar las consecuencias del sexo

sin protección. 

No usar el aborto, en cuanto recurso dramático, como 

una solución contra embarazos no deseados. 

Evitar asociar la violencia con el sexo y el amor. 

Tratar a las violaciones como un delito, y no como 

una consecuencia de la pasión.

Demostrar que no todo comportamiento afectivo en el 

que haya caricias ha de culminar en una relación sexual. 

Reconocer y respetar la habilidad de decir “no” al sexo. 
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No se puede olvidar, finalmente, que este tema se 

vuelve mucho más específico cuando nos centramos 

en públicos todavía más jóvenes que el adolescente. 

Los niños se relacionan con la cuestión de la sexua-

lidad de una manera bastante diferente de la de los 

adultos. Las observaciones del psicoanalista Paulo 

Ceccarelli, reproducidas en el artículo de la página 

siguiente, son especialmente relevantes a la hora de 

ilustrar este contexto. 

La sexualidad contemplada en la 
Clasificación de Audiovisuales
Para la psicóloga Ana Olmos, tomar en cuenta las cues-

tiones sexuales cuando se están elaborando los crite-

rios de la clasificación por edades no es un aspecto del 

ámbito de la moral. “Es una cuestión que se deriva de 

la necesidad de evitar banalizar al ser humano. Si, en 

un programa, se vende la sexualidad gratuita, la por-

nografía, la imagen de una mujer o de un hombre – sea 

hetero u homosexual – sin valer nada, sin recibir y sin 

que se muestre respeto por ella, los niños se acostum-

bran a convivir con la banalidad. Esto me parece mu-

cho más una cuestión de falta de respeto – acostum-

brarse al mensaje de que hay que tratar a la gente como 

si fueran cuerpos – que una cuestión sexual relativa a 

la moralidad”. 

Maria da Graça Marchina completa:

Hay que reconocer e incentivar la producción de progra-

mas que favorezcan el desarrollo de la sexualidad sin la 

imposición de un modelo adulto preestablecido, que no 

tiene nada que ver con las vivencias de los niños. [...] 

Es importante que la clasificación por edades reconozca 

que esta sexualidad existe y no debe ser negada por parte 

de la comunicación de masas. El problema es da cuando 

el erotismo aparece como la única posibilidad de expre-

sión de la sexualidad. Eso se extiende: para el niño, el 

ideal de un cuerpo bonito no es el cuerpo de un niño sano, 

sino el cuerpo de una mujer bonita, sexual. El niño pier-

de las referencias propias de su momento. Y también la 

diversidad de las experiencias corporales, sexuales, que 

varían conforme la edad. [...] 

De esta manera, la clasificación por edades podría usar 

como criterios de referencia la diversidad de situaciones, 

modelos estéticos y la adecuación de la temática al mo-

mento vital del niño. 

Por lo tanto, no se trata de clasificar al sexo por el 

sexo o la desnudez por la desnudez. La cuestión es cómo 

se abordan estos temas en las obras audiovisuales que se 

analizan. En este sentido, es posible defender que tales 

asuntos han de estar entre los contenidos que se ofre-

cen para las distintas edades. El foco de la evaluación, 

así como en el caso de la violencia, debe estar en el con-

texto en el que son retransmitidos. Como afirma Renato 

Janine Ribeiro en el artículo “El poder público ausente: 

la televisión en manos del mercado”: “casi todas las crí-

ticas contra la retransmisión de escenas de sexo por la 

pequeña pantalla se han dado en términos moralistas y 

no con un enfoque que uniera la defensa de la emanci-

pación sexual, el respeto por la intimidad y la valoración 

del amor”.
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La sexualidad humana tiene una historia. Los ele-

mentos constitutivos de esta historia empiezan mu-

cho antes del nacimiento del niño y están íntima-

mente relacionados con la posición que ocupa en el 

imaginario de sus padres y en la economía libidinosa 

de la pareja. Tras el nacimiento, se iniciará la llama-

da constitución del sujeto: un proceso marcado por 

intensos movimientos de pulsión, movimientos que 

definirán la expresión de la sexualidad adulta. Ello 

significa que la manera como vive cada uno su pro-

pia sexualidad – de forma más o menos reprimida, 

con placer, con culpa, en fin, las singularidades de 

las manifestaciones de la sexualidad de cada uno – se 

construye desde los primeros días de vida. 

Aunque el niño muestre interés sexual desde 

una edad muy precoz, e incluso actividad sexual, 

la sexualidad infantil es totalmente diferente de la 

sexualidad adulta. La respuesta del niño ante la exci-

tación sexual que produce su cuerpo no corresponde 

a la lectura que hace el adulto de esta misma sexuali-

dad. Sin duda alguna, en este sentido es en el que se 

puede decir que el niño es inocente. Lo es, de hecho, 

cuando está en la fase típica de los “juegos sexuales”. 

El adulto es el que, cuando lo sorprende en uno de 

estos juegos, les atribuirá – a los juegos – la conno-

tación sexual que tienen en el universo adulto. Es el 

adulto quien le dará a entender al niño que ciertos 

juegos están, o no, permitidos, algunos están pro-

hibidos y, en casos extremos, merecen incluso un 

castigo, si no de los hombres, de Dios. De cualquier 

manera, la respuesta que le da el adulto a la sexuali-

dad infantil se relaciona directamente con la manera 

como este mismo adulto vivió el despertar de su pro-

pia sexualidad. 

Así, como vimos, aunque la sexualidad infantil 

esté presente desde el nacimiento, tiene un tiem-

po y un ritmo que le son propios, y la exposición 

prematura a un exceso de estímulos sexuales puede 

resultar problemática para un sujeto en construc-

ción. Una de las fuentes de este exceso pueden ser 

los medios de comunicación. Algunos programas 

de televisión pueden incentivar el despertar de la 

Ética, medios de comunicación
y sexualidad*

Paulo Roberto Ceccarelli**
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sexualidad de manera perjudicial para el futuro del 

niño. Por poner tan solo un ejemplo: hace algún tiem-

po, varias emisiones televisivas mostraban a niñas de 3, 

4 años, a veces de menos, bailando el entonces famoso 

“baile de la botella”. Está claro que esto le da una gran 

satisfacción al niño y, sin lugar a dudas, a los padres, 

porque le gustan al público que las está admirando. Sin 

embargo, la mirada del adulto en dirección a esta esce-

na no es lo mismo que la del niño. Esto puede provocar 

una erogenización precoz y producir un tipo de apelo 

sexual que se contradice completamente con su condi-

ción infantil. Los medios de comunicación tienen que 

estar conscientes de ello y tomar una postura concreta 

al respecto: es una cuestión ética. 

Los adolescentes tampoco están protegidos de los 

efectos de los medios de comunicación, que pueden ser 

perversos. La búsqueda de modelos externos, típica de 

esta fase de separación de los modelos familiares, hace 

que los que carezcan de referencias para soportar este 

paso adopten los modelos y los comportamientos sexua-

les que exhiben los medios de comunicación como “re-

gla de conducta”. Sin embargo, a menudo lo que mues-

tran los medios de comunicación se encuentra en total 

contradicción con lo que sienten los adolescentes, lo 

que puede llevar a que no se sientan respetados, o a que 

se sientan discriminados e incluso perdidos. En otras 

situaciones, los medios pueden ofrecer “soluciones” 

a conflictos internos dándole al sujeto la ilusión de 

pertenecer a un grupo y suministrándole, al mismo 

tiempo, una manera de defenderse del peligro de en-

trar en contacto con representaciones inconscientes 

que generen angustia. 

Los medios de comunicación tienen una respon-

sabilidad ética con aquello que retransmiten y no 

pueden ignorar su participación en la construcción 

social, en la formación de mentalidades y en el desa-

rrollo psicosocial del niño y del adolescente. Hacer 

depender lo que retransmiten tan solo de la audien-

cia, basada en la ideología de una cultura globalizado-

ra, es faltarle al respeto a la particularidad del tiempo 

de maduración de la constitución de cada sujeto. 

* Artículo publicado originalmente en el Periódico del Psicólogo, en la 

edición de junio del 2003.

** Psicólogo; psicoanalista; doctor en Psicopatología Fundamental y 

Psicoanálisis por la Universidad de Paris VII; miembro de la Asociación 

Universitaria de Investigación en Psicopatología Fundamental; miem-

bro de la “Société de Psychanalyse Freudienne”, París, Francia; miembro 

Fundador de la ONG TVer; vicepresidente de la TVer-Minas Gerais; pro-

fesor del Departamento de Psicología de la PUC-Minas Gerais.
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Más allá de la
violencia y del  sexo
El hecho de que nos hayamos concentrado hasta ahora 

en cómo deben tratarse el sexo y la violencia en un sis-

tema de clasificación por edades no significa que estos 

dos temas tengan que funcionar necesariamente como 

la meta principal de tal política. El énfasis que les con-

cedemos se deriva de tres razones. 

La primera es la de que la legislación brasileña – y la de 

otros muchos países, como dejaremos claro en los próxi-

mos capítulos – centra su preocupación alrededor de estos 

dos asuntos, así como en el de las drogas. En segundo lugar, 

la cantidad de investigaciones, estudios y reflexiones acerca 

de la relación entre los medios de comunicación y el universo 

infantil y juvenil es bastante mayor si consideramos estos te-

mas – especialmente el de la violencia – que si nos centramos 

en otros contenidos. Finalmente, entendemos que el racio-

cinio desarrollado sobre los contenidos con violencia y sexo 

puede ser, mutatis muntandis, utilizado en otras temáticas. 

En este sentido, recapitulamos aquí sobre los princi-

pios fundamentales que creemos que se han de considerar 

en un proceso de clasificación por edades, independiente-

mente del tema central de los contenidos que se analicen:

Lo que nos interesa de verdad es el impacto potencial 

de la programación. O sea, no nos hace falta probar 

que vaya a haber ningún impacto en la práctica, sino 

reconocer la posibilidad de que llegue a ocurrir. 

Cualquier tipo de contenido puede dar lugar a impac-

tos positivos o negativos. Por ello, no debe usarse un 

tema importante como los criterios de clasificación 

tan solo con base en su presencia o no en un progra-

ma determinado. No se puede clasificar una obra au-

diovisual como impropio porque incluya contenidos 

sexuales, por ejemplo. 

La contextualización – o no – del tema ha de ser un 

elemento central a la hora de elaborar una clasifica-

ción por edades. 

Por lo tanto, si adoptamos esta estructura, tenemos 

que estar preparados para clasificar temas como consu-

mo, drogas, valoración del cuerpo y de la belleza física, 

discriminación contra distintas poblaciones, usos dife-

rentes del lenguaje – conforme detallaremos en la Ficha 

de Clasificación (ver página 194). Así, a pesar de haber 

apoyado el esfuerzo de redefinición de los criterios de la 

clasificación por edades en la estructura propuesta para 

los contenidos de violencia o sexuales, recomendamos 

también que se incluyan otras muchas temáticas. 

Consumo
En su libro En la sala de espera: la cobertura periodística de la 

promoción de la salud y los derechos reproductivos durante la 

adolescencia, realizado con la Cortez Editora, y el apoyo de 

la Fundación W.K. Kellogg, ANDI ha intentado profundizar 

sobre la discusión acerca de en qué medida puede causar 

problemas graves a la salud, especialmente a la salud mental, 

el estímulo ofrecido por los medios de comunicación a dife-

rentes formas de consumo. 
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Para el periodista y especialista en el área de Comu-

nicación Eugênio Bucci, en el artículo “La entrada precoz 

del niño en el mundo del consumo”, “cuando se conside-

ra [al niño] como un interlocutor válido para los medios 

de comunicación, él ya se ha convertido en un consumi-

dor. Es un consumidor antes de ser un ciudadano”.

Cuando asumimos la perspectiva de los derechos, el tema 

del consumo debe analizarse con mucho cuidado. O sea, la 

televisión, al valorar a los niños y adolescentes en cuan-

to consumidores, practica un tipo de socialización de estas 

poblaciones muy diferente de la prevista por los principios 

constitucionales e internacionales que ya hemos discutido. 

Como alerta el psicoanalista Paulo Roberto Ceccarelli, 

en su artículo “Los efectos perversos de la televisión”, “el 

peligro consiste en que [la identificación del telespecta-

dor con un consumidor] lleve a la creación de referencias 

‘ético-morales’ diferentes de las necesarias para construir 

una estructura social basada en el respeto y en los derechos 

de los ciudadanos”. 

Por lo tanto, el consumo al que nos referimos no es tan 

solo el que estimula la publicidad, sino también una actitud, 

ampliamente transmitida por la programación, que valora 

el acceso a los bienes materiales, a determinados modelos 

de belleza y/o de vida en sociedad. En este sentido, hay que 

destacar la observación que hace la directora ejecutiva de la 

ONG Midiativa, Sirlene Reis, de que “el valor excesivo de 

la imagen, por ejemplo, se asocia con el crecimiento ava-

sallador de la industria de la estética y de todo lo que ello 

representa desde el punto de vista comercial para la televi-

sión. Lo ideal sería que se establecieran criterios firmes de 

clasificación por edades con relación al consumo”. 

Más allá de las dificultades a la hora de establecer crite-

rios objetivos de clasificación por edades, es importante 

que tengamos en cuenta algunas variables de análisis. 

A continuación, destacamos de forma sintética algunas 

de ellas, presentes en el formulario de clasificación que 

proponemos en la última parte de este documento. 

Lenguaje

No podemos centrar el análisis de los efectos de 

la clasificación por edades tan solo en las imáge-

nes presentes en los contenidos audiovisuales. 

El lenguaje que utilizan los personajes puede ser 

especialmente relevante a la hora intensificar los 

contenidos positivos o negativos, e incluso de 

hacer que determinada obra sea poco accesible a 

determinadas edades (por ejemplo, con el uso de 

lenguaje culto o técnico).

Discriminación

El análisis de la violencia no se puede restringir al 

de la violencia física stricto sensu. La falta de respe-

Definiendo los Criterios
de clasificación
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to velada o explícita a los derechos humanos de diver-

sos grupos ha de ser objeto de la clasificación (si no de 

condena por parte de la Justicia). Este tipo de postura 

también se manifiesta en atracciones aparentemente 

inocentes, que en apariencia no tienen la intención 

de transmitir contenidos que atenten contra los prin-

cipios de los derechos humanos. Se trata, pongamos 

por caso, de los programas humorísticos que, como 

afirma el filósofo Renato Janine Ribeiro, son una 

puerta abierta descaradamente a los prejuicios.

Identificación de contenidos positivos

Los criterios anteriores pretenden identificar las 

inadecuaciones, lo equivocado, lo que no se les debe 

mostrar a determinadas edades. Sin embargo, como 

ya hemos mencionado anteriormente, también es 

importante trabajar con las adecuaciones, con aque-

llo que ha de ser estimulado. Se incluyen aquí aque-

llos contenidos u obras que diseminen valores capa-

ces de estimular el que la sociedad sea más solidaria, 

o incluso que discutan sobre temas como la violencia 

y el sexo de manera apropiada, lo que ampliaría la 

reflexión acerca de la vida humana, a partir de enfo-

ques adecuados para cada edad. 

Pero ¿qué es lo “adecuado” para el universo in-

fantil y juvenil? Entendemos que una buena ración 

de sentido común resolvería una parte importante 

de las discusiones sobre esta cuestión. Sin embargo, 

como la objetividad es un requisito previo funda-

mental para definir e implementar políticas públi-

cas, es importante definir un punto de referencia 

a partir del que se construirán los parámetros que 

marcarán el rumbo de tales adecuaciones. Ahora es 

cuando entra en juego el segundo pilar de la defini-

ción contemporánea de la infancia y la adolescencia 

según la Convención y el Estatuto: la protección de 

los derechos humanos. 

Conforme hemos visto en este capítulo, un sis-

tema de clasificación por edades ha de estar fuer-

temente enraizado en la protección de los derechos 

humanos de los niños y adolescentes, así como en la 

valoración de estos derechos. Y la promoción de una 

cultura de paz – en el sentido más amplio de la pa-

labra y no solamente en lo que se refiere a la ausen-

cia de violencia, como nos recuerda el filósofo Johan 

Galtung – necesita ser parte integrante de todas las 

políticas públicas dirigidas por los distintos organis-

mos del Estado brasileño. 

Por otro lado, el que proponemos como modelo 

de clasificación de los contenidos audiovisuales en 

Brasil no es un proceso totalmente original, que par-

ta de cero. La ley de la radiodifusión de Suecia, por 
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ejemplo, según el embajador y consejero especial 

del gobierno sueco sobre cuestiones humanitarias, 

Thomas Hammarberg, instruye a las redes de tele-

visión para que se aseguren de que su programación 

contenga ideas básicas de democracia, igualdad hu-

mana universal, libertad y dignidad para el indivi-

duo. Se hablará de forma más profunda sobre situa-

ciones semejantes en otras naciones en el Capítulo 5.

Por su parte, el tema de las adecuaciones se retomará 

al final del Capítulo 6 y en la Segunda Parte.

Información, protección y participación

Es importante no perder de vista que el tema in-

fancia y medios de comunicación es especialmen-

te desafiante porque “agrupa tres aspectos fun-

damentales de los derechos del niño: el acceso a 

la información, la protección y la participación”, 

como resalta Paulo David, secretario del Comité de 

Derechos del Niño del Órgano del Alto Comisaria-

to de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-

manos, en su artículo “Los derechos del niño y los 

medios de comunicación: conciliando protección y 

participación”, editado en la publicación colectiva 

El niño y los medios de comunicación: imagen, educa-

ción, participación, organizada por Cecília Von Fei-

litzen y Ulla Carlson. 

Por lo tanto, con base en estos principios es como 

ha de reestructurar el Estado el sistema de clasifica-

ción por edades, cuyas líneas generales ya garantizó 

la Carta de 1988. Una vez asegurada la creación de un 

sistema de este tipo – contando con la contribución 

de especialistas, estudios e investigaciones que dia-

loguen con los dictámenes de la Constitución Federal 

– ha de asegurarse un modus operandi que garantice 

la objetividad del modelo que se pondrá en práctica. 

En la próxima sección, abordaremos cómo se tra-

ta el tema de la clasificación por edades en otros paí-

ses, a la espera de que las experiencias internacio-

nales nos puedan dar valiosas lecciones sobre cómo 

perfeccionar el sistema brasileño de clasificación.
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Profundizando
sobre algunas experiencias
Las iniciativas internacionales destinadas 
a la regulación de los contenidos 
audiovisuales pueden contribuir de 
manera significativa a la reformulación 
del sistema de clasificación por edades 
brasileño. Más que nada, el análisis de 
estos marcos reguladores disminuye el 
peligro de establecer parámetros muy 
alejados de aquellos que ya se han puesto 
en práctica en contextos comunicativos 
de alguna manera similares al brasileño. 
Al mismo tiempo, esta lectura comparada 
puede servir para enriquecer la 
estructuración de un modelo local, además 
de demostrar que los rumbos que se tomen 
en Brasil no son incompatibles con el 
Estado Democrático de Derecho.

»5
C omo ya hemos visto anteriormente, en Brasil 

las críticas al diseño de sistemas reguladores de 

los medios de comunicación por parte de deter-

minados grupos de interés suelen caer en la tesis de la 

censura y, por lo tanto, de la asfixia de los principios 

democráticos. Sin embargo, como se observará, los pro-

cedimientos de clasificación por edades que se adoptan 

en ciertas democracias consolidadas – los cuales, por 

lo general, son más contundentes que los brasileños 

– refuerzan la idea de que este tipo de política pública 

no contradice la defensa del régimen democrático. 

Además, los análisis comparados de legislaciones ha-

cen posible – a pesar del peligro de que el producto de 

este trabajo tenga fecha de caducidad, puesto que las mis-

mas cambia muy rápidamente – que se recojan elementos 

concretos que ya se han puesto en práctica en otros países 

para edificar un procedimiento brasileño de clasificación 

por edades de los contenidos audiovisuales. 

En este sentido, hay que reconocer las peculiaridades 

(culturales, políticas, sociales e históricas) de cada país cuya 

legislación estemos analizando – en la Inglaterra de los años 

1950 había, por ejemplo, una determinación legal según la 

que las televisiones tenían que dejar de retransmitir de las 

6:00 p. m. a las 7:00 p. m., a fin de dejarles a los padres un 
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intervalo para “llevar a los niños a la cama”. Sin embargo, 

más allá de determinadas especificidades, es fundamental 

el comprender que hay un elemento que tienen en común 

todos los sistemas de clasificación por edades que se presen-

tarán y se discutirán: el deseo manifiesto de protección y de 

estímulo al desarrollo integral de las niñas y niños. 

Aprendizajes múltiples de 
modelos heterogéneos
En la mayor parte de los países democráticos, ya se han 

puesto en práctica o se están implantando ahora siste-

mas de clasificación por edades de las obras audiovi-

suales. El conjunto de los modelos que se adoptan en 

varias partes del planeta pone a Brasil en una posición 

ventajosa, puesto que hace posible construir un modelo 

nacional que incorpore lo mejor de cada práctica. 

En este sentido, no es una exageración el afirmar 

que, aunque no haya ninguna duda sobre la necesidad 

y la pertinencia de adoptar una clasificación, las posi-

bilidades son muchas. No obstante, hay dos aspectos 

que necesariamente se han de tomar en cuenta en esta 

discusión. Primero, la concepción y la forma del marco 

regulador, o sea, la manera como se dará en la práctica la 

regulación. Segundo, la comprensión de que la infancia 

es una construcción socio histórica y de su significado 

en nuestra sociedad. Una tercera cuestión, relaciona-

da con estos dos aspectos, también ha de considerarse: 

cuáles serán los agentes responsables de la regulación. 

Estos elementos implican una discusión sobre las 

modalidades de regulación. Tradicionalmente, como 

indica la coordinadora del Grupo de Estudios sobre las 

Relaciones Infancia y Medios de Comunicación (GRIM), 

Inês Vitorino Sampaio, las experiencias de regulación 

se han dado en dos sentidos: la autorregulación y la re-

gulación pública. 

En el primer caso, conforme ya hemos visto en el Ca-

pítulo 2, la regulación se desarrolla a partir de la iniciati-

va exclusiva de los productores y operadores del propio 

sistema de comunicación. Ellos asumen la responsabi-

lidad de definir las reglas referentes a la prestación de 

los servicios y a sus niveles de calidad. También ejercen 

su supervisión e intentan garantizar que se cumplan los 

términos acordados por los integrantes del sistema. 

Aunque es importante, afirma Inês Vitorino Sampaio, 

la autorreglamentación resulta insuficiente a la hora de 

controlar las prácticas abusivas, porque le asegura tan solo 

a un segmento de la población el poder de definir normas 

y de supervisar acciones de comunicación que guardan re-

lación con los intereses de toda la sociedad. Esto se debe 

al hecho de que, en este modelo, las cuestiones de interés 

público tienden a ser tratadas como de ámbito privado, 

pertenecientes a individuos y a grupos que dependen eco-

nómicamente del sistema de comunicación. Dicha carac-

terística puede provocar una tendencia a obedecer las re-

glas del mercado. 

Esta también es la visión de Office of Communica-

tions (OFCOM), la instancia que regula actualmente el 

sistema de la radiodifusión británica. Para este organis-

mo, en un sistema de mercado, la televisión puede fallar 

en cuatro aspectos: 
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a) no ser capaz de ofrecer información precisa y sufi-

ciente como para formar ciudadanos ilustrados, tal 

como lo requieren las democracias liberales con-

temporáneas.

b) no ser capaz de cultivar una identidad cultural a par-

tir de la expresión de las diferentes comunidades 

regionales, lo que le deja paso a una dominación de 

valores culturales provenientes de otros países. 

c) no conseguir estimular, a pesar de la enorme po-

tencialidad del medio televisivo, un interés sobre el 

dominio de conocimientos de la historia, la ciencia 

y el medio ambiente, imprescindibles para el creci-

miento intelectual. 

d) ser incapaz de diseminar valores comunes sobre 

cómo funciona la sociedad, qué reglas se han de 

cumplir y qué relaciones se han de construir.

Control por parte del Estado 
En el segundo de los casos, que ya se ha discutido también, 

tiene lugar la regulación pública. La tarea de establecer 

normas relativas a la prestación de servicios de comunica-

ción y de celar por su nivel de calidad le corresponde al Es-

tado, en su condición de gestor de la cosa pública, y le cabe 

también fiscalizar el cumplimiento de las reglas estableci-

das. La existencia de sistemas de regulación pública se basa 

en el reconocimiento de que es imprescindible asegurar 

los intereses de la sociedad, a fin de que tenga mecanismos 

para hacerles frente a las ansias del mercado. 

Sin embargo, los modelos de regulación pública 

tampoco están libres de críticas. En el contexto actual, 

caracterizado por la velocidad de difusión de nuevos 

medios de comunicación y por las nuevas posibilidades 

de comunicación instituidas por internet, este tipo de 

alternativa reguladora no ha sido capaz de acompañar el 

ritmo de los avances ocurridos en este sector.

No obstante, la crítica más contundente contra la re-

gulación pública está relacionada con la presencia de 

consideraciones ideológicas en la intervención del Esta-

do, supuestamente inexistentes en la autorregulación de 

la industria. Esta es una cuestión relevante, sobre todo 

si se piensa en la tradición autoritaria de algunos países 

en los que se ha institucionalizado la censura. Esta tradi-

ción es la que, a menudo, tiende a lanzar sospechas sobre 

la legitimidad de la regulación constituida bajo moldes 

democráticos. En el caso concreto de la clasificación por 

edades, se suele cuestionar el derecho y la competencia 

de los clasificadores a la hora de “evaluar”, “juzgar” o 

“definir” clasificaciones en nombre de la sociedad. 

Tercera vía
Un camino alternativo para tratar con las limitaciones 

de ambos modelos, conforme los hemos analizado, es el 

de la regulación en grupo, la cual combina elementos de 

autorregulación y auto supervisión con otros de la regu-

lación pública tradicional. Esta propuesta se ha estado 

implantando en algunos países europeos.

Una de las características evidentes de tal modelo 

consiste en el hecho de que hace posible que compar-

tan responsabilidades dos agentes centrales en el pro-

ceso de control público de las actividades de los me-
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dios de comunicación. Esto es, al mismo tiempo que se 

obliga al sector empresarial a que se implique más en 

esta problemática presentando y haciendo pública su 

postura al respecto, no deja de contarse con la super-

visión constante del Estado, que ofrece los parámetros 

generales de la política adoptada y que está listo para 

actuar en caso de que haya problemas en los sistemas 

autorreguladores. 

Es importante destacar que la regulación concertada, 

así como los demás modelos, también presenta algunos 

peligros que han de tenerse en cuenta. La cesión de par-

te de las atribuciones del Estado a la esfera privada debe 

realizarse con mucho cuidado, bajo pena de permitir 

que cuajen condiciones inadecuadas y sin un eventual 

camino de vuelta a la situación en la que el Estado era 

el único regulador. En otras palabras, uno de los mayo-

res peligros de la regulación concertada es el de que se 

transforme paulatinamente en un sistema autorregula-

dor en el que el Estado se vaya sintiendo cada vez más 

cómodo al irle transmitiendo sus responsabilidades al 

Sector Privado. 

Un segundo problema inherente a este modelo con-

siste en el hecho de que, para que funcione  de manera 

adecuada, requiere una capacidad instalada en las em-

presas a la hora de gestionar el proceso de regulación 

concertada. Esto no siempre es lo que pasa. La efectivi-

dad de este tipo de regulación será tanto mayor cuanto 

más capaces sean las empresas de responder de manera 

cualificada a las demandas de los ciudadanos y ciudada-

nas, lo que no está garantizado a priori.

Ejercicio de
contextualización

La tabla de la página 119 presenta el puesto, en 

algunos rankings internacionales relevantes, de los 

países cuyas experiencias en el área de clasificación 

por edades se describen en este capítulo:

1. Puesto en el ranking de desarrollo humano del 

PNUD (Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo). La lista está elaborada a partir 

de la puntuación de cada país en el IDH (Índice 

de Desarrollo Humano) y las naciones con 

más puntuación ocupan los primeros puestos. 

Este índice toma en consideración ciertos 

factores como la mortalidad infantil, el nivel de 

alfabetización y el PIB per capita. O sea, cuanto 

más alto sea el puesto de cada país, mejor es la 

calidad de vida de su población.

2. Puesto en la clasificación de países atendiendo 

a la mortalidad infantil, elaborada por Unicef. 

Esta lista clasifica los países de acuerdo a la tasa 

de mortalidad de los niños y niñas con menos 

de 5 años – en este caso, las naciones con tasas 

más altas ocupan los primeros puestos. En otras 
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palabras, cuando un determinado país está más 

próximo al primer puesto en la clasificación, 

peor es su tasa de mortalidad infantil

3. Clasificación según el índice de libertades 

de la Freedom House. Esta organización no 

gubernamental les concede notas a los países de 

acuerdo al grado de libertad de sus regímenes 

políticos y, así, de acuerdo a su nivel de democracia. 

Esta ONG da notas que van del 1 al 7 a los países; 

los más democráticos son los que sacan un 1, y los 

menos, los que sacan un 7. O sea, cuanto más alta 

sea la cifra, menos libre es el país.  

4. Puesto en el ranking de libertad de prensa de la 

Freedom House. Esta organización clasifica a los 

países de acuerdo a la libertad de que disfrutan sus 

medios de comunicación. Cuanto más alto sea el 

puesto, más libres son los medios de una nación.

5. Puntuación conseguida tras la realización 

del Programa Internacional de Evaluación de 

Estudiantes (PISA), coordinado mundialmente 

por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) y, en Brasil, 

por el Instituto Nacional de Estudios e 

Investigaciones Educativas (INEP). En el año 

2000, este programa se dedicó a evaluar el 

rendimiento escolar de alumnos que estaban 

terminando la educación básica, con relación 

a su habilidad para la lectura. Cuantos más 

puntos quitaba un país, mejores notas habían 

sacado sus alumnos. 

Como podemos observar, en casi todos los casos, 

Brasil – que posee un sistema de clasificación por 

edades bastante menos severo – también está en 

unas condiciones menos favorables que las demás 

naciones estudiadas. 

En cuatro de los cinco rankings presentados, en 

el mejor de los casos – índices de libertad y de 

libertad de prensa – Brasil está por detrás de 

14 países, de entre los 18 estudiados. Además, 

Brasil está de último en el ranking de rendimiento 

escolar PISA, que incluye a 14 naciones.  
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Comparación entre índices de los países cuyos modelos de 
clasificación por edades se analizan en este capítulo

País
Ranking de 

desarrollo humano 
(1)

Ranking de 
mortalidad infantil 
de niños con menos 

de 5 años (2) 

Índice de 
libertades de 
la Freedom 
House (3) 

Ranking de 
libertad de 

prensa de la 
Freedom House 

(4)

Puntuación
en el PISA 
2000 (5) 

Alemania 21ª 172ª 1 17ª 484

Argentina 36ª 127ª 2 99ª -

Australia 3ª 162ª 1 31ª 528

Brasil 69ª 88ª 2 85ª 396

Canadá 6ª 162ª 1 26ª 534

Chile 38ª 152ª 1 53ª -

Colombia 70ª 113ª 3 128ª -

Costa Rica 68ª 140ª 1 26ª -

España 19ª 172ª 1 41ª 493

EUA 8ª 152ª 1 17ª 504

Francia 16ª 172ª 1 41ª 505

Holanda 10ª 162ª 1 9ª 532

Italia 17ª 172ª 1 79ª 487

México 53ª 98ª 2 103ª 422

Nueva Zelanda 20ª 162ª 1 10ª 529

Portugal 28ª 172ª 1 12ª 470

Reino Unido 18ª 162ª 1 31ª 523

Suecia 5ª 185ª 1 3ª 516

1. Estos datos provienen del Informe sobre el desarrollo humano 2006. 
2. Estos dados provienen del informe  Situación mundial de la infancia 2005. 
3. Estos datos provienen del informe Libertad en el mundo 2005. 
4. Estos datos provienen del informe Libertad de prensa en el mundo 2006. 
5. Este estudio se realizó en el 2000, con la participación de 32 países (todos los miembros de la OCDE más algunos invitados, como Brasil).
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La construcción de
un modelo nacional
El actual modelo brasileño está alejado de muchos de 

los marcos reguladores de las democracias occiden-

tales que se analizan en el presente apartado, incluso 

si consideramos a algunos vecinos latinoamericanos. 

La buena noticia es que pretendemos andar en una di-

rección bastante similar a la de algunas de estas con-

figuraciones y, hay que destacar, los principios cons-

titucionales brasileños permiten y exigen que tengan 

lugar estas transformaciones. 

Las políticas desarrolladas en las Américas, en Euro-

pa y en Oceanía, como veremos más adelante, presentan 

algunos puntos convergentes y otros divergentes. En 

este sentido, hay dos grandes marcos: el sistema público 

de comunicaciones en Europa fue extremadamente im-

portante (por no decir dominante) durante casi todo el 

siglo XX y aún sigue fuerte, lo que no ocurre en las Amé-

ricas. Además, la Unión Europea se ha convertido en un 

relevante regulador supranacional en cuestiones como 

las que estamos abordando aquí. 

Sin embargo, se pueden señalar algunas directrices 

comunes (aunque no unánimes): 

La clasificación a partir de los contenidos debe 

valorarse con relación a la clasificación exclusiva-

mente por edades. 

La presencia de un organismo regulador independien-

te – como la norteamericana Federal Communication 

Comission(FCC), el inglés OFCOM, el francés Conseil 

Supérieur de l’Audiovisuel (CSA) o el chileno Con-

selho Nacional de Televisão (CNTV) –, con capacidad 

normativa y sancionadora, debe tenerse en cuenta. 

Aunque el sexo, las drogas y la violencia preocupen a 

casi todos los países, otros temas – como la protec-

ción de los demás derechos humanos – han de to-

marse en consideración. 

Críticas a la
clasificación por edades
En el continente americano, predomina el modelo 

de clasificación por edades. A pesar de ser muy utili-

zado, no  es, como ya se ha visto, la única posibilidad 

que existe – y está sujeto a críticas. Un estudio reali-

zado en los Estados Unidos en 1998 por Amy Nathan-

son y Joanne Cantor, titulado Protecting Children from 

Harmful Television: TV Ratings and the V-Chip, duda de 

su capacidad de alcanzar efectivamente los propósitos 

para los que se concibió. Dos son los principales cues-

tionamientos:

La clasificación por edades no les ofrece a los pa-

dres una información clara y segura acerca de los 

contenidos de los programas clasificados como 

inadecuados para niños y adolescentes, lo que di-

ficulta que se formen su opinión acerca de la perti-

nencia de la clasificación establecida, con relación 

a sus propias convicciones y al nivel de madurez de 

sus hijos. 

La clasificación por edades, en vez de alejar al niño 

y/o al adolescente de la programación identificada 

como inadecuada para su edad, podría tener el efecto 
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contrario al volver más atrayentes para este público 

los materiales que se hubieran considerado inade-

cuados, de acuerdo con estudios sobre los sistemas 

de clasificación. Se trata de la atracción por la “fruta 

prohibida”. Por otro lado, esta tendencia no se con-

firma en un estudio realizado en el ámbito del Natio-

nal Television Violence Study, en el caso del sistema 

de clasificación por contenidos. 

Cultura y desarrollo individual
Además de estos aspectos, la clasificación por edades no 

da una respuesta adecuada a la diversidad de vivencias 

de la infancia y la adolescencia – lo que equivale a decir 

que no toma en cuenta los procesos socioculturales que 

viven los niños y los adolescentes y que definen las pe-

culiaridades de sus procesos de desarrollo y de sus for-

mas de expresión. 

De este modo, para un niño o niña que crece en un 

ambiente de una infancia protegida, la exposición a una 

determinada escena de violencia puede resultarle ame-

nazadora. Por su parte, a otro niño, habituado a un am-

biente violento, el contacto con este tipo de escena puede 

causarle un impacto reducido, o incluso funcionar como 

una posibilidad de procesar,  en el plano simbólico, las 

experiencias concretas de exposición a la violencia a las 

que tiene que hacer frente. 

Asociado a esta cuestión cultural, está el desarro-

llo individual de cada ser humano. El postular que 

existen edades diferentes en este proceso, indica el 

psicólogo suizo Jean Piaget, no debe hacernos olvidar 

el hecho de que los niños y  adolescentes presentan 

ritmos individuales. 

En varios países del continente americano, como 

se presentará en las próximas páginas, la tendencia 

a asociar al criterio por edades la recomendación de 

determinados contenidos mediante la indicación de 

letras, como en el caso de los Estados Unidos y de Ca-

nadá, por ejemplo, representa un avance en el sentido 

de suministrarles más información a los padres. Por 

lo que respecta al continente europeo, prevalece una 

clasificación por contenidos. Este es el caso de países 

como Francia, que define la protección de la infancia 

en los contratos de concesión de las emisoras, o de In-

glaterra, que posee una normativa específica de pro-

tección y respeto de las minorías étnicas, de la gente 

con deficiencia, de los ancianos o de los homosexuales, 

además de legislar claramente acerca del uso de len-

guaje impropio y de escenas sobre suicidio o en las que 

aparezcan personas desesperadas. 

Definiendo los parámetros 
También han de tenerse en cuenta otros dos aspectos si 

queremos profundizar en el análisis de los sistemas de 

clasificación por edades:

El foco del proceso clasificatorio, en varios países 

americanos, recae en las escenas de sexo, violencia 

y uso de drogas. Esta es una tendencia internacional 

y, desde el punto de vista histórico, tal preocupación 

está justificada por la tradición moderna de mantie-

ne a los niños y adolescentes resguardados del mun-
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do adulto. Pero ¿estos criterios son suficientes para 

indicar el conjunto de contenidos que son inadecua-

dos?¿No habría que protegerlos con relación a otras 

cuestiones? Si consideramos que la protección de los 

niños y adolescentes está basada en la comprensión 

de su condición de seres en vías de desarrollo – esto 

es, cuyo proceso de formación está en curso – enton-

ces habría que resguardarlos de todo contenido que 

pudiera ser perjudicial para dicha formación. 

No se toman en consideración aquellos contenidos 

que promueven implícita o explícitamente los de-

rechos humanos en los criterios de clasificación por 

edades adoptados por la mayoría de los países ameri-

canos que se analizan aquí, diferente a lo que ocurre 

al otro lado del Atlántico. México es la excepción, un 

país que trata con mucho cuidado la exposición de los 

niños, sobre todo de los más pequeños, a contenidos 

que contradigan los principios de los derechos hu-

manos. Tal conducta parece ser correcta de acuerdo 

con los estudios de Piaget: él demostró que, alrede-

dor de los 4 ó 5 años, el niño empieza a desarrollar la 

formación de prejuicios, lo que justifica el especial 

cuidado que se debe tener a la hora de exponer a estas 

edades a situaciones de discriminación y que violen 

los derechos humanos. 

Pasemos ahora a una breve descripción de los mode-

los de otros países, que contribuirán a que avancemos a 

la hora de formular una propuesta concreta para mejo-

rar el sistema brasileño de clasificación por edades de 

las obras audiovisuales.

Clasificación de Audiovisuales
en las Américas
En las Américas, la Clasificación por edades, con el obje-

tivo de proteger al niño y al adolescente, en general com-

bina las directivas de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, de la ONU, con las directrices internas de cada 

país. En un grupo de naciones, fueron implementadas 

legislaciones específicas, semejantes a las orientaciones 

del Estatuto del Niño y del Adolescente brasileño, desti-

nadas a la protección integral de este público.

No obstante, la unidad de propósitos no se traduce en 

una unidad de modelos de Clasificación por Edades. Es 

bien cierto que hay similitudes, pero también existen di-

ferencias significativas, relativas a los contextos socio-

económicos y culturales de cada nación. En ese sentido, 

tienen especial relevancia los legados históricos referen-

tes a la democratización de las instituciones políticas y de 

comunicación, el peso de la televisión pública o privada en 

el sistema de radiodifusión, el nivel de organización de la 

sociedad civil – en especial, las entidades de defensa de la 

infancia –, entre otros aspectos. Tales diferencias se pre-

sentan claramente en las descripciones de las experiencias 

de algunos países, que se presentan a continuación.

Canadá
O Broadcasting Act, en vigor desde 1991, es el instru-

mento legal que define los principios orientadores de la 
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programación televisiva en Canadá. El documento esta-

blece, entre otros elementos, que ha de ser variada y am-

plia, además de equilibrar información, esclarecimien-

to y entretenimiento para hombres, mujeres y niños de 

todas las edades, intereses y gustos. La programación 

también debe cumplir los códigos concernientes a la 

propagación de contenidos violentos, a la representa-

ción de los papeles sexuales y a la publicidad dirigida a 

niños y a adolescentes, cuyos criterios se consideran a la 

hora de definir la Clasificación por Edades.

El asegurarse de que esas metas estén presentes en 

la práctica de las emisoras es una de las tareas de la Ca-

nadian Radio-Television and Telecommunication Co-

mission (CRTC) – entidad responsable de establecer 

medidas para proteger a niños y niñas contra la pro-

gramación inadecuada, proponer alternativas positivas 

y promover la educación sobre los medios de comuni-

cación. En ese sentido, la CRTC busca trabajar con las 

industrias televisivas animándolas a que realicen una 

auto-reglamentación por medio de códigos de conduc-

ta. En la década de 1990, las emisoras pasaron a crear 

tales códigos a partir de la movilización de la sociedad 

en relación con los contenidos televisivos disponibles 

para el público infantil. Además de eso, con el objetivo 

de mejorar la programación televisiva, los fondos uti-

lizados para la financiación de producciones televisivas 

destinan un presupuesto específico para la producción 

de programas infantiles.

Como refuerzo a las iniciativas promovidas por el ór-

gano regulador canadiense, la Canadian Association of 

Broadcasters (CAB) – institución que defiende los inte-

reses de los radiodifusores privados de este país – creó 

un código que han de cumplir las emisoras. En este caso, 

a pesar de su carácter voluntario, el respeto a las normas 

relativas a la exposición de violencia, sexo y publicidad 

es un criterio necesario para la concesión de permiso de 

funcionamiento por parte de la CRTC

Modelo de análisis 
El sistema de clasificación de la televisión canadiense 

analiza cuatro tipos de programas: “infantiles”, “dra-

mas” (telenovelas, series etc.), “reality-shows” y largo-

metrajes”. Están libres de clasificación los programas 

periodísticos, deportivos, documentales, informativos, 

programas de variedades y vídeos musicales.

El modelo está estructurado según la lógica de la cla-

sificación por edades, en seis niveles, detallados en el 

cuadro de la página siguiente. Este sistema, así como el 

de clasificación de películas, ofrece información sobre 

la violencia, desnudos, sexo y lenguaje vulgar.

Los  íconos indicativos de la clasificación se presentan  

al principio de cada programa, en el lado izquierdo de la 

tabla. La idea es que este sistema de clasificación opere 

de forma articulada con la tecnología del V-CHIP. 

El código criminal canadiense aplica penas a quie-

nes propaguen programas violentos tan solo cuando esos 

están asociados a la obscenidad. El código define como 

“obsceno” todo aquello cuya característica dominante 

sea la explotación indebida del sexo, lo que puede estar 

acompañado por crímenes, horror, crueldad y violencia.
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“C” – Infantil

Adecuado para niños con menos de 8 años. Debe, 

por eso mismo, tener una atención especial en 

relación con la presentación de temas que puedan 

amenazar su sentimiento de seguridad y bienes-

tar. No deberán exhibirse escenas realistas de 

violencia. La presentación de comportamientos 

agresivos, además de rara, deberá situarse, cla-

ramente, en el terreno imaginario e irreal.

“C8” – Recomendado para niños con 8 años o más

Adecuado para niños con 8 años o a más de 8 

años que estén solos delante de la TV.  En el caso 

de los menores de 8 años, la recomendación es 

que la vean acompañados por un adulto. No de-

berá presentarse la violencia como camino pre-

ferente, aceptable o único para la resolución de 

conflictos y de ninguna manera se estimulará al 

niño a imitar comportamientos peligrosos vis-

tos en escena.

“G” – Programa familiar libre para todas

las edades. 

Previsto para alcanzar una audiencia más amplia que 

la infantil, tales programas contemplan este segui-

miento como parte de su público. En razón de eso, 

la presentación de cualquier forma de violencia, sea 

física, verbal o emocional, debe mantenerse en ni-

veles muy bajos. Escenas de violencia realista que 

minimicen los efectos de actos violentos no deben 

ser exhibidas y, además de eso, temas que puedan 

amenazar el sentimiento de seguridad y bienestar 

de los niños han de tratarse con mucha cautela.

“PG” – Recomendación de la presencia de los 

padres

Por más que estén dirigidos a una audiencia más 

amplia, pueden incluir contenidos inadecuados 

para niños con menos de 8 años y requieren la 

supervisión de adultos en el caso de los niños 

de entre 8 y 13 años. En este caso, ya se pueden 

presentar temas polémicos, pero debe haber el 

cuidado de no estimular comportamientos imi-

tativos y de minimizar las consecuencias de ac-

tos violentos.

Clasificación de Audiovisuales
en Canadá
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“14+” – Programa dirigido a los niños con 14 

años o más

Pueden incluir contenidos inadecuados para 

menores de 14 años, razón por la cual se reco-

mienda, con firmeza, la orientación de los padres 

en el caso de los pre-adolescentes. Este tipo de 

programa ya puede tratar de cuestiones sociales y 

temáticas maduras de modo realista. 

“18+” – Programa adecuado para el

público adulto

En la calidad de un programa orientado para ma-

yores de 18 años, puede presentar todos los con-

tenidos dirigidos al público adulto. 

Estados Unidos
Las directrices de la radiodifusión en los Estados Unidos 

fueron establecidas por el Communication Act en 1934. 

En este mismo año, la legislación creó la Federal Com-

munication Comission (FCC), entidad compuesta por 

cinco comisiones, cuyos dirigentes son escogidos por 

el presidente de los Estados Unidos y confirmados por 

el Senado. La FCC tiene como competencia reglamentar 

las comunicaciones por radio, televisión, Internet, sa-

télite y por cable. 

Una de las acciones implementadas por el órgano fue 

la ratificación, en 1997, de la TV Parental Guidelines como 

un sistema de participación voluntaria. El proyecto fue 

creado y puesto en práctica por la industria de entrete-

nimiento norteamericana con el objetivo de establecer 

normas de auto-regulación en el campo de la Clasifica-

ción por Edades para la televisión. La TV Parental Guide-

lines se desarrolló con base en el sistema de Clasifica-

ción por Edades para el cine de la Motion Picture Asso-

ciation of America (MPAA) y marca una de las primeras 

experiencias desarrolladas en las Américas con foco en 

la reglamentación de la programación televisiva.

Resulta importante resaltar que la preocupación por 

la exposición del niño y del adolescente a los contenidos 

televisivos recibió una atención destacada en la socie-

dad estadounidense a partir de 1996, cuando el Commu-

nication Act fue revisado y ampliado. En ese momento 

es que la legislación recibe un capítulo específico acerca 

del tratamiento de la obscenidad y violencia por parte de 

los  medios de comunicación.
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“TV- Y” – Adecuado para niños

El programa presenta contenidos adecuados para 

niños de edades entre los 2 y los 6 años y no debe 

exhibir escenas que puedan provocar miedo.

“TV-Y7” – Apropiado para niños de 7 años o más

Apropiado para niños que ya han desarrollado la 

capacidad de distinguir entre lo real y lo imagi-

nario. Los contenidos pueden incluir violencia 

en contexto de comedia y fantasía y, eventual-

mente, provocar miedo en niños menores de 

7 años. En el caso de programas que, aunque 

contengan mayor intensidad de violencia, es-

tén incluidos en esta categoría, debe aparecer la 

indicación “TV-Y7-FV” (violencia en contexto 

fantástico).

“TV-G” – Adecuado para todos los públicos

Por más que no se dirija  especialmente a niños, 

puede ser considerado por los padres como ade-

cuado para el público infantil. La violencia, cuan-

do existe, se mantiene a niveles bajos; no presenta 

diálogo o situación sexual, ni usa lenguaje vulgar. 

“TV- PG” – Recomendada la presencia de

los padres

Por más que se considere inadecuado para niños 

de edades entre los 2 y los 6 años, puede verse  en 

compañía de los padres. La clasificación puede ir 

acompañada por la indicación de elementos tales 

como: “V” – Violencia moderada; “S” – Situa-

ciones sexuales leves; “L” – Lenguaje vulgar leve 

y “D” – Diálogos sugerentes. Esas subcategorías 

fueron incluidas en 1997, debido a las críticas 

acerca del carácter poco informativo de la clasifi-

cación por edades.

“TV- 14” – Recomendada la presencia de los 

padres para niños menores de 14 años

Los padres han de supervisar los niños con 

menos de 14 años que ven programas con esta 

clasificación, puesto que pueden presentar los 

siguientes elementos: “V” – Violencia intensa; 

“S” – Situaciones sexuales; “L” – Lenguaje vul-

gar y “D” – Diálogos altamente sugerentes. 

Clasificación por Edades
en Estados Unidos
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“TV – MA” – Adecuada tan solo para un

público adulto

Considerado inadecuado para menores de 17 

años, puede contener escenas de violencia rea-

lista, lenguaje indecente o actividades sexuales 

explícitas. Los símbolos relativos a estos conte-

nidos están claramente indicados: “V” –  Violen-

cia realista intensa; “S” – Situaciones sexuales 

explícitas y “L” – Lenguaje vulgar acentuado. 

Dicha preocupación por la calidad de la programación 

también llevó al desarrollo de iniciativas de carácter pro-

positivo, como el Children’s Television Act (publicado en 

1990, implantado en 1992 y revisado en 1996).  Uno de 

los objetivos centrales de esa ley fue promover el aumento 

de la oferta de atracciones educativas e informativas para 

el niño, las cuales fueron definidas en los siguientes tér-

minos: “programas que promueven el desarrollo positivo 

del niño con menos o hasta 16 años, en todos los aspectos, 

incluso en lo relativo a las necesidades intelectuales, cog-

nitivas o socio-emocionales del niño”. 

Estas producciones reciben la denominación de 

“core programing” y deben ser retransmitidas por lo 

menos  tres horas por semana, en un horario de las 7 p. 

m. a las 10 p. m. La exposición a anuncios también que-

da limitada a entre 10,5 e 12 minutos por hora, además 

de otras restricciones. 

Derechos de los telespectadores
Medidas como estas, aprobadas por el Congreso estado-

unidense, revelan, según el ya citado estudio coordinado 

por el periodista Sergio Capparelli, que las relaciones en-

tre el público, las emisoras y el Estado son más complejas 

de lo que parecen a  primera vista. “No solo existen in-

tensas discusiones en la esfera cultural sobre el puesto y 

los derechos de los telespectadores dentro del modelo li-

beral, sino también una actividad intensa de organismos 

no vinculados al Estado, siempre dispuestos a recurrir a  

mecanismos jurídicos para defender sus intereses, en 

una tradición de civilidad que no es de hoy”, afirma. Hay 
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también un aparato jurídico que, con el  paso de los años, 

creó jurisprudencia sobre la forma de tratar la televisión.

Así como el modelo canadiense, el sistema estadouni-

dense se concibió para ser utilizado de modo integrado al 

V-CHIP, opera con base en niveles de edades definidos 

por las emisoras (con o apoyo del FCC) y sirve de orien-

tación para los padres a la hora de indicar los programas 

adecuados para sus hijos. El proyecto de ley que obliga los 

fabricantes de aparatos de televisión a que instalen el V-

CHIP fue aprobado por el Congreso en agosto de 1995. No 

están sujetos a  clasificación los documentales, programas 

de noticias, programas deportivos o comerciales.

Formas de clasificación
La programación está clasificada en seis grupos, que se-

detallan en el recuadro de la página 126, y la definen las 

propias emisoras. Según el estudio de Capparelli y otros, 

entre las grandes emisoras, la Black Entertainment Tele-

vision (BET) es la única que no adopta las clasificaciones. 

La National Broadcasting Company (NBC) utiliza tan solo 

los rótulos por edades, dejando al costado las referencias al 

contenido. Las producciones audiovisuales sin edición no 

necesitan ser clasificadas nuevamente y puede mantener 

los rótulos de la industria cinematográfica (G, PG, PG-13, 

R e NC-17), que también son reconocidos por el V-CHIP. 

Las señales de clasificación tienen la forma de rec-

tángulos negros con letras blancas y deben aparecer 

durante 15 segundos al principio de la emisión. A cada 

hora de duración del mismo programa, esas marcas de 

clasificación necesitan volver a aparecer.

En la televisión abierta, la exhibición de programas 

obscenos no se tolera en ningún horario y aquellos consi-

derados indecentes o provocativos no pueden ponerse en 

el horario libre. En los términos de la FCC, se consideran 

obscenas las producciones que presenten de forma detalla-

da, despreciativa, ofensiva o ilegal el acto sexual; indecen-

tes, aquellas en las que el lenguaje o acto sexual aparezca en 

un contexto despreciativo y descriptivo; y provocativas, las 

que contengan incitación a la violencia y a la xenofobia.

Garantías y límites
En caso de no respetar las reglas, la FCC puede emitir ad-

vertencias, cobrar multas o cancelar licencias. Para ello, el 

ciudadano ha de reclamar ante el servicio de denuncias y 

debe gravar la exhibición que considera inadecuada y en-

viar la cinta a la agencia. Se hace necesario resaltar que 

los cambios realizados a partir de 1990 están ampliamen-

te conectados a las decisiones de la Suprema Corte de los 

Estados Unidos, siempre en relación con los límites de la 

Primera Súmula (“Primeira Emenda”, en Brasil), que ver-

sa sobre la libertad de expresión.

Conforme ya se ha tratado, el modelo adoptado por 

los Estados Unidos, por más importante que sea, posee 

limitaciones: como está organizado a partir del modelo 

de clasificación por edades, se considera confuso y poco 

informativo, dado que no atende a las necesidades de los 

padres en lo que se refiere a la presentación clara de los 

contenidos. Muchos padres no conocen el sistema, lo que 

dificulta que se haga una utilización eficaz del mismo. 

Entre aquellos que lo conocen, hay un elevado número 
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que no está de acuerdo con las clasificaciones atribuidas. 

Por último, el establecimiento de diferentes sistemas de 

clasificación (cine, televisión, juegos) genera confusión 

entre las familias, conforme pone de manifiesto la exten-

sa investigación empírica desarrollada por los doctores 

David Walsh y Douglas Gentile que se titula A validity Test 

of Movie, Television, and Video-Game Ratings.

Es importante destacar, finalmente, que las preocu-

paciones del Parlamento, del Ejecutivo Federal, de la FCC 

y de la sociedad han aumentado considerablemente tras 

episodios como los asesinatos ocurridos en la escuela de 

enseñanza media de Columbine, en abril de 1999. Hechos 

como este son atribuidos, entre otros aspectos, a la elevada 

exposición del público infantil y juvenil a contenidos vio-

lentos de los medios de comunicación.  De la misma forma, 

el fuerte aumento de la obesidad infantil se relaciona con 

modelos de consumo propagados por los medios de comu-

nicación. Tales acontecimientos, por lo tanto, han estado 

impulsando debates acerca de la necesidad de readecua-

ción de los marcos de regulación en aquel país.

México
La competencia a la hora de regular los contenidos de las 

emisiones de radio y televisión, así como de resolver las 

demandas de clasificación para la retransmisión de pelí-

culas cinematográficas, series, telenovelas y tele teatros, 

producidos en México o  en el extranjero, corresponde 

a la Dirección General de Radio, Televisión y Cine de la 

Secretaría de Gobierno, que debe considerar lo dispuesto 

por el Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

“A” - Aptos para todos los públicos, pueden 

ser retransmitidos en cualquier horario.

“B” – Aptos para adolescentes y adultos, se-

rán exhibidos después de las 8:00 p. m.

“C” – Aptos para adultos, serán exhibidos a 

partir de las 10:00 p. m.

“D” – Aptos para adultos, serán exhibidos en 

el horario de las 00:00 a las 5:00 a. m.

Clasificación
de Audiovisuales

de la televisión en México

Este Consejo cuenta, de forma permanente, con un se-

cretario técnico, que tiene también la incumbencia de ser 

el director general de Radio, Televisión y Cine. La sociedad 

civil organizada y la industria de radio y televisión tienen 

derecho a la representación, pero no al voto. El Consejo 

puede contar con comités y grupos de trabajo temporales. 

La clasificación de tele películas, telenovelas, series 

filmadas y tele teatros gravados en México se hace  con 

base en las reglas de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

que definió niveles de edades y sus horarios correspon-

dientes, tales como los descritos en el cuadro que apa-

rece más abajo.
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“AA” – Comprensible para niños con me-

nos de 7 años

Aunque le pueda agradar a públicos diversos, 

la película es apropiada especialmente para 

el seguimiento infantil con edad menor de 

7 años. Son varios los aspectos que orien-

tan la clasificación. Los temas y elementos 

no provocan un desequilibrio en el desa-

rrollo de los niños de estas edades. Además 

de fácil comprensión, la narrativa no falta al 

respeto a los valores humanos y el conjunto 

de la obra no promueve la falta de respeto a 

ningún grupo o individuo, ni los temas son 

tratados de modo a provocar horror. Caso 

la obra presente escenas de violencia,  estas 

aparecen escasamente; no se estimula ni se 

muestra de modo traumático. No hay expo-

sición de escenas sexuales, eróticas o de des-

nudos; caso se presenten escenas con besos, 

caricias y abrazos, deben estar situadas en 

un contexto afectivo, amistoso o familiar. No 

La clasificación de los programas de radio y televisión 

debe informarse al principio y en el medio de la exhibición 

y ha de tener una duración mínima de 30 segundos y debe 

presentarse mediante el recurso técnico de la superposi-

ción, de modo que no perjudique la imagen retransmitida. 

Cine
En 2002, fueron establecidos y publicados los paráme-

tros de Clasificación por Edades de obras audiovisuales. 

De modo general, los niveles por edades son los mismos 

que los de la radio y de la televisión. Es importante des-

tacar que la clasificación atribuida a las películas cuando 

se exhiben  en el cine debe ser, necesariamente, infor-

mada a los telespectadores cuando los comerciales de 

las películas se retransmiten por la televisión.

Entre los criterios que orientan la acción de Clasifica-

ción por Edades, destacan: 1) la comprensión de que la in-

dustria cinematográfica, como toda industria relacionada 

con la cultura y el arte, influeye sobre los comportamientos 

sociales mediante la presentación de modelos culturales; 

2) la idea de que la práctica de la clasificación debe respe-

tar la libertad de expresión de los creadores, ejerciendo su 

tarea sin establecer juicios críticos acerca de los aspectos 

estéticos, técnicos o ideológicos de la obra, pero conside-

rando los contenidos presentados y su tratamiento.

La clasificación, en ese sentido, no se debe pautar por 

la presentación de una escena aislada, sino que ha de con-

siderar la película como un todo. La obra debe verse en su 

conjunto y analizarse según su contexto. En la evaluación del 

tratamiento de un determinado tema, debe considerarse, 

Clasificación
de Audiovisuales

del cine en México
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son exhibidas situaciones de consumo de drogas, 

ni el lenguaje está impregnado de palabras o ex-

presiones vulgares. 

“A” – Para todos los públicos

Significa que la película puede ser vista por todos 

– se considera adecuada para niños menores de 

12 años, pero puede no ser atractiva para niños 

con menos de 7 años. La clasificación tiene como 

base diversos criterios. Los temas y elementos no 

provocan un desequilibrio en el desarrollo de los 

niños de estas edades. Además de fácil compren-

sión, la narrativa no les falta al respeto a los valo-

res humanos y el conjunto de la obra no promue-

ve la falta de respeto a ningún grupo o individuo; 

ni los temas son tratados de modo a provocar ho-

rror. En caso de que la obra presente escenas de 

violencia,  estas aparecen raramente; la violencia 

no es estimulada ni presentada de modo traumá-

tico. No hay exposición de escenas sexuales ni 

eróticas; los desnudos, si están presentes en la 

película, no se exhiben en contextos eróticos ni 

humillantes y deben mostrarse de modo rápido y 

no detallado; en caso de que se presenten escenas 

con besos, caricias y abrazos, deben estar situadas 

en contextos afectivos, amistosos o familiares. No 

se presentan situaciones de consumo de drogas y 

el lenguaje puede contener, aunque de forma míni-

ma, expresiones vulgares.

“B” – Para adolescentes con 12 años o más

Indica que los temas y contenidos presentados son ade-

cuados para adolescentes mayores de 12 años. La cla-

sificación se establece con respecto a varios criterios y 

los contenidos de la película pueden confundir, influir 

o afectar el desarrollo de niños de menos de 12 años de 

edad. La narrativa ya puede asumir un carácter más com-

plejo y exige un cierto nivel de discernimiento; la obra 

posibilita al público la identificación del carácter de los 

personajes, sus acciones y las consecuencias de las mis-

mas. Puede aparecer un mínimo de horror y la presenta-

ción de escenas de violencia que tengan alguna conexión 

con un motivo específico, pero la situación no debe ser 

extrema, detallada, ni estar vinculada a conductas sexua-

les; además de eso, han de señalarse sus consecuencias 

negativas. No hay escenas sexuales ni eróticas; los des-

nudos, si están presentes en la película, no se exhiben en 

contextos eróticos ni humillantes (deben, también, pre-

sentarse de modo rápido y no detallado). Pueden apa-

recer temas relacionados con el uso de drogas, pero no 

debe haber exhibición de su consumo y han de indicarse 

las consecuencias negativas de su uso. Puede ocurrir el 

uso de expresiones vulgares, siempre que no represen-

ten violencia verbal extrema.
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situaciones, además de que el tratamiento de te-

mas y contenidos exige, por su naturaleza, cierto 

nivel de discernimiento que los menores de 18 

años pueden todavía no haber desarrollado. Las 

películas pueden presentar alto grado de violen-

cia, conductas sexuales explícitas y de consumo 

de drogas. El lenguaje atiende las necesidades 

narrativas de la película.

“D” – Películas para adultos

Se trata de obras exclusivamente para el público 

adulto. El criterio para este tipo de clasificación 

es el foco exclusivo en el sexo explícito, lenguaje 

vulgar y alto grado de violencia.

“B-15” – No recomendado para menores

de 15 años

Indica que la película debe verse bajo el control de 

los padres en el caso de niños y adolescentes meno-

res de 15 años. La clasificación sigue varios paráme-

tros. Los contenidos de la obra pueden confundir, 

influir o afectar el desarrollo de niños de menos de 

15 años. La narrativa ya puede presentar un carácter 

más complejo y exigir cierto nivel de discernimiento. 

El trato de las temáticas en este tipo de películas se 

hace de modo más evidente y es posible que el públi-

co identifique el carácter de los personajes, sus ac-

ciones y consecuencias. Se puede tolerar cierto grado 

de horror, siempre que no sea extremo. En caso de 

haber violencia, no debe ser extrema y, aunque pue-

da estar vinculada a conductas sexuales sugeridas, ha 

de mostrar las consecuencias negativas de dicha vin-

culación. Pueden presentarse brevemente escenas 

sexuales y, en el caso del erotismo, las situaciones 

sexuales implícitas no deben ocurrir en contextos 

degradantes. El consumo ilícito de drogas ha de ser 

el mínimo posible y el lenguaje puede, eventualmen-

te, incluir palabras y expresiones vulgares.

“C” – Para adultos de 18 años en delante

Implica la prohibición de la presencia del público 

con menos de 18 años. Constituye uno de los crite-

rios para esta clasificación el detallar  los hechos y 
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Apto para todos los públicos

Apto para mayores de 13 años

Apto para mayores de 16 años

Apto para mayores de 18 años

Apto para mayores de 18 años, con exhibición 

condicionada.

Clasificación
de Audiovisuales

en Argentina

por ejemplo, el grado de horror, el encuadre, los efectos y la 

sonorización. Dicho análisis debe estar condicionado, entre 

otros elementos, por el entender que el niño tiene derecho a 

un nivel de vida adecuado a su desarrollo físico, mental, es-

piritual, moral y social, además de estar preparado para asu-

mir una vida basada en el respeto a los derechos humanos.

En relación con tales criterios, se entiende por horror 

el sentimiento de temor, angustia o terror provocados por 

la incongruencia entre la proporción de un hecho o situa-

ción con relación a lo natural o regular. Además de eso, 

se  considera vulgar el lenguaje desvergonzado, indigno, 

grosero, bajo o vil. Recibe la atribución de sexo sugerido la 

conducta que tan solo se insinua en una película, pero que 

no manifiesta; de sexo implícito, la conducta sexual mani-

fiesta, pero no ilustrada en las imágenes; y de sexo explí-

cito, la conducta sexual manifiesta e ilustrada en imágenes 

en la película. Con base en esos elementos se definieron los 

criterios específicos de clasificación por niveles de edades 

detallados en los recuadros de las páginas 129 y 130.

Argentina
En Argentina, la responsabilidad de promover el servi-

cio de radiodifusión, conceder licencias para la retrans-

misión, supervisar contenidos y llevar a cabo Clasifica-

ciones por Edades de los programas le corresponde al 

Comité Federal de Radiodifusión (Comfer), constituido 

como organismo federal desde 1981. 

La directiva del Comfer la componen  un presidente 

y otros seis funcionarios designados por el Poder Eje-

cutivo nacional para cumplir un mandato de tres anos 

prorrogables. Los funcionarios deben representar a las 

Fuerzas Armadas, a la Secretaría de Información Públi-

ca y a la Secretaría de Comunicación. El comité cuenta 

además con un representante de las emisoras de radio y 

otro de las de televisión. Existe también un órgano ase-

sor, no permanente, compuesto por representantes de 

todos los ministerios y de la Secretaría de Inteligencia, 

además de representaciones del Comité en 31 ciudades. 

Este organismo orienta sus acciones según la Ley 

Nacional de la Radiodifusión 22.285 – publicada el 15 

de septiembre de 1980 –, que establece en su artículo 

5º que los servicios de radiodifusión han de colaborar 

para “la elevación de la moral de la población, así como 

para el respeto a la libertad, a la solidaridad social, a la 
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dignidad de las personas, a los derechos humanos, por 

parte de las instituciones de la República, el respaldo a 

la democracia y la preservación de la moral cristiana”.

En el caso de la Clasificación por Edades, otros decretos 

y resoluciones sirven también de normativas para su de-

finición en lo que se refiere a los horarios específicos de 

protección de niños y adolescentes. En la Resolución 830, 

que confirmó que horario para todos los públicos sería de 

las 8:00 p. m. a las 10:00 p. m., se establecieron las penas 

para los casos de que  no se cumplieran las normativas de 

protección a la infancia. Las penas pueden incluir desde 

advertencias hasta multas que varían de 1.000 a 25.000 

pesos – o, en casos extremos, la suspensión de la emisora.

Contenido negativo
En los términos de la resolución, se considera una pena 

leve la exhibición, en el horario libre, de expresiones 

groseras o insultos feos de forma reiterada, mensajes que 

estimulen o hagan apología a la violencia, contenidos de 

carácter predominantemente erótico, presentación de 

problemáticas adultas que puedan atentar contra la salud 

psíquica de los niños y de los adolescentes y la exhibición 

explícita de contenidos violentos utilizados como mero 

recurso para generar impacto sobre la audiencia. 

La penalidad grave está asociada a la presentación de 

contenidos dentro o fuera del horario libre, que conten-

gan: discriminación y/o ofensa contra las instituciones de 

la República, a los símbolos patrios, valores del sistema 

democrático y principios sustentados por cultos religiosos 

reconocidos por el Estado nacional; exaltación o inducción 

al consumo de substancias psicoactivas; publicidad o pro-

moción de productos medicinales no autorizados por los 

órganos competentes o sujetos a la venta mediante pres-

cripción médica; pornografía o violencia extrema de ma-

nera reiterada; problemáticas adultas tratadas de modo a 

resaltar lo truculento y lo sórdido; imágenes y contenidos 

que expongan la identidad de niños y adolescentes en con-

flicto con la ley. Es importante resaltar que la legislación 

argentina afirma explícitamente la necesidad de respetar 

los distintos horarios existentes en ese país.

A la hora de definir los niveles intermedios, sobre los 

cuales la legislación referida no es explícita, el Comfer 

se apoya en la Guía del Instituto de Cine y Artes Visuales 

(INCAA, en español), que es responsable de la Clasifi-

cación por Edades de las películas. Siguiendo el modelo 

por edades, el Instituto definió cinco niveles, descritos 

en el recuadro de la página anterior. 

La clasificación hecha por el INCAA se da por medio de la 

Comisión Asesora de Exhibición Cinematográfica (CAEC). 

Dividida en tres salas y tres grupos (con tres personas en cada 

uno), la CAEC está formada por un profesional licenciado en 

psicología, psicopedagogía o Ciencias de la Educación, ade-

más de un crítico de cine indicado por la Secretaría de Cultu-

ra y un abogado propuesto por el ministro del Interior. 

También forman parte de la comisión los represen-

tantes del propio Instituto de Cine y Artes Audiovisua-

les (INCAA), del Ministerio de Cultura y Educación, del 

Consejo Nacional del Menor y de la Familia, del Equipo 

Episcopal para los Medios de Comunicación Social de la 

Iglesia Católica Apostólica Romana y del Culto Israelita. 
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Guía de contenidos
En el 2000, el Comfer firmó un acuerdo con representantes 

de los medios de radiodifusión, en el que se buscaba garan-

tizar los derechos de los niños y, al mismo tiempo, asegurar 

el respeto a la libertad de expresión. El acuerdo recibió el 

nombre de Guía de Contenidos y pretende incorporar las 

modificaciones de las leyes realizadas a lo largo de los años y 

su reglamentación, así como dejarlas armónicas en relación 

con lo establecido por la Convención de los Derechos de los 

Niños y la reforma de la Constitución Nacional (1994).

Argentina vive, actualmente, un contexto de debate 

sobre el control de la televisión en busca de la protección 

de la infancia. Según el estudio coordinado por el profesor 

jubilado de la Universidad Federal de Rio Grande do Sul 

(UFRGS), Sérgio Capparelli, de modo general las críticas 

recaen sobre la calidad de la programación destinada para 

los niños y la defensa de una legislación que enfoque los 

contenidos educativos en la televisión y que lleve a la dis-

minución de la cantidad de escenas de violencia y sexo en la 

programación de las emisoras.

Una de las polémicas existentes guarda relación con el 

cambio entre lo que en la década de 1980 se consideraba 

como “no apto para el público infantil” y las transforma-

ciones sufridas por la televisión y por la sociedad argentina 

a lo largo de esos años. También de acuerdo con el profesor 

de la UFRGS, se critica el nivel establecido como horario 

de protección a los niños y a los adolescentes, puesto que el 

auge de la audiencia infantil va, según los estudios realiza-

dos, de las 10:00 p. m.  a las 11:00 p. m., y  no de las 8:00 a. 

m. a las 10:00 p. m., conforme establece la legislación.

Chile
En Chile, el Consejo Nacional de Televisión es respon-

sable de garantizar el buen funcionamiento de los servi-

cios de televisión y ejerce la vigilancia y la fiscalización 

de los contenidos e imágenes que se retransmiten. Esos 

contenidos, por ley, deben respetar los valores mora-

les y culturales chilenos, la dignidad de las personas, la 

protección de la familia, el pluralismo, la democracia, 

la paz, la protección del medio ambiente y la formación 

espiritual e intelectual del niño y de la juventud. 

Este Consejo, definido como un servicio público autó-

nomo, es descentralizado, compuesto por personalidades 

jurídicas y cuenta con patrimonio propio. Lo componen 

11 integrantes: un consejero indicado por el presidente 

de la República y otros diez, designados por el presidente 

de la República y aprobados por el Senado, que deben, en 

su conjunto, presentar una composición pluralista. 

Todo espectador

Mayores de 14 años

Mayores de 18 años

Clasificación
de Audiovisuales

en Chile
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En cuanto el primer indicado, tiene su mandato ase-

gurado hasta 30 días después de la substitución del pre-

sidente que lo designó, los demás miembros del Consejo 

tienen un mandato de ocho años, y, cada cuatro años, se 

hace la substitución de la mitad de ellos. El Consejo puede 

formar comités asesores en materia de televisión e incor-

porar a su actuación la contribución de representantes de 

los Ministerios de Educación Pública y de Transportes y 

Telecomunicaciones, de los concesionarios y operadores 

de televisión, de organizaciones de padres, de educadores 

y de entidades asociadas a la actividad cultural. 

Las Normas Generales sobre los Contenidos de las 

Emisiones de Televisión en Chile – establecidas en el 

1993 por el Consejo Nacional de Televisión – disponen 

sobre las prohibiciones de la difusión de programas 

que se caractericen por presentar “violencia excesiva”, 

“truculencia”, “pornografía” o “participación de niños y 

adolescentes en actos considerados ofensivos a la moral 

y las buenas costumbres”.

En el texto, la violencia excesiva se comprende como 

“el ejercicio de la fuerza o coacción de modo intenso”, 

especialmente cuando se realiza con el uso de seres vivos 

o que “inciten a las conductas agresivas”. Se entiende por 

truculencia “toda conducta ostensivamente cruel o que 

exalte la crueldad o abuse del sufrimiento, del pánico y 

del horror”. Es considerada pornografía la “explotación 

de imágenes sexuales obscenas y degradantes, de com-

portamientos sexuales aberrantes o que inciten a con-

ductas desviadas y cualquier exposición abusiva o grosera

de la sexualidad”.

Protección de la infancia
Finalmente, la participación de niños y adolescentes 

en actos considerados ofensivos a la moral y a las bue-

nas costumbres se entiende como la “actuación de me-

nores de edad en escenas de extrema violencia o cruel-

dad o de sexualidad explícita y otras circunstancias que 

inciten a comportamientos contrarios a la moral y a las 

buenas costumbres”.

En las normas especiales sobre los contenidos de las 

retransmisiones televisivas, también de 1993, se pre-

sentan orientaciones complementarias para  garantizar 

la importancia del interés público. Del conjunto de sus 

directrices, destacamos los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, por 

sus contribuciones a la protección de la infancia. 

Estos establecen que las películas cinematográficas 

no recomendadas para menores de 18 años por el Con-

sejo de Clasificación Cinematográfica solo podrán ser 

exhibidas en el horario comprendido entre las 10:00 p. 

m.  y  las 12:00 p. m. Sus patrocinios y tráilers, en caso de 

que se retransmitan antes de las 10:00 p. m., no podrán 

presentar imágenes o hacer menciones que puedan ser 

consideradas inapropiadas para niños y adolescentes. 

Lo mismo vale para películas que no fueron clasificadas, 

pero que presenten contenidos inadecuados.

Además de eso, aunque los programas sean exhibidos 

después de las 10:00 p. m.,  tienen que presentar adver-

tencias al público acerca de la existencia de contenidos in-

adecuados para niños y adolescentes. Finalmente, la nor-

ma prevé que todo ciudadano puede denunciar el servicio 

de televisión en caso de que ocurra el incumplimiento de 
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la ley y establece cómo se ha de hacer la correspondiente 

petición ante las autoridades competentes.

Es importante destacar que, con la Ley de Clasificación 

Cinematográfica (nº 19.846), publicada también en el 

2003, se dio un paso decisivo para la abolición de la cen-

sura previa en Chile. El artículo 1º dispone que, en lugar 

de la censura, deben ser establecidos principios de clasi-

ficación, que fue organizada a partir de niveles de edades 

y toma en cuenta la necesidad de protección de niños y 

adolescentes y su desarrollo psicológico y social. 

Otros medios de comunicación
La norma no se limita a las obras cinematográficas, en sus 

formatos clásicos de cine y vídeo, puesto que, al recurrir a una 

definición amplia de lo audiovisual, posibilita la inclusión de 

otros soportes, como el DVD y la Internet en el espectro de su 

alcance. Sin embargo, hay que resaltar que están sometidos a 

su regulación los noticiarios, las producciones publicitarias 

y las películas dirigidas especialmente a la televisión.

En relación con las antiguas legislaciones, permane-

cen los niveles de edades anteriormente establecidos, 

organizados en tres grandes categorías, conforme el 

cuadro presentado anteriormente.

Se ha de resaltar que el modelo chileno (fundamen-

tado en investigaciones coordinadas, elaboradas y eje-

cutadas por el propio órgano regulador de aquel país) 

también está preocupado por señalar la programación 

adecuada para niños y adolescentes y  camina en las 

configuraciones que enfatizan solamente los problemas 

y contenidos no recomendables.

Colombia
En Colombia, la Constitución Federal de 1991, en su 

artículo 20º, condena toda forma de censura y define 

que toda persona debe tener garantizado su derecho a la 

libertad de expresión y a difundir pensamientos y opi-

niones, a informar y recibir información veraz e impar-

cial y a instituir medios de comunicación, los cuales han 

de ser libres y tener responsabilidad social.

El artículo 75° establece que el espectro electromag-

nético es un bien público y que debe, por eso mismo, es-

tar bajo el control del Estado (art. 76). La intervención 

estatal en ese campo se refiere a un organismo de de-

recho público, con personalidad jurídica propia, auto-

nomía y poder de decisión política sobre las cuestiones 

relacionadas con las emisoras de televisión (art. 77°). 

El Consejo Nacional de Televisión, constituido con 

las atribuciones antes definidas, desarrolla las activi-

dades de regulación en Colombia, con una junta inte-

grada por cinco miembros en el ejercicio de la dirección 

y ejecución de sus funciones. La junta está constituida 

por un tiempo fijo y el gobierno designa a dos de sus in-

tegrantes. También participan en el Consejo un repre-

sentante de los canales regionales y otro de los sindica-

tos y asociaciones profesionales (estos son reconocidos 

como personas jurídicas involucradas con el proceso de 

realización de la televisión), además de representantes 

de la asociación de padres, de asociaciones de defensa 

de telespectadores y de facultades de educación y comu-

nicación, también reconocidos como personas jurídicas 

– todos son elegidos por sus entidades. 
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La Constitución colombiana establece también la 

importancia de los derechos de los niños sobre los de 

todos los demás. Esta normativa orienta la intervención 

del Consejo, a quien le corresponde, según el Código del 

Menor, publicado en 1989, regular y garantizar el esta-

blecimiento y difusión de niveles y horarios en los que 

se debe ofrecer una programación de carácter familiar o 

adecuada para niños (art. 304º).

Este mismo artículo del Código afirma que está pre-

visto que el Consejo Nacional de Televisión deberá cla-

sificar la programación de radio y televisión durante el 

nivel de horario familiar. El Consejo también tendrá que 

definir los programas que pueden ver los niños y ado-

lescentes sin restricciones; la programación que pue-

den ver bajo  la orientación de los padres o de un mayor 

de edad; y aquella que pueden ver tan solo los mayores 

de edad.

A esos niveles puede añadirse información adicional 

referente a su inadecuación para niños con menos de 7 

años y a la presencia de contenidos educativos y de con-

tenidos pornográficos o excesivamente violentos.

Los horarios infantiles para los canales públicos y pri-

vados deben ser: de lunes a viernes, de las 3:55 p. m. a las 

4:55 p. m., y sábados, domingos y festivos de las 8:00 a. 

m. a las 10:00 a. m. La Ley 335, de 1996, que crea la tele-

visión privada en Colombia, en su artículo 27° establece 

que el nivel comprendido entre el horario de las 7:00 a. 

m. a las 9:00 a. m. deberá ofrecer programas adecuados 

para todos los públicos, en respeto al Código del Menor. 

La Comisión puede imponer sanciones en caso de que se 

Televisión de Calidad

Promover una amplia reflexión sobre la programación 

televisiva en Colombia, especialmente en relación con 

las producciones dirigidas a niños y adolescentes. Ese 

es el objetivo de la Televisión de Calidad, alianza crea-

da en 2000 que reúne a académicos, organizaciones 

de la sociedad civil, gobierno y empresas del sector 

de radiodifusión. Desarrollada por medio de vínculos 

institucionales, la Televisión de Calidad ha actuado en 

procesos jurídicos en el área audiovisual, además de 

procurar estimular la formación de redes y promover 

debates públicos sobre su foco de actuación. 

Entre las acciones implementadas está la for-

mulación del Compromiso por una Televisión de Ca-

lidad para la Infancia en Colombia. El documento 

tiene como propósito asegurar una programación 

televisiva apropiada para la infancia y adolescencia 

– o sea, que atienda al proceso de formación de ese 

público y asegure los derechos garantizados por la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Los buenos resultados alcanzados por el proyecto 

colombiano fomentaron la creación de la red lati-

noamericana Televisión de Calidad (www.comminit.

com/la/calidad), que amplía a otros países el debate 

sobre la responsabilidad social en el sector de radio-

difusión y sobre la calidad de los programas de tele-

visión en la región.
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compruebe el no cumplimiento de la referida ley (san-

ción temporal o suspensión, en casos graves).

Costa Rica
El Código de Regulación sobre Contenidos Televisivos e In-

fancia de Costa Rica establece las referencias para cla-

sificación de los contenidos audiovisuales en este país. 

Un punto a ser destacado del modelo costarriqueño es la 

atención que le concede a la difusión de “comportamien-

tos sociales” considerados deseables por la sociedad. Los 

programas que presentan este tipo de comportamiento 

son clasificados como recomendables para niños, con el 

argumento de que presentan “una descripción positiva 

de comportamientos infantiles, impulsados por valores 

como la solidaridad, la igualdad, la cooperación, la no-

violencia y la protección del medio ambiente”.

Clasif icación de
audiovisuales en Europa
La preocupación en regular la programación y el conte-

nido audiovisuales enfocando la protección de los niños 

y adolescentes ganó más consistencia en el continente 

europeo a partir de finales de los años 1980.

En 1989 – año de aprobación de la Convención sobre 

los Derechos del Niño por las Naciones Unidas – la Con-

vención Europea sobre la Televisión sin Fronteras, del Conse-

jo de Europa, recomienda que se le conceda la atención 

necesaria a las responsabilidades del sector audiovisual 

para que todos los programas respeten la dignidad hu-

mana. Su artículo 7º afirma, textualmente, que ninguna 

programación capaz de perjudicar el desarrollo físico, 

mental o moral de niños y adolescentes debe ser retrans-

mitida en horarios en los que ellos puedan verla.

En el mismo año, la Unión Europea publica la Directiva 

Televisión sin Fronteras, revisada en 1997. La Directiva de 1989 

establece el marco legal de referencia para todos los canales 

de televisión de los Estados miembros. Por lo que se refiere 

a la protección de niños y adolescentes, el documento esta-

blece una distinción entre la publicidad (artículos 15º e 16º) 

y los programas propiamente dichos (artículo 22º).

En la revisión de 1997, el artículo 22° se hace más 

específico en lo que se refiere a la protección de los ni-

ños. El nuevo texto establece que los Estados miembros 

han de tomar las medidas necesarias para asegurar que 

los canales televisivos sobre su jurisdicción no incluyan 

ningún programa que perjudique seriamente el desarro-

llo físico, mental o moral de los menores de 18 años, en 

particular en lo relativo a aquellas producciones que in-

cluyan pornografía y violencia gratuita.

Esta revisión también amplía las indicaciones a otros 

programas que sean susceptibles de perjudicar ese desa-

rrollo – excepto si se garantiza, por medio del horario de 

retransmisión o a través de cualquier otra medida técnica, 

que el público infantil y juvenil tendrá dificultad en ver-

los u oírlos. Los Estados miembros también tendrán que 

garantizar que esos programas emitidos en canal abierto 
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vayan precedidos por una señal acústica o que tengan una 

identificación visual durante su emisión.

Control contra los prejuicios
Finalmente, los Estados miembros necesitan garanti-

zar que los canales audiovisuales no exhiban una pro-

gramación que contenga ningún tipo de odio/prejuicio 

(de raza, sexo, religión, nacionalidad). También deben 

realizar, a corto plazo, un estudio sobre las posibles ven-

tajas y desventajas de medidas adicionales para facilitar 

el control ejercido por familiares o tutores.

Las Líneas de orientación sobre programas con conteni-

dos violentos, presentadas en 1992 por la Unión Europea 

de Radiodifusión (UER), institución que reúne los ca-

nales públicos de televisión, es otro documento impor-

tante que sigue estando en vigor y presenta puntos espe-

cíficos sobre programas para niños y jóvenes.

Dicho documento enfatiza que las reglas generales so-

bre la retransmisión de contenidos violentos deben apli-

carse de forma particularmente rigurosa en el caso de estas 

audiencias. Las reglas han de tomarse en cuenta para dife-

rentes formatos, desde la ficción hasta la información.

El documento destaca, además, que los programas para 

niños tienen el deber de retratar con especial cuidado la 

violencia, física o no, proponiendo como alternativa la no 

violencia y una actitud positiva para con la vida y los dere-

chos humanos. También se insiste con firmeza en la nece-

sidad de evitar que se presente la violencia como forma de 

resolución de conflictos y que se preste una especial aten-

ción en relación con la violencia doméstica, física o verbal. 

La defensa de la flexibilidad
El Libro Verde sobre la protección de los niños y de los 

adolescentes, y de la dignidad humana en los servicios 

audiovisuales y de información, lo publicó en 1996 la 

Unión Europea. Su innovación consiste en dedicar una 

especial atención a los nuevos servicios audiovisuales y 

de información, fortalecidos por las nuevas tecnologías, 

que aumentan la capacidad de opción individual. 

La publicación presenta una visión que claramente ate-

núa el papel regulador del Estado, predominante en los do-

cumentos anteriores, y revela una preocupación con ma-

nifestaciones de censura que puedan amenazar la libertad 

de opción de las audiencias adultas. En ese sentido, el Libro 

Verde llama la atención sobre la necesidad de distinguir fe-

nómenos de naturaleza diversa: por ejemplo, diferenciar la 

pornografía infantil, que es ilícita, y los contenidos porno-

gráficos para adultos, que no son ilegales.

Además de eso, destaca nuevos tipos de contenidos 

híbridos surgidos en los medios audiovisuales, o sea, 

contenidos que asocian e incorporan, simultáneamente, 

publicidad e información o entretenimiento. Tal carac-

terística lleva a la necesidad de proponer clasificaciones 

flexibles en el plan reglamentario. 

Finalmente, el documento también resalta la necesi-

dad de situar los problemas relativos a la protección de 

niños y adolescentes con relación a contenidos nocivos, 

pero no necesariamente ilícitos. En ese sentido, desta-

ca que la aplicación de medidas de protección implica 

el reconocimiento de medios que permitan impedir o 

dificultar el acceso de niños y adolescentes a contenidos 
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audiovisuales inadecuados, considerando, obviamente, 

las disposiciones establecidas por los Estados miem-

bros sobre la materia.

Otra preocupación común de los países europeos, 

que merece ser destacada, se refiere a la exhibición de 

contenidos producidos fuera del continente y dirigidos 

a niños y adolescentes. El creciente consumo de este tipo 

de producción audiovisual parece ser una de las causas 

de la caída cualitativa de la programación y de proble-

mas en lo que toca al cumplimiento de las directrices de 

reglamentación.

Reino Unido
El Reino Unido posee una tradición de protección a la 

infancia que se consolidó durante el siglo XX. Diversos 

dispositivos legales – el primero data de 1933 – fueron 

desarrollados a lo largo del siglo pasado con la finalidad 

de limitar los potenciales efectos indeseables de los me-

dios de comunicación de masas y de incentivar el uso de 

ellos con fines educativos.

Ese historial se relaciona con un sistema de televisión 

que se divide en tres categorías: 1) la televisión abierta, 

subdividida en cinco canales públicos, privados y mixtos; 

2) la televisión de pago (por cable y satélite); y 3) la televi-

sión por Internet. Este escenario dio origen a un comple-

jo sistema regulador, compuesto por órganos reguladores 

– con poder de sanción – y códigos de conducta. 

Entre los órganos que actúan en la regulación de la 

producción audiovisual en el Reino Unido, cabe citar, 

en primer lugar, el BBC Board of Governors. Se trata del 

consejo de gestión de la BBC, responsable del cumpli-

miento de las exigencias para el servicio público, de ga-

rantizar la independencia en relación con el gobierno, 

de las políticas y estrategias de acción, de supervisar la 

programación de los canales y las reclamaciones de te-

lespectadores, así como de garantizar la transparencia 

de estos procesos. 

Desde una perspectiva histórica, hay que señalar que 

en el Reino Unido han existido diversos organismos 

responsables de la regulación de las comunicaciones. 

Entre ellos, podemos mencionar la Independent Tele-

vision Commission, agencia gubernamental que regu-

laba y controlaba las licencias de todos los servicios de 

televisión privados, abiertos o de pago, nacionales o in-

ternacionales recibidos en ese país.

Existían también la Comisión Británica de Clasifica-

ción de Películas (British Board of Film Classification - 

BBFC), la Comisión de Normas de Radiodifusión (Broad-

casting Standards Commission - BSC), la Autoridad de 

Defensa de la Competencia (Office of Fair Trading - OFT), 

la Agencia de Radiodifusión (Radiocommunications 

Agency) y el Consejo de Gestión de los Canales Públicos 

del País de Gales (Welsh Fourth Channel Authority). 

En el 2000, el gobierno británico publicó el docu-

mento The Communications White Paper – A new future for 

communications, con la intención de unificar la regula-

ción del sector de comunicaciones en una única agencia, 

llamada Office of Communications (OFCOM). La fusión 

empezó a prepararse el año siguiente y la nueva agencia 

empezó a operar en el 2003. A partir de julio del 2005,
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La experiencia inglesa pone de manifiesto una serie 

de elementos que revelan que es posible aliar el res-

peto a los preceptos democráticos y la construcción 

de un marco legal destacable en lo tocante a la regu-

lación de los medios de comunicación de masas. Un 

entendimiento un poco más detallado del modelo 

adoptado en el Reino Unido en relación con el Chan-

nel 4 – canal abierto de televisión – puede contribuir 

a estimular la discusión acerca de los diferentes ca-

minos de reglamentación.

Por más que no hagan una referencia específica a 

la cuestión de la Clasificación por Edades, las exigen-

cias gubernamentales dirigidas al Channel 4 deno-

tan que el control democrático ejercido por el Estado 

puede, incluso en democracias consolidadas, ir más 

allá de la mera indicación de contenidos inadecua-

dos. Reglas avanzadas y complejas de garantía de los 

derechos humanos y de la diversidad, sin perjudicar 

la libertad de expresión, forman parte del menú de la 

reglamentación inglesa.

El ejemplo del canal inglés – extraído del tra-

bajo coordinado por el periodista Sérgio Cappare-

lli – resalta cuán detallista y exigente puede ser la 

legislación, y cabe aquí recordar que estamos refi-

riéndonos a una de las democracias más institucio-

nalizadas del planeta.

Programación diversificada 

El Channel 4 es un canal abierto que empezó a ope-

rar en noviembre de 1982, con el estatus de organi-

zación sin fines lucrativos y que en un principio se 

veía en un  87% del Reino Unido. En 1988, ya llegaba 

al 99,4% del territorio. Por tratarse de un canal cuya 

principal finalidad es ofrecer una programación alta-

mente variada, debe respetar algunas determinaciones 

específicas establecidas en aquella época por el ITC.

Son las siguientes:

  Presentar diferencias en relación con los demás 

canales abiertos, respondiendo a intereses no 

atendidos por ellos.

Channel 4:
un modelo de

regulación democrática
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entró en vigor el The Ofcom Broadcasting Code, que defi-

nió los criterios, en el Reino Unido, para la clasificación 

de los programas televisivos (con excepción de la BBC).

En el caso de la BBC, el Editorial Guidelines establece

las líneas internas de la emisora e indica algunos princi-

pios para orientar la decisión con relación a los horarios 

de retransmisión de un determinado programa. Se trata 

de: 1) buen gusto y decencia; 2) modos de representa-

ción sexual; 3) modos de representación de la violencia; 

4) riesgo de comportamiento por imitación de lo anti-

social; 5) lenguaje ofensivo y grosero. 

La sección 9 del documento británico contiene los 

principios que gobiernan la producción y la emisión de 

programas televisivos y contenidos online para menores 

de 18 años, en particular para los menores de 15 años. 

Ahí se indica la manera como la BBC entiende no solo 

los contenidos de los programas infantiles y juveniles, 

sino también el modo como se debe tratar a los niños 

que participan en programas de televisión.

Alemania
El modelo alemán merece una atención especial, entre 

otros motivos, porque se trata de un Estado federado con 

fuertes diferencias regionales, lo que puede indicar una 

configuración que se podría aprovechar en Brasil, na-

ción que también presenta características semejantes. 

La Zweites Deutsches Fernsehen (ZDF), televisión 

pública de Alemania, reúne a varias emisoras asociadas. 

Se concede una gran importancia a las televisiones de los 

estados regionales, como la Westdeutschen Rundfunks 

  Ofrecer un servicio diversificado que inclu-

ya noticias, religión, educación y programas 

multiculturales – todos deben estar obligato-

riamente incluidos en el horario comprendi-

do entre las 6:00 p. m. y las 10:30 p. m. (peak-

time) – y también han de incluirse programas 

dirigidos a personas con deficiencias, cober-

tura global y otros intereses.

  Tener material educativo en el horario de 

máxima audiencia.

  Ocupar un papel fundamental en la industria 

cinematográfica del Reino Unido.

  Incentivar que se produzca un alto índice de 

producción independiente y, preferiblemen-

te, originada fuera de Londres (Broadcasting

Act 1996).

Con relación al volumen de la programación in-

fantil, hay un límite de diez horas semanales que 

ya en el 2000 era superado y llegaba a un 8,15% 

de la oferta semanal.
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Las películas para todos los públicos o a par-

tir de 06 años pueden retransmitirse durante 

todo el día.

Las películas indicadas como para mayores de 

12 años también están permitidas, pero se re-

comienda que la emisora tome en considera-

ción el contenido de la obra con relación al he-

cho de que, durante el día, muchos niños ven 

la televisión sin la supervisión de sus padres.

Las películas no recomendadas para menores 

de 16 años están permitidas después de las 

10:00 p. m.

Las películas no recomendadas para menores 

de 18 años pueden exhibirse después de las 

11:00 p. m.

La presentación de las franjas horarias y etarias 

deben estar acompañadas de un alerta acústico.

Clasificación
de Audiovisuales

en Alemania

(WDR), el Bayerish Rundfunk, la Saarlandish Fernshen 

y la ARD, entre otras. Para los niños, la televisión públi-

ca creó el Kinderkanal, más conocido como KIKA.

Hasta hace poco, eran las autoridades de los estados 

regionales quienes supervisaban los respectivos cana-

les privados de televisión y entraban a veces en conflicto 

con sus cuerpos de autorregulación, en lo que atañe a la 

protección de los niños y adolescentes. La reforma del 

Jugendschutzgesetz (Acto de Protección de los Jóvenes), 

aprobada por las dos cámaras del Parlamento alemán en 

el 2002, creó un primer sistema de regulación concertada 

y, al año siguiente, empezó a impulsarse este modelo.

Se definieron a partir de entonces las formas de verifi-

cación de la edad enfocando en especial la pornografía. La 

retransmisión audiovisual de esos contenidos pasó a estar 

totalmente prohibida para niños y adolescentes y aquel que 

sumistrara estos contenidos también debía garantizar que 

el acceso estuviera limitado a los adultos mediante la pre-

sentación y comprobación de autenticidad de la identidad.

Autocontrol regulado
Los códigos institucionalizados de prácticas son comu-

nes en los diferentes estados alemanes y tienen como 

base de la indicación de horarios para la exhibición de 

obras audiovisuales, los límites establecidos por el Co-

mité de Autorregulación Voluntaria de las Compañías de 

Cine (FSK), conforme el recuadro de al lado.

El Tratado Interestatal de Radiodifusión (Rundfunks-

taatsvertrag – RStV) también busca garantizar la pro-

tección a la infancia. Su artículo 3° define los tipos de 

producciones que no pueden exhibirse: están prohibi-

dos aquellos programas que perjudiquen corporal, es-

piritual o mentalmente a los niños y a los adolescentes, 
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a no ser que el emisor tome las debidas precauciones, en 

función del horario de exhibición, de manera que estos 

segmentos de edades no consigan tener acceso. Cabe a 

las Autoridades de los Estados la aplicación y el control 

del cumplimiento del Tratado por parte de las emisoras 

privadas; en el caso de los canales de derecho público, 

ello se realiza por medio de la gestión directa.

El RStV establece que las emisoras han de contar en 

sus plantillas con un empleado encargado de la protec-

ción a la infancia y que sea especialista en el área. Este 

debe aconsejar al director general (responsable legal) 

del canal y siempre ha de ser oído cuando tenga lugar 

la compra, creación, producción o planificación de pro-

gramas. En las emisoras privadas (muchas de ellas ya te-

nían tal encargado antes incluso de que apareciera esta 

exigencia legal), este ha de tener dedicación exclusiva a 

dicha actividad, mientras que en las públicas también 

puede desempeñar otras funciones. Además de eso, es-

tán previstas reuniones de los encargados de las emiso-

ras para intercambiar experiencias. 

Las cuestiones relativas a la violencia y a la pornogra-

fía se tratan en el ámbito del Código Penal, así como la 

prohibición de retransmitir programas que enaltezcan 

la guerra, que presenten de modo ofensivo a personas 

muriendo o sufriendo, o que estén claramente elabo-

rados para poner en peligro la moral y la ética de los 

niños o adolescentes. El Código Penal también veta la 

exhibición de emisiones ofensivas o que incentiven la 

violencia en relación con una parte de la población o con 

determinado grupo de raza, religión, nacionalidad, etc.

Además de los organismos externos, existe, desde el 

1993, el Autocontrol Voluntario de la Televisión (Freiwilli-

ge Selbstkontrolle Fernsehen - FSF) que fiscaliza los canales 

de televisión privados y es financiado por ellos.

Francia
En Francia, la autoridad máxima para regular la produc-

ción de los medios de comunicación es el Conséil Su-

périeur de l’Audiovisuel (CSA), creado en 1986. Una de 

sus principales atribuciones es cuidar del bienestar de la 

infancia y de la adolescencia. Ello se da de dos maneras: 

la primera, por medio de la designación de un conseje-

ro (de los nueve que componen el organismo) para tra-

tar específicamente de la protección de la infancia y de la 

adolescencia. La segunda, por medio de la Diretiva Jeunes-

se, documento publicado por primera vez en 1989 y que 

define un horario clasificado como para “programación 

familiar”, con el objetivo de proteger a los niños y a los 

adolescentes de contenidos violentos y pornográficos.

En el estudio ya citado, el doctor en Comunicación 

Sergio Capparelli y sus compañeros afirman que la idea 

de crear un “período de protección” fue ampliamen-

te acatada por los medios de comunicación públicos y 

privados, lo que sirvió de referencia para la creación de 

un dispositivo de clasificación de los programas y de in-

formación al público sobre los contenidos exhibidos, la 

llamada Signalétique Jeunesse, de 1996.

Además de esto, existen otros documentos que orien-

tan la actuación de las emisoras públicas y de los canales 

de televisión privados. Se trata, respectivamente, de los 
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Categoría I – programas que no suscitan ningún 

tipo de restricción.

Categoría II – programas que contienen algunas 

escenas capaces de impresionar al público infantil.

Categoría III – programas que recurren siste-

máticamente a la violencia física o psicológica,  

prohibidos para menores de 12 años.

Categoría IV – programas muy violentos o de 

carácter erótico, prohibidos para menores de

16 años.

Categoría V – programas de extrema violencia o 

de carácter pornográfico, susceptibles de perju-

dicar gravemente el desarrollo físico, mental o 

moral de menores de 18 años.

Siguiendo la orientación de CSA, lo que se intenta 

no es definir las categorías de manera muy restrin-

gida. No obstante, con la implantación de la Signalé-

tique se creó un consenso con relación a algunos cri-

terios que deben tomarse en cuenta en el momento 

en el que se procesa tal clasificación. 

Presentamos aquí una breve síntesis de este con-

junto de criterios:

La cantidad y la naturaleza de las

escenas violentas.

Su gratuidad.

La utilización de la violencia como forma de reso-

lución de conflictos.

El tratamiento de las imágenes violentas (soni-

do, planos).

La evocación de temas difíciles, como drogas, 

suicidio, incesto.

La representación de actos sexuales.

La representación degradante de la imagen de

la mujer.

Las características psicológicas de los personajes 

y las referencias que ellos ofrecen a los niños y 

adolescentes.

El carácter de los héroes, sus motivaciones, su re-

curso a la violencia.

La presencia de niños en escenas considera-

das complejas.

El pictograma correspondiente a la clasificación 

de cada programa aparece en el momento de su exhi-

bición y de su anuncio, además de en revistas en las 

Clasificación de Audiovisuales
en Francia
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Cahiers des Charges y de las Convenciones de las emisoras 

particulares (TF1 y M6).

Los Cahiers des Charges determinan que los canales 

públicos deben “velar por el respeto a la persona humana 

y su dignidad” y abstenerse de “retransmitir programas 

que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental y mo-

ral de los menores”. Además de esto, ese documento de-

termina que France 2 y France 3 (emisoras públicas) han 

de propagar una programación infantil diversificada, que 

combine educación y diversión. En el caso da Cinquième, 

otra emisora pública, los Cahiers des Charges definen que 

debe “procurar desarrollar en los jóvenes telespectadores 

la conciencia de los derechos y de las responsabilidades 

en su vida cotidiana (...) y favorecer la adquisición de au-

tonomía y de capacidad de elaborar un proyecto personal, 

principalmente en el ámbito profesional”. 

Con relación a las Convenciones, estas obligan al Sector 

Privado a retransmitir un número mínimo de horas de pro-

gramación infantil y determinan una serie de precauciones 

en lo que atañe a los casos de participación de niños y ado-

lescentes. Finalmente, la legislación francesa dispone, de 

forma genérica, que las emisiones televisivas, entre las que 

se incluyen los mensajes publicitarios, no han de incitar a 

los prejuicios de raza, sexo, religión o nacionalidad.

Por lo que se refiere a la Signalétique Jeunesse, esta sir-

ve para clasificar programas televisivos con respecto a su 

adecuación al público infantil, o sea, en lo concerniente al 

grado de violencia, de erotismo y de la presencia de temas 

difíciles a que los niños pueden estar expuestos. Fue ins-

tituida en 1996 por las emisoras TF1, France 2, France 3 y 

que aparece el programa de televisión. Durante el 

llamado “período de protección”, entre las 6:00 

a. m. y las 10:30 p. m ., que varía un poco de canal 

a canal, solo deben retransmitirse programas de 

las categorías I y II, o sea, programas permitidos 

para niños menores de 12 años.
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M6. Desde 1998, su uso pasó a estar previsto por los Ca-

hiers des Charges y también por las Convenciones del Sector 

Privado. Así, actualmente, la Signalétique la adoptan todos 

los canales públicos abiertos – excepto el Arte – y también 

los privados.

Las películas, series, dibujos animados y documenta-

les están agrupados en cinco categorías, que correspon-

den, cada una de ellas, a un pictograma diferente. Dicha 

clasificación la realizan los propios canales, a través de 

los llamados Comités de Visionnage, y es supervisada 

por el CSA. La clasificación se da conforme al recuadro 

que aparece en la página 146.

Italia
En Italia, la regulación pública convive con la autorregu-

lación. Por un lado, la RAI, como integrante del sistema 

estatal de radiodifusión, sigue reglas rígidas – previstas 

por la ley – en lo que atañe a la infancia. La legislación 

italiana establece que la concesionaria del servicio pú-

blico de radio y televisión ha de colaborar en la produc-

ción de obras europeas, incluidas las realizadas por pro-

ductores independientes. Hasta el año 1999, las cuotas 

establecidas de programas europeos en la Radio Audio-

zioni Italiane (RAI) no podían ser inferiores al 20%.

Dentro de ese porcentaje, en el contrato de servicios 

ha de dejarse una reserva de producción – o de adquisi-

ción de producciones independientes italianas o euro-

peas – de dibujos animados que tengan el propósito de 

contribuir a la formación de los niños. Esa medida tiene 

el objetivo de garantizar la calidad de los dibujos ani-

mados y de preservar la cultura europea, poco presente 

en las redes de televisión italianas, que generalmente 

compran producciones de Japón y de Estados Unidos, a 

gran escala.

Paralelamente a la acción del Estado, existen iniciati-

vas de autorregulación: la propia RAI y algunas emisoras 

privadas (entre ellas, la Mediaset), elaboraron un Código

de Autorregulación que las orienta por lo que se refiere a 

la programación clasificada como para la infancia.

En el estudio Protección a la infancia y la televisión en 

ocho países, el periodista Capparelli y su equipo descri-

ben lo que estipula el Código de manera general por lo 

que respecta a la protección de la infancia y de la ado-

lescencia. En primer lugar, reconoce que los niños for-

man parte del público telespectador, especialmente en 

determinados horarios. Además de esto, el documento 

aborda la preocupación por respetar las necesidades de 

los niños y su desarrollo regular, conforme establece la 

Constitución italiana. Finalmente, entiende que, a pesar 

de que la función educativa corresponde inicialmente a 

la familia, la televisión tiene también un papel funda-

mental en ese ámbito. El Código estipula como infancia 

la edad que va de los 0 a los 18 años.

Entre los principios generales del Código, el empeño 

de las emisoras de televisión consiste en: 

Mejorar y elevar la calidad de las retransmisiones te-

levisivas destinadas a los niños. 

Ayudar a los adultos, a la familia y a los niños a utili-

zar de modo apropiado las retransmisiones televisi-

vas, observando las exigencias de los niños – bien a 
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Programas especialmente recomendados 

para la infancia.

Programas para todos los públicos.

Programas no recomendados para menores 

de 7 años.

Programas no recomendados para menores 

de 13 años.

Programas no recomendados para menores 

de 18 años.

Clasificación
de Audiovisuales

en España

respecto de la calidad, bien de la cantidad – y evitan-

do el peligro de una dependencia de la televisión y de 

imitaciones del modelo televisivo. 

Colaborar con el sistema escolar para orientar a los 

niños y adolescentes en el contexto de una correcta y 

adecuada educación televisiva. 

España
La reglamentación de los contenidos se apoyó durante 

años en acuerdos bilaterales informales entre el Estado 

y las cadenas de televisión para la adopción de medidas 

de autorregulación. En el 2004, los miembros del go-

bierno y entidades de las cuatro cadenas de televisión 

(TVE, Antena 3, TeleCinco y Sogecable) firmaron un 

código de autorregulación sobre contenidos televisivos 

e infancia, con el objetivo de equiparar sus actividades 

(Acuerdo para el fomento de la autorregulación sobre conte-

nidos televisivos e infancia).

Ese código establece distinciones entre el público 

infantil (menos de 13 años) y el juvenil. Los niños son 

el foco de cuidados especiales en los horarios de “pro-

tección reforzada”. El documento anuncia también la 

intención de colocar una señal más destacada a los pro-

gramas a fin de facilitar el control de los padres, esta-

blece principios generales para mejorar la eficacia de la 

protección al público infantil entre las 6:00 a. m. y las 

10:00 p. m., y presenta las condiciones en las que niños 

y adolescentes pueden aparecer en la televisión (en pro-

gramas, información y publicidad).

Los criterios para la clasificación de programas tele-

visivos en ese acuerdo de autorregulación establecen una 

distinción por edades, conforme el cuadro de al lado.

Cataluña
En España, la región autónoma de Cataluña tiene una 

estructura distinta a la del resto del país para el análisis 

de los contenidos televisivos. Como se sabe, la región 

tiene pretensiones de independencia en relación con el 

Estado español y, cuando se elaboró la presente publi-

cación, se discutía la reforma de su estatuto, norma que 

define su organización política.
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A diferencia de lo que ocurre en otros países, el aná-

lisis de las programaciones la hacen las propias empre-

sas de comunicación, que deben atribuir una determi-

nada clasificación del contenido televisivo. No obstante, 

el análisis se hace a partir de un conjunto de indicadores 

y criterios que fueron establecidos por el Consejo Au-

diovisual de Cataluña (CAC), organismo que reúne a to-

dos los responsables no solo de la política, fiscalización 

y regulación, sino también de la sanción de temas rela-

cionados con lo audiovisual. 

De este modo, las emisoras clasifican la producción 

audiovisual, pero es el CAC quien supervisa la progra-

mación y controla eventuales inadecuaciones – en sín-

tesis, le corresponde al consejo fiscalizar y condenar. El 

organismo está compuesto por un total de 11 consejeros, 

indicados por el Parlamento. Se los nombra exclusiva-

mente para el ejercicio de esa función, con mandatos de 

cuatro años, irrevocables y  no renovables. 

La Ley 22/2005 (Ley de lo Audiovisual de Cataluña) 

incluye las especificaciones de control de toda la activi-

dad de radiodifusión de sonidos e imágenes. El Acuerdo 

117/2004 del CAC contiene las instrucciones generales 

relativas a la protección de la infancia y de la adolescen-

cia, los horarios y señalizaciones de programas.

Como queda claro por lo expuesto anteriormente, 

ese modelo no contempla un análisis previo del conte-

nido por parte del poder público. El CAC supervisa  la 

exhibición de los contenidos y, en caso de que se iden-

tifique alguna irregularidad, le corresponde advertir 

ese mismo día a la emisora. Si hubiera alguna rein-

Programas especialmente recomendados 

para la infancia.

Programas para todos los públicos.

Programas no recomendados para menores 

de 7 años.

Programas no recomendados para menores 

de 10 años.

Programas no recomendados para menores 

de 13 años.

Programas no recomendados para menores 

de 16 años.

Programas no recomendados para menores 

de 18 años.

Programas X.

Los contenidos que pueden afectar al desarrollo 

físico, mental o moral de los niños solo pueden ser 

difundidos de las 10:00 p. m. hasta las 6:00 a. m. Los 

programas no recomendados para menores de 16 

años solo pueden exhibirse después de las 8:00 p. 

m. Los no recomendados para menores de 18 años, 

solamente después de las 10:00 p. m. Los programas 

X solo pueden ponerse de madrugada, en el período 

comprendido de la 1:00 a. m. a las 6:00 a. m.

Clasificación
de Audiovisuales

en Cataluña
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cidencia en la inadecuación, el programa es entonces 

nuevamente clasificado mediante una medida cautelar. 

Paralelamente, se instaura un proceso administrativo, 

para que la empresa, si así lo desea, pueda cuestionar 

dicha medida. En el caso de reclasificación, el horario 

de exhibición queda vinculado a una de las otras eda-

des de la programación.

Portugal
La Radiotelevisión Portuguesa (RTP), la primera emisora 

portuguesa, se creó en 1957. En 1968, surgió el Canal 2, 

orientado para audiencias diferenciadas. La creación de 

televisión privada se aprobó tan solo en 1990 y las emi-

siones del primero de estos canales (SIC)  empezaron en 

1992. En 1993, salió al aire el Canal 4, inicialmente conec-

tado con la Iglesia Católica, más tarde vendido y que hoy 

emite bajo el nombre de TVI. A partir de 1997, los grupos 

SIC y RTP fueron creando nuevos canales por cable, pero 

los dirigidos a los niños tienen carácter internacional.

Así como en España, el modelo de regulación portu-

gués se basa en acuerdos informales firmados entre las 

emisoras y el Estado. Sin embargo, algunas leyes abor-

dan aspectos referentes a la protección de la infancia y 

de la adolescencia.

La Ley de la Televisión Portuguesa (32/2003) contie-

ne disposiciones que protegen a los niños y adolescen-

tes contra programas violentos y de contenido sexual. 

Se considera obligación de los operadores de televisión 

el observar el legítimo acceso público a los medios de 

comunicación social en consonancia con la protección 

especial de los públicos más vulnerables, en especial 

de los niños y jóvenes (art. 30º). En los límites de la li-

bertad de programación se destaca la necesidad de esta 

protección y está prohibida la pornografía en servicios 

de televisión abierta, así como la violencia gratuita, la 

incitación al odio, al racismo y a la xenofobia (art. 24º).

Deja también para el período de las 11:00 p. m. a las 

6:00 a. m. la retransmisión de programas susceptibles 

de influirles negativamente a los niños y adolescentes, 

y la difusión de obras clasificadas como desaconsejables 

para menores de 16 años.

A finales de 2004, la Alta Autoridad para la Comuni-

cación Social, organismo responsable de la fiscalización 

y de la autorización del ejercicio de la actividad de ra-

diodifusión en Portugal, presentó una directriz genérica 

sobre las llamadas de programas que pueden influir de 

modo negativo en la formación de los niños. Así, estas 

llamadas solo pueden exhibirse entre las 11:00 p. m. y 

las 6:00 a. m .

Por un acuerdo entre los canales, se decidió que se 

usara una señalización en los programas cuyos conte-

nidos puedan ser perjudiciales para los menores de 18 

años, sin distinción por edades. Esta presenta la forma 

de un círculo rojo en el ángulo superior derecho de la 

pantalla, en todos los canales nacionales, pero su apli-

cación no se asienta en una base común.

Las normas descritas continúan en vigor. Sin embar-

go, por medio de la Ley 53 del 8 de noviembre de 2005, 

las competencias de la Alta Autoridad para la Comuni-

cación Social fueron absorbidas por un nuevo organis-
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mo responsable de la radiodifusión en Portugal: la ERC 

– Entidad Reguladora para la Comunicación Social. 

Holanda
En Holanda, la autorregulación de las empresas de radio-

difusión convive con la regulación pública. El Instituto 

Holandés de Clasificación de los Medios Audiovisuales 

(Nederlands Instituut voor de Classificatie van Audiovisue-

le Media – NICAM), surgido en 1999, es el responsable 

de la regulación. Está compuesto por representantes de 

todas las áreas en las que actúa: cine, televisión, vídeo, 

DVD y juegos electrónicos. En el caso de la televisión, 

incluye a representantes de las emisoras públicas y tam-

bién de las privadas.

El sistema de clasificación presenta dos tipos de sím-

bolos, que diferencian a los programas según edades y 

contenidos. La clasificación por edades está descrita en el 

recuadro que aparece en esta página. En lo que atañe a los 

contenidos, se divulgan círculos que distinguen las carac-

terísticas desaconsejadas: violencia, sexo, terror, abuso de 

drogas o de alcohol, discriminación y lenguaje grosero.

Además de esta clasificación a cargo de NICAM, el 

gobierno holandés estableció otras regulaciones relati-

vas a los horarios para la emisión de contenidos y for-

mas de control del acceso de menores de 18 años a los 

circuitos de cine y vídeo. 

Suecia 
La SVT surge en 1956 y es la cadena pública del país, con 

dos canales de televisión. Actualmente existen tres ca-

nales terrestres privados y muchos canales por cable. 

Las televisiones regionales públicas también cuentan 

con un relativo peso.

La SVT pertenece a una Fundación (no al Estado). 

Tiene como uno de sus objetivos destacar el huma-

nismo sobre el comercialismo. La implementación de 

esta filosofía, además de ser obligatoria para los pro-

fesionales de la emisora, se les presenta claramente 

a los telespectadores. En ese contexto, la política de 

promover la diversidad étnica y cultural es particu-

larmente patente. 

Programas clasificados como para todas las 

edades y para 6 años – pueden ser presenta-

dos en cualquier horario.

Programas recomendados para niños con 

más de 12 años – solo pueden ser presentados 

después de las 8:00 p. m.

Programas recomendados para jóvenes con 

más de 16 años – solo pueden ser retransmi-

tidos a partir de las 10:00 p. m.

Clasificación
de Audiovisuales

en Holanda
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Así como en el caso británico, en Suecia el criterio 

de clasificación de los programas se basa en la atribu-

ción de diferentes horarios que dependen del conte-

nido de la programación que está en análisis. Este país 

se distingue también por haber abolido, en 2000, toda 

y cualquier publicidad para los niños, en la programa-

ción televisiva. 

Además, es necesario señalar, la existencia de un 

fuerte concepto de responsabilidad social del Estado en 

esta materia, que llevó a la creación de la International 

Clearinghouse on Children and Violence on the Screen, 

con el apoyo de la Unesco y del gobierno sueco, poste-

riormente designada como International Clearinghouse 

on Children, Youth and Media. 

Clasif icación de
Audiovisuales en Oceanía
Australia
La Australian Broadcasting Authority (ABA) la creó el 

Broadcasting Services Act en 1992. Entre sus atribucio-

nes está el actuar en cuestiones como la propiedad de 

los medios de comunicación (radio, televisión e In-

ternet), la concesión y la regulación de los conteni-

dos. Actualmente, se está discutiendo la posibilidad 

de que se funda con la ABA otra agencia, vinculada al 

gobierno australiano.

En Australia, la clasificación se da tanto en el sentido 

de recomendar determinados programas para el públi-

co infantil, como en el de clasificar la programación en 

general. En el primer caso, la ABA estableció pautas ex-

clusivas para la programación infantil (para el público 

de hasta 14 años). En ese caso, la clasificación tiene por 

objetivo recomendar un programa para esos espectado-

res. Las pautas que orientan esa clasificación son discu-

tidas y revisadas cada año. La versión más actual prevé 

dos categorías, conforme el recuadro de la página 155.

Además de esa clasificación, que hacen los analistas 

de la ABA y especialistas independientes (productores 

de televisión e investigadores) y que se realiza antes de 

que el programa salga al aire, existe el Código de la Televi-

sión Comercial, creado por las propias emisoras. La ver-

sión más reciente de este Código la publicó en el 2004 

la organización Free TV Australia y contiene modelos 

de clasificación, además de describir los compromisos 

de las emisoras en relación con los procedimientos éti-

cos en la producción de noticias y la atención a los tele-

spectadores sordos.

Por lo que respecta a la Clasificación por Edades, 

el Código establece dos tipos de criterios – uno para 

las películas y otro para los programas en general. En 

lo que atañe a las películas, las televisiones deben 

seguir los criterios de clasificación adoptados por el 

Departamento de Clasificación de Películas y Litera-

tura (OFLC). Cada categoría está asociada a un hora-

rio de retransmisión permitido, conforme el recua-

dro de la página 156.
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G (General) – el programa pueden verlo perso-

nas de todas las edades.

Violencia – la presentación de escenas de vio-

lencia física o psicológica está limitada

Sexo y desnudos – escenas y referencias al com-

portamiento sexual poco frecuentes, que deben 

ser adecuadas al contexto. 

Lenguaje – la presentación de escenas con len-

guaje considerado socialmente ofensivo o discri-

minatorio está restringida.

Drogas – las referencias deben estar justificadas 

por el contexto y el programa no puede recomen-

dar su uso.

Suicidio – su presencia está restringida y ha de 

contar con referencias justificadas por el contex-

to, sin enfoque romántico ni heroico. 

Temas – escenas que enfocan conflictos domés-

ticos y sociales no deben tratarse de forma que 

resulte amenazadora para los niños.

PG – recomendada la orientación de los padres

M – recomendado para personas con más de 15 años

MA – restringido a telespectadores con más

de 15 años

AV – solamente para personas con más de 15 años 

en función de la presentación de escenas intensas 

y frecuentes de violencia. En general, la violencia 

es el tema central. 

Los programas de noticias y de deportes no se so-

meten a la Clasificación por Edades, pero están obli-

gados a respetar las siguientes normas: no pueden 

exhibir material que cause pánico público, deben te-

ner cautela en la exhibición de imágenes de personas 

muertas o accidentadas y, en lo que concierne a la 

divulgación de imágenes e información sobre niños 

(hasta 16 años), han de obedecer las reglas estableci-

das por la legislación vigente.

Clasificación de Audiovisuales
en Australia – Criterios para la Programación General
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Los demás programas siguen los criterios estableci-

dos por el propio Código, que presentamos en el recua-

dro de la página de al lado.

Nueva Zelanda
El Broadcasting Act de 1989 obliga a las emisoras de ra-

diodifusión a mantener modelos en su programación 

que respeten el buen gusto y la decencia, la manuten-

ción de la ley y el orden, la privacidad individual y la 

imparcialidad, entre otros aspectos. Para ello, esa ley 

formaliza la creación de la Broadcasting Standards Au-

thority, organismo responsable de monitar el cumpli-

miento de los criterios establecidos para el ejercicio de 

la actividad de radiodifusión en Nueva Zelanda y para 

los procesos formales de reclamaciones contra la pro-

gramación. Los Códigos de Prácticas (Codes of Practice)

regulan la protección de los niños, la interpretación 

del concepto de violencia y las restricciones a la publi-

cidad del alcohol. 

Ese documento también establece un sistema de cla-

sificación para la televisión abierta, cuyas categorías es-

tán descritas en el recuadro de la página 157. 

C – Programa recomendado para niños que están 

en la enseñanza fundamental y ficción infantil

Horarios de exhibición:

7:00 a. m. a las 8:00 a. m., de lunes a viernes

4:00 p. m. a las 8:00 p. m., de lunes a viernes

7:00 a. m. a las 8:30 a. m., los sábados, domingos 

y festivos escolares

P – Programa recomendado para niños en

edad preescolar

Clasificación de Audiovisuales
en Australia – Programación Infantil

Horarios de exhibición:

7:00 a. m. a 4:30 p. m., de lunes a viernes

Es importante llamar la atención sobre el hecho 

de que la legislación australiana obliga a las emisoras 

a poner en el aire por lo menos 390 horas de progra-

mación clasificada como C o P durante todo el año. 

Las emisoras también están obligadas a divulgar, de 

manera destacada, los horarios en los que se retrans-

mitirá la programación clasificada como C o P.
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G – General

Horarios de exhibición:

Durante la semana – de las 6:00 a. m. a las 8:30 a. 

m. y de las 4:00 p. m. a las 7:00 p. m.

Los fines de semana – de las 6:00 a. m. a las 

10:00 a. m.

PG – Recomendada la orientación de los padres

Horarios de exhibición:

Durante la semana – de las 5:00 a. m. a las 6:00 a. 

m., de las 8:30 a. m. a las 12 p. m., de las 3:00 p. m. 

a las 4:00 p. m., de las 7:00 p. m. a las 8:30 p. m.

Los fines de semana – de las 5:00 a. m. a las 6:00 

a. m. y de las 10 a. m. a las 8:30 p. m.

M - No recomendado para menores de 15 años

Horarios de exhibición:

Durante la semana – 8:30 p. m. a las 5: a. m., de 

las12:00 p. m. a las 3:00 p. m.

Los fines de semana – 8:30 p. m. a las 5:00 a. m.

MA – Inadecuado para menores de 15 años 

Horarios de exhibición:

Todos los días – 9:00 p. m. a las 5:00 a. m.

AO – Solamente para adultos – mayores de 18 

anos

Horarios de exhibición:

Todos los días – 9:00 p. m. a las 5:00 a. m.

R18+ – Inadecuado para menores de 18 años 

X18+ – Inadecuado para menores de 18 años 

– Material que contiene solamente exhibición 

explícita de acto sexual. 

No pueden ser exhibidos en la televisión abierta.

Sin embargo y en lo concierne a las películas, no se 

recomienda la exhibición de aquellas que contengan 

detalles de violencia, de visión de los órganos sexuales 

en contexto de relación sexual, del consumo de drogas 

(con divulgación de instrucción de uso) y escenas rea-

listas de tentativa o de práctica de suicidio.

Clasificación de Audiovisuales
en Australia – Películas
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G – General

Programas que no presentan material inapropiado 

para niños. No han de estar necesariamente dirigidos 

al público infantil, pero no deben contener escenas 

que asusten o causen sufrimiento. Esos programas 

pueden ser retransmitidos en cualquier horario.

PGR – Recomendada la orientación de los padres

Programas que contienen material apropiado 

para una audiencia más madura, pero que no son 

necesariamente inapropiados para niños cuando 

los ven acompañados por sus padres o por adul-

tos que puedan instruirlos sobre su contenido.

Esos programas deben ser retransmitidos en-

tre las 9:00 a. m. y las 4:00 p. m. y entre las 

7:00 p. m. y las 06:00 a. m.

AO – Solamente para adultos

Programas que abordan temas para adultos y que 

se dirigen justamente para audiencia adulta.

Estos programas deben ser retransmitidos entre 

las 12:00 p. m. y las 3:00 p. m., durante la sema-

na (excepto los festivos públicos y escolares, de 

acuerdo con el Ministerio de Educación) y entre 

las 8:30 p. m. y las 5 a. m.

AO 9.30pm  – Solamente para adultos 

Programas que contienen material fuerte o ele-

mentos especiales que huyen de la clasificación 

AO. Esas producciones contienen un grado ma-

yor de actividad sexual, lenguaje potencialmente 

ofensivo, violencia real, violencia sexual o ele-

mentos de horror. Solo deberán ser retransmiti-

dos entre las 9:30 p. m. y las 5:00 a. m.

Los noticieros y programas de actualidad no son 

objeto de clasificación y pueden ser retransmitidos 

en cualquier horario. Pero los productores tienen que 

considerar los horarios en los que, potencialmente, 

los niños y jóvenes están entre los telespectadores e 

incluir avisos cuando sea necesario.

Los programas en directo y de deportes no son 

clasificados, pero las emisoras también tienen que 

garantizar que el contenido sea adecuado al horario 

en el que se retransmitan.

Clasificación de Audiovisuales
en Nueva Zelanda
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A  
lo largo del camino andado, señalamos 

los tres temas que componen la presente

sección:

El entendimiento de la Clasificación por Edades como 

un sistema de protección y valoración de los derechos 

humanos de los niños y de los adolescentes.

La idea de que la efectividad del sistema de Clasifi-

cación por Edades depende de la calidad del diálogo 

mantenido con la sociedad a respecto de su funcio-

namiento, de sus objetivos y de sus potencialidades.

La constatación de que la Clasificación por Edades ha 

de tener la preocupación de identificar los conteni-

dos inadecuados.

Vamos, por lo tanto, a retomar cada uno de estos tres 

ejes de reflexión, con el fin de consolidar los elementos 

centrales del debate, antes de pasar a la parte final del 

documento: la presentación de la propuesta de un nuevo 

modus operandi para la clasificación de contenidos au-

diovisuales en Brasil. 

Derechos Humanos: el
centro de las atenciones
La máxima de que la información es un derecho de 

hombres y mujeres – independientemente de la edad, 

Desafíos para la definición
de un nuevo modelo
A lo largo de las secciones anteriores, 
presentamos los principales contornos del 
debate sobre la Clasificación por Edades, 
una de las posibles políticas públicas de 
regulación democrática del contenido 
audiovisual. Las discusiones se mantuvieron 
en torno a los objetivos centrales de esta 
actividad, de los agentes potencialmente 
implicados, de los antecedentes relacionados 
con las políticas públicas de comunicación y 
de las correlaciones de estos aspectos con las 
encuestas sobre medios de comunicación e 
infancia. También presentamos la legislación 
brasileña, el marco legal de otros países y 
las normas supranacionales relacionadas 
con los puntos centrales de las discusiones. 
Este Capítulo pretende retomar y resumir las 
reflexiones previamente realizadas.

»6



159Capítulo 6

clase social o raza/etnia – está bastante arraigada en el 

discurso de los más diversos grupos de protección de los 

derechos humanos. A pesar de simple a primera vista, 

tal aforismo requiere una mirada más cuidadosa por lo 

que concierne a su amplitud y a sus conexiones. 

Primero, es necesario resaltar que constituyen dere-

chos humanos tanto la recepción de información como 

la participación en el proceso de su producción. En se-

gundo lugar, debe quedar claro que en la discusión al-

rededor de esos derechos no se ve implicado cualquier 

tipo de información (o contenidos más amplios), y sí in-

formación de calidad. Es preciso señalar, sin embargo, 

que la definición de calidad, según lo que hemos busca-

do discutir hasta este momento depende, y mucho, de 

las determinaciones constitucionales particulares de 

cada nación. 

Finalmente, cabe destacar que se ha de garantizar la 

protección contra eventuales y potenciales abusos co-

metidos por los medios de comunicación – punto en el 

que se encuadra la cuestión de la Clasificación por Eda-

des. Ya hemos señalado que la Convención sobre los De-

rechos de la Niñez (artículo 17º) resalta la preocupación 

que deben tener los Estados nacionales con relación a la 

programación dirigida a los niños y adolescentes. Nues-

tra Constitución, a su vez, entre otros dispositivos, de-

termina lo que le corresponde a la ley federal:

Establecer los medios legales que garanticen a la persona y a 

la familia la posibilidad de defenderse de programas o pro-

gramaciones de radio y televisión que contraríen lo dispuesto 

en el artículo 221º, así como de la propaganda de productos, 

prácticas y servicios que puedan ser nocivos a la salud y al 

medioambiente (artículo 220º, párrafo 3º, inciso II).

O sea, la ley máxima de Brasil contempla el derecho 

de los ciudadanos y ciudadanas a protegerse de las pro-

ducciones que les puedan ser perjudiciales, lo que le 

atribuye legitimidad a las políticas públicas de regula-

ción de los contenidos audiovisuales, como es el caso de 

la Clasificación por Edades.

Caracterizando a los
agentes y el escenario
¿Pero cuál es el escenario en el que se inserta la Clasifica-

ción por Edades? Antes de nada, es necesario considerar que 

cualquier agente que interactúe en el espacio social es poten-

cialmente un propulsor o violador de los derechos humanos. 

Esta afirmación es válida no solo para los individuos, sino 

también para grupos, corporaciones y para el propio Estado.

Aquí, cabe destacar que es un deber indelegable de los 

Estados nacionales el garantizar, en última instancia, los de-

rechos asegurados en su Constitución, en los tratados inter-

nacionales ratificados y en las demás leyes aprobadas por sus 

Parlamentos. Sin embargo, dada la variedad de posibilidades 

de promoción o de violación de los derechos, los Estados han 

de concentrar sus esfuerzos en la actuación de determinados 

actores que tienen más capacidad de incidir – tanto positiva 

como negativamente – sobre los derechos humanos.

Es en ese contexto donde surge, en las más avanzadas 

democracias del planeta, una intensa preocupación por 

los medios de comunicación de masas. Tal inquietud se 

basa en el hecho, también ya discutido en las páginas an-
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teriores, de que se los considera uno de los más contun-

dentes y poderosos instrumentos de socialización de las 

poblaciones contemporáneas, que producen y retrans-

miten mensajes de los más diversos tipos y tenores.

Los buenos y los malos
Por medio de noticias periodísticas, obras publicitarias y 

producciones destinadas al entretenimiento – las cuales, 

hay llamar la atención sobre ello, cuentan con una enor-

me audiencia en Brasil –, los medios de comunicación 

pueden asumir dos papeles distintos y contradictorios: 

prestar un servicio a la difusión, protección y consolida-

ción de los derechos humanos, o bien afrontarlos. En el 

segundo de los casos, no escasean los episodios en los que 

se verifica la violación de los derechos individuales a la 

privacidad, a la protección de la imagen y a la recepción 

de información de calidad, además del desprecio a los de-

rechos colectivos de respeto a las minorías y a las infinitas 

diferencias intrínsecas de la condición humana. 

Los niños y adolescentes son particularmente vul-

nerables en ese escenario, puesto que no poseen una 

representatividad política formal (no votan) y no cons-

tituyen, por lo general, organizaciones que defiendan 

sus intereses y ansias reales ante a la sociedad. En este 

sentido, y como ya se ha discutido ampliamente en el 

Capítulo 4, necesitan una protección especial por parte 

de los Estados nacionales. Las grandes vulnerabilida-

des afectan también a otras minorías políticas, como, 

por ejemplo: mujeres, negros, indígenas, homosexua-

les, personas con deficiencias, etc. Sin embargo, por el 

hecho de votar y de contar con un mínimo de organi-

zación política, tales minorías pueden canalizar direc-

tamente sus propios intereses y conseguir, con ello, un 

mayor éxito.

Modificando el guión
Como hemos observado, muchas de las democracias con-

solidadas, en consonancia con sus Constituciones y con los 

compromisos internacionales que han firmado, han pues-

to en práctica mecanismos de regulación de los medios de 

comunicación con el fin de garantizar, si no la promoción, 

por lo menos el respeto a los derechos de todos y todas.

Al incluir la Clasificación por Edades de los conteni-

dos retransmitidos por las empresas de medios de co-

municación entre estos mecanismos, por lo general los 

Estados se valen de algunas prerrogativas que merecen 

ser rememoradas:

Hacen uso legítimo de su condición de propietarios 

del espectro electromagnético, el cual, por medio de 

concesiones públicas, está temporalmente cedido a 

determinadas empresas de comunicación.

Buscan señalar a los padres, profesores y demás res-

ponsables de niños y adolescentes qué contenidos 

son apropiados o inadecuados para ciertas edades. 

Eso garantiza la libertad de elección consciente de las 

familias y, al mismo tiempo, el derecho incontesta-

ble de los niños y niñas a tener una socialización que 

respete su condición de individuos en formación. 

Por lo tanto, un sistema de Clasificación por Edades 

debe trabajar en absoluta comunión con el proyecto de 
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protección y valoración de los derechos humanos abra-

zados por Brasil. En otras palabras, no hay forma de 

esperar que los niños y adolescentes de hoy, en franco 

proceso de desarrollo intelectual, cultural y social, sean 

respetuosos y promotores de los derechos humanos si 

este no es el mensaje central retransmitido por uno de 

sus principales espacios de socialización.

Algunas cuestiones específicas deben retomarse ante 

esta constatación: ¿Cómo es posible que se consolide una 

cultura de paz si las imágenes se concentran de manera 

exagerada en hacer banal la violencia? ¿Cómo se puede 

montar una estrategia de contribución para el desarrollo 

de adolescentes y jóvenes sexualmente saludables y res-

ponsables si en la tele el sexo se trabaja de manera dia-

metralmente opuesta? ¿Cómo se va a garantizar que los 

niños y niñas sean respetuosos con los derechos de todos 

y todas, especialmente los de las poblaciones que históri-

camente sufren discriminación de los tipos más variados 

(mujeres, negros, homosexuales, personas con deficien-

cia, entre otros), si, con frecuencia, los prejuicios están 

expuestos en los contenidos de entretenimiento, sin ma-

yores referencias al contexto?

Valoración de los aspectos positivos
Sin duda, para resolver estas ecuaciones, no basta tan 

solo con señalar la protección y la promoción de los de-

rechos humanos por medio de la indicación de lo que no 

se debe hacer. Eso podría resultar, es verdad, en la au-

sencia de inadecuaciones, lo que ya es un enorme paso, 

pero no es lo suficiente. Se hace también necesario va-

lorar lo bueno, lo positivo, lo ético, la programación que 

estimula a la ciudadanía y a la formación de niños y ado-

lescentes – para los cuales la protección y promoción de 

los derechos humanos son inherentes a la propia condi-

ción de seres en desarrollo. 

No se puede dejar de reconocer, sin embargo, que a lo 

largo del tiempo se construye cada vez menos consenso 

alrededor de las adecuaciones de lo que de las inadecua-

ciones, por un motivo bastante razonable: el debate y las 

reflexiones (inclusive las académicas), si se concentraran 

mucho más en estas de lo que en aquellas. Esta constata-

ción se refleja, incluso, en el presente trabajo, dado que, 

a pesar de que estamos defendiendo vehementemente la 

necesidad de inclusión de las adecuaciones en el sistema 

de Clasificación por Edades, las experiencias, estudios y 

reglas existentes referidas al tema son escasos y conside-

rablemente menos abundantes de lo que aquellos que se 

refieren a los contenidos considerados impropios.

Así, el mensaje positivo debe ser subrayado, apun-

tado, premiado. En síntesis, la lógica se aplica a ambas 

direcciones: si bien es verdad que banalizar la violen-

cia y los comportamientos sexuales en la programación 

televisiva puede redundar en efectos indeseados en el 

desarrollo integral de niños y adolescentes, también se 

ha de aceptar la premisa de que la exposición a conteni-

dos ratificadores de los derechos humanos traerá con-

secuencias deseadas para la formación de la población 

infantil y juvenil. Conforme señala Claudemir Viana, 

del Laboratorio de Investigaciones sobre Niños, Ima-

ginario y Televisión (Lapic), de la ECA/USP, el niño se 
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relaciona con todo aquello que está a su alrededor. De 

este modo, “como sujeto capaz, interactúa y reelabora 

los contenidos mediáticos a partir de su entorno”.

Por ello, analiza Viana, es tan importante la Clasifi-

cación por Edades: “A pesar de que los niños tienen la 

capacidad de entender, toman las escenas, las situacio-

nes, como modelo de mundo, independientemente del 

impacto psicológico”. En ese contexto, destaca el espe-

cialista, la manera como determinado asunto es abor-

dado y la cantidad de tiempo que se le concede durante 

la retransmisión, se muestran como factores esenciales 

para definir la Clasificación. En la misma línea va el psi-

coanalista Paulo Roberto Ceccarelli, en el artículo “Los 

efectos perversos de la televisión”:

Es también el grupo primario [la familia] el que le 

dará al niño las primeras referencias para la construc-

ción de su sistema de valores ético y moral. Si faltan es-

tas referencias, o cuando las tradiciones y costumbres 

familiares no se encajen en los modelos generales, el niño 

puede tomar aquello que sale en la televisión como co-

ordinadas de base. Las escenas que evocan la violencia, 

la agresividad, aquellas que sugieren relaciones basadas 

en la desconfianza, en la falta de solidaridad y de otras 

tantas, pueden incentivar comportamientos y proponer 

“valores éticos” divergentes de aquellos necesarios para 

la construcción de una estructura social que se base en el 

respeto y el derecho del ciudadano.

Esa característica de la relación que el niño establece 

con la televisión posee implicaciones directas en lo que 

concierne a los derechos humanos. En otros términos, 

implica un modelo de Clasificación por Edades que bus-

ca señalar, por un lado, qué contenidos promueven tales 

derechos (y, al hacer esto, estimula la presentación de 

ese tipo de temática en los medios de comunicación). Por 

otro lado, no olvida el imperativo de evitar, con prioridad 

absoluta, la violación de los derechos de los niños y ado-

lescentes. No es necesario recordar, a esa altura de nues-

tras reflexiones, la posibilidad concreta de que una parte 

significativa de la programación audiovisual exhibida en 

Brasil esté recorriendo un camino tortuoso. Dicha eva-

luación se muestra acertada, especialmente cuando con-

sideramos dos de los artículos del Estatuto del Niño y del 

Adolescente, que nos parece útil reproducir:

Art. 17. El derecho al respeto consiste en la inviola-

bilidad de la integridad física, psíquica y moral del niño 

y del adolescente, lo que abarca la preservación de la 

imagen, de la identidad, de la autonomía, de los valores, 

ideas y creencias, de los espacios y objetos personales.

Art. 71. Los niños y los adolescentes tienen derecho 

a la información, cultura, entretenimiento, deportes, di-

versión, espectáculos, productos y servicios que respeten 

su condición peculiar de personas en vías de desarrollo.

Un sistema de Clasificación por Edades exitoso, por lo 

tanto, debe observar, de manera integral, estos elemen-

tos mandatarios de los derechos de la población infantil y 

juvenil. En otras palabras, cuando pasamos a considerar 

los derechos humanos como un eje central de la defini-

ción de las políticas públicas – inclusive la Clasificación 

por Edades – imprimimos una nueva lógica en el proceso 

decisorio y de ejecución de estas mismas políticas.
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Especificidades destacadas
Considerando esta nueva lógica, es preciso añadir ade-

más que las especificidades vividas, por ejemplo, por 

niños y adolescentes de distintas regiones de Brasil han 

de ser tomadas en cuenta por parte del Poder que conce-

de el uso del espectro electromagnético – y, desde luego, 

también por las concesionarias.

Las bases filosóficas para ello están anunciadas en la 

Constitución Federal. La Carta Magna, por un lado, de-

manda la difusión de la regionalización de la programa-

ción y la absorción de un volumen mayor de produccio-

nes independientes – aspectos que podrían contribuir 

a la presentación  de contenidos más plurales y, desde 

luego, a un mayor respeto de la diversidad. 

Por otro, al instituir la Clasificación por Edades, el 

texto constitucional hace obvio que el legislador no de-

seaba que se mantuviera ningún tipo de diferencia con 

relación a los ciudadanos y ciudadanas habitantes de 

las más diferentes regiones brasileñas. Luego, los cua-

tro horarios en los que se divide el territorio brasileño 

deberían respetarse. O sea, cuando una programación 

determinada se clasifica como apta para las 9:00 p. m., 

se recomienda que se presente después de este horario 

específico, considerándose, supuestamente, la hora lo-

cal de cada estado de la federación. 

A pesar de ello, hoy en día se verifica una situación en 

la que los niños de Acre, por ejemplo, no tienen sus de-

rechos garantizados en la misma medida en la que los tie-

nen los niños de São Paulo. Para ilustrar esta afirmación, 

podemos mencionar que, durante el horario de verano, 

un programa que solo será retransmitido en São Paulo a 

las 11:00 p. m. puede verse a las 8:00 p. m., en Acre.

Situaciones como estas muestran que nuestro mode-

lo de regulación de los contenidos audiovisuales dista de 

una inequívoca e irrevocable perspectiva que dé la debi-

da protección a los derechos humanos conforme prevé 

la Constitución Federal –  especialmente los derechos 

de minorías políticas y, de forma todavía más particular, 

de niños y de adolescentes.

Estableciendo puentes
con la sociedad
La restauración del modelo de regulación de los con-

tenidos audiovisuales, para que se alcance el escenario 

adecuado descrito a lo largo de este capítulo, debe partir 

de un proceso transparente y ampliamente divulgado.

Como ya hemos visto, la decisión social de proteger a 

nuestra población infantil y juvenil de determinados des-

víos de ruta presentes en la programación audiovisual y/o de 

estimular el contacto de ese mismo segmento con conteni-

dos de calidad no puede entenderse como un desprestigio 

de la libertad de expresión. Tampoco puede ser compren-

dida únicamente como una consecuencia directa de los im-

pactos comprobados de esta programación sobre la forma-

ción biológica o psíquica de los niños y adolescentes.

Lo que está en cuestión, de hecho, es el pleno desa-

rrollo de los ciudadanos y ciudadanas con derecho a una 

identidad propia y a la elección de contenidos que valo-

ren los más diversos intereses y vivencias, y promuevan 

diferentes modos de ser, actitudes y comportamientos. 
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Solo así es posible contribuir éticamente a la construc-

ción de la imagen de lo que es ser ciudadano. La psicoa-

nalista Ana Olmos completa esta idea: “Es una cuestión 

de ética, de respeto, de formar modelos. La Clasificación 

por Edades tiene una profunda influencia en relación 

con la construcción de actitudes éticas”. 

La importancia del
diálogo constante
En ese sentido, como ya se ha defendido ampliamente 

hasta ahora, es importante no disociar una perspectiva 

de protección y promoción de los derechos humanos, de 

una necesaria propuesta de diálogo permanente y pro-

fundo con la sociedad, especialmente las familias y los 

propios niños y adolescentes.

No existe una Clasificación por Edades, en los mol-

des que se están proponiendo aquí, sin que los padres, 

los demás responsables de la educación de los niños y 

adolescentes y la propia población infantil y juvenil 

comprendan los objetivos del sistema. Además de ello, 

es necesario que sepan claramente por qué un determi-

nado programa se ha clasificado de esta o de aquella for-

ma. Teniendo esto claro, todos esos públicos se sentirán 

mucho más aptos para relacionarse con las instituciones 

responsables de la clasificación de la programación. 

La directora ejecutiva de la ONG Midiativa, Sirlene 

Reis, corrobora esta línea de argumentación: “los crite-

rios de la Clasificación por Edades son fundamentales. 

Funcionan como un norte, un punto de referencia. De 

cierto modo, orientan a quienes están viendo el progra-

ma y a quienes los están acompañando. Es importante 

para la población tener un mínimo de seguridad. Y, en la 

medida que (los criterios) existen, es fundamental que 

no sirvan tan solo para orientar los clasificadores, sino  

también para orientar a toda la sociedad”.

Ampliando el derecho de elección
Al mismo tiempo que el fortalecimiento del diálogo 

constructivo con la sociedad, dotado de contornos pe-

dagógicos, es una condición necesaria para que la Clasi-

ficación por Edades ejerza su función última de valora-

ción y protección de los derechos humanos, este fortale-

cimiento es también un derecho humano en sí mismo.

O sea, los padres, los niños y los adolescentes tienen 

el derecho a ser informados acerca de los contenidos es-

pecíficos incluidos en la programación televisiva, pues-

to que solamente así estarán en condiciones de ejercer 

otro derecho importante: el de escoger. Algunos padres 

podrán entender que determinado contenido es impro-

pio para sus hijos y, por ello, impedirán su acceso a los 

mismos; otros, tomarán la decisión de ver aquella pro-

gramación con sus hijas e hijos, sabiendo que deberán 

contextualizar o dar explicaciones sobre determinadas 

escenas; a otros, sin embargo, no les parecerá mal que 

niñas y niños, a partir de las realidades específicas en las 

que están ubicados, tengan acceso a aquellos contenidos. 

No obstante, estas tres alternativas solamente se vuelven 

posibles si los padres tienen el conocimiento previo de 

los contenidos, potencialmente calificados o problemáti-

cos, que aparecerán en un programa determinado. 
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Protagonismo de la sociedad
Se espera que la ampliación del diálogo con la sociedad 

tenga como efecto colateral algo de gran importancia: el 

surgimiento de una reflexión acerca de la programación 

televisiva. ¿Por qué algunos contenidos fueron indicados 

de manera especial por el gobierno? ¿Por qué puede te-

ner acceso a ellos mi hija o mi hijo? ¿Por qué debo prohi-

birlos? ¿Por qué he de ver el programa con ella o con él? 

¿Por qué la programación tiene tales características?

Este no es un cambio sencillo. A pesar de que existen 

excepciones, de manera general se asume que la pro-

gramación televisiva es algo que nos viene dado. Uno se 

emociona o se impresiona a causa de una escena de vio-

lencia, sexo o romance, pero no se cuestiona si es posi-

ble otra programación – o, en primer lugar, si debería-

mos estar viendo aquellas escenas. En síntesis, todavía 

es poco común una postura crítica ante los contenidos 

presentados por la televisión.

Con la adecuada comprensión del nuevo sistema de 

Clasificación por Edades, por medio del diálogo con la 

sociedad, por lo tanto, podrán abrirse rutas para una in-

teracción diferente que sirva para realizador intereses 

sociales de telespectadores y emisoras de televisión.

El papel de la escuela
Es importante retomar aquí una advertencia que se hizo 

al principio de nuestro trabajo: la concesión de poder a 

la sociedad en su relación cotidiana con la televisión ya 

es un gran paso en la dirección de solucionar problemas 

potenciales derivados de este contacto diario. No obs-

tante, tal empoderamiento solamente será sostenible a 

largo plazo si la discusión acerca de la televisión llega a 

penetrar definitivamente en el espacio escolar.

Ciertamente, no se trata de una discusión simplista 

a respecto de los contenidos televisivos. En este senti-

do, es preciso capacitar a los profesores para el desafío y 

ofrecerles a los alumnos y alumnas las condiciones ob-

jetivas para que lleguen a comprender realmente lo que 

es trabajar con los medios de comunicación, o sea, lo 

que está por detrás de los contenidos audiovisuales que 

consumen diariamente.

El investigador Claudemir Viana, de Lapic (ECA/

USP), defiende que la escuela y el profesor han de llevar 

adentro de la clase aquello que está presente en el día a 

día de los medios de comunicación. Lapic apostó inclu-

so por el diseño de una metodología específica con esta 

finalidad: “Lo primero por lo que ha de preocuparse el 

profesor es por conocer la cultura de sus alumnos. Des-

cubrir qué programa forma parte del mundo cotidiano 

de los niños y niñas es el primer paso. El segundo es ver 

estos programas, conocer la programación: para charlar 

sobre los temas que están presentes en sus vidas, para 

verlos juntos en el aula, sirviendo de mediador. El pro-

blema es que todavía estamos muy lejos de una situación 

ideal, en la que la Clasificación por Edades sea motivo de 

discusión en clase, intermediada por el profesor”.

En la misma dirección camina la profesora Maria da 

Graça Marchina, de la PUC-SP, al afirmar que: “debería 

enfatizarse la necesidad de que este trabajo (el de la Clasi-

ficación por Edades) esté asociado a la idea de la creación de 
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mecanismos para que los individuos se enfrenten a la in-

formación. Los niños y los jóvenes tienen que tener recur-

sos para hacerle frente a la información. Para ello, es inte-

resante que se dé la alfabetización televisiva en la escuela.”

Para que esta discusión entre en las escuelas, es fun-

damental concederles a los docentes una atención espe-

cial. El siguiente análisis es de la directora ejecutiva de la 

ONG Midiativa, Sirlene Reis: “Este sería el primer paso: 

capacitar y concienciar a la escuela y a los profesores so-

bre la importancia de esto [la Clasificación por Edades], 

para que a partir de ahí se formen una visión más crítica 

y se sientan preparados para intervenir en este proceso 

de forma efectiva. Ver la televisión con los alumnos en 

clase es una estrategia interesante e importante”.

En este sentido, continúa Sirlene, será de gran valía 

la traducción de los criterios de Clasificación por Eda-

des a un lenguaje más accesible, además de la inserción 

de los mismos en el contenido escolar. Este es, según 

ella, el puntapié inicial necesario para que el profesor 

discuta con los alumnos el significado de los criterios, la 

razón por la que la programación ha de ser clasificada y 

cuál sería la función de la televisión.

Para finalizar, hay que señalar la postura de Walter 

George Durst – uno de los pioneros de la televisión bra-

sileña y autor de varias telenovelas de la TV Globo – en 

el artículo titulado “Especialización de la TV/Especiali-

zación del Sentido”: 

Considerar la TV como un electrodoméstico es una de las 

mayores tragedias de nuestro siglo, inhibe la crítica. Yo 

soy partidario de que tengamos una asignatura obliga-

toria en el currículo de las escuelas, que tenga por objetivo 

el criticar la televisión, en la que los niños ejerciten la crí-

tica constante. Solo así llegaremos a tener una televisión 

menos ‘deseducadora’.

Esta es, sin embargo, una larga discusión, que no 

está contemplada, en toda su complejidad, en el pre-

sente trabajo – pero que no podría dejar de estar, por lo 

menos, claramente marcada.

Disminuyendo la fascinación
por la negatividad
Diversos sistemas de Clasificación por Edades – inclui-

do el brasileño – se formaron, conforme hemos alerta-

do, a partir del apunte de contenidos potencialmente 

negativos retransmitidos por medio de obras audiovi-

suales: especialmente sexo y violencia, así como drogas 

y lenguaje inapropiado.

Primero, según hemos intentado demostrar, es pre-

ciso subrayar que los temas como el sexo, violencia y 

drogas no son negativos en sí mismos. El punto central 

de la reflexión está en la forma como se los aborda, o 

sea, el encuadre puede ser positivo o negativo – tenien-

do siempre como referencia nuestro objetivo central de 

protección y promoción de los derechos humanos. 

No obstante, hay contenidos que pueden ser más fá-

cilmente abordados a partir de una contraposición posi-

tivo versus negativo. En otras palabras, es posible hablar 

sobre contenidos intrínsicamente positivos (cultura de 

la paz, por ejemplo), cuya antítesis son contenidos es-

pecialmente negativos (cultura de la violencia). O sea, 
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al contrario de temas como la sexualidad – que pueden 

presentarse valiéndose de aspectos positivos (sexo se-

guro) o negativos (sexo banal) –, es posible catalogar un 

conjunto de temas inherentemente positivos, las llama-

das adecuaciones. En ese sentido, las experiencias chi-

lena y australiana, relatadas en el Capítulo 5, son parti-

cularmente interesantes. 

El ejemplo de Chile
En este país, el Consejo Nacional de Televisión, organis-

mo regulador de la materia, lleva desde 1998 mejorando 

el desarrollo de la programación televisiva, sobre todo 

de aquella destinada a los niños y adolescentes, con el 

objetivo de ir más allá de la identificación de las llama-

das inadecuaciones. Según este organismo, la creación 

de herramientas como el Barómetro de la Calidad de la 

Programación Infantil tiene como meta “contribuir con 

propuestas conceptuales a la mejoría de la oferta de la 

programación infantil de calidad, con el fin de propi-

ciar el desarrollo de programas que aporten entreteni-

miento, mensajes positivos y enseñanzas de diferentes 

aspectos de la vida a los niños y niñas chilenos”.

El avance, ya no tan significativo propuesto en el re-

lato Barómetro de 2005, se refiere a un Índice de Cali-

dad de la Programación Infantil construido a partir de la 

ponderación de una serie de criterios, los cuales inclu-

yen temas “clásicos” (la violencia, el sexo y el lenguaje) 

y otras cuestiones centrales para la formación de niños 

y adolescentes más armonizados con una sociedad que 

valora los derechos humanos. La propuesta también 

abarca criterios técnicos de calidad de los programas 

que se analizan. Este es un diferencial en relación con 

otros sistemas de evaluación de la programación, dado 

que, si por un lado cuenta conductas consideradas so-

cialmente reprobables, por otro toma en consideración 

los contenidos educativos.

Así, la lista de las actitudes reprobables incluye la 

irresponsabilidad, el egoísmo, la deshonestidad, la fal-

ta de respeto, el rechazo injustificado a una persona, a 

sus acciones o sus opiniones, la manipulación, las ame-

nazas, el no enfrentar conflictos inherentes al mundo 

cotidiano y los comportamientos groseros. Entre los 

contenidos educativos se consideran: las habilidades 

cognitivas (raciocinio lógico, por ejemplo), el cono-

cimiento/información (sobre hechos, ideas, culturas, 

etc.), las habilidades sociales y emocionales (aprender 

a vivir consigo mismo y con los demás, la superación de 

temores, la resolución de conflictos, el liderazgo) y el 

cuidado y bienestar del cuerpo.

El último criterio del índice chileno relacionado con 

la calidad técnica de la programación incluye aspectos 

como la imagen, la presentación de los personajes, la 

calidad del sonido y de la banda sonora, la riqueza y el 

carácter atractivo de la escenografía, la calidad de la edi-

ción, entre otros. Con eso, se rechaza la idea de que la 

programación para niños y adolescentes necesariamen-

te prescinde de calidad técnica – o sea, del uso compe-

tente de los recursos típicos de la televisión. 

En ese sentido, es inadecuado el argumento de que 

los contenidos educativos son obligatoriamente poco 
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atractivos y no cautivan a los niños y adolescentes. Es 

posible y deseable que la programación valore las carac-

terísticas positivas, como las medidas por el organismo 

regulador chileno, y que, al mismo tiempo, encante y 

entretenga a niños y adolescentes. En esa dirección hay 

que resaltar el argumento del periodista Cláudio M. Ma-

galhães, en el artículo titulado “Niños y televisión: una 

relación superpoderosa”:

Lo que diferencia a un programa de otro, en términos 

del potencial educativo, es su capacidad de interactuar 

con el público, si va a despertarlo para la reflexión y la 

construcción de sentido, traer nuevos conocimientos 

relacionados con su mundo cotidiano y producir expe-

riencias  multidisciplinarias y extemporáneas. El pro-

grama será educativo si refuerza el aprendizaje formal 

y si contribuye a una formación personal sintonizada 

con el contexto social donde ambos están insertados, 

los programas y el público. 

Construyendo una
nueva lógica
Diseñar una política pública de Clasificación por Edades 

a través de las adecuaciones implica, por lo tanto, esti-

mular (cuando no obligar) a los centros de producción de 

contenidos a repensar su propia programación a partir 

de otra lógica. Hay información que corrobora algunas de 

las reflexiones elaboradas hasta aquí, dado que los pro-

gramas de origen europeo son los que presentan, según 

los criterios chilenos, los índices de calidad más eleva-

dos, los de las naciones con regulaciones menos desarro-

lladas para el sector de televisión presentan los índices 

más bajos. (Sobre la legislación específica de diferentes paí-

ses, véase el Capítulo 5)

En síntesis, el modelo de Clasificación por Edades 

adoptado por un país puede tener un impacto significa-

tivo en la construcción de una relación más activa y crí-

tica entre la sociedad y los medios de comunicación, así 

como puede fomentar la difusión de actitudes y modelos 

que se pretende difundir entre niños y adolescentes (y 

adultos). Puede, finalmente, tener un impacto bastante 

positivo sobre la calidad de la programación.

El profesor Laurindo Leal Filho, de la ECA/USP, en 

una entrevista realizada para este trabajo, parece resu-

mir nuestras preocupaciones:

La Clasificación por Edades, por lo tanto, es una ten-

tativa de disminuir la censura. Una tentativa de au-

mentar el grado de libertad de elección del ciudadano. 

Con un sistema de clasificación bien estructurado, es 

posible dejar espacio a nuevos enfoques. Y clasificar un 

programa no significa que deba dejar de emitirse, tan 

solo tendrá que adecuarse a un nuevo contenido o a un 

horario apropiado. Así, este cambio de horario gradual 

obligará a las emisoras a exhibir programas con conte-

nidos adecuados para los niños. Esto aumenta el grado 

de selección de la población.

Conforme anunciamos, la próxima parte de nues-

tra publicación presenta un modelo de Clasificación por 

Edades para el territorio brasileño que pueda ponerse en 

práctica y que reúne los elementos centrales de las discu-

siones que se han presentado hasta este momento. 
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Clasificación de Audiovisuales:
protección de los Derechos Humanos y diálogo pedagógico con la sociedad

Hasta este momento, se ha trazado un amplio 
panorama sobre las principales cuestiones que 
están implicadas en el proceso de Clasificación 
por Edades. Por un lado, hemos abordado el 
punto de vista normativo y teórico – o sea, 
hemos documentado los distintos marcos 
legales y las investigaciones realizadas en esa 
área. Por otro, hemos presentado la perspectiva 
de las experiencias ya existentes, para 
mostrar cómo era el modelo en funcionamiento 
hasta principios del 2006 y lo que revelan 
las investigaciones empíricas acerca de las 
funcionalidades potenciales del sistema de 
clasificación de contenidos audiovisuales. En 
esta segunda parte de la publicación, se busca 
explicitar una nueva propuesta para la política 
brasileña de la Clasificación por Edades. Para 
ello, eventualmente se retomarán algunos de 
los conceptos ya discutidos anteriormente y, 
a pesar del riesgo de parecer redundantes, 
consideramos este recurso necesario para 
una comprensión mejor del modelo que 
presentamos, así como de sus limitaciones 
y potenciales.

»
P artiendo del escenario que se ha construido 

hasta ahora, es importante reiterar el principal 

argumento que se delinea en este documento: la 

Clasificación por Edades debe entenderse, sobre todo, 

a partir de dos funciones complementarias. La primera 

de ellas es la protección de los derechos humanos de 

todos los ciudadanos y ciudadanas expuestos, de mane-

ra cotidiana, a los contenidos audiovisuales, en espe-

cial niños y adolescentes. La segunda finalidad guarda 

relación con la capacidad de que se transforme en un 

instrumento pedagógico de diálogo con los padres, 

responsables y profesionales que interactúan con el 

universo infantil y juvenil.

En ese sentido, la parte final de este trabajo se dedica, 

de manera pragmática, a señalar aquellos mecanismos 

que permiten agregar estos dos objetivos a una política 

pública que pueda ponerse en práctica de manera efec-

tiva. La propuesta consiste en indicar de forma clara los 

procedimientos necesarios para conducir un proceso 

de Clasificación por Edades que, al mismo tiempo, pro-

mueva, valore y proteja los derechos humanos y, demás, 

se convierta en una herramienta real de interacción 

constructiva y productiva con las audiencias. O sea, una 

mejor adecuación de esa herramienta de regulación de-
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mocrática de los medios de comunicación ha de seguir 

representando un salto de calidad, así como un cataliza-

dor, en el proceso de cambios que ya viene realizando e 

implementado el Ministerio de Justicia desde la gestión 

que tomó posesión de sus cargos en el 2003.

Un poco de historia
El trabajo desarrollado por el Ministerio de Justicia en los 

últimos años fue imprescindible para que la discusión a 

respecto de la Clasificación por Edades avanzara hasta el 

momento actual. Sin embargo, durante el gobierno del 

presidente Fernando Henrique Cardoso comenzaron a 

defenderse tres ideas centrales sobre ese tema: la Clasifi-

cación debería conducirse a partir de la óptica de los dere-

chos humanos; era preciso profundizar en el diálogo con 

las partes interesadas (inclusive, está claro, con el sector 

privado); y los horarios existentes en Brasil tendrían que 

ser respetados por parte de las emisoras.

La conducción concreta de estas discusiones acabó 

no siendo tan efectiva como se deseaba, pero el debate 

dejó marcas indelebles. A partir de una decisión estraté-

gica importante, los gestores responsables de la política 

de Clasificación por Edades durante el primer gobierno 

del presidente Luiz Inácio Lula da Silva decidieron no 

abandonar las líneas que ya se habían construido y agre-

garon nuevas contribuciones al tema:

Desarrollaron e impulsaron una amplia y democrática 

revisión del proceso de Clasificación por Edades para el 

cine, que, en cierta medida, se basó en la primera ver-

sión – todavía electrónica – de la presente publicación. 

Consolidaron definitivamente el espacio del tema en 

la agenda pública de discusiones. 

Asumieron el firme propósito de desvincular la idea 

de Clasificación por Edades del concepto de censura. 

Confirieron, de forma inédita, una transparencia ab-

soluta a los procedimientos de clasificación, trans-

formándose en uno de los organismos públicos con 

más información a respecto de las finalidades de su 

actividad.

Incorporaron en ese debate de forma concreta la voz 

de la sociedad civil organizada y de una parte signi-

ficativa de los segmentos de la población interesada 

por este tema. 

Iniciaron una conducción más compleja del debate 

en esta línea: el relativo a los criterios de Clasifica-

ción por Edades para la televisión abierta1.

Todo ese contexto favorable, dado al mismo tiem-

po, permitió y se apoyó en la amplia discusión que 

trazamos ahora. En ese sentido y para garantizar que 

el modelo de Clasificación por Edades, ya adoptado 

para el cine y que aún adoptará la televisión, tome 

en cuenta la protección de los derechos humanos y 

el fortalecimiento de un efectivo intercambio con la 

sociedad es, de hecho, fundamental que se conside-

ren algunas de las premisas que presentamos en las 

próximas páginas.

1Simultáneamente a la publicación de este libro, a finales del 2006, estaba 

programada la edición de una nueva norma, con el objetivo de transformar 

el proceso de Clasificación por Edades para la televisión, la cual también se 

valdrá de las reflexiones trazadas a lo largo de estas páginas. 
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1 .  Consideraciones sobre 
el  modelo vigente hasta 
principios del  2006
Contenidos y edades
Hasta el primer semestre del 2006, la Clasificación por 

Edades en Brasil – especialmente cuando nos referimos 

a su punto principal, la divulgación ante la sociedad – ve-

nía basándose en una idea predominante: la de indicar 

para qué edades estaban o no recomendadas determi-

nadas obras audiovisuales. No obstante, la adopción de 

este modelo de clasificación exige algunas reflexiones:

Si ese fuera un criterio exclusivo, acabaría redu-

ciéndose bastante el potencial de protección de los 

derechos humanos, ya que los derechos que un pro-

grama dado pueda haber eventualmente promovido 

o violado no los están analizando y/o divulgando el 

procedimiento clasificatorio. 

Dado el enorme conjunto de diferencias encontra-

das en la sociedad brasileña – sociales, culturales, 

regionales, etc. –, es totalmente posible que una obra 

“recomendable” para un adolescente de 12 años, por 

ejemplo, no lo sea para otro de su misma edad que 

viva en un contexto diferente. Además de eso, mu-

chos telespectadores pueden no tener la más remota 

idea de cuál es la diferencia efectiva entre un progra-

ma apropiado para los 10 ó para los 14 años.

La ausencia de una clara identificación de los conte-

nidos positivos o inadecuados presentes en la pro-

gramación limitaba cualquier posibilidad de diálogo 

con el público interesado. Desde nuestro punto de 

vista, lo que estimula el debate alrededor de la pro-

gramación televisiva es, exactamente, el señalar qué 

elementos se eligieron a la hora de ocupar un puesto 

destacado en una determinada transmisión. O sea, 

se les deja claro a los telespectadores que cierto pro-

grama contiene escenas de discriminación contra los 

homosexuales, por ejemplo, y se espera que este he-

cho, por sí solo, contribuya a estimular algún nivel de 

reflexión, aunque sea de forma limitada.

El sistema adoptado terminaba limitando en gran 

medida la capacidad de ampliar el derecho de esco-

ger de las familias, de los niños y de los adolescentes. 

Al dejar de distinguir entre si una determinada pelí-

cula se clasificó de una manera porque contenía una 

escena de asesinato y otra, porque poseía una escena 

de discriminación contra las mujeres, por ejemplo, 

se impedía que – a pesar de que ambas hubieran ob-

tenido la misma clasificación por edades – las fami-

lias optasen por ver  una y no  la otra2 .

Adecuaciones e inadecuaciones
En el modelo de Clasificación por Edades hasta entonces 

de moda en Brasil, el análisis de las producciones au-

2 Como ya hemos relatado, a partir de julio de 2006  tal situación fue altera-

da en el caso de la clasificación de cine. La expectativa ahora es que ocurra 

lo mismo para la televisión hasta  finales de este mismo año.
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diovisuales se basaba en la identificación de dos grandes 

conjuntos de temas – Violencia y Sexo –, además del sub-

tema Drogas. Esta clasificación tomaba en cuenta, casi  

exclusivamente, las llamadas “inadecuaciones”. O sea, en 

aquella época los analistas que decidían las clasificacio-

nes por edades de los contenidos audiovisuales estaban 

atentos a las escenas potencialmente problemáticas en 

relación con alguna de las tres temáticas mencionadas.

Conforme ya hemos afirmado, no hay duda en lo que 

respecta a la importancia de analizar cuidadosamente la 

presencia de contenidos violentos, con connotaciones 

sexuales, o que incluyan situaciones en las aparezca el 

uso de drogas. No obstante y al mismo tiempo, conside-

rando los objetivos de protección de los derechos huma-

nos y de diálogo constructivo con los telespectadores, no 

puede quedar duda alguna sobre las limitaciones de este 

tipo de enfoque. Esto es así porque, si la clasificación se 

hace con base en una lectura restringida del concepto 

de violencia, por ejemplo, se corre el riesgo de dejar de 

lado el análisis de cuestiones importantes, como las di-

versas formas de violencia psicológica y/o simbólica y la 

discriminación de las minorías políticas. 

Además de eso, no todos los tipos de contenidos vio-

lentos – así como los de connotación sexual o que su-

ponen el consumo de drogas – pueden analizarse de la 

misma forma, incluso por el hecho de que no siempre 

pasan un mensaje “inadecuado” para el segmento infan-

til y juvenil, según lo que hemos señalado previamente 

en el Capítulo 4. Nuestra defensa es que, en un conteni-

do dirigido para adolescentes, hay muchas diferencias 

entre un enfoque que trate el sexo de manera absoluta-

mente casual y sin mayores implicaciones – o sea, banal 

– y  otro que deje espacio al debate, por ejemplo, sobre 

las enfermedades de transmisión sexual, el uso de pre-

servativos o los riesgos de un embarazo no deseado.

Así, al estudiar el modelo vigente hasta entonces, nos 

pareció temerario seguir sin considerar los contenidos 

“positivos” – esto es, las adecuaciones – en el momento 

de clasificar las producciones audiovisuales. Una escena 

“problemática”, fuertemente perjudicial para los niños 

y adolescentes, no puede  analizarse o tomarse fuera del 

contexto de la obra en cuestión. 

De la misma manera, los elementos de valoración de 

los derechos humanos, de una cultura de paz, de la edu-

cación, de la información, de las artes, de la cultura re-

gional y de las identidades de grupos específicos – todos 

subrayados por la Constitución Federal de 1988 – tam-

bién deben ser objeto de la actividad clasificatoria.

Objetividad y subjetividad
Hay dos grandes caminos para que la política de Clasifica-

ción por Edades alcance los resultados esperados. Por un 

lado, se puede adoptar un sistema fundamentado, única 

o mayoritariamente, en la mirada crítica y analítica de los 

profesionales responsables de clasificar los contenidos 

audiovisuales – lo que, por lo general, ha sido la opción 

adoptada en el modelo brasileño. Este, por cierto, no es un 

procedimiento del todo reprobable o, lo que es más impor-

tante, que se pueda eliminar completamente. Sin embargo, 

a medida que se camina, hipotéticamente, hacia el uso ex-
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clusivo de una metodología de trabajo marcada por la sub-

jetividad, aumentan, en la misma proporción, los espacios 

de críticas y dudas sobre la validez del sistema. 

Así, es posible y deseable que se opte por un proceso 

menos subjetivo que establezca elementos concretos y fi-

jos de implementación de la Clasificación por Edades. Por 

un lado, hay que destacar que el hecho de que tomemos los 

procedimientos más objetivos implica, inevitablemente, 

limitarlos. Esto significa que, cuando definimos un mode-

lo de clasificación, posiblemente no se verán contempladas 

algunas particularidades y excepciones que se encuentran 

en el análisis de los contenidos. Por otro lado, se ganará, lo 

que se desea de manera vehemente, al establecer un “len-

guaje” que resulte más inteligible para todos. 

La consecuencia directa de ese cambio es la conquista 

de una mayor transparencia de la actividad. En primer lu-

gar, porque queda más accesible a la evaluación crítica de 

los públicos interesados y, en segundo lugar, porque va más 

allá de la mera presentación de las edades recomendadas. 

Con ello, se vuelve posible el proceso de diálogo con la so-

ciedad y se pone al orden del día,  también, el debate sobre 

los contenidos específicos presentes en la programación.

En otros términos, podemos dudar de que la presen-

cia de una escena de una violación sea condición sufi-

ciente para clasificar una obra para una edad a partir de 

los 14 años (el elemento subjetivo es difícilmente elimi-

nado en procesos de este tipo); sin embargo, no duda-

mos de la existencia de la escena de violación en la obra. 

Esto ya representa un avance de considerables propor-

ciones en la interlocución con las partes interesadas. 

De esa forma, una eventual crítica deja de centrarse 

en el sistema como un todo – como el argumento que 

afirmaba que la Clasificación por Edades era una acti-

vidad subjetiva, por ejemplo – para concentrarse en as-

pectos más puntuales del proceso. 

A un mismo tiempo, se resaltan los derechos humanos 

que se espera proteger y se establecen los fundamentos para 

generar una reflexión pública acerca de los contenidos au-

diovisuales. Finalmente, todo ese proceso permite que los 

diversos grupos de interés de la sociedad produzcan, a partir 

de esta metodología, sus propios sistemas de Clasificación 

por Edades, si así lo desean, lo que convierte la posibilidad 

de comunicación en algo significativamente democrático. 

Transparencia
Además de la deseable – y también necesaria – transpa-

rencia de las actividades desarrolladas en el ámbito del 

poder público, hay otro elemento fundamental que tiene 

que tomarse en cuenta en esa discusión. La Clasificación 

por Edades, si realmente tiene como meta el estableci-

miento de un intercambio más amplio con la sociedad, 

tendrá que dejar de ser un “secreto de Estado”, restrin-

gido al  Diario Oficial de la Unión y a un minúsculo código 

que se presenta en un ángulo de la pantalla del televisor. 

En ese contexto, es necesario avanzar en varios aspectos: 

A los telespectadores, se les ha de garantizar el de-

recho de saber, exactamente, cuál es la Clasificación 

por Edades (en lo referente a la edad y a los conte-

nidos) que se atribuye a un determinado programa, 

como empezó a ocurrir en el caso del cine. De la mis-



175Un nuevo sistema para Brasil 

ma forma, los telespectadores ciegos necesitan la lo-

cución de las informaciones y, los sordos, la exhibi-

ción por medio de la lengua brasileña de señales.

Para optimizar la eficacia del proceso, es funda-

mental una estandarización de la exposición de la 

Clasificación por Edades; o  sea, todas las emisoras 

deben divulgarla del mismo modo, utilizando los 

símbolos idénticos.

 La sociedad precisa entender qué es la Clasificación 

por Edades, para qué sirve, cómo se elabora, cómo se 

puede hacer uso de ella, etc., para lo que es necesaria 

una amplia campaña nacional.

Para finalizar, no es menos importante que aquellos 

que tengan dudas, críticas y denuncias deben tener a su 

disposición un canal eficaz (no solamente Internet) que 

dé paso a su voz – una línea 0800 exclusiva, por ejem-

plo. En ese caso, esta forma de comunicación también 

precisa considerar como público a los niños y adoles-

centes, en sus particularidades y especificidades. 

Colaborando con la educación
Las Políticas Públicas, para que resulten eficaces, han 

de ser integradoras y optimizadoras de los recursos 

públicos. Para ello es fundamental que la discusión 

en torno a la Clasificación por Edades sea regulada, en 

relación con las temáticas de comunicación, por otros 

organismos del Estado, además de por el Ministerio de 

Justicia. En ese sentido, los Ministerios de Comuni-

cación, de Cultura, de Educación y organismos como 

Anatel y Ancine son fundamentales para que haya 

efectivamente una mayor sinergía en la elaboración y 

ejecución de estas políticas. 

En especial, hay que destacar la relación con las políticas 

educativas. Los educadores – y, por lo tanto, el sistema de 

regulación de la Educación, léase Ministerio de Educación, 

Secretarías de los Estados y Municipales – no pueden de-

jarse de lado en este proceso. Al contrario, deben  tomarse 

en cuenta, así como estar preparados para discutir los con-

tenidos televisivos en las aulas, con la intensa participación 

de los alumnos y alumnas. Si se introduce de forma eficaz 

en los espacios educativos, la Clasificación por Edades pue-

de contribuir a mejorar e intensificar una aproximación 

más consistente y perenne entre educadores, educandos y 

los temas de la comunicación. Por lo tanto, en medio de los 

importantes debates acerca de la llamada “educación para 

los medios de comunicación”, se recomienda que se esta-

blezca una intersección con las discusiones relacionadas 

con el sistema de Clasificación por Edades. 

2. Desafíos en la construcción 
de un nuevo instrumento
Una vez expuestas las deficiencias y los avances del sis-

tema de Clasificación por Edades, así como las modifi-

caciones en curso, quedan claras las lagunas que deben 

superarse a partir del modelo que estamos proponiendo. 

Conforme hemos visto, ello significa que se han de tener 
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en cuenta algunos parámetros a la hora de construir un 

nuevo instrumento de clasificación:

 Considerar los contenidos y no solamente las edades. 

 Darle un carácter objetivo al proceso por medio del 

establecimiento de parámetros concretos que for-

men parte del análisis, muy semejante al análisis de 

contenido que se hace en las ciencias sociales3.

 Considerar los puntos positivos y negativos de

la programación.

 Garantizar que haya un alto grado de transparencia 

en el proceso de  clasificación. 

El objetivo de esta sección consiste en presentar un 

conjunto de parámetros – organizados en un formula-

rio – que se analizarán en la clasificación de las obras 

audiovisuales. La aplicación de esos parámetros puede 

contribuir a organizar de manera objetiva los procesos 

que orientan la Clasificación por Edades de la progra-

mación – sea en el caso particular de Brasil, sea en los 

3 El análisis de contenido es un método de estudio que busca cuantificar las 

características de determinados contenidos (textos, documentos, artículos 

periodísticos, programas de televisión) de forma objetiva y sistemática. O sea, 

intenta trazar el perfil de un objeto de análisis a partir de los elementos visi-

blemente presentes en su contenido. Ese tipo de análisis no se preocupa por 

identificar la intención de quien envía el mensaje, la forma como cada uno 

recibe ese mensaje, ni siquiera lo que ese mensaje puede significar (tales cues-

tiones exigen otros métodos de investigación para su comprensión). Por medio 

de ese método, sí que es posible  transformar un determinado contenido en 

datos numéricos, que puedan ser medidos y comparados. La construcción de 

un proceso de análisis de contenido exige la definición de un universo o mues-

tra a investigar, además de la elaboración de un instrumento de análisis, la 

clasificación del contenido según ese instrumento, la inserción de los resulta-

dos en un banco de datos, la producción de datos agregados y, finalmente, el 

análisis de los resultados finales.

debates sobre la regulación de los contenidos audiovi-

suales de manera general. A partir del uso de ese méto-

do, será posible, incluso, evaluar los resultados produ-

cidos y comprobar si un conjunto diferente de clasifica-

dores llegó a un mismo resultado en sus análisis (lo que 

es un elemento de garantía de una mayor objetividad del 

proceso). Además de eso, el proceso propuesto facilita 

la creación de un banco de datos unificado, de ámbito 

nacional, sobre los contenidos analizados. Eso permiti-

rá indicarle a la sociedad – en una etapa más del proceso 

pedagógico – cuáles son las características predomi-

nantes de la programación televisiva.

En los puntos que siguen, describimos el proceso 

de construcción del instrumento de investigación y 

analizamos la pertinencia y las razones de la inclusión 

de determinados parámetros en el formulario. Final-

mente, retomaremos, a guisa de conclusión, algunos 

elementos centrales para el desarrollo de una política 

pública sobre este sector. Al final de esta sección del 

libro, se presentan el Formulario de Clasificación y el 

manual, con los principales conceptos utilizados, in-

dispensables para  comprender el sistema que se ana-

liza en las próximas páginas. 

Procedimientos de la investigación
Para la elaboración del nuevo instrumento de clasifica-

ción que proponemos, resultó de fundamental impor-

tancia la realización de un conjunto de actividades que 

empezaron en diciembre del 2005. Las principales eta-

pas de ese trabajo se describen a continuación:
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A. Investigación exploratoria acerca de los principales de-

bates del sector, en Brasil y en el extranjero: Nuestra 

primera tarea consistió en identificar cuáles son las 

fronteras – por más amplias que sean – de ese deba-

te. A partir de este estudio, se pudieron definir los 

objetivos centrales de la Clasificación por Edades 

que proponemos: protección de los derechos huma-

nos y diálogo pedagógico con la sociedad. 

B. Preparación de artículos exclusivos por parte de especialistas 

sobre el tema: se solicitó a cuatro especialistas del campo 

de la comunicación que produjeran sendos documen-

tos que les sirvan de base a este trabajo. Los mismos se 

concentraron, sobre todo, en experiencias internacio-

nales de Clasificación por Edades y en proponer pará-

metros de adecuación del proceso (véase la lista de los 

consultores en la Ficha Técnica de la página 255).  

C. Entrevistas y grupos escogidos de funcionarios (director, 

gestores y analistas) del Departamento de Clasificación 

del Ministerio de Justicia: el objetivo fue entender el 

actual proceso de Clasificación por Edades era una 

condición fundamental para la adecuada compren-

sión de su historial en Brasil, así como del modelo 

que se había estado desarrollando hasta principios 

del 2006. Aprovechar aquello que ya estaba hacién-

dose y mejorar el método de trabajo es el punto cen-

tral de nuestra propuesta. El elevado conocimiento 

– teórico y, principalmente, práctico – de los funcio-

narios del Ministerio permitió identificar elementos 

que se convirtieron en referencias importantes del 

instrumento  que ahora presentamos. 

D. Entrevistas con especialistas (psicólogos, comunicólo-

gos y líderes de ONGs que trabajan con el tema): dichos 

agentes contribuyeron fuertemente a identificar las 

principales cuestiones y desafíos relacionados con 

nuestro foco central.

E. Análisis de la literatura disponible: la comprensión de las 

investigaciones ya realizadas sobre el tema (en general, 

exiguas para el contexto brasileño) y, principalmente, 

de las investigaciones acerca de la relación entre niños, 

adolescentes y los medios de comunicación, constituye 

una de las más relevantes fuentes de aprendizaje y de 

legitimación del instrumento propuesto. Merecen una 

atención especial las investigaciones producidas y/o 

con el aval de la Academia Americana de Pediatría. 

F. Análisis de la legislación, jurisprudencia, códigos de 

ética y propuestas de legislación: los marcos legales 

brasileños, de otros países o internacionales, son el 

telón de fondo para la perspectiva de los derechos 

humanos. Y es a partir de ellos como dedujimos los 

compromisos que las distintas sociedades ya han 

asumido con relación a la Clasificación por Edades. 

Además de la legislación, no obstante, tenemos que 

afirmar la importancia de la jurisprudencia, de los 

códigos de ética y de las propuestas de alteraciones 

legales relacionadas con el asunto.

G. Discusión con el equipo del Ministerio de Justicia y pre-

test: el nuevo instrumento de investigación pro-

puesto fue mejorado y puesto a prueba a partir de 

una intensa discusión con los analistas y gestores 

del Departamento de Clasificación. Una vez hecha 
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la presentación inicial del documento, el equipo del 

Ministerio se ocupó de probarlo previamente, lo que 

resultó fundamental para percibir la resistencia y 

eventual fragilidad del instrumento. 

Entendiendo la nueva propuesta
Como ya se ha afirmado anteriormente, el formulario que 

se anexa a este documento le debe mucho al trabajo que el 

equipo del Ministerio de Justicia ha estado desarrollando 

durante los últimos años, especialmente durante el perío-

do del primer mandato del gobierno Lula. Innumerables 

ideas ahí contenidas se recogieron a partir de las entrevis-

tas individuales con los profesionales del Ministerio y del 

grupo focal extendido que se realizó con ellos. El objetivo 

central, en gran medida, consistió en sistematizar procedi-

mientos ya definidos de observación del contenido mediá-

tico, en lo que, sin embargo, podía constatarse un elevado 

nivel de subjetividad. Ese aspecto subjetivo tenía una rela-

ción directa con dos cuestiones principales:

Los procedimientos no estaban sistematizados. O 

sea, el hecho de que un clasificador deje el equipo 

implica que el proceso, o bien se pierda, o bien tenga 

que volver al principio. 

Los métodos adoptados no eran de uso común por 

parte de todos los miembros del equipo. En otras 

palabras, sin la existencia de parámetros predefini-

dos, las decisiones sobre la clasificación se tomaban 

a partir de criterios individuales – de cada clasifica-

dor –, lo que podía acabar dando  lugar a un grado no 

despreciable de subjetividad. 

Además, las recomendaciones pormenorizadas, con-

tenidas en algunas legislaciones extranjeras y en estudios 

sobre los medios de comunicación realizados en diversos 

países, representaron una rica fuente de parámetros que 

se añadieron a diversos puntos del formulario. Hay que 

subrayar la importancia del estudio sobre la experiencia 

chilena para evaluar las “adecuaciones” (los contenidos 

positivos). También resultaron muy importantes las de-

terminaciones de la propia Constitución Federal brasile-

ña, del Estatuto del Niño y del Adolescente y de la Con-

vención sobre los Derechos del Niño, de la ONU. 

Lenguaje técnico sistematizado
El modelo de Clasificación por Edades que se presenta 

en este documento se construyó de forma que permitiera 

que los elementos que se puedan cuantificar sean identi-

ficados a partir de los contenidos que se analicen. De esa 

manera, además de la utilización de un lenguaje más téc-

nico y estándar, se vuelve posible el establecer variables 

cualitativas que se puedan medir numéricamente. 

Con la adopción de ese nuevo proceso de trabajo, se 

reduce significativamente el grado de subjetividad – lo 

que no significa, no obstante, que se eliminará total-

mente. Eso es así porque los sistemas complejos, como 

la sociedad y los medios de comunicación, no pueden 

ser regulados solamente a partir de una cuantificación 

objetiva de la realidad. La objetividad en esos casos es 

fundamental, pero no abarca toda la realidad. 

En ese sentido, el hecho de tratarse de procesos di-

námicos – de nuevo, como los que cercan a los medios 
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de comunicación y a la sociedad – ya insiere un pri-

mer elemento de subjetividad en esta metodología. En 

consecuencia, se debe reconocer que esta precisa ser 

constantemente evaluada y actualizada y que la propia 

decisión de modificarla o no también depende de as-

pectos subjetivos. Además de eso, siempre será posi-

ble discutir la pertinencia de los modelos que se han 

ido construyendo, ya que, inevitablemente, siempre 

habrá subjetividad en un proceso como ese. No obs-

tante, no se tratará de la subjetividad de una sola per-

sona o de una sola organización, sino del producto de 

un conjunto de ideas, investigaciones, leyes y prácticas 

publicadas y con un considerable nivel de aceptación 

social y conceptual, como hemos intentado demostrar 

en las secciones precedentes.

La ventaja radica en el hecho de que, al haber un ins-

trumento preestablecido, esto ya se configura como un 

factor de objetividad en el proceso. O sea, la clasifica-

ción a partir de un conjunto fijo de criterios les confiere 

seguridad – a pesar de que la misma no sea necesaria-

mente satisfactoria – a las distintas partes interesadas.

Esto se debe a que la definición de esos parámetros 

permite que todos identifiquen claramente cuáles son 

las cuestiones que se han de tomar en cuenta en el aná-

lisis – factor este que, como ya hemos subrayado, es un 

enorme avance.

Identificación de las fragilidades
Hay cuatro grandes vulnerabilidades por lo que se refie-

re al sistema propuesto:

A. Los analistas precisan estar bastante bien prepara-

dos para emigrar de un tipo de lógica (la subjetiva) a 

ésta, desprovista de lagunas y fundamentada en una 

serie de conceptos operables, pero que han de leer 

de la misma manera los distintos individuos que van 

a clasificar el material audiovisual. 

B. Dada la amplitud del nuevo instrumento, hay una 

necesidad de – dependiendo de cómo se haya cons-

truido un procedimiento sistemático de clasificación 

determinado –  redimensionar los tiempos de fun-

cionamiento. O sea, en un primer momento, se tarda 

más en llevar a cabo el procedimiento de evaluación 

de una determinada obra. 

C. Parámetros constantes y concretos le  traen objetivi-

dad al proceso, pero pueden perder su conexión con 

la realidad con el paso del tiempo. Las cuestiones 

cambian, la sociedad evoluciona; por consiguiente, 

es preciso que haya un mecanismo público de revi-

sión constante. 

D. El instrumento, conforme lo demuestra el pre-test, 

no está libre de fallos en el momento de la adjudi-

cación de las edades. Ante esto, es necesario que se 

constituya un proceso decisorio que debe ser total-

mente transparente. O sea, es preciso que quede ab-

solutamente claro por qué, en una determinada si-

tuación, el sistema adoptado no se siguió a rajatabla, 

si es que eso ocurre – y cómo se llega a una decisión 

como esa. 

Por ejemplo: es posible que una película presen-

te una única escena de sexo explícito y que todo el 
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contenido restante contenga aspectos identificados 

como positivos (las adecuaciones). Si, por alguna 

razón, se evalúa que esa escena, aún así, ha de reci-

bir una clasificación que no sea la de para todos los 

públicos (aunque el sistema indique que el cami-

no es otro), es preciso que queden absolutamente 

claras las razones por las cuales ocurrió esto. De la 

misma forma, debe indicársele al público interesa-

do que todas las situaciones semejantes recibirán, 

por parte del organismo clasificador, el mismo tipo 

de tratamiento.

Lógica del instrumento
Como hemos visto ya, los elementos de análisis pre-

sentes en el Formulario de Clasificación se elaboraron a 

partir de un amplio trabajo de investigación. El formato 

de ese instrumento sigue una lógica específica de orga-

nización, que se presenta a continuación:

Hubo un esfuerzo y la preocupación constante 

en intentar asociar el formulario a la necesidad de ha-

cer pública la Clasificación por Edades en función de los 

grupos de edades (10, 12, 14, 16 y 18 años), como ha ocu-

rrido a lo largo de los últimos años, por determinación 

legal. Sin embargo, es necesario resaltar que la principal 

preocupación de este instrumento radica en la clasifica-

ción a partir de contenidos.

Para hacer esta asociación, se creó un sistema por el 

que se enumeran situaciones que tienden a elevar 

las edades atribuidas y otras situaciones que tienden

a reducirlas. 

Los parámetros que pueden elevar la clasificación 

aparecen asociados a la letra “E” (elevar/subir). Hasta 

el presente momento, nuestro sistema de Clasifica-

ción por Edades se basa especialmente en la identifi-

cación de inadecuaciones – la recepción de un mayor 

número de “Es” significa avanzar hacia la atribución 

de edades cada vez más elevadas. Un mayor número 

de “Rs” es una indicación de que la programación en 

cuestión presenta pocas inadecuaciones o, incluso, 

de que presenta contenidos positivos e interesantes 

para las diversas audiencias.

Por lo tanto, se les atribuyó el concepto “E” a aque-

llas variables que van en la dirección opuesta a la 

de una programación apropiada para el univer-

so infantil y juvenil (inadecuaciones). Se les dio el 

concepto “R” a aquellos que están en sintonía con 

la protección de los derechos humanos, la valora-

ción de una cultura de paz, de elementos educativos 

y culturales, o incluso de un mayor enfoque contex-

tual de cuestiones complejas como el sexo, las dro-

gas y la violencia (adecuaciones). 

La idea de atribuir puntos negativos y positivos es la 

de permitir que una obra audiovisual que fue “pena-

lizada” – por presentar, por ejemplo, una escena de 

violencia – pueda ser, al mismo tiempo, valorada en 

el caso de incluir contenidos que se consideren in-

trínsicamente positivos. 

Este instrumento pretende dejar claro un conjunto 

de contenidos que pueden interferir en el desarrollo 

integral de niños y adolescentes. La influencia pue-
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de ser positiva o negativa y, en muchos casos, ambas 

están presentes en las obras audiovisuales. Tal he-

cho nos lleva a la necesidad imperativa de evitar el 

error de impedirle al público infantil el acceso a de-

terminadas obras cuando los contenidos adecuados 

se sobreponen a los inadecuados – y el de facilitar el 

acceso, en los casos contrarios. 

Para finalizar, lo que se pretende con ese modelo es 

darle un carácter objetivo al proceso, sistematizar 

el método de análisis de los clasificadores y, lo más 

importante, ampliar definitiva y significativamen-

te la apertura de diálogo con la sociedad, así como 

darle a la sociedad  oportunidades de elección en 

relación con la programación televisiva. El sistema 

de tendencias es la señal pedagógica del Ministerio 

de Justicia, o sea, se dialoga con la sociedad brasilera 

al identificar algunos contenidos como más o menos 

apropiados, siempre teniendo en mente la protec-

ción de los derechos humanos. 

3.  La f icha detallada
La base para la construcción de la ficha fueron los tres 

temas que – legal e históricamente – siempre han es-

tado relacionados a la clasificación de los contenidos 

audiovisuales: sexo, drogas y violencia. Además de eso, 

se tomaron en cuenta las cuestiones básicas de identifi-

cación de los procedimientos clasificatorios y de la obra 

en análisis (si es, por ejemplo, una producción nacio-

nal o extranjera). La innovación se da en dos frentes: el 

análisis de los temas existentes, que se amplió y en el 

que se profundizó, y la inclusión de temas que señalan 

contenidos positivos, presentados  por los productores 

de las obras audiovisuales.

El procedimiento más elemental – y, por eso mis-

mo, el más esencial – de análisis de contenido es la 

comprensión de que el objetivo deseado, desde el 

punto de vista metodológico, es leer el lenguaje au-

diovisual a partir de los parámetros contenidos en

el instrumento. 

Así, en el proceso de clasificación no se debe consi-

derar – con el fin de evitar la subjetividad – lo no dicho, 

lo no visto, lo simbólico, lo implícito, lo subliminal. El 

hecho recurrente de que personajes del sexo femenino, 

por ejemplo, se encuadren a partir del uso de lengua-

jes audiovisuales que refuerzan las estructuras sociales 

existentes (y, por tanto, la discriminación de género) es 

algo que ha de debatir y rechazar la sociedad. Sin em-

bargo, a esa situación no siempre se le puede dar un 

carácter objetivo en un procedimiento de Clasificación 

por Edades. Es decir, hay diversas situaciones que de-

penden de procedimientos más próximos del análisis 

de discurso que del  análisis de contenido. 

El silencio, los tipos de miradas o ironías son for-

mas tanto o más ratificadoras de comportamientos 

indeseables y discriminatorios que escenas de clara e 

inequívoca violencia, por ejemplo, contra las mujeres. 

No obstante, dejar abierto a la subjetividad el análisis 
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de aspectos como los mencionados antes puede vol-

ver vulnerable, y mucho, el sistema de clasificación de 

obras audiovisuales. Por lo tanto, es importante re-

saltar que todas y cada una de las cuestiones que están 

contenidas en el instrumento que se propone se refie-

ren a elementos que están presentes en las obras, de 

manera clara e indudable.

Los parámetros que podrían suscitar distintas inter-

pretaciones y que fueron utilizados en la construcción 

de la Ficha de Clasificación están detallados en el Manual

de códigos y fuentes (Véase la página 215).

I – Identificación básica
La primera parte del instrumento de clasificación – 

Identificación básica del material en análisis – es auto 

explicativa, lo que dispensa más detalles, bajo pena 

de decir lo que ya se ha dicho. Merece un pequeño 

comentario el hecho de haberles atribuido la letra 

“E”, lo que contribuye a la elevación de la Clasifica-

ción por Edades de las obras, a aquellas cuya exhibi-

ción es en color. Es claro que este recurso (el color), 

por sí solo, no interfiere en el desarrollo integral de 

niños y adolescentes. No obstante, cuando se asocia 

a la violencia (con sangre, por ejemplo) o al terror, 

puede potenciar  el sentimiento de realidad – y, por  

lo tanto, de miedo – en relación con aquella escena 

en particular. De ahí la necesidad de señalizar tal ele-

mento. Aspectos como ese indican una característica 

central del instrumento: no puede leerse a partir de 

cada variable aisladamente – o sea, es el resultado fi-

nal el que debe ser considerado en la  Clasificación 

por Edades definitiva de cada obra.

II – Formato
La clasificación según el formato de los programas 

(véanse las definiciones en el Manual de códigos y de 

fuentes) no puede entenderse como neutra. En otras 

palabras, el tipo de programa, por sí solo, puede con-

tribuir, positiva o negativamente, a la formación inte-

gral de los niños y adolescentes. O, de la misma forma, 

simplemente puede no ser adecuado para niños y ado-

lescentes de todas las edades, dadas sus características 

intrínsecas. En ese sentido, fueron marcados como 

programas que deben contribuir al aumento de la cla-

sificación por edades:

Columna social – programas que se basan exclusi-

vamente en “chismes” y en sucesos correlaciona-

dos con la vida de las celebridades, y que pueden 

reforzar el culto a la imagen, a la valoración de la 

posesión de bienes materiales y el culto al cuer-

po. En suma, no añaden nada relevante, ni siquie-

ra entretenimiento, para la formación de niños 

y adolescentes – por tanto, se indica que no son 

apropiados para todas las edades. El libro En la 

sala de espera –La cobertura periodística sobre pro-

moción de la salud y derechos reproductivos en la ado-

lescencia, publicado en el 2006 por la Agencia de 

Noticias por los Derechos de la Infancia (ANDI) y 

Cortez Editora, con el apoyo de la Fundación W. K. 

Kellogg, incluye una larga discusión acerca de los 
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problemas relacionados con el culto de la imagen, 

del cuerpo y del consumo.

Documentales – recibieron una puntuación positiva, 

que indica la importancia de este género. Además de 

eso, el objetivo era señalar que determinados conte-

nidos (como la violencia), que se exhiben en docu-

mentales, deben considerarse de manera diferente 

de los mismos contenidos exhibidos en la progra-

mación de entretenimiento.

Programas educativos – también se han señalado en el 

sentido de reducción de la Clasificación por Edades 

que se les atribuía, según la Constitución, de forma 

que valore  su relevancia.

Informativos – fueron marcados con una señal de re-

ducción de la clasificación, también respetando lo 

que dice la Constitución y valorando su importancia 

como corresponde. 

Programas que trabajan con el sensacionalismo en la 

vida cotidiana – esos programas, frecuentemente 

asociados por especialistas y por la literatura del área 

a la expresión “mundo perro”, fueron penalizados y 

se elevó la Clasificación por Edades de los mismos. 

Por lo general, tales programas suponen la exhibi-

ción de escenas que avergüenzan a las personas in-

vitadas a participar, a través de la violencia como vía 

de resolución de conflictos y de la explotación de los 

participantes, contenidos estos que deben ser evita-

dos en la formación de niños y adolescentes.

Reality shows – también fueron señalados con el 

objetivo de aumentar la Clasificación por Edades. 

Esos programas tienden a contener elementos tanto 

de atracciones de la columna social (valoración del 

cuerpo y de la búsqueda de éxito material a cualquier 

precio), como de programas por veces rotulados 

como “mundo can” (exposición de los participantes 

en escenas vergonzosas y humillantes).

Sorteos, Telecompras y Publicidad – fueron indica-

dos como potencialmente inadecuados para niños 

y adolescentes. Diversas democracias occidentales 

consolidadas han prohibido (Suecia, por ejemplo) 

o regulado drásticamente (Inglaterra, en uno u otro 

caso) la publicidad destinada a niños y adolescen-

tes. La suposición es que la programación publici-

taria puede generar un consumismo exacerbado, 

responsable de problemas tan diversos como la de-

presión y la obesidad. Es importante señalar, con 

todo, que los intervalos comerciales, al menos por 

ahora, no son objeto de la Clasificación por Edades, 

a pesar de que esta sea una preocupación común a 

distintos grupos de interés. Hay que subrayar que 

hay situaciones esdrújulas: escenas presentes en 

algunas obras publicitarias (muchas veces de apelo 

sexual o con discriminación de género) que acaban 

siendo retransmitidas en horarios en los que no 

serían recomendadas, en caso de que estas mismas 

escenas se hubieran enseñado en un programa re-

gular. Por estos y otros motivos, el contenido publi-

citario es cada vez más un blanco de las atenciones 

de psicólogos, médicos, educadores, legisladores, 

padres, de una parte de la sociedad civil organizada 
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y de los demás grupos que se ocupan de la defensa 

de los derechos de los niños y adolescentes.

III – Género y contenidos
Los géneros o contenidos temáticos de las obras en 

análisis pueden entenderse, a efectos del sistema de 

clasificación, de manera semejante a la lógica aplicada 

a los formatos de estas obras y/o programas. Así, algu-

nos poseen, a priori, una indicación de que son positi-

vos (por lo tanto, la clasificación puede ser reducida) 

– como es el caso del género educativo (arte, ciencia y 

tecnología e histórico) – y, en ese caso, el acceso a ellos 

debe estimularse. En otros, el género indica un aspec-

to negativo, ya que por definición señala la presencia 

de contenido:

Violento – artes marciales, aventura de asaltos, aven-

tura de guerra, aventura policial, capa y espada, oeste 

americano, película sobre catástrofes, guerra, gángs-

ters, policial.

Sexual – erótico, pornográfico.

Generador de miedo y aprehensión – suspenso, terror.

De difícil comprensión para algunas edades – comedia

de humor negro, todos los tipos de drama, ficción 

científica, procedimientos médicos, surrealismo.

IV – Contenidos violentos
No presentar ningún contenido violento es un factor 

valorado en el presente instrumento de investigación. 

Conforme hemos podido observar anteriormente, los 

estudios más recientes de la Academia Americana de 

Pediatría y los datos más actualizados que toma como 

referencia el gobierno de ese país revelan una amplia 

generalización de ese tipo de material en la progra-

mación televisiva. A pesar de que a los niños y adoles-

centes les impactan de manera diferente los distintos 

contenidos violentos – muchos de ellos, inclusive, 

pertinentes, ya que la violencia forma parte de la rea-

lidad – se vuelve necesario indicarle claramente a la 

sociedad cuáles son aquellas programaciones que no 

hacen uso de ese tipo de temas.

Por otro lado, vale la pena reiterar que no todos 

los contenidos violentos presentan la misma poten-

cialidad de causar impactos negativos en los públicos 

infantiles y juveniles. La histórica tradición de los 

cuentos de hadas, por ejemplo, afirma la importan-

cia de que el público infantil trate sus miedos – o la 

muerte de sus monstruos, para utilizar la expresión 

del periodista, crítico cultural y escritor Gerard Jo-

nes. La idea central – como ya se relató en la primera 

parte de esta publicación – es que hay un elemento 

relevante en la socialización de los niños que aparece 

en las versiones originales de los cuentos de hadas, 

muchos de ellos con intensas descripciones de com-

portamientos violentos. 

Lo importante es subrayar que en este debate hay una 

enorme diferencia entre la representación que se hacen 

los niños y aquella construida por los profesionales que 

actúan en la industria de lo audiovisual, cuestión ésta 

que también se ha mencionado anteriormente. En ese 

sentido, hay que recordar que el niño o la niña – al oír 
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la narración de un cuento de hadas – produce su propia 

imagen y simbología de la historia según su edad y que 

tiene como telón de fondo su propio contexto socio-

cultural. Esa es una situación diferente de cuando él o 

ella tienen acceso a la narrativa de los cuentos a partir de 

la percepción de los creadores de obras audiovisuales. 

Eso es así porque los recursos de animación y de efectos 

especiales, entre otros, ayudan a conferirles un tono de 

realidad a las historias, a la vez que insisten en interpre-

taciones que, inicialmente, no deberían estar al alcance 

de un niño común si se lo expusiera a la narrativa de una 

obra literaria. 

Además, los diferentes elementos que se pue-

den utilizar en la construcción de la narrativa de un 

contexto de violencia son también importantes para 

evaluar las posibles consecuencias de dichas escenas 

en el desarrollo integral de niños y adolescentes. En 

muchos casos, incluso, la violencia es un camino ne-

cesario para transmitir un mensaje de paz: una de las 

formas posibles para discutir la cuestión de la violen-

cia contra la mujer en una obra de ficción, por ejem-

plo, consiste en mostrar escenas que contengan este 

tipo de atrocidades. En ese sentido, recordamos, a 

partir de las distintas investigaciones analizadas, las 

siguientes cuestiones:

La violencia constantemente repetida a lo largo de 

un mismo programa puede generar peores conse-

cuencias que la presentación de escenas aisladas y 

esporádicas, lo que le da sentido a la pregunta IV.B, 

que tiene el objetivo de verificar la proporción de 

contenidos violentos (en minutos) en relación con 

el tiempo total de la obra en análisis. O sea, sí que 

importa la cantidad de escenas violentas, dado que 

intensifica el sentimiento de miedo y de “pérdida 

de sensibilidad” del niño ante de la violencia – real 

o imaginaria.

En la misma línea de argumentación, es relevante 

comprender cuál es el significado de los contenidos 

violentos para determinada programación analizada 

(pregunta IV.C). Para el telespectador, supone una 

diferencia el hecho de que dicho contenido sea se-

cundario en la secuencia de la trama – y que, por tan-

to, pueda ser periférico en su relación con el material 

que está viendo –; o cuando tal contenido es abso-

lutamente central a la hora de comprender la obra 

audiovisual. De nuevo, lo que se intenta señalar en 

el diálogo con los públicos es que el problema cen-

tral no reside en utilizar la violencia como parte de la 

construcción de un argumento (real o de ficción) – el 

problema está, eso sí, en valerse solamente o básica-

mente de la violencia para ello.

Los elementos que constituyen el “escenario” de 

presentación de la violencia pueden contribuir a 

elevar la clasificación por edades que está siendo 

atribuida – o también a disminuirla. Así, la presen-

tación de armas (característica que no ha de ser es-

timulada con el objetivo de promover una cultura de 

paz), de sangre (especialmente impactante para los 

niños), de sufrimiento de la víctima, de descripcio-

nes pormenorizadas de actos violentos, entre otras, 
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son elementos que intensifican el poder de los con-

tenidos violentos.

Una actitud adicionalmente agravante – desde el 

punto de vista de la clasificación – para la construc-

ción de un contenido violento está relacionada con la 

identificación entre los agresores y aquellos perso-

najes que tienden a ser “idolatrados” por los niños 

y adolescentes (héroes, padres, los más guapos, los 

más inteligentes, etc). Si ellos son un modelo para 

niños y niñas, ¿por qué no podrían contribuir tam-

bién a influir sobre sus comportamientos violentos 

cuando hacen uso de este tipo de “método de resolu-

ción de conflictos”?

Es igualmente reprobable la identificación de la vio-

lencia como algo humorístico o divertido. Este tipo 

de estrategia puede incitar a los niños a asociar el 

comportamiento violento a sentimientos positivos 

(como la alegría y la felicidad).

El implicar a niños y adolescentes como víctimas o 

agresores también debe evitarse cuando la progra-

mación se destina a tales públicos. Algunas investi-

gaciones afirman que ese es uno de los puntos más 

sensibles en la interacción del niño con los conteni-

dos mediáticos: los niños tienden a sufrir un impac-

to mayor cuando se reconocen en un vídeo. El mismo 

raciocinio se aplica a la violencia familiar. 

Ese conjunto de situaciones negativas que hemos ex-

puesto, cuando se convierte en un elemento cotidia-

no y constante en la programación audiovisual, pue-

de culminar en la glamourización/valoración, o en la 

gratuidad/banalidad de la violencia, lo que también 

ha de  evitarse – siempre teniendo en mente la for-

mación de los niños y adolescentes. 

Por otro lado, la presentación de consecuencias ne-

gativas para el agresor (a corto y a largo plazo) – o 

sea, su castigo – puede minimizar el impacto de los 

contenidos violentos en la formación de las audien-

cias. Algunos estudios sugieren que tanto los niños 

expuestos a contenidos violentos en los que los agre-

sores sufren un claro castigo, como otros expuestos 

a contenidos no violentos, tienden a desarrollar el 

mismo tipo de reacción inmediata tras haber tenido 

contacto con ese tipo de material. No ocurre lo mis-

mo con niños que vieron programas con violencia en 

los que el agresor no sufrió consecuencias negativas 

o que, por el contrario, consiguió algún tipo de re-

compensa por haber perpetrado el acto violento.

También deben señalarse positivamente los mate-

riales que presenten violencia, pero que, al mismo 

tiempo, indiquen que esta no es la única forma de 

solución de conflictos, ni la más deseable. Más per-

tinentes son todavía aquellas programaciones que 

explícitamente condenan la violencia.

La presentación de contexto para la inserción de 

las escenas de violencia – con la explicación de las 

causas, consecuencias y potenciales soluciones del 

fenómeno – es un elemento importante a la hora de 

reducir los probables impactos negativos en el com-

portamiento de los niños y adolescentes. Al con-

trario, ese tipo de modelo puede contribuir a que 
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los telespectadores comprendan mejor el proble-

ma, que es real y al que hay que hacerle frente.

La clara identificación de que se trata de algo irreal 

o fantástico (como es el caso de los dibujos anima-

dos) es un innegable atenuante de la exhibición de 

contenidos violentos. Ese tipo de método potencia la 

capacidad de los niños de distinguir entre la realidad 

y la ficción.

Cuestiones técnicas (como el encuadre de la imagen, 

la banda sonora o la sonoplastía, por ejemplo) deben 

tomarse en cuenta con el objetivo de identificar si 

son responsables de la intensificación o minimiza-

ción de los contenidos violentos presentados.

Para finalizar, los distintos tipos de violencia han 

de considerarse de forma diferenciada. Los niños 

y adolescentes tienden a sentir un impacto mayor a 

causa de las diversas formas de violencia sexual, de 

una elevada perpetración de sufrimiento aplicado a 

las víctimas (tortura) o de otras cuestiones complejas 

(como el suicidio). 

V – Contenidos sexuales
Hay una posición ética y moral de muchas sociedades, 

incluida la brasileña, que debe ser respetada: la pre-

ocupación por retardar el acceso de niños y adolescen-

tes a contenidos en los que se incluyan la desnudez y 

la sexualidad. El falso moralismo (o la hipocresía) está 

en demandar la elevación de la clasificación de pro-

ducciones en las que se exhiba este tipo de escenas y 

no preocuparse, o incluso elogiar, que se trate de pro-

gramas con nítidas discriminaciones a homosexuales, 

mujeres, negros o personas con deficiencias, o sea, 

aquellos que explotan la desesperación y el sufrimien-

to de los ciudadanos.

Además de eso, en lo que atañe al sexo y a los des-

nudos, es importante señalar que la ausencia del 

diálogo sobre el tema en la mayoría de las familias, 

sumada a la falta de un programa consistente de edu-

cación sexual en gran parte de las escuelas, solamen-

te refuerza el riesgo de presentar esos contenidos sin 

los debidos cuidados. 

Por otro lado, no se puede dejar de notar que la re-

flexión a respecto de la sexualidad ha avanzado mucho 

en las últimas décadas, incluso en la programación te-

levisiva. Los movimientos feministas, la lucha por la li-

beración sexual y la necesidad imperativa de discutir la 

cuestión a partir de la agravación de la epidemia de SIDA 

acabaron estimulando la presencia del tema en distintas 

esferas de discusión (públicas y privadas) – incluidas 

aquellas estimuladas por contenidos de ficción, a ejem-

plo de lo que ocurrió por medio del llamado merchan-

dising social4. Por ello, no podemos dejar de reconocer 

que, con el apoyo incontestable de los medios de comu-

nicación, la creación de una esfera pública de discusión 

4 Sobre este punto, se recomienda la lectura del capítulo Pauta electrónica, 

del libro Mando a distancia: lenguaje, contenidos y participación en los 

programas de televisión para adolescentes, producido por ANDI, Unicef, 

Petrobras y Cortez Editora. Este trecho recuerda, entre otros ejemplos, casos 

exitosos como la serie “Mujer” (Red Globo, 1998), en la que se potencia la 

discusión sobre temas relativos a la salud de la mujer, entre los que están 

las cuestiones sexuales.  
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acerca de las cuestiones de la sexualidad está mucho más 

consolidada hoy día de lo que estuvo en el pasado. 

Así, es necesario señalar que la misma tradición de 

investigación responsable de indicar potenciales con-

secuencias negativas de la exposición de niños y ado-

lescentes a la violencia en los medios de comunicación 

sugiere conexiones, como mínimo preocupantes, en re-

lación con los contenidos sexuales. Según lo que ya se ha 

discutido, hay estudios realizados en los Estados Unidos 

que asocian el consumo precoz de contenidos con con-

notación sexual a la igualmente prematura iniciación 

sexual y a tasas más elevadas de embarazos en la adoles-

cencia, por ejemplo.

De manera semejante a lo que hemos defendido en 

el caso de la violencia, no debe considerarse inapro-

piada cualquier exhibición de contenidos sexuales. El 

sexo forma parte de la vida de los adolescentes y será, 

para muchos de ellos, un comportamiento saludable si 

la información adecuada está disponible – incluso por 

medio del entretenimiento. Nuevamente, por lo tan-

to, el contexto es la clave para distinguir los diferentes 

elementos presentes en las escenas en las que aparecen 

sexo y desnudos.

En principio, la mera presentación de imágenes y 

narrativas que contengan ese tipo de contenidos ha de 

indicarse y contabilizarse a efectos de elevar los niveles 

de edades para los que se recomiendan los programas, ya 

que no todos los públicos deben tener acceso a ese tipo de 

escenas. De la misma manera, muchas familias, cuando 

se las informa sobre el contenido sexual, pueden tomar la 

decisión incuestionable de prohibir o permitir el contac-

to de sus hijos e hijas con los programas en cuestión. 

Así como para los casos de clasificación de la vio-

lencia, algunas cuestiones relevantes también se han de 

observar en el análisis de obras que contengan escenas 

de sexo y desnudos:

Dimensión del contenido y relevancia para el enten-

dimiento la trama.

Tipo de desnudos y contenidos sexuales presentados.

Las escenas de incesto son especialmente problemá-

ticas para la comprensión por parte del público in-

fantil y juvenil, por ello se analizan por separado con 

relación a su peso en la elevación de la Clasificación 

por Edades.

La identificación de la violación como comporta-

miento decurrente de la pasión, excitación sexual y/o 

consumo de drogas es altamente reprobable y pro-

blemática, puesto que puede llegar a caracterizar el 

acto criminal involucrado, justificar aquello que no 

debería justificarse y, eventualmente, hacer que la 

víctima se sienta culpable.

Repetidas inserciones de la mujer en la condición 

de objeto del hombre caracterizan un contenido con 

elevada falta de respeto a las cuestiones de género.

La asociación constante del sexo a la promiscuidad y 

traición ofusca el hecho de que el mismo puede estar 

correlacionado con otros tipos de comportamiento, 

lo que puede pasar una visión altamente limitada y 

equivocada para la construcción de la sexualidad de 

los niños y adolescentes.
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Así como en los casos de los contenidos violentos, el 

involucrar a niños y adolescentes en la escena y los 

aspectos técnicos necesitan ser evaluados.

Por otro lado, situaciones que presentan el uso de 

preservativos y de anticonceptivos, que abordan las 

enfermedades sexualmente transmisibles, las cues-

tiones relativas al embarazo o aspectos de educación 

sexual – en fin, que presentan un contexto más am-

plio – han de valorarse y destacarse con relación a las 

que difunden tan solo el sexo casual y desconectado 

de esos otros importantes elementos.

VI – Escenas en las
que aparecen drogas
El potencial estímulo al consumo de drogas (legales e ile-

gales) es especialmente complicado cuando estamos diri-

giéndonos a una audiencia infantil y juvenil. En general, si 

se considera la importancia de la televisión escobasen las 

elecciones hechas por niños y adolescentes y dada a su ca-

racterística socializadora, la decisión de optar por el con-

sumo de esas substancias puede no estar siendo tomada a 

partir de toda la información relevante al respecto, o sea, 

desde la óptica de los riesgos y también de los placeres. En 

otras palabras, es necesario garantizar que los distintos 

públicos tengan una información completa en relación con 

las variables involucradas en el consumo de drogas legales 

e ilegales, y no un encuadre parcial de la cuestión. 

Por otro lado, no se puede evitar una discusión so-

bre el tema, aunque sea fuera de la programación in-

formativa y/o educativa. Las drogas forman parte de la 

realidad social, por lo que los ciudadanos y ciudadanas 

(mayores o menores de 18 años) necesitan ser expuestos 

al tema. El desafío está en cómo hacerlo. Por eso mis-

mo, en consonancia con los otros dos temas discutidos 

anteriormente, volvemos a señalar la relevancia de dis-

tinguir entre las producciones que suponen una mira-

da más profunda y aquellas que únicamente exponen el 

consumo de esas substancias. 

VII – Discriminación
La presencia de escenas en las que se dan situaciones de 

discriminación de los más diversos tipos – muy a me-

nudo, por medio de la presentación de estereotipos in-

adecuados – atenta contra los derechos humanos y, por 

ello, no contribuyen a la formación de una cultura de paz 

y de respeto mutuo entre niños y adolescentes. En ese 

sentido, la presencia de esos contenidos debe ser fuer-

temente criticada.

Sin embargo, aquí también es fundamental indicar 

los potenciales contextos minimizadores de la utiliza-

ción de escenas en las que aparezcan formas de discri-

minación. Se trata de aquellos casos en los que se puedan 

utilizar con el objetivo de condenar el comportamiento 

equivocado, lo que, por cierto, resultará en una buena 

contribución a la formación de niños y adolescentes. 

VIII – Lenguaje
El lenguaje utilizado en los contenidos audiovisuales es un 

elemento importante para reforzar o minimizar determi-

nados mensajes retransmitidos por las obras analizadas. 
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De la misma forma que ocurre con otros contenidos 

específicos, debe haber una diferenciación en la escala 

de edades con relación a la recomendación de acceso a 

determinados tipos de lenguaje (oral o gestual). O sea, 

los niños y adolescentes de determinados niveles de 

edades – dado su nivel de desarrollo en la comunidad, 

en la sociedad, en el sistema escolar – están más pre-

parados que otros para interactuar con ciertos tipos de 

uso del lenguaje.  

El tipo de lenguaje utilizado es también una informa-

ción importante a la hora de ampliar el poder de elección 

de los padres o responsables en relación con la progra-

mación. En cuanto para algunas familias es un problema 

el acceder a términos obscenos, para otras esta puede no 

ser una cuestión relevante. De ser así, la identificación 

de ese tipo de lenguaje en la programación permitirá la 

elección bien informada de los padres a respecto de que 

contenidos que sus hijos deben ver o no. Además de eso, 

algunas formas de expresión lingüística (aunque todavía 

estén muy lejos de considerarse inadecuadas) pueden 

indicar que determinados públicos más jóvenes (niños 

pequeños) tendrán dificultades a la hora de compren-

der el contenido que está siendo exhibido. Esto es lo que 

pasa en el caso de los argots, ironía, metáforas y lenguaje 

técnico, por ejemplo. 

IX – Adecuaciones
Finalmente, el instrumento de clasificación incluye una 

lista de contenidos deseables para la programación te-

levisiva destinada a los niños y a los adolescentes. Los 

elementos analizados consideran los principios que 

Brasil decidió evaluar por medio de su Constitución, 

de legislaciones infra-constitucionales y de los trata-

dos internacionales que ha ratificado. Además de esos 

documentos, la construcción del tópico sobre las ade-

cuaciones tomó en cuenta las sugerencias hechas por el 

órgano regulador chileno.

La idea central de esos criterios de análisis resi-

de en valorar las obras que incluyan comportamien-

tos positivos. O sea, aquellos programas que resal-

ten actitudes capaces de contribuir a transformar a 

niños y adolescentes en individuos más armónicos 

con el restante de la sociedad y respetuosos de los

derechos humanos.

De la misma forma que la programación inapropia-

da puede perjudicar el desarrollo integral de niños y 

adolescentes, es verdad también que los contenidos 

“apropiados”, “positivos”, “adecuados” – sea cual sea 

la denominación – pueden contribuir significativa-

mente a la protección de los derechos humanos de ese 

segmento de la población, según lo que ya hemos dis-

cutido anteriormente.

Por ello, buscamos enfatizar la necesidad de valo-

rar positivamente las producciones audiovisuales que 

se estén ocupando de transmitir mensajes importantes 

para la formación de los niños y niñas. Desde una pers-

pectiva “micro” (contenidos que estimulan el cuidado 

de la higiene personal, por ejemplo) hasta una perspec-

tiva “macro” (materiales que invierten en la valoración 

de una cultura de paz).
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4. Recomendaciones finales5

Si consideramos las cuestiones planteadas en la presente 

publicación, la actuación no solo del Ministerio de Justicia 

– órgano regulador de la temática en Brasil – sino también la 

contribución de otros sectores de la sociedad seguirá sien-

do fundamental conseguir los objetivos propuestos para la 

constitución de un nuevo modelo de Clasificación por Eda-

des, consolidados en las características hace poco mencio-

nadas. En ese sentido, después del análisis de todos los do-

cumentos y experiencias ya mencionados, entendemos que 

es relevante resaltar algunos puntos centrales en la defini-

ción de una política pública acerca del tema, los cuales van 

más allá de la redefinición del instrumento de clasificación.

Con relación a la estructura interna: es innegable que las 

funciones de la administración pública específicamente 

delimitadas, que exigen aprobación en concurso públi-

co y que tienen perspectiva de una carrera sólida acaban 

recibiendo los incentivos necesarios para mejorar su 

actividad-fin. En ese sentido, sería muy recomendable 

que los servidores responsables del amplia área de la 

Clasificación por Edades dejaran de ser en su mayoría 

becarios y pudieran ser admitidos como funcionarios 

por medio de un concurso público. El perfil ideal de 

los profesionales que deben asumir esa tarea es la ca-

5Las recomendaciones presentadas en esta sección se las presentó  ANDI al 

Ministerio de Justicia – a partir de los resultados del estudio que antecedió a 

la producción de la presente publicación – y tienen como propósito el orien-

tar la construcción de la nueva política de Clasificación por Edades.

pacidad de, conforme hemos resaltado, transformar los 

contenidos presentados en lenguaje audiovisual, en va-

riables concretas y contables.

Con relación a las resistencias: en procesos como estos, 

siempre habrá una fuerte resistencia a los cambios en 

el status quo. Las dificultades internas estarán, posible-

mente, relacionadas con una potencial preocupación 

por los desafíos que todo cambio trae necesariamen-

te consigo, como una pérdida inherente de poder (la 

subjetividad del proceso confiere poder a aquellos que 

lo operan, mientras que la objetividad sistematiza los 

procedimientos y acaba reduciendo las intervenciones 

personales) y a la preocupación por herir los intereses 

de los medios de comunicación. Estas dificuldades so-

lamente podrán verse superadas con la institucionali-

zación (por medio de acto administrativo o decreto) y 

“publicización” (publicación) de los cambios ocurridos, 

como ya ocurrió en el caso del cine. También es estraté-

gicamente imprescindible basarse en los resultados de 

la consulta pública realizada en el 20056.

Consulta pública: los cambios propuestos por los partici-

pantes, especialmente con relación a la forma de presen-

tar la clasificación y a la distinción de horarios, deben ser 

6A lo largo de los últimos meses del 2005, el Ministerio de Justicia puso a 

disposición de la sociedad (por medio de Internet y de una serie de audi-

encias públicas por  todas las regiones de Brasil) una consulta pública que 

buscaba oír las opiniones de los ciudadanos y ciudadanas brasileños acerca 

del sistema de Clasificación por Edades, en varios de sus aspectos (conceptu-

ales y de formato). La formulación de la consulta le debe mucho al Grupo de 

Trabajo que también creó el Ministerio para discutir este tema. Dicho grupo 

reunió a representantes de organismos gubernamentales, a especialistas y a 

organizaciones de la sociedad civil y del Sector Privado.
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rápidamente puestos en práctica por parte del Ministe-

rio, también en el caso de la Clasificación para la televi-

sión – lo que está prometido para finales del 2006.

Evitar el traspaso de responsabilidades: apoyar la reglamen-

tación de la ya aprobada ley del V-CHIP es un camino 

inevitable para el Ministerio; no obstante, es necesario 

contraponerse a cualquier precio al argumento de que la 

responsabilidad de la reglamentación de los contenidos 

audiovisuales debe ser exclusivamente de las familias.

Camino de la transparencia: seguir el ya exitoso propósito 

de ofrecerles una mayor transparencia a todos los pro-

cesos que se están adoptando, lo que colabora mucho 

a la hora de evitar retrocesos en el ámbito de la imple-

mentación de la política de Clasificación por Edades.

Llamadas de los programas: otra cuestión específi-

ca, pero central, se refiere a la clasificación de los 

spots que anuncian programas de televisión que se 

retransmitirán posteriormente. Es importante que 

estos spots también sigan la lógica de la Clasificación 

por Edades, o sea, no tiene sentido anunciar una pe-

lícula que se clasifica como para 18 años en el horario 

de la programación apta para todos los públicos.

Educación para la Clasificación por Edades: solamente 

una amplia campaña – con distintos elementos y estra-

tegias – de profundo convencimiento de las familias, 

los niños y adolescentes y los profesionales involucra-

dos en la atención a estos públicos podrá hacer que la 

Clasificación por Edades se vuelva eficaz y efectiva.

Creación de un servicio de ombudsman: el Ministerio debe 

asumir efectivamente la función de Defensor del Pueblo 

con relación a la calidad de la programación televisiva. 

Un canal del tipo 0800 necesita estar a la disposición de 

los ciudadanos y ciudadanas, y ser ampliamente divulga-

do. Las reclamaciones, sugerencias y elogios han de ser 

sistematizados y periódicamente divulgados.

Corregulación: se puede optar también por el camino 

de la autorregulación del sistema, conforme ya hemos 

comentado en nuestras reflexiones conceptuales, y por 

ello es por lo que se ha estado constatando una política 

que va en este sentido y que están adoptando distintas 

naciones. Sin embargo, hemos de resaltar que la estra-

tegia de transferirles a las empresas de comunicación el 

deber de clasificar sus propios contenidos ha de estar 

orientada de manera muy rigurosa por los parámetros 

que se han presentado aquí. Además, el Ministerio no 

puede perder el control del proceso y ha de funcionar 

en todo momento como un dispositivo de emergencia, 

para el caso de que falle la autorregulación. En este sen-

tido, debe realizar una supervisión periódica y aleatoria 

de la programación televisiva, así como ampliar los ca-

nales de contacto con los otros grupos de interés (o sea, 

para más allá de las emisoras). 

Cooperación con las escuelas: la discusión anteriormen-

te trazada – sobre la importancia de tratar contenidos 

aparentemente idénticos (como en el caso de la violen-

cia, por ejemplo) a partir de sus especificidades y de sus 

contextos – necesita urgentemente pasar a formar par-

te de las clases. El Ministerio de Justicia, en asociación 

con la Secretaría Especial de Derechos Humanos y con 

el Ministerio de Educación, puede colaborar a la hora 
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de impulsar un amplio movimiento nacional de educa-

ción para los medios de comunicación.

Clasificación universal: la mayoría de las investigacio-

nes sobre el tema indica que la clasificación pública 

debe ser una sola, exhibida en un mismo formato y 

en un mismo lenguaje – incluso cuando se conside-

ra al cine y a los diversos tipos de juegos. El haber 

clasificaciones diferentes acaba confundiendo a las 

familias y reduciendo la eficacia del sistema.

Investigaciones: el Ministerio ha de estar preparado 

para apoyar la realización de investigaciones cientí-

ficas que comprendan mejor los efectos de la televi-

sión sobre los niños y adolescentes brasileños. Vivi-

mos un vacío significativo en ese sector.

Constitución de una red: el Ministerio de Justicia debe-

ría invertir en la formación de una red nacional de ins-

tituciones interesadas por el tema de la clasificación, a 

fin de socializar la difícil tarea de supervisar los con-

tenidos mediáticos por todas las regiones brasileñas 

y en relación con las infinitas formas de violación de 

derechos que puede estar causando la programación. 

Tal vez la creación de un Consejo Superior Consulti-

vo o Deliberativo, a la manera de otros ya existentes, 

pueda ser una alternativa para ampliar, democratizar 

y legitimar el debate a partir de los intereses de gru-

pos conflictivos de la sociedad (en anexo, presentamos 

una breve lista de las instituciones que han de tomarse en 

cuenta en ese tipo de propuesta).

Capacitación de redes de clasificadores: el instrumento 

ahora propuesto puede ser la base para edificar innu-

merables sistemas de clasificación, que se elaborarán 

por grupos de intereses específicos para sus propios 

stakeholders. O sea, en caso de que determinados gru-

pos de la sociedad – por cuestiones ideológicas, reli-

giosas o culturales – quieran emitir clasificaciones al-

ternativas, basadas en sus principios éticos y morales, 

para los públicos con los que dialogan y/o se identifi-

can, deben ser estimulados para ello con vistas a de-

mocratizar todavía más el proceso de elección de los 

contenidos audiovisuales.

E (elevar): concepto atribuido a variables con-

trarias a lo que ha de ser una programación 

apropiada para el público infantil y juvenil 

(inadecuaciones) – contribuyen al aumento de 

la clasificación por edades de la obra.

R (reducir): concepto que indica que la pro-

gramación en cuestión presenta pocas inade-

cuaciones o, incluso, que presenta conte-

nidos positivos para las diversas audiencias 

– contribuye a la disminución de la clasifica-

ción por edades de la obra.

 Conceptos utilizados
 en la Ficha de Clasificación



194 Clasificación de obras audiovisuales: construyendo la ciudadanía en la pequeña pantalla

I. Identificación básica del material en análisis

1. Título original:

2. Título en portugués:

3. Idioma (utilizar códigos del manual):

4. País de origen (utilizar códigos del manual):

El contenido está

5. (  ) Con subtítulos

6. (  ) Doblado

7. (  ) No se aplica

Sistema de colores

8. (  ) En color E

9. (  ) En blanco y negro

Información general sobre la obra 

10. Año:

11. Director(es):

12. Guionista(s):

13. Empresa responsable:

Evaluación por parte del sistema de clasificación

14. Fecha del principio de la evaluación: ______/______/______

15. Fecha del término de la evaluación: ______/______/______

16. Fecha de la retransmisión (dejar en blanco cuando el material todavía no haya sido retransmitido): ______/______/______

17. Fecha prevista de la retransmisión: (dejar en blanco cuando el material ya ha sido retransmitido): ______/______/______

Borrador de la Ficha de Clasificación
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Material analizado

18. (  ) Audiovisual integral

19. (  ) Audiovisual por capítulo

20. (  ) Audiovisual por episodio

21. (  ) Audiovisual piloto

22. (  ) Tráiler

23. Duración del material analizado (no responder si se ha marcado el 22): _____h______min.______s

24. Analista:

Clasificación por Edades inicialmente pretendida por la empresa

25. (  ) Para todos los públicos

26. (  ) 10 años

27. (  ) 12 años

28. (  ) 14 años

29. (  ) 16 años

30. (  ) 18 años

Clasificación por Edades inicialmente atribuida

31. (  ) Para todos los públicos

32. (  ) 10 años

33. (  ) 12 años

34. (  ) 14 años

35. (  ) 16 años

36. (  ) 18 años

Clasificación por Edades final

37. Resultado:

Reconsideración

38. (  ) Sí

I. Identificación básica del material en análisis
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39. (  ) No

40. Responsable del análisis de la reconsideración:

Resultado da reconsideração

41. (  ) Manutención de la clasificación inicialmente concedida

42. (  ) Cambio de la clasificación inicialmente concedida a una edad inferior

43. (  ) Cambio de la clasificación inicialmente concedida a una edad superior

Reconsideración presentada por

44. (  ) Empresa

45. (  ) ONG

46. (  ) Ministerio Público

47. (  ) Individuos

48. (  ) Otros:

Recurso

49. (  ) Sí

50. (  ) No

51. Responsable del análisis del recurso:

Resultado del recurso

52. (  ) Manutención de la clasificación inicialmente concedida

53. (  ) Cambio de la clasificación inicialmente concedida a una edad inferior

54. (  ) Cambio de la clasificación inicialmente concedida a una edad superior

Recurso presentado por

55. (  ) Empresa

56. (  ) ONG

57. (  ) Ministerio Público

58. (  ) Individuos

59. (  ) Otros:

I. Identificación básica del material en análisis
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II. Identificación a partir del formato
A. Clasificación sugerida por la empresa
60. (  ) Auditorio

61. (  ) Columna social

62. (  ) Culinario

63. (  ) Debate

64. (  ) Dibujos

65. (  ) Documental 

66. (  ) Educativo

67. (  ) Entrevista

68. (  ) Especial

69. (  ) Deportivo

70. (  ) Película

71. (  ) Game show

72. (  ) Humorístico

73. (  ) Infantil

74. (  ) Informativo

75. (  ) Interactivo

76. (  ) Mini serie

77. (  ) Musical/Show

78. (  ) Telenovela

79. (  ) Programas que trabajan con lo sensacional en la vida cotidiana

80. (  ) Publicidad

81. (  ) Político

82. (  ) Reality Show

83. (  ) Religioso

84. (  ) Serie/Seriado/Sitcom

85. (  ) Sorteo

86. (  ) Talk show

87. (  ) Tele periodismo

88. (  ) Variedades

89. (  ) Otros:
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B. Clasificación sugerida por el Ministerio
90. (  ) Auditorio

91. (  ) Columna social E

92. (  ) Culinario

93. (  ) Debate

94. (  ) Dibujos

95. (  ) Documental R

96. (  ) Educativo R

97. (  ) Entrevista

98. (  ) Especial

99. (  ) Deportivo

100. (  ) Película

101. (  ) Game show

102. (  ) Humorístico

103. (  ) Infantil

104. (  ) Informativo R

105. (  ) Interactivo 

106. (  ) Mini serie

107. (  ) Musical/Show

108. (  ) Telenovela

109. (  ) Político

110. (  ) Programas que trabajan con lo sensacional en la vida cotidiana E

111. (  ) Publicidad E

112. (  ) Reality show E

113. (  ) Religioso

114. (  ) Serie/Seriado/Sitcom

115. (  ) Sorteo/Tele-compra E

116. (  ) Talk show

117. (  ) Tele periodismo

118. (  ) Variedades

119. (  ) Otros:

II. Identificación a partir del formato
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III. Identificación con relación al género/contenido

A. Clasificación sugerida por la empresa

120. (  ) Acción

121. (  ) Animación

122. (  ) Animación digital

123. (  ) Arte

124. (  ) Artes marciales

125. (  ) Aventura

126. (  ) Aventura bíblica

127. (  ) Aventura de asalto

128. (  ) Aventura de guerra

129. (  ) Aventura juvenil

130. (  ) Aventura policial

131. (  ) Bíblico

132. (  ) Capa y espada

133. (  ) Comedia pícara con apelo sexual

134. (  ) Comedia musical pícara con apelo sexual

135. (  ) Ciencia y tecnología

136. (  ) Clásico

137. (  ) Comedia

138. (  ) Comedia clásica

139. (  ) Comedia de humor negro

140. (  ) Comedia dramática

141. (  ) Comedia del oeste americano

142. (  ) Comedia infantil

143. (  ) Comedia juvenil

144. (  ) Comedia musical
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145. (  ) Comedia pastelón

146. (  ) Comedia policial

147. (  ) Comedia romántica

148. (  ) Comportamiento y vida cotidiana

149. (  ) Dibujos animados

150. (  ) Didáctico

151. (  ) Drama

152. (  ) Drama biográfico

153. (  ) Drama de prisión

154. (  ) Drama de guerra

155. (  ) Drama erótico

156. (  ) Drama deportivo

157. (  ) Drama histórico

158. (  ) Drama policial

159. (  ) Drama político

160. (  ) Drama religioso

161. (  ) Drama romántico

162. (  ) Educativo

163. (  ) Épico

164. (  ) Erótico

165. (  ) Espionaje

166. (  ) Fantasía

167. (  ) Fantasía juvenil

168. (  ) Oeste americano

169. (  ) Ciencia ficción

170. (  ) Película sobre catástrofes

III. Identificación con relación al género/contenido
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171. (  ) Película en episodios

172. (  ) Gángsters

173. (  ) Guerra

174. (  ) Historia

175. (  ) Infantil

176. (  ) Musical

177. (  ) Musical didáctico

178. (  ) Musical juvenil clásico

179. (  ) Musical de navidad

180. (  ) Naturaleza y animales

181. (  ) Policial

182. (  ) Pornográfico

183. (  ) Procedimientos médicos

184. (  ) Religioso

185. (  ) Romance

186. (  ) Romance musical

187. (  ) Salud

188. (  ) Surrealista

189. (  ) Suspense

190. (  ) Suspense erótico

191. (  ) Terror

192. (  ) Vanguardia

193. (  ) Otros

194. (  ) No hay más género que el formato previamente indicado

III. Identificación con relación al género/contenido
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B. Clasificación sugerida por el Ministerio

195. (  ) Acción

196. (  ) Animación

197. (  ) Animación digital

198. (  ) Arte R

199. (  ) Artes marciales E

200. (  ) Aventura

201. (  ) Aventura bíblica

202. (  ) Aventura de asalto E

203. (  ) Aventura de guerra E

204. (  ) Aventura juvenil

205. (  ) Aventura policial E

206. (  ) Bíblico

207. (  ) Capa y espada E

208. (  ) Comedia pícara con apelo sexual

209. (  ) Comedia  musical pícara con apelo sexual

210. (  ) Ciencia y tecnología R

211. (  ) Clásico

212. (  ) Comedia

213. (  ) Comedia clásica

214. (  ) Comedia de humor negro E

215. (  ) Comedia dramática E

216. (  ) Comedia sobre el oeste americano E

217. (  ) Comedia infantil

218. (  ) Comedia juvenil

219. (  ) Comedia musical

III. Identificación con relación al género/contenido
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220. (  ) Comedia pastelón

221. (  ) Comedia policial E

222. (  ) Comedia romántica

223. (  ) Comportamiento y vida cotidiana

224. (  ) Dibujos animados

225. (  ) Didáctico

226. (  ) Drama E

227. (  ) Drama biográfico E

228. (  ) Drama de prisión E

229. (  ) Drama de guerra E

230. (  ) Drama erótico E

231. (  ) Drama deportivo E

232. (  ) Drama histórico E

233. (  ) Drama policial E

234. (  ) Drama político E

235. (  ) Drama religioso E

236. (  ) Drama romántico E

237. (  ) Educativo R

238. (  ) Épico

239. (  ) Erótico E

240. (  ) Espionaje E

241. (  ) Fantasía

242. (  ) Fantasía juvenil E

243. (  ) Oeste americano E

244. (  ) Ciencia ficción E

245. (  ) Película sobre catástrofes E

III. Identificación con relación al género/contenido
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246. (  ) Película en episodios

247. (  ) Gángsters E

248. (  ) Guerra E

249. (  ) Historia R

250. (  ) Infantil 

251. (  ) Musical

252. (  ) Musical didáctico

253. (  ) Musical juvenil clásico

254. (  ) Musical de navidad

255. (  ) Naturaleza y animales

256. (  ) Policial E

257. (  ) Pornográfico E

258. (  ) Procedimientos médicos E

259. (  ) Religioso

260. (  ) Romance

261. (  ) Romance musical

262. (  ) Salud

263. (  ) Surrealista E

264. (  ) Suspense E

265. (  ) Suspense erótico E

266. (  ) Terror E

267. (  ) Vanguardia

268. (  ) Otros:

269. (  ) No hay más género que el formato previamente indicado

III. Identificación con relación al género/contenido
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IV. Identificación con relación al contenido violento
(incluido todo tipo de acto  criminal y accidentes)

A. ¿El material en análisis presenta algún tipo de contenido violento?

270. (  ) Sí E

271. (  )No (sí no, pasar al punto V) R

B. Proporción del contenido violento en el material analizado

272. (  ) Completamente puntual E

273. (  ) Menos del 5% EE

274. (  ) Entre el 5% y el 10% EEE

275. (  ) Entre el 10% y el 30% EEEE

276. (  ) Entre el 30% y el 50% EEEEE

277. (  ) Entre el 50% y el 70% EEEEEE

278. (  ) Entre el 70% y el 100% EEEEEEE

C. Relevancia del contenido violento para la trama

279. (  ) El contenido violento no es relevante para la comprensión de la trama. E

280. (  ) El contenido violento es medianamente relevante para la comprensión de la trama. EE

281. (  ) El contenido violento es imprescindible para la comprensión de la trama. EEE

D. Referencias al contenido violento (permite más de una)

282. (  ) Presenta armas (excepto de fuego). E

283. (  ) Presenta armas de fuego. E

284. (  ) Presenta sangre. E

285. (  ) Presenta sufrimiento de la víctima. E

286.
(  ) Presenta descripciones, a partir de las imágenes retransmitidas, pormenorizadas del acto violento 

(incluyendo el modus operandi y el cuerpo de las víctimas). 
E

287.
(  ) Presenta descripciones verbales pormenorizadas del acto violento (incluyendo el modus operandi y el 

cuerpo de las víctimas).
E
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288. (  ) Presenta consecuencias negativas (prisión, por ejemplo) de corto plazo al agresor. R

289. (  ) Presenta consecuencias negativas (ser un fracasado en la vida, por ejemplo) de largo plazo al agresor. R

290. (  ) No hay punición del agresor. E

291. (  ) Hay recompensa para el agresor. E

292. (  ) Presenta la violencia como la única forma o la forma predominante de resolución de conflictos. E

293. (  ) Presenta formas alternativas de resolución de conflictos. R

294. (  ) Presenta la realización de justicia con las propias manos. E

295.
(  ) La violencia es perpetrada por personajes de imagen valorada positivamente (los más bonitos, los más 

sanos, los más inteligentes, los héroes).
E

296. (  ) Hay violencia del tipo “Los buenos se pelean con los malos”. E

297.

(  ) Presenta las consecuencias de la violencia para las víctimas de forma no sensacionalista, o sea, 

la escena deja claro el hecho de que ser víctima de violencia implica secuelas (físicas, emocionales, 

financieras, sociales, etc.); sin embargo, lo hace sin amplificar la exposición de estas mismas 

consecuencias, sin apelar a la explotación de las condiciones en las que se encuentran las víctimas.

R

298. (  ) Presenta escenas de víctimas en estado de agonía. E

299. (  ) Presenta la violencia de forma divertida o humorística. E

300. (  ) Condena la violencia. R

301. (  ) Elogia la violencia. E

302. (  ) Condena y elogia, ambiguamente. E

303. (  ) Hay glamour y/o apología de la violencia. E

304. (  ) Involucra a niños y adolescentes como víctimas. E

305. (  ) Involucra a niños y adolescentes como agresores. E

306.
(  ) La violencia se presenta dentro de un contexto de fantasía donde queda claro su falta de 

correspondencia con la realidad.
R

IV. Identificación con relación al contenido violento
(incluido todo tipo de acto  criminal y accidentes)
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307. (  ) La presentación del fondo musical refuerza el contenido violento. E

308. (  ) La presentación del fondo musical minimiza el contenido violento. R

309. (  ) La presentación de sonoplastia refuerza el contenido violento. E

310. (  ) La presentación de sonoplastia minimiza el contenido violento. R

311. (  ) El encuadre de la imagen valoriza el contenido violento. E

312. (  ) El encuadre de la imagen minimiza el contenido violento. R

313. (  ) Presenta violencia gratuita / violencia banal. E

314. (  ) Presenta violencia familiar. E

315.

(  ) Presenta la violencia dentro de un contexto deportivo (se refiere a los accidentes que, normalmente, 

ocurren en la práctica deportiva); sin embargo, no están aquí incluidos los actos de violencia practicados 

entre los deportistas o en los que están involucrados hinchas.

R

316.
(  ) Presenta la violencia dentro de un contexto histórico, involucrando las causas, consecuencias y 

soluciones pertinentes al caso.
R

E. Con relación al tipo de violencia involucrada (permite más de una marca)

317. (  ) Asesinato/homicidio E

318. (  ) Agresión física/lesión corporal E

319. (  ) Abuso sexual E

320. (  ) Actos criminales sin lesiones corporales o contra la vida E

321. (  ) Violación E

322. (  ) Exploración sexual E

323. (  ) Mutilación de partes del cuerpo E

324. (  ) Suicidio E

325. (  ) Tortura/crueldad E

326. (  ) Otros

IV. Identificación con relación al contenido violento
(incluido todo tipo de acto  criminal y accidentes)
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V. Identificación con relación al contenido sexual y de desnudos

A. ¿El material en análisis preasenta escenas de desnudos?

327. (  ) Sí E

328. (  ) No R

B. ¿El material en análisis presenta escenas de relaciones sexuales desde cualquier perspectiva?

329. (  ) Sí E

330. (  ) No (en caso de que los puntos 328 y 330 sean conjuntamente marcados, pasar al punto VI) R

C. Proporción del contenido sexual/con desnudos en el material analizado

331. (  ) Completamente puntual E

332. (  ) Menos del 5% EE

333. (  ) Entre el 5% y el 10% EEE

334. (  ) Entre el 10% y el 30% EEEE

335. (  ) Entre el 30% y el 50% EEEEE

336. (  ) Entre el 50% y el 70% EEEEEE

337. (  ) Entre el 70% y el 100% EEEEEEE

D. Relevancia del contenido sexual para la trama

338. (  ) El contenido sexual no es relevante para la comprensión de la trama. E

339. (  ) El contenido sexual es medianamente relevante para la comprensión de la trama. EE

340. (  ) El contenido sexual es imprescindible para la comprensión de la trama. EEE

E. Referencias al contenido sexual/de desnudos en el material analizado (permite más de una marca)

341.
(  ) Presenta desnudos, aunque sin la exhibición de desnudos frontales (pene, vagina), senos y nalgas, o 

sea, un desnudo “opaco” o velado.
E

342. (  ) Presenta desnudos, con senos y nalgas, aunque sin desnudos frontales (pene y vagina). E

343. (  ) Presenta desnudos completos. E

344.
(  ) La presentación de los desnudos se da en un contexto científico, médico, de educación sexual o 

totalmente libre de connotaciones eróticas.
R

345.
(  ) Presenta escenas de insinuación sexual (es posible deducir que la relación ocurrirá o está sucediendo, 

sin que, con todo, sea posible visualizarla).
E

346. (  ) Presenta escenas de sexo sin penetración. E

347. (  ) Presenta insinuaciones de sexo oral y/o anal. E

348. (  ) Presenta insinuaciones de masturbación. E
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349. (  ) Presenta escenas de sexo explícito. E

350. (  ) Hay escenas de incesto. E

351. (  ) Hay escenas de prostitución. E

352. (  ) La mujer es tratada como un objeto. E

353. (  ) El sexo se asocia a una traición extramatrimonial. E

354.
(  ) El sexo se asocia a la promiscuidad (varias relaciones, con personas diferentes, en cortos espacios

de tiempo).
E

355. (  ) La violación se presenta como consecuencia de la pasión y no como un crimen. E

356. (  ) La violación se presenta como consecuencia del consumo de drogas lícitas y ilícitas y no como un crimen. E

357. (  ) Hay una participación de niños y adolescentes en las escenas con contenido sexual. E

358. (  ) La presentación del fondo musical refuerza el contenido sexual. E

359. (  ) La presentación del fondo musical minimiza el contenido sexual. R

360. (  ) La presentación de sonoplastia refuerza el contenido sexual. E

361. (  ) La presentación de sonoplastia  minimiza el contenido sexual.  R

362. (  ) El encuadre de la imagen valora el contenido sexual. E

363. (  ) El encuadre de la imagen minimiza el contenido sexual. R

364.
(  ) Referencias al contenido sexual/de desnudos presentadas dentro de un contexto histórico y/o artístico, 

involucrando las causas, consecuencias y soluciones pertinentes al caso.
R

365. (  ) Hay referencias a la educación sexual. R

366. (  ) Hay referencias al uso de preservativos. R

367. (  ) Hay referencias al uso de métodos anticoncepcionales. R

368. (  ) Hay referencias a las enfermedades de transmisión sexual. R

369. (  ) Hay referencias al sexo en el contexto de las relaciones amorosas/familiares. R

370. (  ) Hay discusiones intra-familiares sobre el sexo. R

371. (  ) Se discute el embarazo en la adolescencia. R

372. (  ) Se presenta la habilidad (femenina o masculina) de decir no, en lo tocante a las relaciones sexuales. R

373. (  ) Hay una discusión/reflexión sobre el sexo. R

V. Identificación con relación al contenido sexual y de desnudo
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VI. Identificación con relación a la presentación de escenas con drogas
(relacionada con el tema violencia potencial )

A. ¿El material en análisis presenta algún tipo de contenido en el que aparezcan las drogas?
374. (  ) Sí, lícitas E

375. (  ) Sí, ilícitas E

376. (  ) Sí, ambas E

377. (  ) No (si no, pasar al punto VII) R

B. Proporción del contenido en el que aparecen las drogas en el material analizado
378. (  ) Completamente específico E

379. (  ) Menos del 5% EE

380. (  ) Entre el 5% y el 10% EEE

381. (  ) Entre el 10% y el 30% EEEE

382. (  ) Entre el 30% y el 50% EEEEE

383. (  ) Entre el 50% y el 70% EEEEEE

384. (  ) Entre el 70% y el 100% EEEEEEE

C.  Relevancia del contenido en que aparecen las drogas con relación a la trama
385. (  ) El contenido no es relevante para la comprensión de la trama. E

386. (  ) El contenido es medianamente relevante para la comprensión de la trama. EE

387. (  ) El contenido es imprescindible para la comprensión de la trama. EEE

D.  Referencias al contenido en el que aparecen las drogas (permite más de una)

388.
(  ) Presenta descripciones, a partir de las imágenes exhibidas, pormenorizadas del consumo/producción/

venta de drogas (incluidos el modus operandi y la reacción de las personas).

E

389.
(  ) Presenta descripciones verbales pormenorizadas del consumo/producción/venta de drogas  (incluidos el modus 

operandi y la reacción de las personas).

E

390. (  ) Presenta consecuencias negativas (prisión, por ejemplo) de corto plazo para el agresor (traficante). R

391.
(  ) Presenta consecuencias negativas (ser un fracasado en la vida, por ejemplo) de largo plazo para el 

agresor (traficante).

R

392. (  ) Presenta consecuencias negativas (problemas de salud, por ejemplo) para el consumidor (usuario). R

393. (  ) Presenta consecuencias positivas (placer, por ejemplo.) para el consumidor (usuario). R

394. (  ) No hay casstigo para el agresor (traficante). E

395. (  ) Hay recompensa pare el agresor (traficante). E

396. (  ) Presenta a las drogas como la única forma o la forma predominante de resolución de problemas. E
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397. (  ) Presenta formas alternativas de resolución de problemas. R

398. (  ) Presenta una discusión alrededor del tema del consumo de drogas. R

399. (  ) Presenta una discusión alrededor del tema del tráfico de drogas. R

400. (  ) La presentación de fondo musical refuerza el contenido. E

401. (  ) La presentación de fondo musical minimiza el contenido. R

402. (  ) La presentación de sonoplastia refuerza el contenido. E

403. (  ) La presentación de sonoplastia minimiza el contenido. R

404. (  ) El encuadre de la imagen valora el contenido. E

405. (  ) El encuadre de la imagen minimiza el contenido. R

406.
(  ) Referencias al contenido en el que aparecen las drogas presentadas dentro de un contexto histórico, 

incliudas las causas, consecuencias y soluciones pertinentes al caso.
R

407. (  ) Involucra a niños y/o adolescentes en la escena. E

VI. Identificación con relación a la presentación de escenas con drogas
(relacionada con el tema violencia potencial )

VII. Identificación del material con relación al lenguaje – verbal o gestual 
(relacionada con los temas violencia y sexo)

A. Con relación al tipo de lenguaje
408. (  ) Presenta un lenguaje chulo, de bajo carácter, con palabrotas. E

409. (  ) Presenta un lenguaje erótico, de contenido sexual. E

410. (  ) Presenta gestos obscenos. E

411. (  ) Presenta argots. E

412. (  ) Presenta ironías, metáforas. E

413. (  ) Presenta lenguaje técnico/erudito. E

414.
(  ) Presenta un lenguaje que refleja y estimula comportamientos éticos, solidarios y de respeto a la 

convivencia social. 
R

415. (  ) No se aplica. R

B. Con relación a la intensidad del uso del lenguaje. Los tipos de lenguaje presentes en los puntos 408, 409 y 410 son 
(no responder en caso de que no se haya señalado por lo menos uno de estos puntos)
416. (  ) Accidentalmente utilizados E

417. (  ) Medianamente utilizados EE

418. (  ) Bastante utilizados EEE
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VIII. Identificación del material con relación a la discriminación/
prejuicios/desprecio/ridiculización

(relacionada con el tema violencia)

A. Con relación al tipo de discriminación presentada
419 (  ) De género E

420. (  ) De clase E

421. (  ) Contra gays, lesbianas, bisexuales y/o transgéneros E

422. (  ) Contra razas/etnias E

423. (  ) Contra emigrantes e inmigrantes E

424. (  ) Contra indígenas E

425. (  ) Contra determinados pueblos/poblaciones E

426. (  ) Contra niños/adolescentes E

427. (  ) Contra religiones E

428. (  ) Contra personas con deficiencias E

429. (  ) Otras:

430. (  ) No se aplica R

B. Cuando se da la presentación de algunos de estos grupos, ¿en la mayor parte de las escenas hay una difusión de 
estereotipos? (no marcar en caso de que el punto 430 ya esté señalado)

431. (  ) Sí E

432. (  ) No 

C. Con relación a la intensidad de la presencia del comportamiento discriminatorio (no marcar en caso de que el punto 
430 ya esté señalado)
433. (  ) Accidentalmente verificado E

434. (  ) Medianamente verificado EE

435. (  ) Bastante verificado EEE

D.  Con relación al comportamiento discriminatorio (no marcar en caso de que el punto 430 ya esté señalado)
436. (  ) Se condena. R

437. (  ) Se valora. E

438. (  ) Se presenta en un contexto histórico y político, en el que  se subrayan las causas, consecuencias y soluciones. R

439. (  ) Los agresores son castigados. R

440. (  ) Los agresores no son castigados. E

441. (  ) Los agresores son valorados/recompensados. E
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IX. Identificación del material, considerado el estímulo y la protección de 
los derechos humanos de niños y adolescentes 

442. (  ) Hay una presentación de una cultura de paz. R

443. (  ) Se hace mención a los derechos humanos de forma positiva. R

444. (  ) Hay una presentación de habilidades sociales y emocionales. R

445. (  ) Hay una presentación de comportamientos cooperativos, solidarios y de ayuda a los demás. R

446. (  ) Hay una presentación de comportamientos que estimulan la responsabilidad. R

447. (  ) Hay presentaciones de comportamientos que valoran la honestidad. R

448. (  ) Hay presentaciones de comportamientos que valoran el respecto a los demás. R

449. (  ) Hay presentaciones de comportamientos que valoran la capacidad de resolución de conflictos. R

450. (  ) Hay presentaciones de contenidos que valoran las habilidades cognitivas del niño. R

451. (  ) Hay presentaciones de contenidos que valoran el conocimiento. R

452. (  ) Hay presentaciones de contenidos/comportamientos que valoran los cuidados del cuerpo. R

453. (  ) Hay presentación de contenidos/comportamientos que valoran las habilidades manuales/motoras. R

454. (  ) Es una programación regionalizada y/o independiente. R

455. (  ) Hay una presentación de contenido regional/local. R

456. (  ) Hay una presentación de opiniones/informaciones divergentes/plurales. R

457. (  ) Hay una presentación de contenidos de respeto y estímulo a la diversidad. R

458. (  ) Hay una presentación de comportamientos reprehensibles/no deseables. E

459.
(  ) Hay una presentación de comportamientos/contenidos que valoren el consumo como forma de 

valoración social/personal, de alcance de la felicidad.

E

460.
(  ) Hay una valorización de la belleza física y/o del cuerpo como condición imprescindible para una vida 

más feliz y/o para la aceptación social y/o para aceptación en el grupo.

E

461. (  ) Hay merchandising comercial. E
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Justificativa, por extenso de la clasificación atribuida:
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Manual y 
Código de Fuentes

Los conceptos que se presentan en seguida han sido elaborados, en su mayoría, a partir de una extensa consulta de la literatura 
del área – tanto de la bibliografía teórica y conceptual, como de los trabajos de investigación existentes. Es importante aclarar, 
sin embargo, que el conjunto de definiciones reunidas no posee un carácter conclusivo – o sea, no pretende agotar todas las 
posibles interpretaciones de los puntos descritos en las próximas páginas. La propuesta de este documento consiste, antes que 
nada,, en ofrecer un mapa conceptual para los operadores de la Clasificación por Edades de forma a que puedan construir su 
actividad cotidiana según una misma lógica. Así, se evitará que los parámetros necesarios para la operación del proceso de 
clasificación se lean de maneras distintas. Cabe todavía aclarar que no todos los elementos que integran la Ficha de Clasi-
ficación por Edades están mencionado en los puntos de este manual, ello porque algunos conceptos se han tratado con más 
profundidad durante el desarrollo del texto que describe ese instrumento (“La ficha detallada”, página 181) y otros lo están a 
lo largo de la propia ficha. Hay también puntos para los que se evaluó que no había la necesidad de mayores aclaraciones.

Definiciones  
de los géneros*
Auditorio
Programa que llevan uno o más presentadores y que 
cuenta con palco y platea. Su popularidad se debe, en 
gran parte, a la participación del público en los espec-
táculos. El presentador invita a la platea, por ejem-
plo, a cantar y a expresarse con relación a la calidad 
de manifestaciones artísticas, además de competir en 
juegos, etc.

Comúnmente asociada al nombre de su presentador 
o presentadora, esta modalidad de programa tiene un 
carácter circense e interactivo como principal atracti-
vo: la animación es un elemento crucial para que vaya 
bien. Para conquistar al público, una de las estrategias 
es la sucesión de presentaciones musicales, de juegos 

* Las categorías que componen los diferentes géneros de la producción televi-
siva y que están distribuidas en la programación de las emisoras responden, 
con ciertas modificaciones, a la clasificación presentada por SOUZA (2004). 
La descripción elaborada por el investigador José Carlos Aronchi de Souza, 
de la UFRN, resulta especialmente relevante por su carácter inédito y por el 
hecho de servir de eslabón entre la construcción académica y la trayectoria 
profesional demostrada por este autor en su libro “Géneros y formatos en la 
televisión brasileña”.
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Categorías y géneros 
de la televisión brasileña

Categoria Género

Entretenimiento

Auditorio
Columna social
Culinario
Dibujos animados
Deportivo
Película
Game show
Humorístico
Infantil
Interactivo
Musical

Telenovela
Quiz show 
(preguntas y 
respuestas)
Reality show
Revista
Serie 
Sitcom (comedia de 
situaciones)
Talk show
Variedades 

Información
Debate
Documental
Entrevista

Educación Educativo 

Publicidad 
(programas)

Horario político
Sorteo
Telecompra

Otros

Especial
Eventos
Programas que trabajan con el sensa-
cionalismo en la vida cotidiana 
Religioso 

y de entrevistas, lo que le da al programa la posibilidad 
de abarcar una gran diversidad de formatos – como 
clipes, debates, entrevistas, reportajes, entre otros. 

Columna social
Mezcla de programa institucional, talk show y telecom-
pra, la columna social está destinada al entretenimiento 
y no ha de confundirse, por esa razón, con programas de 
entrevistas de carácer informativo.

Conforme la regla, ese tipo de programación se 
centra en las llamadas celebridades y en los diversos 
espacios sociales en los que están frecuentemente pre-
sentes (fiestas, encuentros, lanzamientos de películas, 
entre otros). 

El programa se destina,la mayoría de las veces a tra-
tar cuestiones de la vida privada de estas mismas cele-
bridades (por ejemplo, la ropa que están utilizando, sus 
relaciones amorosas, etc.) y  a informar sobre sus traba-
jos profesionales, así como, para los eventuales patroci-
nadores, de los eventos en los que se encuentran.

Culinario
Esa especie de producción, por lo general, presenta un 
gourmet que muestra recetas de forma didáctica: cita los 
ingredientes necesarios para la elaboración de los platos y 
explica cada uno de los procedimientos. Generalmente, se 
transmiten en horario próximo al de las comidas, con el fin 
de llamar la atención del público interesado sobre el tema.

La visita a diferentes ciudades y a variados restau-
rantes también sirve de material para las producciones 

de ese género. Además de posibilitar cambios de am-
bientación en el programa, tales incursiones permi-
ten que se entreviste a cocineros de diversos lugares y  
a chefs, maîtres o propietarios de restaurantes.
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Debate
Diferente de lo que pasa en los programas de entrevistas 
(véase la página 218), esas atracciones suelen contar con 
un presentador y varios invitados, que participan tam-
bién como comentaristas. Sus formatos más comunes 
son el auditorio y la mesa redonda.

En este género, hay producciones de diversos tipos: las 
que discuten un tema diferente en cada edición; las que 
debaten varios asuntos en el mismo programa; y, también, 
las que son temáticas – o sea, aquellas que tratan exclusiva-
mente sobre deportes, política o educación, por ejemplo, 
en las que varios especialistas y profesionales del área dis-
cuten cuestiones relacionadas con el tema central. 

Esos programas pueden suponer también pequeños re-
portajes (externos) acerca del foco principal en discusión.

Deportivo
Son programas que explotan el deporte como tema cen-
tral. Pueden tener un enfoque informativo, educativo o de 
entretenimiento. Muchos de ellos tienen un formato pe-
riodístico y mantienen a presentadores, periodistas y en-
trevistados en el estudio. Muchos son presentados, tam-
bién, en forma de documental, debate y mesa redonda.

En Brasil, la mayoría de estos programas tienen como 
foco el fútbol, pero también hay espacio para los demás 
deportes, principalmente en la cobertura de concursos.

Dibujos animados
Este tipo de programa puede estar compuesto – conside-
rada la parcela de la producción que se retransmite por 

televisión – por una secuencia de dibujos, cada uno lige-
ramente diferente del siguiente, que aparecen dispuestos 
de tal manera que, una vez filmados y proyectados sobre la 
pantalla, se ven como si estuvieran en movimiento. 

Actualmente, con los avances de la animación gráfi-
ca y computadorizada, se utilizan nuevos procesos en su 
producción. En líneas generales, los dibujos animados 
pueden definirse como todo contenido de animación 
desarrollado sin la utilización constante y predominan-
te de personajes representados por actores humanos.  

Destinado inicialmente al público infantil, este gé-
nero ha sufrido en las últimas décadas alteraciones de 
lenguaje y contenidos, con la intención de conquistar la 
simpatía de otros niveles de edades. 

Otro ramo aprovechado hoy día por los dibujos animados 
es el de las caricaturas animadas. Con banda sonora musi-
cal o narración en off, usan el humor para tratar, principal-
mente, cuestiones políticas y asuntos de interés público. 

Documental
Obra audiovisual de carácter informativo y/o didáctico que, 
por lo general, aborda temas de importancia política, his-
tórica, social, cultural, económica o científica, Sin embar-
go, también puede tratar asuntos del mundo cotidiano. 

Con mayor duración que los reportajes de los tele-
diarios, el documental utiliza videoclipes, entrevistas, 
debates, narración en off e incluso elementos típicos de 
la narrativa de ficción para conseguir cautivar al público 
durante todo el tiempo del programa.

La diferencia de los documentales en relación con los 
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contenidos de ficción radica en su intención de ofrecer 

una narración sobre determinado suceso o aspecto de la 

realidad palpable (actual o histórica). 

Educativo 
Aquí se encuadran las producciones cuyos contenidos tienen 

la intención de estimular el desarrollo de niños y adolescen-

tes en sentido amplio (incluidas ya sean las dimensiones 

cognitivas y intelectuales, o bien las emocionales y sociales). 

De la misma forma, pueden clasificarse en esta categoría 

aquellas atracciones que buscan apoyar las actividades del 

sistema de enseñanza regular o capacitar a mano de obra 

para el ejercicio de determinadas funciones. En otras pala-

bras, aquellos programas que quieren reproducir el  espacio, 

el formato y  el concepto del “aula” en la pequeña pantalla.  

Por lo tanto, clases con lenguaje televisivo, tele cursos 

y algunos programas infantiles son ejemplos de obras de 

carácter educativo. Para alcanzar sus objetivos, utilizan va-

riados formatos: programas de auditorio, reportajes, en-

trevistas con profesores y especialistas, documentales, etc. 

De manera general, los programas educativos – in-

dependientemente de los contenidos y formatos que 

utilizan – suelen valerse de un elemento pedagógico 

para tratar los temas en foco y valerse de una situación 

similar a la relación profesor–alumno como eje conduc-

tor central de la producción. 

Entrevista
Programa en que uno o más entrevistadores hacen pre-

guntas a un entrevistado para intentar saber más infor-

mación sobre su vida o sobre un asunto de su dominio. 

Puede hacer uso de pequeños reportajes para auxiliar en 

el entendimiento del tema abordado. 

Se suele distinguir del talk show (véase la página 223)

por presentar una relación más formal entre entrevis-

tador y entrevistado y por no agregar elementos de pro-

gramas de auditorio. De modo general, ese modelo de 

programa cuenta con la participación de un entrevista-

do en cada atracción. Sin embargo, en los casos en los 

que se aborda la discusión de una temática específica, se 

suele contar con la presencia de otros invitados.

Especial
Producción que escapa de los modelos comúnmente uti-

lizados y que, para atraer al público, aprovecha un tema 

en evidencia y trae una retrospectiva o un resumen ge-

neral de información sobre determinada cuestión. Son, 

por lo tanto, de duración más larga, y se centran en un 

asunto, persona o institución. 

Fechas conmemorativas (los llamados especiales de 

fin de año), aniversarios de emisoras y cumpleaños de 

artistas, así como aquellos programas producidos parti-

cularmente en función de un hecho – como, por ejem-

plo, la muerte de personalidades importantes – son los 

principales retos de los especiales. En general, traen en 

el propio título la expresión “especial”. 

Eventos
Programas en que son retransmitidos eventos realiza-

dos independientemente de la programación de la tele-
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visión. Esa retransmisión puede ser en directo o en di-

ferido, para su difusión posterior. La Copa del Mundo, 

las Olimpiadas y la ceremonia de entrega de los Óscar 

son ejemplos de hechos que las emisoras transmiten en 

esos formatos.

Película
Cortos o largometrajes que forman parte del circuito 

de cine (comercial o alternativo) o que se hacen ex-

clusivamente para la televisión (gratuita o de pago). 

Pueden ser totalmente de ficción o inspirados en he-

chos reales. Lo central, sin embargo, es que utilizan el 

lenguaje y los formatos técnicos cinematográficos para

su realización.

Game show
Programa en el que se presentan las más diversas 

modalidades de juegos. En ese formato, o bien el 

público participa en las actividades, o bien se tra-

ta de celebridades invitadas que actúan y al público 

le corresponde tan solo verlo y apostar a favor de los 

competidores. Generalmente llevado en formato de 

auditorio, el game show tiene por costumbre explotar 

juegos de reglas fáciles y con los que se consigue mo-

tivar a la audiencia.

Este modelo de producción puede tener desde un 

carácter educativo (concursos entre escuelas, por ejem-

plo) hasta connotación erótica (en los que los competi-

dores se quitan prendas de ropa a medida que consiguen 

o no cumplir las tareas encomendadas). Y los concursos 

pueden suponer tanto la realización de actividades físi-

cas como de raciocinio. Aquellos realizados por medio 

de preguntas y respuestas se denominan también quiz

shows (véase la página 221).

Horario político
Programa cuya exhibición está regulada por la Ley 

Electoral. Horarios y fechas de exhibición, reglas de 

producción de los programas, tiempo destinado a 

los Partidos Políticos (proporcional al tamaño de los 

partidos) y responsabilidades de las emisoras son al-

gunos de los elementos determinados por la ley y/o 

apuntados más pormenorizadamente por los Tribu-

nales Electorales.

El Horario Político, junto a los pronunciamientos de 

autoridades públicas y de la Voz de Brasil (por la radio), 

son las únicas retransmisiones televisivas (o radiofóni-

cas) obligatorias tipificadas por la ley. 

Ese modelo de programación se destaca en los momen-

tos inmediatamente anteriores a los períodos electorales.   

Humorístico
Realizado, entre otras maneras, bajo el formato de 

auditorio, sitcom, entrevista o en escenas cómicas, 

este modelo de producción tiene como foco situacio-

nes cómicas y de humor. Normalmente, explota temas 

como la política, el sexo y las dificultades financieras, 

además de utilizar personajes o chistes ya conocidos 

por el público. 
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Infantil
Programa infantil es aquel que debería estar adecuado 

y recomendado para los niños a partir del principio de 

que es importante estimular la producción de una pro-

gramación destinada a este público – con el objetivo 

de ayudarlo a desarrollar el sentido crítico, además de 

ofrecerles condiciones para ejercer mejor su ciudada-

nía. Las producciones de ese modelo pueden presen-

tarse en forma de capítulos y seriados, o de programas 

de auditorio. Generalmente, suponen la realización de 

sorteos y juegos que estimulan la creatividad y ense-

ñan, por ejemplo, a construir juguetes utilizando ma-

teriales diversos.

Es necesario considerar, sin embargo, que mu-

chos programas infantiles están lejos de este formato 

ideal. Así, por lo general, pueden ser caracterizados 

como aquellos programas inequívocamente dirigidos 

– independientemente de su calidad – para el públi-

co infantil. Por medio del lenguaje, del escenario, de 

la forma de presentación o de personajes con los que 

los niños se identifican, es posible detectar si la pro-

ducción está efectivamente destinada a ese segmento

de edades.

Interactivo
Un programa interactivo permite que los telespecta-

dores participen en la atracción por medio de llama-

das telefónicas o por e-mail. El poder de decisión del 

público, generalmente, tiene que ver con el final de 

una narrativa, pero los reality shows, por ejemplo, 

también usan la interactividad para decidir sobre las 

etapas intermedias del programa. Con la introduc-

ción de la televisión digital, cuya tecnología permite 

una mayor intervención del público, la interactividad 

tiende a aumentar considerablemente en las atrac-

ciones televisivas. 

Es importante diferenciar programas exclusivamen-

te interactivos – y, por tanto, clasificados como tales 

– de otros que utilizan la interactividad como un recurso 

pero que tienen como género central uno de los demás 

formatos aquí presentados. 

Musical
Programa cuyo foco principal es la música. Normalmen-

te, se retransmiten en forma de especiales, de auditorio 

– lo que es más común – o de shows. También forman 

parte de este género los videoclipes y los festivales de 

música, en los que hay una competición entre músicos o 

cantantes, además de otros eventos musicales. 

Telenovela
Programa retransmitido en capítulos diarios, secuen-

ciados y en horario fijo. Las historias presentadas en 

las telenovelas tratan conflictos de interés, lucha de 

clase, relaciones amorosas y otras tramas con las que 

el público puede involucrarse e identificarse. Con epi-

sodios de una duración media de 30 a 40 minutos, las 

telenovelas de Brasil cuentan generalmente con 150 a 

180 capítulos.
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Programas que trabajan
con lo sensacional en
la vida cotidiana
Son programas de variedades con características bas-

tante específicas: utilizan, básicamente, lo grotesco y 

lo extravagante para ganar audiencia. Guiados, por lo 

general, por el sensacionalismo al tratar de hechos que 

son, es cierto, sensacionales, llevan a la pantalla los más 

diversos casos de desastres y conflictos: peleas de fami-

lia, crímenes, personas en situaciones desgraciadas, de-

ficientes físicos y mentales en dificultades, etc. A pesar 

de ello, muchas veces se autodenominan periodísticos, 

de servicio o de debate. En gran parte de la literatura del 

área, a este género de programas se lo denomina como 

“mundo perro ”.

Quiz show
(preguntas y respuestas)
Programa en formato de juego de preguntas y respues-

tas, en que el participante o el equipo que acierte el 

mayor número de cuestiones gana la competición. Los 

premios son cantidades en dinero o algún bien que es-

timule el interés del público. Estos programas tienen 

un formato de auditorio, con un presentador que ad-

ministra el juego, controla el tiempo y fiscaliza el cum-

plimiento de las reglas.

Reality show
Atracción en la que se mantiene a gente en determi-

nada situación durante un periodo de tiempo esta-

blecido de antemano y cuyas reacciones son regis-

tradas por cámaras – escondidas o no – y exhibidas 

al público. Este género generalmente se presenta en 

forma de capítulos diarios o semanales y existe, a ve-

ces, determinadas ocasiones en las que la exhibición 

del programa es más larga. Generalmente, se hace 

una edición de aquellos acontecimientos del día que, 

según la visión de la dirección del programa, mere-

cen ser destacados al público. Ese montaje, que sale 

al aire en horarios específicos, usa recursos como 

la interactividad, las competiciones con pruebas de 

resistencia o astucia entre los participantes y la na-

rración en off, entre otras estrategias, para garantizar 

la atención de la audiencia. Además de eso, se utiliza 

el formato de videoclipe para acentuar la emoción de 

ciertas situaciones.

Religioso
Modelo de programa que tiene por objetivo difundir 

una religión o un culto específico. Lo presenta, por lo 

general, un líder religioso que en la mayoría de los ca-

sos, asume la responsabilidad de “adecuar” los conte-

nidos religiosos al formato audiovisual. Lo más común 

es la retransmisión (en directo o en diferido) de los 

encuentros religiosos con el público en un auditorio. 

En los programas de estudio, hay también debates, 

entrevistas y reportajes. En estos últimos, la interacti-

vidad es un aspecto específico: además dela recepción 

de cartas y de e-mails, el contacto en directo con los 

telespectadores, por teléfono, es muy común (debe 
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destacarse la importancia de los testimonios de vida de 

estos mismos telespectadores). 

Revista
Modelo de programa que reúne innumerables forma-

tos. Como generalmente predomina el carácter infor-

mativo, presenta reportajes, telediarios y entrevistas, 

además de deportes, momentos interactivos e inser-

ciones sobre arte, espectáculos, ocio, comportamiento 

y amenidades. A partir del mosaico de temas que abor-

da, así como de la miscelánea de formatos que utili-

za, intenta producir en el espectador la sensación de 

mantenerse informado sobre todos los acontecimien-

tos del país y del mundo. 

Es en esta preocupación por adoptar un enfoque 

informativo en lo que difiere el formato de revista del 

programa de variedades. Otra diferencia entre esos dos 

géneros radica el hecho que el formato variedades tiene,

de modo general, una imagen muy vinculada a la de su 

presentador, lo que no suele ocurrir con el programa re-

vista, en el que el cambio de su(s) presentador(es) ocu-

rre con más frecuencia. 

Serie
Obra audiovisual presentada en partes y en intervalos 

regulares. Generalmente, se exhibe diariamente (de 

lunes a viernes) o una vez por semana, en días y hora-

rios fijos. Reúne, a veces, elementos de la telenovela y 

de las películas entre sus contenidos. El objetivo central 

es, no obstante, cautivar a la audiencia a través del desa-

rrollo de una trama protagonizada, durante un período 

considerable, por los mismos personajes. Existe un hilo 

conductor común, por más que las historias particulares 

puedan variar.

Sitcom
(comedia de situaciones)
En muchos casos retransmitidas según las caracterís-

ticas ya mencionadas para las series, este modelo de 

comedia presenta situaciones cómicas asociadas a la 

vida cotidiana de la gente normal. La receta del sitcom

consiste en relacionar tales situaciones a personajes 

modelo – por ejemplo, el padre indiferente, la madre 

estresada, el hijo vago y el abuelo malhumorado. Tales 

producciones requieren la presencia de un elenco y de 

un escenario fijo. Esa fórmula típicamente americana se 

adaptó en Brasil a programas que utilizan escenas cortas 

de humor cotidiano de corta duración – sin presentarlas 

en capítulos.

Sorteo
Este modelo de programa generalmente tiene corta du-

ración y es utilizado en la retransmisión de sorteos en 

los que los telespectadores, que a menudo están presen-

tes, pueden concurrir a diversos premios. Un ejemplo 

son los programas que procuran incentivar al telespec-

tador a comprar carnés numerados o a llamar a un cier-

to número de teléfono para concurrir a varios premios. 

En algunos casos, con el fin de garantizar su veracidad 

ante el público, estas atracciones procuran llevar al aire 
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– además de los resultados y de los premios sorteados 

– al testigo de los ganadores. 

Talk show
Diferente de lo que pasa en los programas de entrevis-

tas, el talk show enfatiza también la personalidad del 

presentador. Por más que hoy día la entrevista sea uno 

más de sus elementos (valorando, está claro, su aspecto 

de show), ese modelo de atracción tiene como principal 

foco la casualidad y la espontaneidad de la charla en-

tre el presentador y el entrevistado, retransmitiendo al 

espectador una sensación de intimidad emocional y de 

buen humor.

La versatilidad de este género – generalmente con-

ducido bajo el formato de auditorio – permite que se 

traten temas diversos (por ejemplo: deporte, literatura, 

cine y política) en un mismo programa.

Telecompra
Modelo de programa en que el presentador tiene como 

objetivo convencer a los telespectadores a comprar algo 

de lo anunciado. Normalmente, las compras se hacen 

por teléfono y con pago por medio de tarjeta de crédito. 

Los presentadores de esas atracciones repiten, de 

forma exhaustiva, las ventajas de la adquisición del pro-

ducto anunciado y dejan espacio para la declaración de 

los consumidores. Además de esa estrategia, tales pro-

gramas utilizan entrevistas con especialistas y gente fa-

mosa para convencer al telespectador de que el producto 

es de confianza. 

Variedades
Son muy similares a los programas de auditorio y pueden 

contar incluso con una platea – elemento que, cuando 

está ausente, es substituido por recursos de sonoriza-

ción como aplausos y carcajadas, por ejemplo. 

Las atracciones de este tipo incluyen cuadros humo-

rísticos, musicales, game shows, quiz shows, entrevistas 

en estudio y reportajes. Además de eso, son produccio-

nes que priman por la interactividad con el público. 

Como lo comentado anteriormente, el formato varie-

dades no prioriza el enfoque informativo en sus cuadros.

Otros
Son programas que no se encajan en ninguna de las 

descripciones anteriores. Sin embargo, su descripción 

debe elaborarla el analista en el formulario de Clasifica-

ción por Edades
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Algunos conceptos fundamentales para una completa 

comprensión de la Ficha de Clasificación propuesta 

son de difícil realización, especialmente en función de 

la multiplicidad de interpretaciones posibles. Por ello, es 

importante destacar las definiciones que estamos consi-

derando en el ámbito del modelo de análisis de las obras 

audiovisuales que se realizarán:

Violencia

Fuerza incontrolada capaz de ir contra la integridad 

física y/o psíquica y causar daños con el objetivo de 

dominar o de destruir el individuo, la comunidad, la 

nación o, incluso, la humanidad.

La glamourización de la violencia ocurre cuando 

las escenas en las que aparece este tipo de compor-

tamiento se muestran de forma positiva y valoran de 

alguna forma a los perpetradores de la agresión.

La gratuidad y/o banalidad de la violencia tie-

ne lugar cuando no hay ninguna explicación causal 

(justificación) para lo que está siendo perpetrado. O 

sea, si se es violento por el mero hecho de serlo. 

“Mujer objeto” 

Situaciones en las que la mujer aparece representada 

con la finalidad exclusiva de atender las necesidades 

masculinas – sean estas sexuales, domésticas o so-

ciales.

Estereotipo

Modelo – relativo a algo o a alguien – creado a partir 

de ideas preconcebidas y nutrido por la carencia de 

conocimiento concreto sobre un tema determinado. 

El estereotipo puede provenir, también, de falsas 

generalizaciones o de expectativas ante algún asunto. 

Parte de modelos creados por los propios medios de 

comunicación de masas.

Aclaraciones sobre
algunos conceptos
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Adecuaciones
Mas allá de la identificación de elementos potencialmente 

negativos para el desarrollo integral de niños y adolescen-

tes, también resulta importante analizar la presencia de 

parámetros positivos. O sea, comportamientos y contenidos 

que le conceden a un programa audiovisual las condiciones 

necesarias para su retransmisión  en cualquier horario.

Comportamientos cooperativos y/o solidarios

Suponen trabajo colectivo para el bien común, ayuda a los 

necesitados, cooperación en las actividades cotidianas.

Comportamientos que denotan responsabilidad

Valoran el cuidado y la reflexión que se debe tener a la 

hora de realizar o decidir algo, así como el cumplimien-

to de aquello con lo que uno se compromete.

Comportamientos que valoran la honestidad

Enfatizan conductas éticas, realizadas de forma sincera 

y transparente.

Comportamientos que

valoran el respeto a los demás

Enfatizan el trato dado a los demás y toman en consi-

deración la integridad física y moral de los demás, así 

como sus derechos, sus opiniones y sus opciones.

Comportamientos que valoran la

capacidad de resolución de conflictos

Enaltecen la aptitud para solucionar, de forma pacífica, 

conflictos entre personas y grupos de opiniones dife-

rentes o divergentes.

Contenidos que valoran las habilidades 

cognitivas del niño

Enfatizan el desarrollo del raciocinio lógico, de la formu-

lación de hipótesis y de la resolución de problemas. Pue-

den también estimular la capacidad de asociar, ordenar y 

organizar ideas y objetos, de acuerdo con diversos inte-

reses y lógicas. Además de eso, estimulan las capacidades 

de deducción, explicación y reflexión relacionadas con 

determinadas situaciones, acciones o dilemas.

Contenidos que valoran el conocimiento

Enfatizan la información sobre algún hecho o iniciativa, 

sobre la expresión de habilidades artísticas, o bien sobre 

la cultura en general. Permiten saber acerca de diversas 

formas de pensamiento, estudios, investigaciones, in-

venciones y técnicas útiles para la vida cotidiana.

Contenidos/comportamientos que

valoran el cuidado del cuerpo

Enfatizan orientaciones sobre la higiene corporal, tal y 

como el conocimiento sobre el propio cuerpo y la im-

portancia de tener una buena relación con el mismo.

Contenidos/comportamientos que valoran

las habilidades manuales/motoras

Explotan la aptitud de hacer esfuerzo físico con agili-

dad, destreza y dinamismo. Además de eso, muestran la 
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posibilidad y la capacidad de elaborar objetos simples o 

complejos con las propias manos.

Contenido de respeto y estímulo a la diversidad

Contenido que moviliza a las personas a reconocer la com-

plejidad de las relaciones sociales e interpersonales y a re-

lacionarse con el conjunto de ideologías, actitudes, postu-

ras y gestos de los diferentes individuos, pueblos y culturas.

Cultura de paz

Perseguir una cultura de paz supone no solo la ausencia de 

violencia, sino también la discusión de mecanismos capaces 

de mejorar la calidad de vida de la sociedad. En ese sentido, 

son considerados temas importantes y correlacionados:

La educación. 

La discusión acerca de la prevención y resolución de 

conflictos (por ejemplo, por medio del diálogo, de la 

construcción de consensos y de una postura decidida 

contra la violencia).

La promoción del desarrollo humano y social, obser-

vadas, por ejemplo, cuestiones como la reducción de 

la pobreza, la defensa de los derechos de las minorías 

políticas y la reducción de las desigualdades sociales. 

El respeto de todos los derechos humanos.

El fortalecimiento de los valores democráticos. 

El estímulo al entendimiento, a la tolerancia y a la 

solidariedad entre los pueblos.

La discusión sobre la reducción de los conflictos in-

ternacionales y sobre la paz en las relaciones entre 

las naciones. 

Habilidades sociales y emocionales

Situaciones que se refieren al aprendizaje y al desarrollo 

de habilidades como la convivencia consigo mismo y con 

los demás, el liderazgo, las conductas solidarias, la supe-

ración de temores, la responsabilidad, la honestidad, la 

resolución de conflictos, la capacidad para expresar sen-

timientos de manera asertiva/transparente y el respeto 

para con los demás.

Nombrar a los derechos humanos de forma positiva

Que siempre las garantías fundamentales del individuo 

– que constan en la Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos, en la Constitución Federal de 1988, en la 

Convención sobre los Derechos del Niño y en el Estatuto 

del Niño y del Adolescente, entre otros documentos nor-

mativos – sean presentadas en diálogos o escenas como 

un objetivo a ser seguido, valorizado y/o estimulado. 

Opiniones/información divergentes/plurales

Situaciones en las que se verifique un debate o la posibili-

dad de que se realicen discusiones; o en las que haya diver-

gencias o una pluralidad de opiniones y de información. 

Regionalización de la programación 

y producción independiente

El Proyecto de Ley 256/1991, de la diputada Jandira Feghali 

(PCdoB/RJ), trata sobre estos dos temas y los define así:

Producción regional: la producción cultural, artística y pe-

riodística totalmente producida y emitida en los estados 

donde están localizadas las sedes de las emisoras de ra-
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diodifusión o televisión, así como sus afiliadas y realizada 

por un productor local, ya sea persona física o jurídica.

Producción independiente: aquella realizada por un 

productor o productora que no tenga cualquier re-

lación económica o de parentesco próximo con los 

propietarios, por cuotas o accionistas de la emisora 

retransmisora, ya sea persona física o jurídica.

Inadecuaciones
Este punto funciona como una antítesis del tópico anterior. 

Se trata de aquellos comportamientos y contenidos que no 

deberían estar siendo valorados en la interacción de los me-

dios de comunicación con el público infantil y juvenil. Apa-

recen a continuación algunos ejemplos:

Comportamientos reprehensibles/no deseables

Son contextos/escenas/diálogos que ejemplifican, valo-

ran o estimulan comportamientos tales como irrespon-

sabilidad, egoísmo, deshonestidad, falta de respeto para 

con los demás, manipulación, prejuicios, amenazas, es-

capismo, entre otros, sin que, al mismo tiempo, se en-

cuentre un claro mensaje de repudio ante tales prácticas.

Comportamientos/contenidos que identifiquen el 

consumo como forma de valoración social/personal 

y de alcance de la felicidad

Escenas y/o diálogos que presenten la posesión de de-

terminado bien y/o servicio como una condición indis-

pensable para alcanzar una calidad de vida superior a la 

actual, sea esta cual sea.

Comportamientos/contenidos que valoren la 

belleza física y/o del cuerpo como condición 

imprescindible para una vida más feliz y/o para 

la aceptación social o en el grupo

Situaciones en las que modificaciones del cuerpo (por ejem-

plo, cirugías plásticas) o la adopción de comportamientos 

(por ejemplo, dietas) se valoran como las únicas opciones o 

las más importantes para alcanzar una vida “mejor”. Esto sin 

que, al mismo tiempo, se presenten los peligros inherentes 

a esas estrategias (como anorexia, bulimia, entre otros). Otra 

situación común a ese tipo de comportamiento en la defini-

ción de modelos de belleza y estética corporal muy estrictos, 

generalmente asociados a personajes con un biotipo especí-

fico presentado como modelo que todos han de imitar.

Merchandising comercial

Es una táctica promocional que debe actuar conjunta-

mente con otros instrumentos, como la publicidad. Uti-

liza cuatro modelos básicos:

1. Mención en el texto: cuando los personajes dicen el 

nombre de una marca o producto en un diálogo. 

2. Uso del producto o servicio: cuando la escena muestra al 

personaje utilizando determinado producto o servi-

cio con la marca y modelo visibles.

3. Conceptual: un personaje le explica a otro las venta-

jas, innovaciones, importancia y precio del producto

o servicio.

4. Estímulo visual: el producto o servicio se muestra de for-

ma que sea apreciado, visto en el contexto de la totalidad 

de la escena, debidamente explotado por la cámara. 
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1. Afganistán

2. África del Sur 

3. Albania

4. Alemania

5. Andorra

6. Angola

7. Antigua y Barbuda 

8. Arabia Saudita 

9. Argelia

10. Argentina

11. Armenia

12. Australia

13. Austria

14. Azerbayán

15. Bahamas

16. Bangladesh

17. Barbados

18. Barén

19. Bélgica

20. Belice

21. Benín

22. Bielorrusia

23. Birmania: ver Myanmar 

24. Bolivia

25. Bosnia-Herzegovina

26. Botswana

27. Brasil

28. Brunei

29. Bulgaria

30. Burkina Faso 

31. Burundi

32. Bután

33. Cabo Verde 

34. Camboya

35. Camerún

36. Canadá

37. Chad

38. Chile

39. China

40. Chipre

41. Ciudad del Vaticano 

42. Colombia

43. Comores

44. Corea del Norte 

45. Corea del Sur 

46. Costa de Marfil 

47. Costa Rica 

48. Croacia

49. Cuba

50. Dinamarca

51. Dominica

52. Ecuador

53. Egipto

54. El Salvador 

55. Emirados Árabes

Unidos

56. Eritrea

57. Eslovaquia

58. Eslovenia

59. España

60. Estados Unidos 

61. Estonia

62. Etiopía

63. Filipinas

64. Finlandia

65. Fiyi

66. Francia 

67. Gabón

68. Gambia

69. Georgia

70. Ghana

71. Granada

72. Grecia

73. Guatemala

74. Guayana

75. Guinea

76. Guinea Bissau 

77. Guinea Ecuatorial 

78. Haití

79. Holanda

80. Honduras

81. Hungría

82. India

83. Indonesia

Lista de países

Códigos que se han de utilizar en el momento de rellenar la Ficha de Clasificación (campo I-4), referente al país de 

origen del material analizado:
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84. Irak

85. Irán

86. Irlanda

87. Islandia

88. Islas Marshall 

89. Islas Saloman 

90. Israel

91. Italia

92. Jamaica

93. Japón

94. Jordania

95. Kazakhistán

96. Kenia

97. Kiribati

98. Kuwait

99. Laos

100. Lesotho

101. Letonia

102. Líbano

103. Liberia

104. Libia

105. Liechtenstein

106. Lituania

107. Luxemburgo

108. Macedonia

109. Madagascar

110. Malasia

111. Malawi

112. Maldivas

113. Mali

114. Malta

115. Marruecos

116. Mauritania

117. México

118. Micronesia

119. Moldavia

120. Mónaco

121. Mongolia

122. Mozambique

123. Myanmar

124. Namibia

125. Nauru

126. Nepal

127. Nicaragua

128. Níger

129. Nigeria

131 Noruega

131. Nueva Zelanda 

132. Omán

133. Osetia del Sur 

134. Pakistán

135. Palau 

136. Palestina 

137. Panamá 

138. Papua Nueva Guinea 

139. Paraguay 

140. Perú 

141. Polonia 

142. Portugal 

143. Qatar

144. Qatar

145. Quirguiztán

146. Reino Unido 

147. República

entro-Africana

148. República Checa 

149. RepúblicaDemocrá-

tica del Congo 

150. República Dominicana 

151. República de

Mauricio

152. Ruanda

153. Rumanía 

154. Rusia

155. Sahara Occidental 

156. Samoa

157. San Cristóbal e Nevis 

158. San Marino 

159. San Tomé y Príncipe 

160. San Vicente

y Granadinas 

161. Santa Lucía 

162. Seicheles

163. Senegal

164. Servia y Montenegro 

165. Sierra Leona 

166. Singapur

167. Siria

168. Somalia

169. Somalilandia

170. Sri Lanka 

171. Suazilandia

172. Sudán

173. Suecia

174. Suiza

175. Surinam

176. Tailandia 

177. Taiwán 

178. Tanzania 

179. Tayikistán 

180. Timor-Este 

181. Togo 

182. Tonga 

183. Transnistria 

184. Trinidad y Tobago 

185. Túnez

186. Turkmenistán 

187. Turquía 

188. Tuvalú 

189. Ucrania

190. Uganda

191. Uruguay

192. Uzbekistán

193. Vanuatu 

194. Venezuela 

195. Vietnam

196. Yemen 

197. Yibuti

198. Zambia

199. Zimbawe
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1. Afrikáner

2. Ahusa

3. Albanés

4. Alemán

5. Amárico

6. Árabe

7. Armenio

8. Asamés

9. Azerí (cirílico)

10. Azerí (latino)

11. Bengalí

12. Bielorruso

13. Búlgaro

14. Cachemir

15. Canurí

16. Casaquín

17. Catalán

18. Checo

19. Cherote

20. Chino

21. Concaní

22. Coreano

89. Tamazirte 

90. Tamil

91. Tártaro

92. Telugu

93. Tigrinia

94. Turco

95. Turkmeno

96. Ucraniano

97. Urdu

98. Uzbeco

99. Vasco

100. Vietnamita

101. Yi

Lista de indiomas

Códigos a utilizar en el momento de llenar la Ficha de Clasificación (campo I-3), referente al idioma principal del ma-

terial analizado:

23. Croata

24. Danés

25. Divehí

26. Edo

27. Eslovaco

28. Esloveno

29. Español

30. Estoniano

31. Faroes

32. Farsi

33. Filipino

34. Finlandés

35. Francés

36. Frisio

37. Fulfulde

38. Gallego

39. Georgiano

40. Griego

41. Guzerate

42. Hawaiano

43. Hebraico

44. Hindi

45. Holandés

46. Húngaro

47. Ibibio

48. Ibo

49. Iídiche

50. Indonesio

51. Inglés

52. Inuktitut

53. Ioruba

54. Islandés

55. Italiano

56. Japonés

57. Kannada

58. Latín

59. Letón

60. Lituano

61. Macedonio

62. Malasio

63. Maláxala

64. Maltés

65. Manipuri

66. Marata

67. Mongol

68. Nepalés

69. Noruego

70. Oria

71. Oromo

72. Polaco

73. Portugués 

74. Punyab

75. Pushtu

76. Quirguiz

77. Rumano

78. Ruso

79. Sánscrito

80. Serbio

81. Sindi

82. Singalés

83. Siríaco

84. Somalí

85. Suahili

86. Sueco

87. Tadjique

88. Tailandés

Lista de idiomas
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Organizaciones de la sociedad civil

ABMP – ASOCIACIÓN BRASILEÑA DE 

MAGISTRADOS Y FISCALES DE LA

INFANCIA Y DE LA JUVENTUD

www.abmp.org.br

ABMP es la sucesora de la primera Asociación de 

Jueces de Menores de Brasil, creada en 1968. Sus 

acciones abarcan a cerca 5,5 mil magistrados y fis-

cales. Apoyada en los pilares básicos del Estatuto de 

la Infancia y de la Adolescencia y en la Convención 

de la ONU sobre los Derechos del Niño, esta Asocia-

ción tiene como misión promover los valores huma-

nos fundamentales y los principios de la doctrina de 

protección integral a la infancia y a la juventud en 

Lista de instituciones

La lista publicada a continuación representa el resultado de una reflexión realizada inicialmente por ANDI y, en ese senti-

do, no pretende agotar las posibilidades de interlocución por lo que se refiere a los procesos de implementación de la Clasifi-

cación por Edades. El objetivo que se tiene aquí es, sobre todo, el de subrayar la necesidad de ampliar el debate y la cantidad 

de grupos de interés contemplados por el principal organismo regulador de este asunto, el Ministerio de Justicia. Cabe resal-

tar que los organismos públicos (incluidos los demás poderes del Estado, ministerios, organismos autónomos, entre otros) 

– muy relevantes en esta discusión, conforme ya tuvimos la oportunidad de afirmar – no se han mencionado aquí, puesto 

que su incorporación al proceso está asociada a una estrategia que aún ha de ser mejor desarrollada por el propio Poder 

Público, además de estar regida por un modus operandi particular y especial de la administración pública. 

las prácticas del sistema de justicia y del sistema de 

atención a niños y adolescentes. 

ABRAPIA – ASOCIACIÓN BRASILEÑA 

MULTIPROFESIONAL DE PROTECCIÓN 

A LA INFANCIA Y  LA ADOLESCENCIA

www.abrapia.org.br

Esta organización no-gubernamental actúa por todo 

Brasil en el desarrollo de proyectos y en la implantación 

de programas que viabilicen condiciones favorables 

para el desarrollo infantil y juvenil. Produce estudios 

sobre este tema, además de realizar cursos y editar ma-

teriales didácticos para la población en general y para 

los profesionales que actúan en el área de protección de 

los derechos de la infancia y adolescencia. 
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ANCED – ASOCIACIÓN NACIONAL DE LOS CENTROS 

DE DEFENSA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE

www.anced.org.br

Organización de la sociedad civil, sin fines lucrativos, 

fundada en 1994 a partir de la Red Nacional de Centros 

de Defensa de los Niños y Adolescentes (Cedecas). An-

ced tiene como objetivo articular y fortalecer la actua-

ción local de los Cedecas afiliados – actualmente pre-

sentes en 14 estados brasileños. La principal finalidad 

de la Asociación consiste en ampliar el impacto de estos 

Centros que trabajan en la protección jurídica y social 

de niños y adolescentes.

ANDI – AGENCIA DE NOTICIAS 

POR LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

www.andi.org.br

ANDI es una asociación civil de derecho privado sin 

fines lucrativos, cuya misión es la de contribuir a la 

construcción, en los medios de comunicación, de 

una cultura que priorice la promoción y la defensa de 

los derechos de los niños y adolescentes. Esta Agen-

cia considera que la democratización del acceso a los 

derechos sociales básicos por parte de la infancia y 

la adolescencia es una condición fundamental para 

la equidad social y para el desarrollo humano. Entre 

las variadas acciones desarrolladas por ANDI está la 

producción de investigaciones elaboradas a partir del 

análisis periodístico y de contenidos temáticos (por 

ejemplo, la calidad de la programación televisiva des-

tinada a los jóvenes). 

CAMPAÑA QUIENES FINANCIAN LA BAJEZA ES-

TÁN EN CONTRA DE LA CIUDADANÍA (ÉTICA EN 

LA TELEVISIÓN)

www.eticanatv.org.br

La Campaña Quienes financian la bajeza están en contra 

de la ciudadanía es una iniciativa de la Comisión de De-

rechos Humanos de la Cámara de los Diputados, en co-

laboración con entidades de la sociedad civil. Se destina 

a la promoción y el respeto a los derechos humanos y a la 

dignidad del ciudadano en los programas de televisión. 

Esta Campaña consiste en la supervisión permanente de 

la programación televisiva para indicar aquellos progra-

mas que – de forma sistemática – incumplen conven-

ciones internacionales firmadas por Brasil, principios 

constitucionales y la legislación en vigor destinada a la 

protección de los derechos humanos y de la ciudadanía.

CESEC – CENTRO DE ESTUDIOS 

DE SEGURIDAD Y CIUDADANIA

www.ucamcesec.com.br

Criado en 2000, en la Universidad Candido Mendes 

(RJ), el CESeC desarrolla actividades de investigación 

destinadas al subsidio de políticas públicas de enfren-

tamiento de la criminalidad y de respeto a los derechos 

humanos. E trabajo del Centro tiene como principio el 

entendimiento de que seguridad no se resume a la au-

sencia de actos criminosos. Así, busca ofrecer  el ac-

ceso de diferentes grupos sociales a las condiciones de 

ejercicio pleno de la ciudadanía. Su actividad busca una 

convergencia entre los debates sobre sistema de justicia 
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criminal y las discusiones que abordan desigualdades, 

derechos y democracia en el Brasil. 

CLAVES – CENTRO LATINO

AMERICANO DE ESTUDIOS DE 

VIOLENCIA Y SALUD JORGE CARELI

www.ensp.fiocruz.br/nucleos

Claves es un centro de investigación, enseñanza y aseso-

ría creado en 1989 por la Escuela Nacional de Salud Pública

(ENSP), de la Fundación Oswaldo Cruz. Dicho Centro, que 

actúa en colaboración con el Instituto Fernandes Figueira 

(IFF) y con el Centro de Información Científica y Tecnoló-

gica (CICT), tiene como objetivo investigar el impacto de la 

violencia sobre la salud de la población brasileña y latinoa-

mericana. Entre las acciones desarrolladas por Claves está la 

realización de investigaciones en el área de violencia y salud, 

inclusive con atención al factor medios de comunicación. 

CONANDA – CONSEJO NACIONAL DE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE

www.sedh.gov.br/conanda

Formado por representantes del Gobierno Federal y de 

Organizaciones No-Gubernamentales, el Conanda es el 

organismo responsable por resguardar la eficiencia y 

aplicabilidad de las normas generales de la política na-

cional de atención de los derechos de la infancia y ado-

lescencia y, por la gestión de los recursos del Fundo Na-

cional dos Direitos da Criança e do Adolescente. Entre sus 

atribuciones están la responsabilidad de recomendar, a 

los Consejos Provinciales y Municipales de los Derechos  

del Niño y del Adolescente, la observación de las normas 

previstas en  ley – para juicio, aprobación y ejecución de 

programas y de acciones gubernamentales en el ámbito 

provincial y municipal.

CONSEJO FEDERAL DE PSICOLOGÍA

www.psicologia-online.org.br

El Consejo Federal de Psicología es un organismo au-

tónomo de derecho público, creado con el objetivo de 

orientar, fiscalizar y disciplinar la profesión de psi-

cólogo, además de resguardar los principios éticos y 

contribuir al desarrollo de la Psicología como ciencia 

y profesión. La entidad mantiene a un grupo de trabajo 

permanente que discute las relaciones entre los medios 

de comunicación y la subjetividad. Además de ello, es 

parte integrante de la campaña Quienes financian la ba-

jeza están en contra de la Ciudadanía y del Forum para la 

Democratización de la Comunicación.

FUNDACIÓN ABRINQ

www.fundabrinq.org.br

La Fundación Abrinq es una organización sin fines lu-

crativos que tiene como misión el promocionar la de-

fensa de los derechos y el ejercicio de la ciudadanía in-

fantil y juvenil. Entre las acciones que desarrolla en esta 

área está la movilización de la sociedad, de la familia y 

del gobierno en busca de garantizar que se reconozca a 

niños y adolescentes como sujetos de sus propias histo-

rias. Trabaja, además, para garantizarle a esa población 

el derecho de vivir con dignidad, respeto y libertad.
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GRIM – GRUPO DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON 

LA INFANCIA Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

www.dcs.ufc.br

Vinculado a la Universidad Federal de Ceará, el Grim se 

creó en el 2004 y tiene como propuesta el animar a los 

estudiantes universitarios a analizar de forma crítica los 

contenidos mediáticos destinados al público infantil y 

juvenil. Además de formar parte del Observatorio de los 

Medios de Comunicación para Niños y Adolescentes,  el Grim 

realiza seminarios y debates en el área y busca estimular la 

producción de trabajos académicos que reflexionen acer-

ca de los nuevos significados de la infancia y de la juven-

tud, a partir del acceso a los medios de comunicación.

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN

SOBRE INFANCIA, IMAGINARIO

Y COMUNICACIÓN (LAPIC-USP) 

www.eca.usp.br/nucleos/lapic

El Lapic es un laboratorio de investigación que perte-

nece al Departamento de Comunicación y Artes de la Uni-

versidad de São Paulo (USP) y que actúa desde 1994 en 

la producción científica acerca de la relación entre te-

levisión e infancia. El Laboratorio desarrolla sus traba-

jos a partir de la concepción de que la televisión es una 

realidad que precisa ser incorporada a la educación de 

los niños, en busca de la construcción de la conciencia 

crítica, obtenida a través de procedimientos didácticos 

creados específicamente para ello. Entre las iniciativas 

desarrolladas se encuentra la investigación Dibujos Ani-

mados en la televisión: mitos, símbolos y metáforas.

MIDIATIVA – CENTRO BRASILEÑO DE 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA NIÑOS Y ADO-

LESCENTES

www.midiativa.org.br

Creado en el 2002, Midiativa es una asociación civil sin 

fines lucrativos, formada por un grupo multiprofesional 

que actúa en las áreas de Comunicación y  Educación. 

Dicho Centro tiene como misión estimular el pensa-

miento crítico sobre los medios de comunicación y 

contribuir a la mejoría de la calidad de la programación 

televisiva y demás medios electrónicos destinados a ni-

ños y adolescentes. Sus acciones buscan debatir sobre 

los parámetros de calidad, valorar como tales los bue-

nos programas y darles visibilidad a los patrocinadores, 

emisoras y profesionales conscientes.

MNMMR – MOVIMENTO NACIONAL DE 

NIÑOS Y NIÑAS DE LA CALLE (MENINOS E MENI-

NAS DE RUA)

www.mnmmr.org.br

El MNMMR es un movimiento social, fundado en 1985, a 

partir de las experiencias innovadoras del Proyecto Alter-

nativo de Atención a los Niños y Niñas de la Calle. Dicho 

Movimiento surgió del deseo de los propios niños y niñas 

que viven en las calles, que se unieron a educadores con la 

intención de crear espacios de articulación para los progra-

mas de atención destinados a ellos. Trabaja con el objetivo 

de que todos los niños y niñas sean ciudadanos, sujetos de 

derechos legítimos y protagonistas de decisiones sobre su 

propia vida, su comunidad y la sociedad en general. 
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OBSERVATORIO DE VILLAS MISERIA (FAVELAS) 

www.observatoriodefavelas.org.br

Red socio-pedagógica compuesta por profesores univer-

sitarios, estudiantes y organizaciones comunitarias con 

actuación en villas miseria (favelas) de Rio de Janeiro. La 

entidad desarrolla programas como la Escuela Popular de 

Comunicación Crítica – que ofrece cursos que profesiona-

lizan en diversas áreas relativas a los medios de comuni-

cación.  Por su parte, Imágenes del Pueblo, es un centro de 

documentación, investigación y formación de fotógrafos y 

documentalistas populares.

OMEP – ORGANIZACIÓN MUNDIAL PARA 

LA EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR 

www.omep.org.br

La Omep/Brasil es una organización civil de derecho pri-

vado, sin fines lucrativos, afiliada a la Organización Mun-

dial para la Educación Pre-escolar. Esta institución, de 

carácter filantrópico y suprapartidario, realiza trabajos en 

colaboración con entidades públicas y privadas por todo 

Brasil, en busca de la mejoría de la calidad profesional de 

los que trabajan con los niños más pequeños. Entre las 

acciones desarrolladas, destaca su actuación como agen-

cia, al movilizar a los agentes políticos y de la sociedad ci-

vil en defensa de los derechos de los niños.

RIO MÍDIA

www.multirio.rj.gov.br/riomidia

 Rio Mídia es un “Centro Internacional de Referencia en 

Medios de Comunicación para Niños y Adolescentes”. Se 

creó en abril de 2004, durante la 4ª Cumbre Mundial 

de Medios de Comunicación para Niños y Adolescentes, 

realizada en Rio de Janeiro. Este Centro promueve sus 

actividades por medio de la articulación de una red de 

personas e instituciones – de diferentes países – intere-

sadas en investigar, producir y discutir la calidad de las 

producciones destinadas al público infantil y juvenil. 

SBP – SOCIEDAD BRASILEÑA DE PEDIATRÍA

www.sbp.com.br

Con 95 años de tradición científica, la SBP es la mayor so-

ciedad médica de especialidad de Brasil y la tercera mayor 

sociedad pediátrica del mundo. Congrega a más de 25 mil 

socios, con 27 afiliadas provinciales y 28 Departamentos 

Científicos, que actúan en variadas expresiones de este 

ramo de la medicina. Además, presenta una actuación 

importante en la defensa de la profesión y también de los 

derechos de los niños y adolescentes brasileños. 

UNDIME – UNIÓN NACIONAL DE LOS 

DIRIGENTES MUNICIPALES DE EDUCACIÓN

www.undime.org.br

La Undime es una entidad nacional que congrega a los di-

rigentes municipales de educación. Fundada en 1986, es 

una asociación civil autónoma y sin fines lucrativos. Su 

principal función es la de fomentar y apoyar intereses de 

la educación municipal, e integra a sus representantes en 

el proceso decisorio del sector educativo, acabando con el 

aislamiento de las instituciones y llevando a los municipios 

el debate regional y nacional. La Undime actúa además en 

las tres esferas del poder público – Judicial, Legislativo y 
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Ejecutivo – y contribuye a la formulación, promoción y se-

guimiento de políticas nacionales de educación.

Organismos internacionales

SAVE THE CHILDREN SUECIA

www.scslat.org

Save the Children, de Suecia, trabaja para construir y 

reforzar los sistemas públicos destinados a la protección 

de los derechos de los niños y adolescentes, a nivel local 

y nacional, en los diferentes países de América Latina 

donde actúa. Además de eso, esta entidad desarrolla 

proyectos y actividades que buscan incentivar el uso de 

la comunicación como herramienta para ampliar la par-

ticipación social de los niños y niñas.

UNESCO – ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNI-

DAS PARA LA EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA

www.unesco.org.br

La actuación de la UNESCO en Brasil se da principalmen-

te por medio de proyectos de cooperación técnica, bus-

cando colaborar en la formulación de políticas públicas. 

Se asocia a varias iniciativas nacionales para combatir 

la pobreza y la exclusión social, además de participar en 

la construcción de una cultura de paz y de no violencia. 

Actúa también en capacitación de profesores y profesio-

nales, así como en la promoción de acciones para el desa-

rrollo sostenible, científico y tecnológico. Actualmente, 

sus actividades en Brasil se concentran en los sectores de 

educación, ciencias naturales, humanas y sociales, ade-

más de cultura, comunicación e información. 

UNICEF – FONDO DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA LA INFANCIA

www.unicef.org.br

Realiza proyectos y apoya políticas públicas que defiendan y 

promuevan los derechos de la infancia y de la adolescencia, 

conforme las directrices del Estatuto del Niño y del Adoles-

cente y de la Convención Internacional sobre los Derechos 

del Niño.  UNICEF apoya proyectos para la formación del 

desarrollo infantil, educación para la inclusión, ciudadanía 

plena de los adolescentes, protección integral y especial, y 

comunicación y supervisión de programas y proyectos en 

el área de la infancia y de la adolescencia.

Representantes de los consumidores 

IDEC – INSTITUTO BRASILEÑO

DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

www.idec.org.br

El Idec es una asociación de consumidores, sin fines lucrati-

vos y sin ningún vínculo con empresas, gobiernos o partidos 

políticos. La misión del Instituto es promover la educación, la 

conscienciación, la defensa de los derechos del consumidor 

y la ética en las relaciones de consumo, con total indepen-

dencia política y económica. Tiene como principal función 

orientar a sus asociados sobre sus derechos como consumi-

dores y prevenir problemas. El Código de Defensa del Con-

sumidor es la principal base legal utilizada por el Instituto. 
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INSTITUTO AKATU – POR EL

CONSUMO CONSCIENTE

www.akatu.net

Organización No-Gubernamental sin fines lucrativos, 

el Instituto Akatu se creó en el 2001, en el ámbito del 

Instituto Ethos de Empresas y Responsabilidad Social. 

Su misión es educar, sensibilizar y movilizar a la socie-

dad brasileña para el consumo consciente. Entre las ac-

ciones desarrolladas están la divulgación de conceptos e 

información sobre el consumo consciente, además de la 

elaboración de instrumentos de evaluación e informa-

ción sobre el tema.

Representantes de las empresas

ABERT – ASOCIACIÓN BRASILEÑA DE 

EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN

www.abert.org.br

Entidad que representa a emisoras de radio y televisión 

de Brasil, Abert defiende, de manera independiente, los 

intereses de sus asociados frente al gobierno. Esta Aso-

ciación estudia diversos temas, tales como los diferen-

tes sistemas digitales de radio y televisión desarrollados 

por todo el mundo.

ABRA – ASOCIACIÓN BRASILEÑA

DE RADIODIFUSORES

www.abra.inf.br

Abra es una entidad sin fines lucrativos, fundada por las 

emisoras de televisión Band, Rede TV! y SBT. La Asocia-

ción protege el derecho de todos a expresarse libremente 

por medio de sus vehículos de comunicación. Además, 

tienen como objetivo el estimular la investigación tecno-

lógica  y la representación de los asociados en todos los 

foros parlamentarios, civiles o judiciales y en debates que 

tengan relación con la actividad de radiodifusión.

ABRATEL – ASOCIACIÓN BRASILEÑA DE 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES

www.abratel.org.br

Asociación sin fines lucrativos, Abratel tiene por finali-

dad la representación de las empresas del sector de ra-

diodifusión y telecomunicaciones ante los ministerios, 

Anatel – Agencia Nacional de Telecomunicaciones y el 

Ecad – Oficina Central de Recaudación y Distribución. 

Su objetivo es defender los intereses y conquistar be-

neficios para una mejor actuación del sector.

ABTA – ASOCIACIÓN BRASILEÑA

DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN

www.abta.com.br

Abta es una asociación de la sociedad civil, sin fines lucra-

tivos, constituida por personas jurídicas (inclusive otras 

asociaciones de clase) y personas físicas, con actividades 

relacionadas directa o indirectamente con la concesión a 

sus suscriptores de servicios de distribución de señales 

de vídeo y audio, además de servicios de telecomunica-

ciones y de Servicios con Valor Añadido. La Asociación es 

una de las voces del sector en las relaciones con el gobier-

no y con el mercado.
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En Asamblea General Extraordinaria realizada en su sede en el 

Hotel Nacional, en Brasilia, el día 8 de julio de 1993, la Abert – 

Asociación Brasileña de Emisoras de Radio y Televisión aprobó 

por unanimidad alteraciones en el Código de Ética de la Radio-

difusión Brasileña, lo que permitirá condenar a aquellas emi-

soras que cometan eventuales excesos en sus programaciones.

De acuerdo con la materia divulgada por la Revista

Abert, No. 86, de julio de 1993, la propuesta de alteración 

del Código fue resultado del consenso entre las redes de radio 

y televisión, de la propia directiva de la Asociación, y del co-

nocimiento del Ministerio de Justicia, así como de entidades 

representativas de la sociedad con quienes se debatió sobre 

este tema. Las principales alteraciones se introdujeron en el 

Capítulo VI del Código, que trata sobre el  Proceso y de las 

Disposiciones Transitorias, a partir del Artículo 23º.

El Código de Ética de la
Radiodifusión Brasileña
Preámbulo

Los empresarios de la Radiodifusión Brasileña, reunidos 

en la Asociación Brasileña de Emisoras de Radio y Tele-

visión (ABERT), tras considerar sus responsabilidades 

ante el público y el Gobierno, declaran que harán todo lo 

Código de Ética 
de la Radiodifusión Brasileña

Código de Ética de la ABERT 
aprobado en julio de 1993

posible para ejecutar los servicios de los que son conce-

sionarios o que tienen permiso para realizar,, de modo a 

transmitir tan solo entretenimiento sano e información 

correcta y a reflejar los valores espirituales y artísticos 

que contribuyen a la formación de la vida y del carácter 

del pueblo brasileño. Se propondrán siempre llevar al 

conocimiento del público aquellos elementos positivos 

que puedan contribuir a la mejoría de las condiciones so-

ciales. Por otro lado, en la ejecución de la tarea que se les 

ha encomendado, exigirán un total respeto por el prin-

cipio de la libertad de información, independientemen-

te de censura, con la impresión, y no aceptarán ninguna 

restricción que no sean las determinadas por las leyes en 

vigor y las establecidas por el presente Código, en este 

acto que aprueban los asociados por unanimidad.

CAPÍTULO I
Principios generales
Artículo 1º – Se destina a la radiodifusión, al entreteni-

miento y a la información del público en general, así como 

a la prestación de servicios culturales y educativos.

Artículo 2º – La radiodifusión defenderá la forma de-

mocrática de gobierno y, especialmente, la libertad de 
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prensa y de expresión del pensamiento. Defenderá, 

igualmente, la unidad política de Brasil, la aproximación 

y convivencia pacífica con la comunidad internacional y 

los principios de la buena educación moral y cívica.

Artículo 3º – Solamente el régimen de la libre iniciati-

va y competencia, sostenido por medio de la publicidad 

comercial, puede suministrar las condiciones de libertad 

e independencia necesarias para el florecimiento de los 

órganos de opinión y, en consecuencia, de la radiodifu-

sión. La radiodifusión estatal se acepta en la medida en 

la que sea exclusivamente cultural, educativa o didáctica, 

sin publicidad comercial.

Artículo 4º – Les corresponde especialmente a los radio-

difusores el prestigiar y hacer todos los esfuerzos necesa-

rios para la manutención de la unidad de la ABERT como 

órgano nacional representante de su clase, así como de las 

entidades estatales o regionales y de sus sindicatos de clase.

CAPÍTULO II
De la programación
Artículo 5º – Las emisoras retransmitirán entreteni-

mientos del mejor nivel artístico y moral, bien de su 

producción, bien adquiridos a terceros, considerando 

que la radiodifusión es un medio popular y accesible a 

casi la totalidad de los domicilios.

Artículo 6º – La responsabilidad de las emisoras que 

retransmiten los programas no excluye la de los padres 

o responsables, a los que les corresponde el deber de 

impedir, a su juicio, que los menores tengan acceso a 

programas inadecuados, considerados los límites de 

edades previa y obligatoriamente anunciados para la 

orientación del público.

Artículo 7º – Los programas retransmitidos no aboga-

rán por la discriminación de razas, credos y religiones, 

así como la de cualquier grupo humano sobre otro.

Artículo 8º – Los programas retransmitidos no tendrán 

un carácter obsceno, no abogarán por la promiscuidad 

o cualquier forma de perversión sexual y admitirán las 

sugerencias de relaciones sexuales dentro del panorama 

de la normalidad y dotadas de su dignidad específica, 

dentro de las disposiciones de este Código.

Artículo 9º – Los programas retransmitidos no explo-

tarán el curanderismo y o charlatanismo, ni ilusionarán 

la buena fe del público.

Artículo 10º – La violencia física o psicológica solo se pre-

sentará dentro del contexto necesario para el desarrollo 

racional de una trama consistente y de relevancia artística 

y social, seguida de demostraciones de las consecuencias 

funestas o desagradables para aquellos que la practican, 

con las restricciones establecidas en este Código.

Artículo 11º – La violencia y/o los delitos jamás se pre-

sentarán de manera inconsecuente.
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Artículo 12º – El uso de drogas, el alcoholismo y/o la 

adicción a los juegos de azar solo se presentarán como 

prácticas condenables, social y moralmente, que provo-

can la degradación y la la ruina del ser humano.

Artículo 13º – En los programas infantiles, producidos 

bajo una rigurosa supervisión de las emisoras, se verán 

preservadas la integridad de la familia y su jerarquía, así 

como se exaltarán los buenos sentimientos y propósitos, 

el respeto a la ley y a las autoridades legalmente consti-

tuidas, el amor a la patria, al prójimo, a la naturaleza y

a los animales.

Artículo 14º – La programación será fiel al ser humano 

como titular de los valores universales, partícipe de una 

comunidad nacional y sujeto de una cultura regional que 

deben ser preservados.

Artículo 15º – Para comprender mejor y, en consecuen-

cia, cumplir los principios antes afirmados, queda esta-

blecido que:

1) Son de libre exhibición en cualquier horario, los pro-

gramas o películas:

a) que no contengan escenas realistas de violencia, 

agresiones que resulten en dilaceraciones o mu-

tilaciones de partes del cuerpo humano, tiros a 

quemarropa, cuchilladas, palazos u otras formas y 

medios de agresión violenta con objetos contun-

dentes, así como escenas sanguinolentas resul-

tantes de crímenes o accidentes; que no traten de 

forma explícita temas sobre violación, seducción, 

secuestro, prostitución y acciones de rufianes.;

b) que no contengan en sus diálogos palabras vulga-

res, chulas o de bajo nivel;

c) que no expongan o discutan el uso y el tráfico de 

drogas, en especial las alucinógenas y psicotrópi-

cas, y que no presenten de manera positiva el uso 

del tabaco y del alcohol;

d) que no presenten desnudos humanos, frontales, 

laterales o dorsales, que no presenten visibles los 

órganos o partes sexuales exteriores humanos, que 

no insinúen el acto sexual, limitando las expresio-

nes de amor y afecto a caricias y besos discretos. 

Las películas y programas libres para exhibición en 

cualquier horario no explotan la homosexualidad;

e) cuyos temas sean los comúnmente considerados 

apropiados para niños y pre-adolescentes y que 

no admitan los que versen de manera realista so-

bre los desvíos de comportamiento humano y de 

prácticas criminales mencionadas en las letras a), 

c) y d) anteriores;

Párrafo único: Las emisoras de radio y televisión 

no presentarán canciones cuyas letras sean clara-

mente pornográficas o que estimulen al consumo 

de drogas.

2) Podrán retransmitirse, a partir de las 8;00 p. m., los 

programas o películas:

a) que observen las mismas restricciones de las pelí-

culas y programas libres, para los que está permi-

tida la insinuación de conjunción sexual, exposi-
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ción del acto o de los cuerpos, sin besos lascivos o 

erotismo considerado vulgar; 

b) que versen sobre cualquier tema o problema in-

dividual o social, en los que los temas sensibles o 

adultos no se traten de forma cruda o explícita ni 

presenten, favorable o apologéticamente, cual-

quier forma de desvío sexual humano, el uso de 

drogas, la prostitución o cualquier forma de cri-

minalidad o comportamiento antisocial;

c) que no contengan apología o presenten favorable-

mente el uso e ingestión de tabaco o de alcohol.

3) Podrán retransmitirse, a partir de las 9:00 p. m., los 

programas o películas:

a) que versen sobre temas adultos o sensibles, ob-

servadas las restricciones al uso del lenguaje de 

los puntos anteriores y las restricciones con re-

lación a la apología de la homosexualidad, de la 

prostitución y de comportamientos criminales o 

antisociales. Podrán emplearse palabras vulgares 

pero de uso corriente, vetadas las de bajo nivel;

b) que presenten escenas de violencia sin perversi-

dad, pero que no las dejen impunes o que les ha-

gan apología;

c) que presenten desnudos laterales o dorsales 

siempre que los enfoquen a distancia, que no 

los enfoquen o con tratamiento de imágenes que 

roben la definición exacta de los cuerpos, sin 

mostrar los órganos y partes sexuales humanos. 

El acto sexual se presentará con las restricciones 

del número 2 anterior;

d) que no contengan apología o presenten favorable-

mente el uso y la ingestión de tabaco y de alcohol.

4) Podrán retransmitirse después de las 11:00 p. m. los 

programas y películas: 

a) que presenten violencia, siempre y cuando se res-

peten las restricciones de los horarios anteriores;

b) que no presenten sexo explícito ni exhiban, en 

primer plano, las partes y órganos sexuales exte-

riores humanos;

c) que utilicen palabras chulas o vulgares, siempre y 

cuando sean necesarias e inseridas en el contexto 

de la dramaturgia;

d) que aborden sus temas sin apología de las drogas, de 

la prostitución y de comportamientos criminales.

CAPÍTULO III
De la publicidad
Artículo 16º – Reconociendo la publicidad como con-

dición básica para la existencia de una radiodifusión li-

bre e independiente, las emisoras celarán para que los 

anuncios comerciales se divulguen en su integridad y en 

los horarios autorizados

Artículo 17º – Por más que la responsabilidad primaria 

sea de los anunciantes, productores y agencias de publi-

cidad, las emisoras no estarán obligadas a divulgar los 

anuncios en desacuerdo con el Código de Autorregla-

mentación Publicitaria, podrán llevar ante el CONAR 

cualquier anuncio que les parezca impropio y se respe-

tarán sus decisiones.
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CAPÍTULO IV
De los telediarios
Artículo 18º – Los programas periodísticos, grabados o 

en directo, están libres de cualquier restricción y queda a 

criterio de las emisoras la exhibición, o no, de imágenes o 

sonidos que puedan herir la sensibilidad de sus directo-

res o presentadores, que observarán las leyes y reglamen-

tos vigentes así como el espíritu de este Código.

Artículo 19º – Las emisoras solo retransmitirán no-

ticias provenientes de fuentes fidedignas, aunque no 

sean responsables de ellas. Las emisoras observarán el 

siguiente criterio en sus telediarios:

1) Las emisoras mantendrán en secreto, cuando lo juz-

guen conveniente y lo permita la ley, la fuente de 

sus noticias.

2) Toda ilustración que forme parte de una noticia y que 

no le sea contemporánea, traerá la indicación de

esta circunstancia.

3) Las emisoras deberán ejercer su propio criterio para 

no presentar imágenes que, aunque sean reales, pue-

dan provocar traumas en la sensibilidad del público 

del horario correspondiente.

4) Las noticias que puedan causar pánico se darán de 

manera a intentar evitarlo.

CAPÍTULO V
De la relación de las emisoras
Artículo 20º – Las emisoras mantendrán un eleva-

do nivel de relaciones entre sí y evitarán el conflic-

to entre ellas para conseguir mejorar  las respecti-

vas programaciones.

Artículo 21º – Se considera no ética la práctica de:

1) Instigar a artistas y personas contratadas, entendiéndo-

se como tal el hacerles propuestas a personas pertene-

cientes a las plantillas de la competencia cuando estén 

en vigor los contratos por plazo determinado o tarea.

2) Bajar los precios de la publicidad.

3) Publicación o retransmisión de los índices de 

audiencia con identificación de las emisoras de

la competencia.

4) Referirse despreciativamente, a través de la pren-

sa o de cualquier otro vehículo de comunicación, a 

las actividades o a la vida interna de las emisoras de

la competencia.

5) Utilizar, sin una previa y adecuada autorización, 

símbolos generados o de propiedad de emisoras de

la competencia.

6) Divulgar falsamente la potencia de sus retransmisio-

nes, el número de emisoras en cadena o afiliadas y 

canales que no estén operativos.

7) Operar erróneamente la emisora a través del uso, en 

cualquier horario, de una potencia superior a la que 

permita su licencia, ya sea a través de artificios, o por 

medios de sobre modulación, desajuste de factores, 

emisión de parásitos u otras acciones destinadas a 

perjudicar a las emisoras de la competencia.

8) Las emisoras no rehusarán anuncios que contengan la 

participación de contratados de otras emisoras, excepto 
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cuando sean mostrados, en estos anuncios, escenarios de 

los programas en los que participan dichos contratados, 

los programas en los que participan dichos contratados, 

o que se los presente con trajes y aderezos utilizados por 

ellos en los programas en los que actúan, así como inter-

pretando tipos caracterizados como los personajes que 

representan en esos programas de la competencia.

Artículo 22º – Las emisoras sometarán sus conflictos al ar-

bitrio de la Asociación Brasileña de Emisoras de Radio y Te-

levisión y acatarán sus decisiones, cuando no hayan sido so-

lucionados por parte de las entidades estatales o regionales.

CAPÍTULO VI
Del proceso y de las
disposiciones disciplinarias
Artículo 23º – La ABERT tendrá una Comisión de Ética 

formada por 8 miembros escogidos y pertenecientes a la 

directiva, cuyos mandatos coincidan con sus mandatos 

en la directiva, con las siguientes funciones:

1) Juzgar todas las reclamaciones presentadas contra 

procedimientos que contradigan el Código de Ética 

previstos en el Capítulo V del presente Código.

2) Elegir por unanimidad, los miembros del Consejo de 

Ética en los términos prescritos en este Código.

3) Los miembros de la directiva de la ABERT no pueden 

ser también miembros del Consejo de Ética.

Artículo 24º – Las reclamaciones y denuncias relativas 

al no cumplimiento de las determinaciones contenidas 

en los Capítulos II, III y IV de este Código las juzgará un 

Consejo de Ética, designado en los términos del artículo 

anterior, compuesto por 12 miembros, para un mandato 

de un año, reelegibles, de los que por lo menos cuatro 

no han de pertenecer a las plantillas ni estar vinculados 

directamente a las empresas de radiodifusión.

1) El Consejo tendrá un Secretario General para admi-

nistrarlo, nombrado y dimisionario ad nutum por 

la Comisión de Ética de la Directiva de la ABERT de 

acuerdo con la mayoría de los miembros del Conse-

jo. El Consejo tendrá autonomía presupuestaria y sus 

decisiones no se podrán recurrir excepto por el pe-

dido de reconsideración interpuesto en un plazo de 

72 horas tras la decisión y ante la existencia de nue-

vos hechos.

2) Los miembros del Consejo elegirán a un Presidente y 

a un vicepresidente, los cuales actuarán asesorados 

por el Secretario General. El Presidente no tendrá 

derecho a voto, excepto si se da empate en la vota-

ción, en cuyo caso tendrá el voto de desempate. Los 

miembros del Consejo se indicarán en un plazo de 

30 días tras el término de sus mandatos y pueden ser 

reconducidos indefinidamente.

3) Recibida una reclamación, el Presidente o el Secreta-

rio General designado por el Presidente harán la dis-

tribución a un Consejero, que será el relator, y le en-

viarán una copia a la empresa que esté involucrada. 

El relator presentará su relato para que se juzgue la 

cuestión en un plazo de 10 días y llevará la reclama-

ción a juicio en la próxima sesión siempre que haya 
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tiempo útil para notificar a la Reclamada de modo a 

que pueda estar presente e intervenir en el juicio.

4) En ausencia del Presidente, presidirá la sesión el Vi-

cepresidente y, en la ausencia de este, los presentes 

escogerán, por mayoría, a uno de sus miembros para 

presidirla.

5) Después de leído el relato u oídas las partes presentes, 

votará el relator y lo seguirán los demás miembros 

en orden de antigüedad, cuando ocurra, o alfabética-

mente si no existiera diferencia de antigüedad.

6) El Consejo se reunirá en la medida de las necesida-

des, convocado por el Secretario General o por su 

Presidente, y no se podrán recurrir sus decisiones.

7) Cuando la reclamación o denuncia verse sobre un 

hecho grave que exija urgencia por su posibilidad 

de repetición o continuidad, el Secretario General 

convocará inmediatamente al Consejo y relatará el 

proceso personalmente, sin derecho a voto, para de-

cisión inmediata.

8) El Secretario General preparará, mensualmente, 

siempre que hayan ocurrido decisiones, resúmenes 

de los juicios y de las decisiones para su distribución 

entre los miembros de la Directiva de la ABERT.

Artículo 25º – Las reclamaciones siempre se presen-

tarán por escrito, con perfecta individualización de los 

hechos y referencias exactas con relación al horario, día 

y emisora que efectuó la transmisión o practicó el acto 

impugnado, más una cinta de vídeo, o cinta de audio en 

los casos de retransmisiones radiofónicas. Las reclama-

ciones anónimas no serán distribuidas. Las reclamacio-

nes que estén acompañadas por las cintas de grabación 

solo serán distribuidas cuando versen sobre hechos 

públicos y notorios. Cuando ocurra una duda razonable 

sobre la notoriedad del hecho, el Secretario General so-

licitará la cinta a la emisora, siempre que se esté dentro 

del plazo legal en el que la emisora está obligada a guar-

dar dicha cinta.

Artículo 26º – Las quejas podrán formularlas y dirigír-

selas a la ABERT los organismos de la Administración 

Federal, las emisoras asociadas a la ABERT, los orga-

nismos o asociaciones de clase o los telespectadores y 

oyentes, respetadas las determinaciones de los artículos 

anteriores.

Artículo 27º – Las penas serán de advertencia sigilosa, o 

de determinación de la suspensión de las retransmisio-

nes o actos impugnados, siempre seguidas por la obli-

gación de divulgar una campaña en los términos de este 

artículo. El no cumplimiento de las determinaciones de 

la Comisión acarreará la expulsión de la ABERT.

1) Una vez juzgadas culpables, las emisoras, además de 

las penas mencionadas en el caput de este artículo, 

serán condenadas a divulgar como mínimo seis y 

como máximo veinte mensajes de 30 segundos rota-

tiva y diariamente, durante una semana como míni-

mo y un mes como máximo, para difundir campañas 

educativas. En los casos de reincidencia, la pena será 

aumentada, de acuerdo con la gravedad, de un 25% 
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hasta un 100% con relación al número y a la duración 

del tiempo de las inserciones.

2) Se extingue la reincidencia tras cada período de dos años 

contados a partir de la fecha de la primera infracción.

3) Las condenas serán comunicadas a la Directiva de la 

ABERT, que contactará con los organismos públicos, 

especialmente los Ministerios de Justicia, Salud, 

Educación y Bienestar Social, sobre la existencia de 

campañas de su interés y que tengan alguna relación 

con la naturaleza de la infracción, para que las divul-

gue la empresa condenada. Si no hubiera respuesta o 

ninguna campaña disponible, la Directiva designará 

el tema y aprobará los mensajes que hará la empresa 

condenada, estableciéndo un plazo para su inicio. La 

directiva decidirá, caso a caso, si los mensajes debe-

rán o no hacer referencia al Código de Ética. Las pe-

nas estarán  restringidas a las áreas de cobertura en 

las que se dio la infracción.

Artículo 28º – La empresa acusada de práctica de acto 

o de retransmisión de programas condenados por este 

Código tomará conocimiento de la decisión a través de 

comunicación que le enviará el Presidente.

Artículo 29º – La empresa presentará al relator sus ra-

zones de defensa, por escrito y ene. Plazo de 7 días tras 

la recepción de la comunicación. La empresa podrá es-

tar presente y defenderse verbalmente durante el juicio, 
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ferendum de los contribuyentes y estará constituida por 

recursos directamente puestos a disposición de la Comi-

sión, que no podrán ser utilizados para otros fines.

Artículo 32º – La Comisión de Ética de Programas de la 

ABERT, así como el Consejo, elaborarán un reglamento  

interno para su perfecto funcionamiento.
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transmitido regularmente, la suspensión voluntaria por 

parte de la empresa reclamada impugnada paralizará el 

proseguimiento del proceso.

Artículo 34º – Los casos en los que esté involucrada la 

programación, decididos por la Comisión de Ética de la 

Directiva de la ABERT en los términos del artículo 23 

por mayoría absoluta de votos, tendrán como penalida-

des la advertencia sigilosa o pública.
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Las opiniones que aparecen en los artículos y en-
trevistas distribuidos a lo largo de esta publicación 
no representan, necesariamente, las opiniones de 
ANDI, del Ministerio de Justicia, de Save the Chil-
dren Suecia ni de la Fundación Avina.

El uso de un idioma que no discrimine ni marque 
diferencias entre hombres y mujeres o niños y niñas 
es una de las preocupaciones de ANDI, del Minis-
terio de Justicia, de Save the Children Suecia y de 
la Fundación Avina. Sin embargo, no hay acuerdo 
entre los lingüistas sobre la manera de cómo ha-
cerlo. De esta forma, con el propósito de evitar la 
sobrecarga gráfica para marcar la existencia de am-
bos sexos en lengua portuguesa, se opta por utilizar 
el masculino genérico clásico en la mayoría de los 
casos, y se sobrentiende que todas las menciones 
en tal género representan a hombres y mujeres.
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